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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat Internacional Valenciana Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas 46062619

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Administración y Dirección de Empresas

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Administración y Dirección de Empresas por la Universitat Internacional Valenciana

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA BELEN SUAREZ FERNANDEZ Secretaria General

Tipo Documento Número Documento

NIF 11432754Y

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

EVA MARIA GINER LARZA Rectora

Tipo Documento Número Documento

NIF 24356551B

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MONICA RODRIGUEZ GASCO Directora de Calidad y Estudios

Tipo Documento Número Documento

NIF 29184724R

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ Pintor Sorolla, 21 46002 Valencia 961924965

E-MAIL PROVINCIA FAX

estudios@universidadviu.com Valencia/València 961924951
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Valencia/València, AM 5 de agosto de 2020

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Administración y Dirección
de Empresas por la Universitat Internacional
Valenciana

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Marketing y Business Intelligence

Mención en Creación de Empresas

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Administración y gestión de
empresas

Economía

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat Internacional Valenciana

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

076 Universitat Internacional Valenciana

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

36 138 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

Mención en Marketing y Business Intelligence 36.

Mención en Creación de Empresas 36.

1.3. Universitat Internacional Valenciana
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46062619 Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas

1.3.2. Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

No No Sí

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

120 120 120

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

120 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 60.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 6.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://cas.viu.es/c/document_library/get_file?p_l_id=50312&folderId=269839&name=DLFE-5301.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

G1. - Competencias de gestión, planificación, capacidad de aprendizaje y trabajo autónomo.

G10. - Capacidad para trabajar bajo presión.

G11. - Capacidad para negociar y conciliar de forma eficaz.

G12. - Redactar informes o documentos relativos al área.

G13. - Fomentar, garantizar, conocer y comprender la importancia del respeto a los Derechos Fundamentales y a la Igualdad de
Oportunidades.

G14. - Capacidad crítica y autocrítica.

G15. - Leer y comunicarse en el ámbito profesional en más de un idioma.

G16. - Capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones.

G17. - Tener compromiso ético en el trabajo.

G18. - Capacidad para trabajar de forma autónoma.

G19. - Poseer iniciativa y espíritu emprendedor.

G2. - Capacidad de análisis y síntesis.

G3. - Adquirir habilidades y dominar herramientas informáticas aplicadas a las materias propias de la administración y dirección de
empresas.

G4. - Aplicar los conocimientos a la práctica.

G5. - Resolver problemas en entornos nuevos.

G6. - Capacidad para tomar decisiones.

G7. - Capacidad para trabajar en equipo y coordinar actividades.

G8. - Poseer competencias para la búsqueda, identificación e interpretación de fuentes de información.

G9. - Gestionar el tiempo de forma efectiva.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

T1. - Que los y las estudiantes sean capaces de demostrar conocimientos de usuario en el uso eficiente y eficaz de las nuevas
tecnologías de la información y la comunicación aplicadas al ámbito de estudio.

T10. - Que los y las estudiantes sean capaces de mostrar una sensibilidad hacia la sostenibilidad.

T2. - Que los y las estudiantes sean capaces de mostrar la adquisición de un uso del inglés a nivel oral y escrito.

T3. - Que los y las estudiantes sean capaces de mostrar la adquisición de un dominio del lenguaje específico propio del área de
estudio.

T4. - Que los y las estudiantes sean capaces de aplicar sus habilidades en el trabajo colaborativo para el manejo y resolución de
conflictos.

C
SV

: 3
97

29
22

76
80

64
14

49
76

16
05

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=397292276806414497616058


Identificador : 2502892

6 / 99

T5. - Que los y las estudiantes sean capaces de mostrar una actitud proactiva hacia los Derechos Humanos, el respeto a la igualdad
de género, hacia la multiculturalidad y a la diferencia, y rechacen cualquier tipo de discriminación hacia personas con discapacidad.

T6. - Que los y las estudiantes sean capaces de asumir un compromiso con la calidad durante sus estudios.

T7. - Que los y las estudiantes sean capaces de demostrar un nivel de madurez intelectual que les permita participar críticamente en
los procesos de innovación científica y tecnológica.

T8. - Que los y las estudiantes sean capaces de desarrollar y mostrar actitudes que impliquen un compromiso claro con la ética
profesional.

T9. - Que los y las estudiantes sean capaces de desarrollar habilidades que favorezcan su aprendizaje de forma autónoma a lo largo
de su vida.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

E10. - Valorar la situación y la evolución previsible de empresas y organizaciones, tomar decisiones y extraer el conocimiento
relevante.

E11. - Conocer el funcionamiento de cualquiera de las áreas funcionales de una empresa y desempeñar con soltura cualquier labor.

E12. - Conocer los sujetos y las instituciones del ordenamiento jurídico de mayor incidencia en la vida económica.

E13. - Conocer el marco fiscal español, con especial referencia al ámbito empresarial.

E14. - Capacidad para comprender y anticipar las situaciones de carácter fiscal a las que se enfrenta la empresa.

E15. - Comprender la relación entre la fiscalidad y las decisiones empresariales.

E16. - Conocer la dimensión internacional de la tributación y su efecto en la empresa.

E17. - Capacidad para analizar contratos formales e informales y el reparto del riesgo.

E18. - Entender el papel histórico de las instituciones en la actividad económica, social y medioambiental.

E19. - Desarrollar la capacidad crítica sobre la actualidad económica española e internacional.

E2. - Dirigir, gestionar y administrar empresas y organizaciones.

E20. - Capacidad para analizar la coyuntura económica y comprender sus implicaciones.

E21. - Conocer las principales instituciones económicas internacionales, con especial énfasis las correspondientes a la Unión
Europea.

E22. - Capacidad para analizar las formas básicas de integración económica.

E23. - Conocer la repercusión de las políticas de la Unión Europea en el entorno empresarial.

E24. - Capacidad para aplicar métodos analíticos y matemáticos para el análisis de los problemas económicos y empresariales.

E25. - Capacidad para definir, resolver y exponer de forma sistémica problemas complejos.

E26. - Capacidad para expresarse en lenguajes formales, gráficos y simbólicos.

E27. - Capacidad para formular problemas en distintos contextos económicos mediante el lenguaje matemático.

E28. - Conocer y saber utilizar adecuadamente los diferentes métodos cuantitativos y cualitativos apropiados para razonar
analíticamente, evaluar resultados y predecir.

E29. - Tener actitud proactiva en el deseo de conocer aquello ignorado, imprescindible en todo proceso formativo y en toda
actividad profesional con proyección.

E1. - Poseer un conocimiento interdisciplinar de la empresa y de su entorno social, económico, institucional y jurídico, así como
de los elementos básicos del proceso de dirección, tales como: organización y administración, contabilidad, fiscalidad, operaciones
financieras, recursos humanos, comercialización y financiación e inversión.

E3. - Elaborar e interpretar la información contable, tanto la financiera destinada a los usuarios externos, como la interna destinada
al control de gestión y la toma de decisiones.

E30. - Elaborar y redactar informes de asesoramiento sobre situaciones concretas de mercados.

E31. - Redactar proyectos de gestión global de las empresas y organizaciones.

E32. - Capacidad para diseñar productos y servicios desde la perspectiva de las necesidades del consumidor.

E33. - Capacidad para elaborar un plan de marketing.

E34. - Capacidad para solucionar problemas relacionados con el marketing.

E35. - Capacidad para dirigir, formar y motivar a un equipo de ventas.
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E36. - Capacidad para crear relaciones con los clientes por encima de las situaciones de intercambio.

E37. - Capacidad para redactar y defender un trabajo que verse sobre una o varias de las áreas funcionales de la empresa.

E38. - Capacidad para comprender textos complejos que traten tanto de temas concretos como abstractos, incluyendo debates en su
especialidad.

E4. - Comprender y aplicar criterios profesionales y rigor científico a la resolución de los problemas económicos, empresariales y
organizacionales.

E5. - Ser capaz de resolver problemas de valoración financiera, tanto en decisiones de financiación, como de inversión empresarial,
en el entorno nacional e internacional.

E6. - Conocer la estructura del ordenamiento jurídico español y las principales reglas de su aplicación.

E7. - Identificar y comprender la eficacia de las diversas normas jurídicas aplicables a la actividad económica.

E8. - Comprender el impacto de las variables económicas, político-legales, socioculturales, tecnológicas y medioambientales sobre
la actividad empresarial.

E9. - Conocer y aplicar criterios profesionales y rigor científico a la resolución de problemas económicos, empresariales y sus áreas
funcionales.

E39. - Diseñar presentaciones aplicadas a la gestión empresarial mediante la utilización de la herramienta Microsoft PowerPoint.

E40. - Gestionar bases de datos mediante las herramientas Microsoft Excel y Microsoft Access para el diagnóstico y análisis en
contextos empresariales.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2. REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

· Pueden acceder al título de Grado, tal y como establecen los artículos 2 y 3 del RD 1892/2008, quienes se encuentren en algunas de las siguientes situaciones:

· Estudiantes que se encuentren en posesión del título de Bachiller al que se refieren los artículos 37 y 50.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción, o equivalente, y superen la prueba de acceso a estudios universitarios de grado.

· Estudiantes procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que España haya suscrito Acuerdos Inter-
nacionales a este respecto, previsto por el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, tienen que cumplir los requisitos exigidos en su
respectivo país para el acceso a la universidad.

· Estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros, previa solicitud de homologación, del título de origen al título español de Bachiller.

· Estudiantes que se encuentren en posesión de los títulos de Técnico Superior correspondientes a las enseñanzas de Formación Profesional y Enseñanzas Artísti-
cas o de Técnico Deportivo Superior correspondientes a las Enseñanzas Deportivas a los que se refieren los artículos 44, 53 y 65 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3
de mayo, de Educación.

· Estudiantes que estén en posesión de un título universitario oficial de Diplomado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, co-
rrespondiente a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

· Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o, habiéndolos finalizado, no hayan obtenido su homologación en España, deseen
continuar estudios en una universidad española y se les reconozca como mínimo 30 créditos, de acuerdo con los criterios que a estos efectos determine el Conse-
jo de Gobierno de la Universidad.

· Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales y se les reconozca como mínimo 30 créditos, de acuerdo con los criterios que a estos efectos de-
termine el Consejo de Gobierno de la Universidad.

· Estudiantes que sigan el procedimiento de acceso a la universidad de las personas mayores de veinticinco años previsto en la disposición adicional vigésimo
quinta de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

· Estudiantes que accedan mediante la acreditación de experiencia laboral o profesional, previsto en el artículo 42.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, en la redacción dada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior.

· Estudiantes que sigan el procedimiento de acceso a la universidad de las personas mayores de cuarenta y cinco años, de acuerdo con lo previsto en el artículo
42.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la redacción dada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior.

· Finalmente, para acceder al presente Grado, se tendrán en cuenta los principios rectores del acceso a la universidad española, tal y como establece el art. 4 del
RD 1892/2008:

· El acceso desde cualquiera de los supuestos anteriores se realizará desde el pleno respeto a los derechos fundamentales y a los principios de igualdad, mérito y
capacidad.

· Asimismo se tendrán en cuenta los principios de accesibilidad universal y diseño para todos según lo establecido en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igual-
dad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

· Las universidades implicadas en este Grado velarán porque la admisión de los estudiantes a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado sea general, objetiva
y universal, tenga validez en todas las universidades españolas y responda a criterios acordes con el EEES, sin perjuicio de las competencias que corresponden a
la Secretaría de Estado de Universidades.

CRITERIOS DE ADMISIÓN

La VIU no ha establecido pruebas de acceso y/o admisión especiales para esta titulación.

Dado que esta titulación se encuadra en la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas, se establece la siguiente prioridad de acceso a la titulación de Gra-
do en ADE desde el Bachillerato y la Formación Profesional:

· Bachillerato Modalidad Científico-Tecnológico.

· Bachillerato Modalidad Humanidades y Ciencias Sociales.

· Ciclo Formativo de Grado Superior de Formación Profesional de las familias profesionales de Administración, de Administración y Gestión, y de Comercio y
Marketing.

COMISIÓN DE SELECCIÓN
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El órgano encargado de seleccionar a los estudiantes es la Comisión de Selección, que estará compuesta por:

· El Vicerrector o Vicerrectora de Profesorado y Alumnado, o persona en quien delegue.

· El Coordinador o Coordinadora General del Grado.

· Un/a responsable de Gestión Académica.

El criterio de admisión seguirá el orden estricto de solicitud realizada en la VIU.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

En general, por su compromiso con la calidad de las enseñanzas, la Universitat Internacional Valenciana - VIU, consciente de la importancia de la ac-
ción tutorial para el rendimiento académico y la satisfacción de los y las estudiantes, incluye en su Plan de Gestión de la Calidad un plan específico de
tutorías con el objetivo de prestar al alumnado una atención personalizada e integral durante el desarrollo de sus estudios.

La composición de los cursos de las universidades de fuerte componente virtual suele ser muy heterogénea. A las diferencias curriculares hay que
añadir diferencias personales como edad, compromisos familiares o cívicos, motivación para la elección del título, etc. En el caso de la VIU, a estas
variables hay que añadir la diversidad cultural derivada de su dimensión internacional. Todas estas razones convierten las tutorías en un recurso im-
prescindible para el logro de los estándares de calidad que nuestra universidad se ha marcado.

Junto a la optimización del rendimiento académico que, obviamente, es prioritaria, el Plan de Acción Tutorial garantiza una atención personalizada,
que favorece el desarrollo integral de los y las estudiantes, y les ayuda a gestionar satisfactoriamente su proyección social y profesional.

En particular, a los y las estudiantes de la VIU, una vez matriculados/as, se les dispensarán las siguientes medidas de acogida y orientación inicial:

4.3.1. ACTIVIDADES DE INTEGRACIÓN

En los días previos al inicio del curso se impartirán una serie de sesiones de familiarización con el entorno tecnológico y la formación virtual, como se
ha establecido en el apartado anterior de esta solicitud. El objetivo de estas sesiones es que el colectivo de estudiantes llegue a dominar las aplicacio-
nes que se utilizan en la Universitat Internacional Valenciana - VIU.

4.3.2. INICIO DE CURSO

El primer día de inicio del curso, el Coordinador/a General del título, a través de videoconferencia interactiva:

· Acogerá al alumnado, dándole la bienvenida y planteando los ejes principales sobre los que va a discurrir la docencia.

· Hará una breve presentación del personal docente que va a participar en cada asignatura (tutores/as, consultores/as, profesores/as invitados/as).

· Hará especial hincapié en las innovaciones metodológicas en las que la universidad basa su docencia audiovisual, en las competencias que han de lograrse, en el
sistema de tutorías, en los procedimientos de evaluación y en la información relativa a las Prácticas Externas.

· Analizará el calendario docente del curso, marcando el tiempo reservado para la preparación de evaluaciones y las fechas de realización de las mismas.

· Comentará las orientaciones para la realización del Trabajo de Fin de Grado.

· Explicará asimismo los diversos recursos tecnológicos que la universidad pone a disposición del alumnado y otros temas de interés.

4.3.3. INICIO DE LA ASIGNATURA

El primer día de inicio de una asignatura:

A través de un video tutorial (guía didáctica audiovisual) se explican los objetivos, los contenidos, la metodología y la bibliografía de la disciplina de
que se trate.

El o la tutora expondrá a través de una videoconferencia interactiva:

· Las modalidades que las tutorías van a tener (individuales o colectivas)

· Los seminarios que se van a impartir: sesiones, temas, bibliografía

· Las modalidades, temas y fechas para la realización de foros y, en particular, el foro de revisión bibliográfica. A este fin, el tutor o tutora listará los textos (artícu-
los, capítulos de libros, libros, etc.) que deberán ser revisados y adjudicará cada uno de ellos a un/a estudiante o grupo de estudiantes

· Las modalidades, temas y fechas para la realización de las actividades guiadas

· Las modalidades y las fechas para la realización de las evaluaciones

· Cuestiones que los estudiantes y las estudiantes tengan a bien plantear

Asimismo, cada asignatura irá acompañada de:

· una guía didáctica

· un documento pdf que constituye el texto base del módulo (y en el que se desarrollan los contenidos, la metodología, la bibliografía, etc.)

· un documento e-learning (obtenido a partir del pdf anterior en un entorno SCORM) que integra texto escrito, imagen y sonido y que actúa como un facilitador
del aprendizaje.

4.3.4. A LO LARGO DEL CURSO

En relación con cada una de las asignaturas, los profesores acompañan y orientan el proceso de enseñanza-aprendizaje del alumnado a través de una
serie de tutorías que se detallan en los cuadros de actividades formativas. En particular:

· tutorías colectivas genéricas, como mínimo una al principio de la materia y otra en su conclusión. Estas tutorías colectivas se realizan comúnmente a través de
videoconferencias bidireccionales.

· tutorías colectivas específicas, preparatorias de la evaluación de la materia.

· tutorías privadas, tantas cuantas solicite el alumnado. Estas tutorías pueden realizarse a través de correo electrónico, chat o videoconferencia bidireccional, según
prefiera el o la estudiante.

En relación con el Trabajo de Fin de Grado, se efectúan:
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· una tutoría inicial colectiva.

· una serie de tutorías individuales de seguimiento.

· una tutoría específica de preparación de la exposición del Trabajo de Fin de Grado.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 30

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

Según el Real Decreto 1618/2011, las Universidades tienen competencia para reconocer los estudios de enseñan-
zas superiores de formación profesional, a efectos de cursar estudios de Grado (art. 3.1), siempre y cuando exista
adecuación de las competencias, contenidos y resultados de aprendizaje entre las materias que componen cada tí-
tulo de Grado y los módulos o materias provenientes del título de Técnico Superior (art. 4.2). La Universidad Interna-
cional de Valencia ha diseñado tablas de equivalencia entre diferentes títulos de Técnico Superior relacionados con
el área de empresa y el Grado en Administración y Dirección de Empresas, como se detallará más adelante.

El citado Real Decreto contempla la necesidad de un acuerdo entre las universidades y las correspondientes admi-
nistraciones educativas únicamente para establecer la relación directa entre determinados títulos de Grado y deter-
minados títulos de Técnico Superior, de cara a reconocer un mínimo de 30 ECTS; es decir, se trata de un compromi-
so entre todas las universidades de una Comunidad Autónoma y su correspondiente administración educativa para
determinar entre qué titulaciones se garantiza ese mínimo de 30 ECTS y que todas lo ejecuten con el fin último de
promover la movilidad entre las enseñanzas universitarias y las de formación profesional superior.

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, se podrán reconocer, tras un estudio previo de los contenidos y las
competencias, los créditos que correspondan según el Ciclo Formativo de Grado Superior de procedencia. Para ello
se adjuntan las tablas de reconocimientos propuestas por la Universidad para el caso concreto del Grado de ADE:

Se podrá reconocer un máximo de 30 ECTS por enseñanzas superiores oficiales no universitarias. A este efecto, a
continuación se adjutan las tablas de reconocimiento propuestas por la Universidad para el caso del Grado en Admi-
nistración y Dirección de Empresas (ADE), que se aplicarán en función del expediente del alumno y de su CV (de ahí
que se recojan más de 30 ECTS aunque en ningún caso se superará este límite):

Titulación Formación Profesional:
Técnico Superior en Administración
y Finanzas Real Decreto 1584/2011

Módulos Profesionales Asignaturas ETCS a reconocer

Proceso integral de la actividad comercial Contabilidad Financiera I Gestión Fiscal I 6

Contabilidad y fiscalidad Contabilidad Financiera II 6

Inglés Lengua Extranjera: Inglés I 6

Gestión financiera Sistemas y Mercados Finacieros Matemáticas Financieras 6

Gestión de RRHH,  RRHH y RSC, Formación y orienta-

ción laboral

Derecho del Trabajo Dirección de Recursos Humanos 12

Situación empresarial Creación y Gestión de Empresas 6

Formación en centros de trabajo Prácticas en Empresas 12

Titulación Formación Profesional:
Técnico Superior en Asistencia a la
Dirección Real Decreto 1584/2011

Módulos Profesionales Asignaturas ETCS a reconocer

Proceso integral de la actividad comercial Contabilidad Financiera I Gestión Fiscal I 6
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Inglés Lengua Extranjera: Inglés I 6

RRHH y RSC, Dirección de Recursos Humanos 6

Formación y orientación laboral Derecho del Trabajo 6

Formación en centros de trabajo Prácticas en Empresas 12

Títulación Formación Profesional:
Técnico Superior en Comercio In-

ternacional Real Decreto 1574/2011

Módulos Profesionales Asignaturas ETCS a reconocer

Gestión económica y finaciera de la empresa Contabilidad Financiera I Dirección Financiera Gestión

Fiscal I Análisis de Estados Financieros Fundamentos de la

Administarción y Dirección de Empresas Organización y

Gestión Interna

6

Investigación de mercados Investigación de Mercados 6

Inglés Lengua Extranjera: Inglés I 6

Formación y Orientación laboral Derecho del Trabajo 6

Marketing Internacional Marketing internacional 6

Gestión administrativa del comercio interacional Negocia-

ción internacional Comercio digital internacional

Dirección Internacional de la empresa 6

Formación en centros de trabajo Prácticas en Empresas 12

Títulación Formación Profesional:
Técnico Superior en Transporte y
Logística Real Decreto 1572/2011

Módulos Profesionales Asignaturas ETCS a reconocer

Gestión económica y finaciera de la empresa Contabilidad Financiera I Dirección Financiera Gestión

Fiscal I Análisis de Estados Financieros Fundamentos de la

Administarción y Dirección de Empresas Organización y

Gestión Interna

6

Inglés Lengua Extranjera: Inglés I 6

Formación y Orientación laboral Derecho del Trabajo 6

Gestión económica y finaciera de la empresa Creación y Gestión de empresas 6

Formación en centros de trabajo Prácticas en Empresas 12

Títulación Formación Profesional: Técni-
co Superior en Gestión de Ventas y Espa-
cios Comerciales Real Decreto 1573/2011

Módulos Profesionales Asignaturas ETCS a reconocer

Gestión económica y finaciera de la empresa Contabilidad Financiera I Dirección Financiera Gestión

Fiscal I Análisis de Estados Financieros Fundamentos de la

Administarción y Dirección de Empresas Organización y

Gestión Interna

6

Políticas de marketing Fundamentos del Marketing 6

Marketing Digital Marketing Digital 6

Inglés Lengua Extranjera: Inglés I 6

Formación y Orientación laboral Derecho del Trabajo 6

Gestión económica y finaciera de la empresa Creación y Gestión de Empresas 6

Gestión administrativa del comercio interacional Negocia-

ción internacional Comercio digital internacional

Dirección Internacional de la empresa 6

Formación en centros de trabajo Prácticas en Empresas 12

Títulación Formación Profesional:
Técnico Superior en Marketing y

Publicidad Real Decreto 1571/2011

Módulos Profesionales Asignaturas ETCS a reconocer
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Gestión económica y finaciera de la empresa Contabilidad Financiera I Dirección Financiera Gestión

Fiscal I Análisis de Esatdos Financieros Fundamentos de la

Administarción y Dirección de Empresas Organización y

Gestión Interna

6

Políticas del Marketing Fundamentos de Marketing Dirección de Marketing 6

Inglés Lengua Extranjera: Inglés I 6

Investigación comercial Investigación de mercados 6

Formación y Orientación laboral Derecho del Trabajo 6

Gestión económica y financiera de la empresa Creación y Gestión de Empresas 6

Formación en centros de trabajo Prácticas en Empresas 12

Títulación Formación Profesional: Técni-
co Superior en Agencias de Viaje y Ges-
tión de Eventos Real Decreto 1254/2009

Módulos Profesionales Asignaturas ETCS a reconocer

Fundamentos del Marketing Fundamentos del Marketing 6

Empresa e iniciativa emprendedora Dirección de entidades

de intermediación turística

Fundamentos de la Administarción y Dirección de Empre-

sas

6

Inglés Lengua Extranjera: Inglés I 6

Formación y Orientación laboral Derecho del Trabajo 6

Empresa e iniciativa emprendedora Dirección de entidades

de intermediación turística

Creación y Gestión de Empresas Emprendimiento y nuevos

modelos de negocio

6

Formación en centros de trabajo Prácticas en Empresas 12

Títulación Formación Profesio-
nal: Técnico Superior en Dirección
de Cocina Real Decreto 687/2010

Módulos Profesionales Asignaturas ETCS a reconocer

Gestión administrativa y comercial en restauración Empre-

sa e iniciativa emprendedora

Fundamentos de la administración y dirección de empresas 6

Inglés Lengua Extranjera: Inglés I 6

Recursos humanos y dirección de equipos en restauración Dirección de recursos humanos 6

Formación y Orientación laboral Derecho del Trabajo 6

Empresa e iniciativa emprendedora Dirección de entidades

de intermediación turística

Creación y Gestión de Empresas Emprendimiento y nuevos

modelos de negocio

6

Formación en centros de trabajo Prácticas en Empresas 12

Títulación Formación Profesional:
Técnico Superior en Servicios de

Restauración Real Decreto 688/2010

Módulos Profesionales Asignaturas ETCS a reconocer

Gestión administrativa y comercial en restauración Empre-

sa e iniciativa emprendedora

Fundamentos de la administración y dirección de empresas 6

Inglés Lengua Extranjera: Inglés I 6

Recursos humanos y dirección de equipos en restauración Dirección de recursos humanos 6

Formación y Orientación laboral Derecho del Trabajo 6

Empresa e iniciativa emprendedora Dirección de entidades

de intermediación turística

Creación y Gestión de Empresas Emprendimiento y nuevos

modelos de negocio

6

Formación en centros de trabajo Prácticas en Empresas 12

Reconocimiento de Créditos Cursados en Título Propio

El estudiante que solicite el reconocimiento de créditos deberá aportar documentación que acredite haber adquirido
las competencias asociadas a la misma:
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· Plan de estudios del título propio universitario detallando además contenido y duración de las materias cursadas en el caso de
Títulos Propios Universitarios

Reconocimiento de créditos por acreditación de experiencia laboral y profesional

El estudiante que solicite el reconocimiento de créditos deberá aportar documentación que acredite haber adquirido
las competencias asociadas a la misma:

· Currículum Vitae, Certificado Oficial de Vida Laboral, Certificado de Empresa detallando puesto desempeñado, tiempo y
competencias necesarias para su desempeño o Certificado similar en el caso de Experiencia Profesional

· Tipo de experiencia profesional y duración mínima

La experiencia profesional o laboral acreditada podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a efectos
de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes
a dicho título. En todo caso, únicamente podrán obtener esta vía de reconocimiento quienes acrediten mediante los
mecanismos que posteriormente se expresan un período, como mínimo, de 12 meses de experiencia profesio-
nal dentro del ámbito competencial propio del Grado.

La documentación aportada para acreditar dicha experiencia y encaje competencial incluirá, en su caso, contrato la-
boral con alta en la Seguridad Social, acreditado mediante certificado de vida laboral; credencial de prácticas de in-
serción profesional; certificados de formación de personal; memoria de actividades desempeñadas y/o cualquier otro
documento que permita comprobar o poner de manifiesto la experiencia alegada y su relación con las compe-
tencias inherentes al título.

En base a los límites definidos anteriormente respecto del reconocimiento de créditos por acreditación de experien-
cia laboral y profesional, y teniendo en cuenta que la formación obtenida por el alumno en títulos universitarios, títu-
los propios o enseñanzas superiores no universitarias debe proporcionar las mismas competencias que se adquie-
ren con las asignaturas reconocidas, podrán ser objeto de reconocimiento por experiencia profesional y laboral
únicamente las asignaturas que figuran a continuación.

Conforme a lo expuesto anteriormente, el tipo de experiencia que se precisará para el reconocimiento de las mate-
rias señaladas será el que se describe en las siguientes tablas:

Parte del plan de estudios afectado por el reconocimiento
por experiencia profesional o laboral Asignatura (ECTS)

Competencias Específicas vinculadas que justifican el re-
conocimiento por experiencia profesional o laboral

Tipo de experiencia profesional que podrá ser reconocida
(aplicándose en todo caso la exigencia temporal mínima de

12 meses de experiencia profesional y/o laboral acreditada

formalmente)

Gestión Fiscal I E13. - Conocer el marco fiscal español, con especial referen-

cia al ámbito empresarial. E14. - Capacidad para comprender

y anticipar las situaciones de carácter fiscal a las que se en-

frenta la empresa. E15. - Comprender la relación entre la fis-

calidad y las decisiones empresariales. E16. - Conocer la di-

mensión internacional de la tributación y su efecto en la em-

presa. E7. - Identificar y comprender la eficacia de las diver-

sas normas jurídicas aplicables a la actividad económica. E9.

- Conocer y aplicar criterios profesionales y rigor científico a

la resolución de problemas económicos, empresariales y sus

áreas funcionales.

Técnico en finanzas, auxiliar administrativo, mando inter-

medio, directivo, funcionarios de la administración pública

y profesionales del ámbito empresarial en departamento fi-

nanciero de una empresa o institución acreditando el conoci-

miento y aplicación de la terminología básica del sistema tri-

butario español, niveles del sistema fiscal español, entorno

económico- empresarial del marco jurídico o similares.

Contabilidad Financiera I E3. - Elaborar e interpretar la información contable, tanto la

financiera destinada a los usuarios externos, como la interna

destinada al control de gestión y la toma de decisiones. E4. -

Comprender y aplicar criterios profesionales y rigor científi-

co a la resolución de los problemas económicos, empresaria-

les y organizacionales.

Técnico en finanzas, auxiliar administrativo, mando interme-

dio, directivo, funcionarios de la administración pública y

profesionales del ámbito empresarial una empresa o asesoría

fiscal, contable o similar acreditando funciones como identi-

ficación de los hechos económicos que afectan al patrimonio

empresarial, registro de operaciones diarias y conocimiento

y registro de datos de balance y datos de resultados.

Contabilidad Financiera II E3. - Elaborar e interpretar la información contable, tanto la

financiera destinada a los usuarios externos, como la interna

destinada al control de gestión y la toma de decisiones. E4. -

Comprender y aplicar criterios profesionales y rigor científi-

co a la resolución de los problemas económicos, empresaria-

les y organizacionales.

Técnico en finanzas, auxiliar administrativo, mando interme-

dio, directivo, funcionarios de la administración pública y

profesionales del ámbito empresarial en una empresa o ase-

soría fiscal, contable o similar acreditando funciones rela-

cionadas con el registro de las fases del proceso contable, el

cálculo de los beneficios y la confección de la información

de síntesis (Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganancias).

Fundamentos de Administración y Dirección de empresas E1. - Poseer un conocimiento interdisciplinar de la empresa

y de su entorno social, económico, institucional y jurídico,

así como de los elementos básicos del proceso de dirección,

tales como: organización y administración, contabilidad, fis-

calidad, operaciones financieras, recursos humanos, comer-

Técnico en finanzas, auxiliar administrativo, mando interme-

dio, directivo, funcionarios de la administración pública y

profesionales del ámbito empresarial en una empresa o ase-

soría fiscal, contable o similar acreditando que acredite fun-

ciones relacionadas con la planeación y utilización de herra-
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cialización y financiación e inversión E2. - Dirigir, gestio-

nar y administrar empresas y organizaciones. E31. - Redac-

tar proyectos de gestión global de las empresas y organiza-

ciones E4. - Comprender y aplicar criterios profesionales y

rigor científico a la resolución de los problemas económicos,

empresariales y organizacionales

mientas de gestión empresarial, la organización funcional de

la empresa y funciones similares.

Mando intermedio, directivo y profesionales del ámbito ju-

rídico en el departamento jurídico de una empresa/ multina-

cional, buffet de abogados o funcionarios de la administra-

ción pública que acredite funciones relacionadas con la pla-

neación y utilización de herramientas de gestión empresarial,

la organización funcional de la empresa y funciones simila-

res.   Técnico en marketing y profesionales del ámbitoem-

presarial empresa/multinacional acreditando funciones rela-

cionadas con la planeación y utilización de herramientas de

gestión empresarial, la organización funcional de la empresa

y funciones similares.

Introducción al Derecho E12. - Conocer los sujetos y las instituciones del ordena-

miento jurídico de mayor incidencia en la vida económica.

E17. - Capacidad para analizar contratos formales e informa-

les y el reparto del riesgo. E6. - Conocer la estructura del or-

denamiento jurídico español y las principales reglas de su

aplicación. E7. - Identificar y comprender la eficacia de las

diversas normas jurídicas aplicables a la actividad económi-

ca.

Mando intermedio, directivo y profesionales del ámbito ju-

rídico en el departamento jurídico de una empresa/ multina-

cional, buffet de abogados o funcionarios de la administra-

ción pública que acredite el conocimiento de los fundamen-

tos jurídicos del sistema económico español, diferencias en-

tre persona física y jurídica, responsabilidad civil del empre-

sario o similares así como su aplicación y nociones básicas

de la adquisición y transmisión de la propiedad..

Derecho Financiero y Tributario E13. - Conocer el marco fiscal español, con especial referen-

cia al ámbito empresarial. E14. - Capacidad para comprender

y anticipar las situaciones de carácter fiscal a las que se en-

frenta la empresa. E15. - Comprender la relación entre la fis-

calidad y las decisiones empresariales. E16. - Conocer la di-

mensión internacional de la tributación y su efecto en la em-

presa. E7. - Identificar y comprender la eficacia de las diver-

sas normas jurídicas aplicables a la actividad económica.

Mando intermedio, directivo y profesionales del ámbito ju-

rídico en el departamento jurídico de una empresa/ multina-

cional, buffet de abogados o funcionarios de la administra-

ción pública acreditando el conocimiento y aplicación de los

tipos de ingresos públicos, así como los procedimientos tri-

butarios y calificar las distintas situaciones de hecho en el

ámbito tributario.

Derecho Mercantil E1. - Poseer un conocimiento interdisciplinar de la empre-

sa y de su entorno social, económico, institucional y jurídi-

co, así como de los elementos básicos del proceso de direc-

ción, tales como: organización y administración, contabili-

dad, fiscalidad, operaciones financieras, recursos humanos,

comercialización y financiación e inversión. E13. - Cono-

cer el marco fiscal español, con especial referencia al ámbi-

to empresarial. E15. - Comprender la relación entre la fisca-

lidad y las decisiones empresariales. E7. - Identificar y com-

prender la eficacia de las diversas normas jurídicas aplica-

bles a la actividad económica.

Mando intermedio, directivo y profesionales del ámbito ju-

rídico en el departamento jurídico de una empresa/ multina-

cional, buffet de abogados o funcionarios de la administra-

ción pública acreditando conocimientos del régimen jurídi-

co y el funcionamiento de los órganos de las sociedades mer-

cantiles, conceptos básicos y la normativa legal del marke-

ting, la publicidad, las ventas, patrocinio y mecenazgo, regu-

lación básica de la marca, signos distintivos y la propiedad

industrial e intelectual o similares, así como su aplicación , y

elaboración de documentación societaria y del registro mer-

cantil.

Marketing Internacional E1. - Poseer un conocimiento interdisciplinar de la empresa

y de su entorno social, económico, institucional y jurídico,

así como de los elementos básicos del proceso de dirección,

tales como: organización y administración, contabilidad, fis-

calidad, operaciones financieras, recursos humanos, comer-

cialización y financiación e inversión. E29. - Tener actitud

proactiva en el deseo de conocer aquello ignorado, impres-

cindible en todo proceso formativo y en toda actividad pro-

fesional con proyección. E3. - Elaborar e interpretar la infor-

mación contable, tanto la financiera destinada a los usuarios

externos, como la interna destinada al control de gestión y

la toma de decisiones. E11. - Conocer el funcionamiento de

cualquiera de las áreas funcionales de una empresa y desem-

peñar con soltura cualquier labor E30. - Elaborar y redactar

informes de asesoramiento sobre situaciones concretas de

mercados. E33. - Capacidad para elaborar un plan de marke-

ting. E34. - Capacidad para solucionar problemas relaciona-

dos con el marketing.

Técnico en marketing y profesionales del ámbito empresarial

en empresa/multinacional acreditando funciones de apoyo en

la elaboración de un plan de marketing internacional, así co-

mo organización de un departamento de marketing interna-

cional.

Investigación de Mercados E30. - Elaborar y redactar informes de asesoramiento sobre

situaciones concretas de mercados. E32. - Capacidad para di-

señar productos y servicios desde la perspectiva de las nece-

sidades del consumidor. E33. - Capacidad para elaborar un

plan de marketing. E34. - Capacidad para solucionar proble-

mas relacionados con el marketing. E36. - Capacidad para

crear relaciones con los clientes por encima de las situacio-

nes de intercambio.

Técnico en marketing y profesionales del ámbito empresarial

en empresa/multinacional, acreditando funciones de apoyo

en el proceso de investigación de mercados de una empresa.

Fundamentos del Marketing E30. - Elaborar y redactar informes de asesoramiento sobre

situaciones concretas de mercados. E31. - Redactar proyec-

tos de gestión global de las empresas y organizaciones. E32.

Técnico en marketing y profesionales del ámbito empresarial

en empresa/multinacional acreditando funciones de apoyo

en el área de marketing en una empresa, identificando, anali-
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- Capacidad para diseñar productos y servicios desde la pers-

pectiva de las necesidades del consumidor. E33. - Capacidad

para elaborar un plan de marketing. E34. - Capacidad para

solucionar problemas relacionados con el marketing.

zando y evaluando las decisiones de marketing mix así como

elaboración de informes.   Técnico en marketing y profesio-

nales del ámbito empresarial en empresa/multinacional acre-

ditando funciones de en el área de marketing en una empre-

sa, identificando gestión de ventas; plan de marketing cam-

pañas de marketing; promoción de ventas, investigación co-

mercial; posicionamiento estratégico; gestión de cartera de

productos; estrategias de crecimiento de producto

Habilidades directivas E1. - Poseer un conocimiento interdisciplinar de la empresa

y de su entorno social, económico, institucional y jurídico,

así como de los elementos básicos del proceso de dirección,

tales como: organización y administración, contabilidad, fis-

calidad, operaciones financieras, recursos humanos, comer-

cialización y financiación e inversión. E2. - Dirigir, gestionar

y administrar empresas y organizaciones. E29. - Tener acti-

tud proactiva en el deseo de conocer aquello ignorado, im-

prescindible en todo proceso formativo y en toda actividad

profesional con proyección.  E30. - Elaborar y redactar infor-

mes de asesoramiento sobre situaciones concretas de merca-

dos.  E31. - Redactar proyectos de gestión global de las em-

presas y organizaciones E4. - Comprender y aplicar criterios

profesionales y rigor científico a la resolución de los proble-

mas económicos, empresariales y organizacionales

Mando intermedio, directivo, emprendedor y profesionales

del ámbito de empresa y/o jurídico en cualquiera de las áreas

de una empresa/ multinacional, buffet de abogados o funcio-

narios de la administración pública que acredite funciones

relacionadas con la planeación y utilización de herramientas

de gestión empresarial, la organización funcional de la em-

presa, gestión de equipos, y funciones similares.

Comunicación empresarial E1. - Poseer un conocimiento interdisciplinar de la empre-

sa y de su entorno social, económico, institucional y jurídi-

co, así como de los elementos básicos del proceso de direc-

ción, tales como: organización y administración, contabili-

dad, fiscalidad, operaciones financieras, recursos humanos,

comercialización y financiación e inversión. E2. - Dirigir,

gestionar y administrar empresas y organizaciones. E29. -

Tener actitud proactiva en el deseo de conocer aquello igno-

rado, imprescindible en todo proceso formativo y en toda ac-

tividad profesional con proyección.  E30. - Elaborar y redac-

tar informes de asesoramiento sobre situaciones concretas

de mercados.  E31. - Redactar proyectos de gestión global

de las empresas y organizaciones E4. - Comprender y apli-

car criterios profesionales y rigor científico a la resolución

de los problemas económicos, empresariales y organizacio-

nales E37. - Capacidad para redactar y defender un trabajo

que verse sobre una o varias de las áreas funcionales de la

empresa

Mando intermedio, directivo y profesionales del ámbito de

empresa y/o jurídico en cualquiera de las áreas de una em-

presa/ multinacional, buffet de abogados o funcionarios de la

administración pública que acredite funciones relacionadas

con la planeación y utilización de herramientas de gestión

empresarial, redacción de informes,

Organización y gestión interna E11. - Conocer el funcionamiento de cualquiera de las áreas

funcionales de una empresa y desempeñar con soltura cual-

quier labor. E30. - Elaborar y redactar informes de asesora-

miento sobre situaciones concretas de mercados. E31. - Re-

dactar proyectos de gestión global de las empresas y organi-

zaciones. E32. - Capacidad para diseñar productos y servi-

cios desde la perspectiva de las necesidades del consumidor.

E33. - Capacidad para elaborar un plan de marketing. E34.

- Capacidad para solucionar problemas relacionados con el

marketing. E35. - Capacidad para dirigir, formar y motivar a

un equipo de ventas.  E36. - Capacidad para crear relaciones

con los clientes por encima de las situaciones de intercam-

bio. E9. - Conocer y aplicar criterios profesionales y rigor

científico a la resolución de problemas económicos, empre-

sariales y sus áreas funcionales

Mando intermedio, emprendedor, directivo y profesionales

del ámbito de empresa y/o jurídico en cualquiera de las áreas

de una empresa/ multinacional, buffet de abogados o funcio-

narios de la administración pública que acredite funciones

relacionadas con la planeación y utilización de herramientas

de gestión empresarial, la organización funcional de la em-

presa y funciones similares.

Creación y gestión de empresas CEE1. Comprender el funcionamiento de todas las unida-

des que constituyen una empresa. CEE2. Conocer todos los

aspectos que constituyen la creación y gestión de empresas

CEE3. Identificar el conjunto de decisiones empresariales a

considerar en el proceso de creación de empresas CEE5. Co-

nocer todos los aspectos que constituyen un plan de empre-

sa como elemento de ayuda al emprendedor en la decisión

de crear un negocio y en el de la presentación de su proyecto

empresarial ante cualquier agente del mercado.

Mando intermedio, emprendedor, directivo y profesionales

del ámbito de empresa y/o jurídico en cualquiera de las áreas

de una empresa/ multinacional, buffet de abogados o funcio-

narios de la administración pública que acredite funciones

relacionadas con la planeación y utilización de herramientas

de gestión empresarial, la organización funcional de la em-

presa y funciones similares.

Informática aplicada G3. - Adquirir habilidades y dominar herramientas informá-

ticas aplicadas a las materias propias de la administración y

dirección de empresas.

Administrativos, auxiliares administrativos, emprendedores,

mandos intermedios, directivos, funcionarios de la adminis-

tración y profesionales del ámbito de la empresa y/ jurídico

en una empresa, institución y organismo, que acredite mane-
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jo de herramientas informáticas propias de la administración

y dirección de empresas.

La asignatura de Prácticas en Empresa (12 ECTS) se reconocerá por experiencia profesional siempre que la dura-
ción mínima sea de 6 meses. Esta experiencia debe desarrollarse en algún departamento o área funcional de cual-
quier empresa, institución u organismo, sea público o privado, que opera en el ámbito nacional o internacional.

El tipo de experiencia que se precisa para el reconocimiento se resume en esta tabla:

Asignatura (ECTS) Competencias Específicas vinculadas que justifican el
reconocimiento por experiencia profesional o laboral

Tipo de experiencia profesional que podrá ser reconoci-
da

Prácticas en empresa E11. - Conocer el funcionamiento de cualquiera de las

áreas funcionales de una empresa y desempeñar con soltura

cualquier labor. E29. - Tener actitud proactiva en el deseo

de conocer aquello ignorado, imprescindible en todo pro-

ceso formativo y en toda actividad profesional con proyec-

ción E30. - Elaborar y redactar informes de asesoramiento

sobre situaciones concretas de mercados E36. - Capacidad

para crear relaciones con los clientes por encima de las si-

tuaciones de intercambio E9. - Conocer y aplicar criterios

profesionales y rigor científico a la resolución de proble-

mas económicos, empresariales y sus áreas funcionales

Administrativos, auxiliares administrativos, emprendedo-

res, mandos intermedios, directivos, funcionarios de la ad-

ministración y profesionales del ámbito de la empresa y/

jurídico con experiencia mínima de 6 meses en una empre-

sa, institución y organismo, sea público o privado que ope-

re en el ámbito nacional o internacional que acredite fun-

ciones propias de los departamentos o áreas funcionales de

esa empresa u organización y que favorezcan la adquisición

de competencias propias para el ejercicio de la actividad

profesional.

El Departamento de Reconocimiento y Transferencia de Créditos revisará la documentación aportada en cada caso,
para verificar que se cumplen los requisitos descritos en el apartado anterior, de forma que el reconocimiento esté
justificado en términos de competencias.

Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, la Uni-
versidad conforme a su normativa interna y legislación vigente, que ha hecho pública en su página web, valorará los
créditos que pueden ser objeto de transferencia y de reconocimiento a la vista del expediente y de los documentos
académicos oficiales del estudiante y relativos a las enseñanzas oficiales cursadas.

A estos efectos, la transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de
las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales cursadas con anterioridad, en ésta u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título ofi-
cial.

Asimismo, el reconocimiento de créditos supone la aceptación por parte de la universidad de los créditos que, ha-
biendo sido obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales, en ésta u otra universidad, son computados en
otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial.

Conforme a la normativa vigente, los títulos propios universitarios y la experiencia laboral y profesional acredita-
da podrán ser también reconocidos en forma de créditos, y computará a efectos de la obtención de un título oficial,
siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título, con un máximo de
un 15% de los créditos que constituye el plan de estudios. En ningún caso se podrá reconocer el trabajo fin de más-
ter.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

La Universidad, a través de la Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos, valorará a la luz del expe-
diente del estudiante los títulos oficiales que pueda aportar, las titulaciones propias universitarias o la experiencia
profesional, y conforme al programa y a las materias concretas que tengan equivalencia en competencias, conteni-
dos y dedicación del alumno, se determinará si pueden ser objeto de reconocimiento.

Normativa de Reconocimiento y transferencia de créditos de la Universitat Internacional Valenciana

Aprobada en reunión del 26 de octubre de 2009 del Patronato de la Fundación Universidad Internacional de
Valencia, a propuesta del Rector de la Universitat Internacional Valenciana ¿ VIU.

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, recoge en su preámbulo que ¿uno de los objetivos fundamentales de esta organización de las ense-
ñanzas es fomentar la movilidad de los estudiantes, tanto dentro de Europa, como con otras partes del mundo, y so-
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bre todo la movilidad entre las distintas universidades españolas y dentro de una misma universidad. En este contex-
to resulta imprescindible apostar por un sistema de reconocimiento y acumulación de créditos, en el que los créditos
cursados en otra universidad serán reconocidos e incorporados al expediente del estudiante¿.

El Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el
que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, da una nueva redacción al Artículo 6. Re-
conocimiento y transferencia de créditos.

El Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, esta-
blece en su artículo 6 que ¿los estudiantes tendrán derecho, en cualquier etapa de su formación universitaria, a que
se reconozcan los conocimientos y las competencias o la experiencia profesional adquiridas con carácter previo¿.

El Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación
Superior, recoge en su preámbulo que ¿el reconocimiento de estudios debe partir de la similitud entre las compe-
tencias, conocimientos y resultados de aprendizaje que proporcionan los estudios superados y los que pretenden
cursarse¿ y establece relaciones directas entre determinadas titulaciones.

Por lo tanto, la Universitat Internacional Valenciana, para dar cumplimiento a los preceptos establecidos en las nor-
mativas arriba indicadas, aprueba el presente Reglamento, que será de aplicación a los estudios universitarios oficia-
les de Grado y Máster.

CAPÍTULO I. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo 1.- Definición

Se entiende por reconocimiento la aceptación por la Universitat Internacional Valenciana, VIU, de los créditos que,
habiendo sido obtenidos en enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad de cualquiera de los países que
integran el Espacio Europeo de Educación Superior, son computados en otras enseñanzas distintas cursadas en la
Universitat Internacional Valenciana, VIU, a efectos de la obtención de un título oficial de Grado o Máster.

Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en estudios superiores extranjeros de Univer-
sidades ajenas al E.E.E.S, que estén reconocidas oficialmente en dicho país, previa verificación por parte de la Uni-
versidad de que los estudios cursados, una vez superados, dan acceso, en el país de origen, a estudios de postgra-
do.

También podrán ser objeto de reconocimiento los estudios recogidos en el artículo 2.1 y 2.2 del Real Decreto
1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior.

Artículo 2.- Límites al reconocimiento de créditos

El reconocimiento de créditos implica que el número de créditos que resten por superar en la titulación de destino
deberá disminuir en la misma cantidad que el número de créditos reconocidos.

Según establece el Real Decreto 1618/2011, en ningún caso el interesado podrá obtener otro título de educación su-
perior a través del reconocimiento de la totalidad de las enseñanzas aportadas. Asimismo, establece un porcentaje
de reconocimiento de créditos, que no podrá superar el 60 por 100 de los créditos del plan de estudios o del currícu-
lo del título que se pretende cursar.

Además este Real Decreto añade ¿cuando el reconocimiento se solicite para cursar enseñanzas conducentes a la
obtención de un título que dé acceso al ejercicio de una profesión regulada, deberá comprobarse que los estudios
alegados responden a las condiciones exigidas a los currículos y planes de estudios cuya superación garantiza la
cualificación profesional necesaria¿.

En todo caso, no podrá ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los Trabajos Fin de Grado y
Máster.

Artículo 4.- Reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Máster Universitario.

1. Igualmente, entre enseñanzas oficiales de Máster serán objeto de reconocimiento materias o asignaturas en fun-
ción de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las enseñanzas superadas y los previs-
tos en el plan de estudios del título de Máster Universitario que quiera cursar. Se podrán reconocer créditos entre
planes de estudio de nivel de máster universitario, incluyendo los superados en segundos ciclos de Licenciaturas, In-
genierías y Arquitecturas que hayan derivado en másteres universitarios, así como los obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales de doctorado reguladas por normativas anteriores al Real Decreto 1393/2007.
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Excepcionalmente, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos superados en estudios de 2º ciclo de licenciatu-
ra, cuando la comisión competente estime que las competencias, conocimientos y resultados de aprendizaje, relacio-
nados con la titulación a cursar en la VIU, han sido adquiridos por el estudiante en sus estudios de origen.

2. En el caso de títulos oficiales de Máster que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas para los que las
autoridades educativas hayan establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudios, se re-
conocerán los créditos de los módulos, materias o asignaturas definidos en la correspondiente norma reguladora.

En caso de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por ma-
terias o asignaturas en función de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.

Artículo 5.- Reconocimiento de créditos en programas de movilidad

1. Los/Las estudiantes que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales suscritos por la Uni-
versitat Internacional Valenciana, VIU, cursando un periodo de estudios en otras Universidades o Instituciones de
Educación Superior obtendrán el reconocimiento que se derive del contrato académico establecido antes de su parti-
da.

2. El periodo de estudios realizado en el marco de un programa oficial de movilidad deberá obtener un reconocimien-
to académico completo en la Universitat Internacional Valenciana, VIU, debiendo reemplazar a un periodo compara-
ble en ésta con los efectos previstos en el Artículo 8 de las presentes normas.

3. Antes de la incorporación al programa de movilidad, todo/a estudiante que participe en un programa de movilidad,
el centro en el que se encuentre matriculado deberá facilitarle:

Adecuada y suficiente información actualizada sobre los programas de estudios a cursar en la institución de destino.

Un contrato de estudios que contenga las materias a matricular en la Universitat Internacional Valenciana, VIU, inde-
pendientemente de su naturaleza o tipo, y las que vaya a cursar en el Centro de destino.

Las equivalencias entre ambas se establecerán en función de las competencias asociadas a las mismas, sin que
sea exigible la completa identidad de contenidos entre ellas.

4. El contrato de estudios deberá ser firmado por el cargo académico que tenga atribuida la competencia y por el o
la estudiante, y tendrá el carácter de contrato vinculante para las partes firmantes. El contrato de estudios sólo podrá
ser modificado en los términos y plazos fijados en la correspondiente convocatoria de movilidad.

5. De los contratos de estudios que se establezcan se enviará copia a los Servicios Centrales del Rectorado que co-
rresponda.

6. Con carácter general lo dispuesto en estas normas será de aplicación a la movilidad para dobles titulaciones sin
perjuicio de las previsiones contenidas en los convenios respectivos.

7. Resultarán igualmente de aplicación las normas que eventualmente se aprueben por los órganos nacionales o in-
ternacionales competentes para cada programa específico de movilidad.

Artículo 7.- Reconocimiento de créditos por actividades profesionales, títulos propios y estudios no universi-
tarios

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 % del total de créditos que constituyen el
plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorpora calificación de los mismos por lo que no compu-
tará a efectos de baremación del expediente.

No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de recono-
cimiento en un porcentaje superior al 15% determinado por la Comisión Académica del título o en su caso, ser obje-
to de reconocimiento en su totalidad, siempre que el título propio haya sido extinguido y convertido en título oficial,
siempre que este reconocimiento conste en la memoria del plan de estudios del título oficial que haya sido verificada
y cuya implantación se haya autorizado.

Artículo. 8.- Efectos del reconocimiento de créditos.

1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados de forma explícita el número y tipo de créditos que se le re-
conocen al o a la estudiante y aquellas asignaturas que no deberán ser cursadas por el/la estudiante. Se entenderá
en este caso que dichos conocimientos ya han sido superados y no serán susceptibles de nueva evaluación.
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2. En el expediente del/de la estudiante las asignaturas figurarán como reconocidas, con la calificación correspon-
diente.

La calificación de las asignaturas superadas como consecuencia de un proceso de reconocimiento será equivalente
a la calificación de las asignaturas que han dado origen a éste. En caso necesario, se realizará la media ponderada
cuando varias asignaturas conlleven el reconocimiento de una o varias en la titulación de destino.

En caso de que el origen del reconocimiento sean estudios cursados en universidades extranjeras, las asignaturas
reconocidas tendrán la equivalencia en puntos correspondiente a la calificación obtenida en la universidad de origen.

Cuando las asignaturas de origen no tengan calificación, los créditos reconocidos figurarán con la calificación de
¿Apto¿ y no se computarán a efectos del cálculo de la nota media del expediente.

CAPÍTULO II. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo. 9. Definición.

La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas
con anterioridad, en ésta u otra universidad, que no hayan conducido a la finalización de sus estudios con la consi-
guiente obtención de un título oficial.

Artículo. 10. Ámbito de aplicación.

Los créditos correspondientes a asignaturas previamente superadas por el o la estudiante, en enseñanzas universi-
tarias no concluidas y que no puedan ser objeto de reconocimiento, serán transferidos a su expediente en los estu-
dios a los que ha accedido con la calificación de origen y se reflejarán en los documentos académicos oficiales acre-
ditativos de los estudios seguidos por el mismo, así como en el Suplemento Europeo al Título.

Artículo. 11. Calificaciones.

En la transferencia de créditos se aplicará la calificación obtenida en las asignaturas de origen. En el supuesto de
no existir calificación en origen, la transferencia de créditos llevará la calificación de ¿Apto¿ y no será computable a
efectos de media del expediente.

CAPÍTULO III: PROCEDIMIENTO

Artículo. 12. Comisiones con competencias para el reconocimiento y la transferencia de créditos.

En la Universitat Internacional Valenciana se constituirán las siguientes Comisiones para actuar en el ámbito de su
competencia en materia de reconocimiento y transferencia de créditos:

a) La Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de la Universidad.

b) Una Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos por cada uno de los títulos oficiales de Grado o
Máster de la Universitat Internacional Valenciana.

Artículo 13. Solicitudes de reconocimiento

1. Los expedientes de reconocimiento de créditos se tramitarán a solicitud del interesado o de la interesada, quien
deberá aportar la documentación justificativa de los créditos obtenidos y su contenido académico, indicando los mó-
dulos, materias o asignaturas que considere superados.

2. Las solicitudes de reconocimiento de créditos tendrán su origen en materias o asignaturas realmente cursadas y
superadas, en ningún caso se referirán a materias o asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o adapta-
das.

3. Las solicitudes se presentarán en los plazos que se habiliten al efecto, que en general coincidirán con los plazos
de matrícula, y corresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos dictar resolución. La re-
solución, que en caso de ser negativa debe ser motivada académicamente, deberá dictarse en un plazo máximo de
dos meses desde la admisión de la solicitud.

Artículo 14. Solicitudes de transferencia de créditos
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Los expedientes de transferencia de créditos se tramitarán a petición del interesado o de la interesada. A estos efec-
tos, los y las estudiantes que se incorporen a un nuevo estudio, en los plazos que se establezcan para la matrícula,
indicarán si han cursado anteriormente otros estudios oficiales sin haberlos finalizado, aportando, en caso de no tra-
tarse de estudios de la Universitat Internacional Valenciana, VIU, la documentación justificativa que corresponda.

CAPÍTULO IV: ANOTACIÓN EN EL EXPEDIENTE ACADÉMICO

Artículo 15: Documentos académicos

Todos los créditos obtenidos por el o la estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, previo abono de los precios públicos que, en
su caso, establezca la Comunidad Autónoma en la correspondiente norma reguladora.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

Las normas básicas objeto de este documento podrán ser desarrolladas mediante Resolución Rectoral.

En su reunión del 26 de octubre de 2009 el Patronato de la Fundación Universidad Internacional de Valencia, a pro-
puesta del Rector de la Universitat Internacional Valenciana ¿ VIU, y de conformidad con el Real Decreto 1393/2001
y las Normas de Organización y Funcionamiento de la VIU (Decreto 65/2009, de 15 de mayo), ha aprobado el Regla-
mento sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos en la Universitat Internacional Valenciana- VIU.

El Real Decreto 861/2010 de 2 de julio que modifica el Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre recoge en su
preámbulo ¿la presente norma viene a introducir los ajustes necesarios a fin de garantizar una mayor fluidez y efica-
cia en los criterios y procedimientos establecidos por el citado real decreto que ahora se modifica. Así entre otros as-
pectos, se introducen ahora nuevas posibilidades en materia de reconocimiento de créditos por parte de las universi-
dades;¿. Además, modifica algunos aspectos del Artículo 6. Reconocimiento y transferencia de créditos del anterior
real decreto que ahora incorporamos en este Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de créditos de la
Universitat Internacional Valenciana- VIU aprobado por el Patronato de la FVIU en su reunión de 22 de julio de 2010
y que a continuación se transcribe:

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales recoge en su preámbulo que ¿ uno de los objetivos fundamentales de esta organización de las ense-
ñanzas es fomentar la movilidad de los estudiantes, tanto dentro de Europa, como con otras partes del mundo, y so-
bre todo la movilidad entre las distintas universidades españolas y dentro de una misma universidad. En este contex-
to resulta imprescindible apostar por un sistema de reconocimiento y acumulación de créditos, en el que los créditos
cursados en otra universidad serán reconocidos e incorporados al expediente del estudiante¿.

Con tal motivo, el RD en su artículo sexto ¿Reconocimiento y transferencia de créditos¿ establece que ¿ las univer-
sidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos¿.
En este artículo se establecen las definiciones de reconocimiento y transferencia de créditos que sustituyen los con-
ceptos que hasta ahora se empleaban para los casos en los que unos estudios parciales eran incorporados a los ex-
pedientes de los y las estudiantes que cambiaban de estudios, de plan de estudios o de universidad (convalidación,
adaptación, etc.).

Por lo tanto, la Universitat Internacional Valenciana, VIU, para dar cumplimiento al mencionado precepto, establece
el presente Reglamento, que será de aplicación a los estudios universitarios oficiales de Grado y Máster.

CAPÍTULO I. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo.1. Objeto

El presente reglamento tiene por objeto regular el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos de acuerdo
a los criterios generales que sobre el particular se establecen en el Real decreto 1393/2007 modificado por el Real
Decreto 861/2010. El reglamento se hará público a través de la web de la Universidad.

Asimismo, este reglamento establece las condiciones y el procedimiento de gestión de los expedientes de reconoci-
miento y transferencia por los correspondientes centros gestores universitarios.

Artículo.2. Ámbito de Aplicación
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Las disposiciones contenidas en este reglamento serán de aplicación a las enseñanzas universitarias oficiales de
grado y de posgrado impartidas por la Universitat Internacional Valenciana, previstas en el real Decreto 1393/2007
modificado por el Real Decreto 861/2010.

Artículo.3. Definición

Se entiende por reconocimiento la aceptación por la Universitat Internacional Valenciana, VIU, de los créditos que,
habiendo sido obtenidos en enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad de cualquiera de los países que
integran el Espacio Europeo de Educación Superior, son computados en otras enseñanzas distintas cursadas en la
Universitat Internacional Valenciana, VIU, a efectos de la obtención de un título oficial de Grado o Máster.

Asimismo, podrá ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en-
señanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el art. 34.1 de la Ley Orgáni-
ca 6/2001 de 21 de diciembre de Universidades.

Finalmente, la experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida, según las prescripciones
fijadas en el artículo 8 del presente reglamento, en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de
un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título.

En todo caso, no podrá ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los Trabajos Fin de Grado y
Máster.

A partir de ese reconocimiento, el número de créditos que resten por superar en la titulación de destino deberá dis-
minuir en la misma cantidad que el número de créditos reconocidos.

Artículo. 4. Reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Grado.

1. Entre planes de estudio conducentes a distintos títulos oficiales de Grado:

a) Se podrán reconocer la totalidad de los créditos de formación básica cursados en materias correspondientes a la
rama del conocimiento del título al que se pretende acceder, indistintamente de que hayan sido estudiadas en titula-
ciones de la misma o de diferente rama de conocimiento.

b) El resto de los créditos podrán ser reconocidos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y cono-
cimientos asociados a las restantes asignaturas cursadas por el o la estudiante y los previstos en el plan de estudios
o bien que tengan carácter transversal.

2. Entre planes de estudio conducentes al mismo título oficial de Grado:

a) Se podrán reconocer al menos 36 de los créditos de formación básica cursados en materias correspondientes a la
rama del conocimiento del título al que se pretende acceder.

b) El resto de los créditos podrán ser reconocidos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y cono-
cimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien asociados a una previa
experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transversal.

Artículo.5 . Reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Máster Universitario.

1. Igualmente, entre enseñanzas oficiales de Máster serán objeto de reconocimiento materias o asignaturas en fun-
ción de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las enseñanzas superadas y los previs-
tos en el plan de estudios del título de Máster Universitario que quiera cursar.

2. En el caso de títulos oficiales de Máster que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas para los que las
autoridades educativas hayan establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudios, se re-
conocerán los créditos de los módulos, materias o asignaturas definidos en la correspondiente norma reguladora.

En caso de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por ma-
terias o asignaturas en función de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad

1. Los y las estudiantes que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales suscritos por la Uni-
versitat Internacional Valenciana, VIU, cursando un periodo de estudios en otras Universidades o Instituciones de
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Educación Superior obtendrán el reconocimiento que se derive del contrato académico establecido antes de su parti-
da.

2. El periodo de estudios realizado en el marco de un programa oficial de movilidad deberá obtener un reconocimien-
to académico completo en la Universitat Internacional Valenciana, VIU, debiendo reemplazar a un periodo compara-
ble en ésta con los efectos previstos en el Artículo 8 de las presentes normas.

3. Antes de la partida de todo estudiante que participe en un programa de movilidad, el centro en el que se encuen-
tre matriculado deberá facilitarle:

Adecuada y suficiente información actualizada sobre los programas de estudios a cursar en la institución de destino.

Un contrato de estudios que contenga las materias a matricular en la Universitat Internacional Valenciana, VIU, inde-
pendientemente de su naturaleza o tipo, y las que vaya a cursar en el Centro de destino.

Las equivalencias entre ambas se establecerán en función de las competencias asociadas a las mismas, sin que
sea exigible la completa identidad de contenidos entre ellas.

4. El contrato de estudios deberá ser firmado por el cargo académico que tenga atribuida la competencia y por el es-
tudiante, y tendrá el carácter de contrato vinculante para las partes firmantes. El contrato de estudios sólo podrá ser
modificado en los términos y plazos fijados en la correspondiente convocatoria de movilidad.

5. De los contratos de estudios que se establezcan se enviará copia a los Servicios Centrales del Rectorado que co-
rresponda.

6. Con carácter general lo dispuesto en estas normas será de aplicación a la movilidad para dobles titulaciones sin
perjuicio de las previsiones contenidas en los convenios respectivos.

7. Resultarán igualmente de aplicación las normas que eventualmente se aprueben por los órganos nacionales o in-
ternacionales competentes para cada programa específico de movilidad.

Articulo 7. Reconocimiento de créditos por actividades universitarias

La Universitat Internacional Valenciana, VIU reconocerá, de acuerdo con los criterios que establezca al efecto, al
menos 6 créditos sobre el total del plan de estudios por la participación de los estudiantes de titulaciones de Grado
en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. El nú-
mero de créditos reconocido por estas actividades se minorará del número de créditos optativos exigidos por el co-
rrespondiente plan de estudios.

Artículo 8. Reconocimiento de créditos por actividades profesionales, títulos propios y estudios no universitarios

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 % del total de créditos que constituyen el
plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorpora calificación de los mismos por lo que no compu-
tará a efectos de baremación del expediente.

No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de recono-
cimiento en un porcentaje superior al 15% determinado por la Comisión Académica del título o en su caso, ser objeto
de reconocimiento en su totalidad, siempre que el título propio haya sido extinguido y convertido en título oficial.

NOTA: El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral se rea-
lizará respecto de las asignaturas del plan de estudios que forman parte de la materia/asignatura ¿Prácticas¿ (12
ECTS). El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos, por lo que no computarán a
efectos de baremación del expediente.

Artículo. 9. Efectos del reconocimiento de créditos.

1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados de forma explícita el número y tipo de créditos que se le re-
conocen al o a la estudiante y aquellas asignaturas que no deberán ser cursadas por el estudiante. Se entenderá en
este caso que dichos conocimientos ya han sido superados y no serán susceptibles de nueva evaluación.

2. En el expediente del o de la estudiante las asignaturas figurarán como reconocidas, con la calificación correspon-
diente.

C
SV

: 3
97

29
22

76
80

64
14

49
76

16
05

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=397292276806414497616058


Identificador : 2502892

22 / 99

La calificación de las asignaturas superadas como consecuencia de un proceso de reconocimiento será equivalente
a la calificación de las asignaturas que han dado origen a éste. En caso necesario, se realizará la media ponderada
cuando varias asignaturas conlleven el reconocimiento de una o varias en la titulación de destino.

Cuando las asignaturas de origen no tengan calificación, los créditos reconocidos figurarán con la calificación de
¿Apto¿ y no se computarán a efectos del cálculo de la nota media del expediente.

CAPÍTULO II. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo. 10. Definición.

La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas
con anterioridad, en ésta u otra universidad, que no hayan conducido a la finalización de sus estudios con la consi-
guiente obtención de un título oficial.

Artículo. 11. Ámbito de aplicación.

Los créditos correspondientes a asignaturas previamente superadas por el o la estudiante, en enseñanzas universi-
tarias no concluidas y que no puedan ser objeto de reconocimiento, serán transferidos a su expediente en los estu-
dios a los que ha accedido con la calificación de origen y se reflejarán en los documentos académicos oficiales acre-
ditativos de los estudios seguidos por el mismo, así como en el Suplemento Europeo al Título.

Artículo. 12. Calificaciones .

En la transferencia de créditos se arrastrará la calificación obtenida en las asignaturas de origen. Cuando coexistan
varias asignaturas de origen y una sola de destino se realizará media ponderada. En el supuesto de no existir califi-
cación en origen, la transferencia de créditos llevará la calificación de ¿Apto¿ y no será computable a efectos de me-
dia del expediente.

CAPÍTULO III: PROCEDIMIENTO

Artículo. 13. Comisiones con competencias para el reconocimiento y la transferencia de créditos.

En la Universitat Internacional Valenciana, VIU, se constituirán las siguientes Comisiones para actuar en el ámbito
de su competencia en materia de reconocimiento y transferencia de créditos:

a) La Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de la Universidad.

b) Una Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos por cada uno de los títulos oficiales de Grado o
Máster de la Universitat Internacional Valenciana.

Artículo 14. Solicitudes de reconocimiento

1. Los expedientes de reconocimiento de créditos se tramitarán a solicitud del interesado o de la interesada, quien
deberá aportar la documentación justificativa de los créditos obtenidos y su contenido académico, indicando los mó-
dulos, materias o asignaturas que considere superados.

2. Las solicitudes de reconocimiento de créditos tendrán su origen en materias o asignaturas realmente cursadas y
superadas, en ningún caso se referirán a materias o asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o adapta-
das.

3. Las solicitudes se presentarán en el centro en el que se encuentre matriculado el o la estudiante, en los plazos
que se habiliten al efecto, que en general coincidirán con los plazos de matrícula, y corresponderá al responsable de
la titulación dictar resolución. La resolución, que caso de desestimación de la solicitud, debe ser motivada académi-
camente, deberá dictarse en un plazo máximo de tres meses.

Artículo 15. Solicitudes de transferencia de créditos
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Los expedientes de transferencia de créditos se tramitarán a petición del interesado o de la interesada. A estos efec-
tos, los y las estudiantes que se incorporen a un nuevo estudio, mediante escrito dirigido al Responsable de la titula-
ción y en los plazos que se establezcan para la matrícula, indicarán si han cursado anteriormente otros estudios ofi-
ciales sin haberlos finalizado, aportando, en caso de no tratarse de estudios de la Universitat Internacional Valencia-
na, VIU, la documentación justificativa que corresponda.

CAPÍTULO IV: ANOTACIÓN EN EL EXPEDIENTE ACADÉMICO

Artículo 16 : Documentos académicos

Todos los créditos obtenidos por el o la estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, previo abono de los precios públicos que, en
su caso, establezca la Comunidad Autónoma en la correspondiente norma reguladora.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

En virtud de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley Orgánica de Universidades, en la redacción dada por la Ley Or-
gánica 4/2007, de 12 de abril, y de acuerdo con los criterios y directrices que fije el Gobierno hasta la aprobación de
la Ley de Servicios Profesionales, la Universitat Internacional Valenciana, VIU, podrá reconocer validez académica
a la experiencia laboral o profesional, a las enseñanzas artísticas superiores, a la formación profesional de grado su-
perior, a las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior y a las enseñanzas deportivas
de grado superior.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

Las normas básicas objeto de este documento podrán ser desarrolladas mediante Resolución Rectoral.

NOTA: La universidad está tramitando la autorización correspondiente con la Comunidad Autónoma para el recono-
cimiento de títulos de formación profesional. Debido a los plazos que esta tramitación conlleva, se ha decidido retirar
esta posibilidad de reconocimiento de la memoria de verificación y, en cuanto se obtenga dicha autorización, se soli-
citará una modificación del título para incluir este aspecto en el apartado de Reconocimiento de Créditos.

INFORMACIÓN ADICIONAL SOBRE EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Se ha eliminado la información adicional recogida en la memoria de verificación, para no inducir a confusión, dado
que la información aquí aportada repite aspectos ya recogidos en la Normativa de Reconocimiento y Transferencia
de Créditos aprobada por la Universidad.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases expositivas

Clases prácticas

Trabajo autónomo

Examen

Tutorías.

Estancia en el centro de prácticas.

Elaboración de la Memoria de prácticas.

Defensa del TFG ante Tribunal

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: Actividades introductorias, Sesiones magistrales, Conferencias, etc.

Clases prácticas: Resolución de ejercicios, Seminarios, Debates, Presentaciones/exposiciones, etc.

Trabajo autónomo: - Individual: Lectura crítica de la bibliografía, estudio sistemático de los temas, reflexión sobre problemas
planteados, resolución de actividades propuestas, búsqueda, análisis y elaboración de información. - En grupo: Puesta en común y
discusión de lecturas y reflexiones en torno al material para la realización de tareas.

Examen: Pruebas presenciales en las que se mide el nivel de conocimientos adquirido durante el desarrollo de la asignatura.

Prácticas en Empresa: Prácticas presenciales en centros.

Trabajo Fin de Grado: Defensa pública y debate del Trabajo Fin de Grado.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación del Portafolio. Estudio de casos

Evaluación del Portafolio. Resolución de problemas.

Evaluación del Portafolio. Diseño de proyectos

Evaluación de la prueba.

Informe del tutor externo.

Evaluación tutor académico

Memoria de prácticas.

Autoevaluación.

Informe del tutor del Trabajo Fin de Grado.

Evaluación del tribunal del Trabajo Fin de Grado.

5.5 NIVEL 1: Módulo 1: Contabilidad y Finanzas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Contabilidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Empresa

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 18 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Contabilidad Financiera I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Contabilidad Financiera II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Contabilidad de Costes

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis de Estados Financieros

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE
Asignatura 1: Contabilidad Financiera I

RA1.- Utilizar el vocabulario contable imprescindible para elaborar la contabilidad financiera básica.

RA2.- Identificar los hechos económicos que afectan al patrimonio de la empresa y aprender a registrar las operaciones diarias.

RA3.- Diferenciar entre datos patrimoniales o de balance y datos de gestión o resultados.

Asignatura 2: Contabilidad Financiera II

RA1.- Registrar las fases del proceso contable que permiten a las empresas elaborar formalmente la contabilidad correspondiente a un ejercicio eco-
nómico.

RA2.- Calcular y reflejar contablemente el resultado alcanzado.

RA3.- Realizar correctamente el cálculo de los beneficios y la confección de la información de síntesis (Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganancias).

Asignatura 3: Contabilidad de Costes

RA1.- Aprender los principales instrumentos de la gestión contable para la toma de decisiones.

RA2.- Calcular el coste del producto según diferentes sistemas.

RA3.- Encontrar las desviaciones presupuestarias y sus causas.

Asignatura 4: Análisis de Estados Financieros

RA1.- Conocer los Estados Financieros tanto en presentación como en el análisis estructural.

RA2.- Identificar la información contenida en los tres estados fundamentales y comprender la utilidad de la información que proporciona.

RA3.- Aplicar técnicas de análisis para realizar el diagnóstico económico-financiero de la empresa.

RA4.- Analizar, sintetizar y evaluar los resultados obtenidos.

Asignatura 5: Contabilidad Internacional

RA1.- Conocer los fundamentos conceptuales y metodológicos de la contabilidad internacional.

RA2.- Conocer las principales diferencias entre la contabilidad de ámbito interno y la internacional.

RA3.- Evaluar los resultados y posición financiera de una empresa para la toma de decisiones económica y financiera.

RA4.- Conocer la terminología inglesa de los principales conceptos contables

Asignatura 6: Auditoría de Estados Financieros

RA1.- Conocer las técnicas necesarias para auditar los estados financieros de una empresa.

RA2.- Entender los informes de auditoría.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 1: Contabilidad Financiera I

Contenidos

· Información contable.

· Registro de las operaciones.

· Ciclo o proceso contable.

· Introducción a las cuentas anuales.

Asignatura 2: Contabilidad Financiera II

Contenidos

· Marco conceptual de la contabilidad.

· El activo: clasificación y principales normas de registro.

· El pasivo y el neto.

· Los resultados.
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Asignatura 3: Contabilidad de Costes

Contenidos

· Introducción a la contabilidad de costes.

· Proceso contable de la contabilidad de costes.

· Modelos de costes por pedidos y procesos.

· Modelo basado en las actividades.

· Fijación de precios.

Asignatura 4: Análisis de Estados Financieros

Contenidos

· Marco conceptual y legal de la información financiera.

· Balance de Situación y Cuenta de Resultados.

· Análisis de rentabilidad, solvencia, liquidez.

· Análisis de la quiebra.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS
Contabilidad Financiera II: se recomienda haber superado Contabilidad Financiera I.

Análisis de Estados Financieros: se recomienda haber superado Contabilidad Financiera I y II

Auditoría de Estados Financieros: se recomienda haber superado Contabilidad Financiera I y II, Contabilidad de Costes, Análisis de Estados Finan-
cieros, Derecho Mercantil.
MODELO DE EVALUACIÓN:
Las asignaturas de esta materia se acogen a la propuesta 2 de evaluación.
50% Teoría + 50% Práctica. El examen tendrá un valor correspondiente a 5 puntos. El análisis de experiencias y la realización de actividades formati-
vas a lo largo de la asignatura tendrán un valor de 2 puntos. Los 3 puntos restantes se corresponderán a 1, 2 ó 3 informes que deberá hacer el alumno
sobre temas relacionados con la materia.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G12. - Redactar informes o documentos relativos al área.

G2. - Capacidad de análisis y síntesis.

G4. - Aplicar los conocimientos a la práctica.

G5. - Resolver problemas en entornos nuevos.

G7. - Capacidad para trabajar en equipo y coordinar actividades.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1. - Que los y las estudiantes sean capaces de demostrar conocimientos de usuario en el uso eficiente y eficaz de las nuevas
tecnologías de la información y la comunicación aplicadas al ámbito de estudio.

T10. - Que los y las estudiantes sean capaces de mostrar una sensibilidad hacia la sostenibilidad.

T3. - Que los y las estudiantes sean capaces de mostrar la adquisición de un dominio del lenguaje específico propio del área de
estudio.

T4. - Que los y las estudiantes sean capaces de aplicar sus habilidades en el trabajo colaborativo para el manejo y resolución de
conflictos.
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T5. - Que los y las estudiantes sean capaces de mostrar una actitud proactiva hacia los Derechos Humanos, el respeto a la igualdad
de género, hacia la multiculturalidad y a la diferencia, y rechacen cualquier tipo de discriminación hacia personas con discapacidad.

T6. - Que los y las estudiantes sean capaces de asumir un compromiso con la calidad durante sus estudios.

T7. - Que los y las estudiantes sean capaces de demostrar un nivel de madurez intelectual que les permita participar críticamente en
los procesos de innovación científica y tecnológica.

T8. - Que los y las estudiantes sean capaces de desarrollar y mostrar actitudes que impliquen un compromiso claro con la ética
profesional.

T9. - Que los y las estudiantes sean capaces de desarrollar habilidades que favorezcan su aprendizaje de forma autónoma a lo largo
de su vida.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2. - Dirigir, gestionar y administrar empresas y organizaciones.

E1. - Poseer un conocimiento interdisciplinar de la empresa y de su entorno social, económico, institucional y jurídico, así como
de los elementos básicos del proceso de dirección, tales como: organización y administración, contabilidad, fiscalidad, operaciones
financieras, recursos humanos, comercialización y financiación e inversión.

E3. - Elaborar e interpretar la información contable, tanto la financiera destinada a los usuarios externos, como la interna destinada
al control de gestión y la toma de decisiones.

E4. - Comprender y aplicar criterios profesionales y rigor científico a la resolución de los problemas económicos, empresariales y
organizacionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 44 0

Clases prácticas 44 0

Trabajo autónomo 464 0

Examen 8 100

Tutorías. 40 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: Actividades introductorias, Sesiones magistrales, Conferencias, etc.

Clases prácticas: Resolución de ejercicios, Seminarios, Debates, Presentaciones/exposiciones, etc.

Trabajo autónomo: - Individual: Lectura crítica de la bibliografía, estudio sistemático de los temas, reflexión sobre problemas
planteados, resolución de actividades propuestas, búsqueda, análisis y elaboración de información. - En grupo: Puesta en común y
discusión de lecturas y reflexiones en torno al material para la realización de tareas.

Examen: Pruebas presenciales en las que se mide el nivel de conocimientos adquirido durante el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del Portafolio. Estudio de
casos

10.0 20.0

Evaluación del Portafolio. Resolución de
problemas.

10.0 20.0

Evaluación del Portafolio. Diseño de
proyectos

20.0 30.0

Evaluación de la prueba. 40.0 40.0

NIVEL 2: Finanzas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Matemáticas Financieras

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dirección Financiera

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas y Mercados Financieros

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Asignatura 1: Matemáticas Financieras

RA1.- Estudiar, valorar y resolver las distintas operaciones financieras.

RA2.- Analizar cada uno de los elementos que componen la amortización de un préstamo.

RA3.- Conocer los diferentes tipos de rentas.

Asignatura 2: Dirección Financiera

RA1.- Calcular los flujos de caja de un proyecto de inversión.

RA2.- Calcular el coste de un proyecto de inversión.

RA3.- Conocer las técnicas de decisión.

Asignatura 3: Sistemas y Mercados Financieros

RA1.- Conocer la estructura básica de un sistema financiero.

RA2.- Comprender el papel de los principales intermediarios financieros y mercados existentes.

RA3.- Conocer los instrumentos financieros y su terminología.
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RA4.- Entender la importancia de la regulación del sistema financiero.

Asignatura 4: Planificación Financiera

RA¿1.- Establecer el diagnóstico del entorno de la empresa.

RA¿2.- Realizar análisis económico-financiero de las empresas.

RA¿3.- Elaborar planes de viabilidad mediante modelos de planificación financiera.

Asignatura 5: Análisis y Gestión Bancaria

RA¿1.- Analizar los retos a los que se enfrenta la regulación bancaria.

RA¿2.- Estimar los diferentes riesgos bancarios utilizando las partidas del balance de una entidad.

RA¿3.- Comprender la vulnerabilidad de los intermediarios financieros.

Asignatura 6: Gestión de Finanzas Operativas

RA¿1.- Diferenciar los criterios económicos y financieros para evaluar la problemática de la gestión empresarial.

RA¿2.- Identificar las principales causas de la problemática de la empresa a partir de su análisis económico-financiero.

RA¿3.- Evaluar las posibles alternativas de gestión y su incidencia en las necesidades financieras.

Asignatura 7: Financiación Internacional

RA¿1.- Entender el funcionamiento de los mercados financieros internacionales.

RA¿2.- Comprender la dinámica de los tipos de cambio y el papel de la inflación y los tipos de interés.

RA¿3.- Conocer el funcionamiento del mercado de divisas y la gestión de riesgos en los mercados financieros internacionales.

RA¿4.- Analizar los métodos para diseñar estrategias de cobertura de riesgo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 1: Matemáticas Financieras

Contenidos

· Fundamentos de la valoración financiera.

· Teoría de rentas.

· Valoración de las operaciones financieras a corto plazo.

· Valoración de las operaciones a largo plazo.

Asignatura 2: Dirección Financiera

Contenidos

· Introducción a la dirección financiera.

· Decisiones de inversión en condiciones de certeza y de riesgo.

· Estructura financiera y política de dividendos.

· Decisiones financieras a corto plazo.

Asignatura 3: Sistemas y mercados financieros

Contenidos:

· Introducción a los sistemas y mercados financieros

· Reguladores

· Mercados de renta fija

· Mercado interbancario

· Intermediarios

· Mercados de renta variable

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS
Planificación Financiera: se recomienda haber superado Dirección Financiera.
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MODELO DE EVALUACIÓN

Propuesta 1:

60% Teoría + 40% Práctica. El examen tendrá un valor correspondiente a 6 puntos. El análisis de experiencias y la realización de actividades formati-
vas durante la asignatura tendrán un valor de 2 puntos. Los 2 puntos restantes se corresponderán a 1 ó 2 informes que deberá hacer el estudiante so-
bre temas relacionados con la materia.
Asignaturas que se acogen a este modelo de evaluación: Matemáticas Financieras.
Propuesta 2:

50% Teoría + 50% Práctica. El examen tendrá un valor correspondiente a 5 puntos. El análisis de experiencias y la realización de actividades formati-
vas a lo largo de la asignatura tendrán un valor de 2 puntos. Los 3 puntos restantes se corresponderán a 1, 2 ó 3 informes que deberá hacer el alumno
sobre temas relacionados con la materia. Asignaturas que se acogen a este modelo de evaluación: Dirección Financiera y Planificación Financiera.
Propuesta 3:

40% Teoría + 60% Práctica. El examen tendrá un valor correspondiente a 4 puntos. El análisis de experiencias, casos y la realización de actividades
formativas a lo largo de la asignatura tendrán un valor de 3 puntos. Los 3 puntos restantes se corresponderán a 1, 2 ó 3 informes que deberá hacer el
alumno sobre temas relacionados con la materia. Asignaturas que se acogen a este modelo de evaluación: Sistemas y Mercados Financieros, Análisis
y Gestión Bancaria, Gestión de Finanzas Operativas y Financiación Internacional.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G16. - Capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones.

G17. - Tener compromiso ético en el trabajo.

G2. - Capacidad de análisis y síntesis.

G4. - Aplicar los conocimientos a la práctica.

G7. - Capacidad para trabajar en equipo y coordinar actividades.

G9. - Gestionar el tiempo de forma efectiva.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1. - Que los y las estudiantes sean capaces de demostrar conocimientos de usuario en el uso eficiente y eficaz de las nuevas
tecnologías de la información y la comunicación aplicadas al ámbito de estudio.

T10. - Que los y las estudiantes sean capaces de mostrar una sensibilidad hacia la sostenibilidad.

T3. - Que los y las estudiantes sean capaces de mostrar la adquisición de un dominio del lenguaje específico propio del área de
estudio.

T4. - Que los y las estudiantes sean capaces de aplicar sus habilidades en el trabajo colaborativo para el manejo y resolución de
conflictos.

T5. - Que los y las estudiantes sean capaces de mostrar una actitud proactiva hacia los Derechos Humanos, el respeto a la igualdad
de género, hacia la multiculturalidad y a la diferencia, y rechacen cualquier tipo de discriminación hacia personas con discapacidad.

T6. - Que los y las estudiantes sean capaces de asumir un compromiso con la calidad durante sus estudios.

T7. - Que los y las estudiantes sean capaces de demostrar un nivel de madurez intelectual que les permita participar críticamente en
los procesos de innovación científica y tecnológica.

T8. - Que los y las estudiantes sean capaces de desarrollar y mostrar actitudes que impliquen un compromiso claro con la ética
profesional.

T9. - Que los y las estudiantes sean capaces de desarrollar habilidades que favorezcan su aprendizaje de forma autónoma a lo largo
de su vida.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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E2. - Dirigir, gestionar y administrar empresas y organizaciones.

E1. - Poseer un conocimiento interdisciplinar de la empresa y de su entorno social, económico, institucional y jurídico, así como
de los elementos básicos del proceso de dirección, tales como: organización y administración, contabilidad, fiscalidad, operaciones
financieras, recursos humanos, comercialización y financiación e inversión.

E3. - Elaborar e interpretar la información contable, tanto la financiera destinada a los usuarios externos, como la interna destinada
al control de gestión y la toma de decisiones.

E4. - Comprender y aplicar criterios profesionales y rigor científico a la resolución de los problemas económicos, empresariales y
organizacionales.

E5. - Ser capaz de resolver problemas de valoración financiera, tanto en decisiones de financiación, como de inversión empresarial,
en el entorno nacional e internacional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 33 0

Clases prácticas 33 0

Trabajo autónomo 348 0

Examen 6 100

Tutorías. 30 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: Actividades introductorias, Sesiones magistrales, Conferencias, etc.

Clases prácticas: Resolución de ejercicios, Seminarios, Debates, Presentaciones/exposiciones, etc.

Trabajo autónomo: - Individual: Lectura crítica de la bibliografía, estudio sistemático de los temas, reflexión sobre problemas
planteados, resolución de actividades propuestas, búsqueda, análisis y elaboración de información. - En grupo: Puesta en común y
discusión de lecturas y reflexiones en torno al material para la realización de tareas.

Examen: Pruebas presenciales en las que se mide el nivel de conocimientos adquirido durante el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del Portafolio. Estudio de
casos

10.0 20.0

Evaluación del Portafolio. Resolución de
problemas.

10.0 20.0

Evaluación del Portafolio. Diseño de
proyectos

20.0 30.0

Evaluación de la prueba. 40.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Módulo 2: Entorno Económico y Marco Jurídico

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Entorno Económico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia Económica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Economía Española y Mundial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Asignatura 1: Historia Económica

RA1.- Conocer el origen histórico de las principales instituciones económicas del capitalismo.

RA2.- Conocer las herramientas de investigación histórico-económica.

RA3.- Ser capaces de contextualizar los acontecimientos económicos contemporáneos..

Asignatura 2: Economía Española y Mundial

RA1.- Analizar las pautas y los factores determinantes del crecimiento de la economía española.

RA2.- Interpretar los indicadores básicos de la economía española..

RA3.- Conocer, comprender y utilizar los principios de la Economía Internacional.

Asignatura 3: Economía Mundial

RA1.- Conocer, comprender y utilizar los principios de la Economía Internacional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 1: Historia Económica

Contenidos

· Desarrollo económico en las economías preindustriales.

· La industrialización y su difusión.

· La economía mundial en el periodo de entreguerras.

· Reconstrucción económica y nuevo orden mundial tras la II Guerra Mundial.

· Orígenes históricos y desarrollo de la globalización.

Asignatura 2: Economía Española y Mundial

Contenidos

· Factores del crecimiento económico español.

· Actividades productivas.

· Mercado de trabajo y recursos financieros.

· Globalización de la economía

· Relaciones internacionales.

· Bloques económicos e integración económica.

· Desafíos de una economía global.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

MODELOS DE EVALUACIÓN

Propuesta 2:
50% Teoría + 50% Práctica. El examen tendrá un valor correspondiente a 5 puntos. El análisis de experiencias y la realización de actividades formati-
vas a lo largo de la asignatura tendrán un valor de 2 puntos. Los 3 puntos restantes se corresponderán a 1, 2 ó 3 informes que deberá hacer el alumno
sobre temas relacionados con la materia. Asignaturas que se acogen a este modelo de evaluación: Historia Económica y Economía Mundial.
Propuesta 3:
40% Teoría + 60% Práctica. El examen tendrá un valor correspondiente a 4 puntos. El análisis de experiencias, casos y la realización de actividades
formativas a lo largo de la asignatura tendrán un valor de 3 puntos. Los 3 puntos restantes se corresponderán a 1, 2 ó 3 informes que deberá hacer el
alumno sobre temas relacionados con la materia. Asignaturas que se acogen a este modelo de evaluación: Economía Española.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G14. - Capacidad crítica y autocrítica.

G15. - Leer y comunicarse en el ámbito profesional en más de un idioma.
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G2. - Capacidad de análisis y síntesis.

G7. - Capacidad para trabajar en equipo y coordinar actividades.

G8. - Poseer competencias para la búsqueda, identificación e interpretación de fuentes de información.

G9. - Gestionar el tiempo de forma efectiva.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1. - Que los y las estudiantes sean capaces de demostrar conocimientos de usuario en el uso eficiente y eficaz de las nuevas
tecnologías de la información y la comunicación aplicadas al ámbito de estudio.

T10. - Que los y las estudiantes sean capaces de mostrar una sensibilidad hacia la sostenibilidad.

T3. - Que los y las estudiantes sean capaces de mostrar la adquisición de un dominio del lenguaje específico propio del área de
estudio.

T4. - Que los y las estudiantes sean capaces de aplicar sus habilidades en el trabajo colaborativo para el manejo y resolución de
conflictos.

T5. - Que los y las estudiantes sean capaces de mostrar una actitud proactiva hacia los Derechos Humanos, el respeto a la igualdad
de género, hacia la multiculturalidad y a la diferencia, y rechacen cualquier tipo de discriminación hacia personas con discapacidad.

T6. - Que los y las estudiantes sean capaces de asumir un compromiso con la calidad durante sus estudios.

T7. - Que los y las estudiantes sean capaces de demostrar un nivel de madurez intelectual que les permita participar críticamente en
los procesos de innovación científica y tecnológica.

T8. - Que los y las estudiantes sean capaces de desarrollar y mostrar actitudes que impliquen un compromiso claro con la ética
profesional.

T9. - Que los y las estudiantes sean capaces de desarrollar habilidades que favorezcan su aprendizaje de forma autónoma a lo largo
de su vida.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E18. - Entender el papel histórico de las instituciones en la actividad económica, social y medioambiental.

E19. - Desarrollar la capacidad crítica sobre la actualidad económica española e internacional.

E20. - Capacidad para analizar la coyuntura económica y comprender sus implicaciones.

E21. - Conocer las principales instituciones económicas internacionales, con especial énfasis las correspondientes a la Unión
Europea.

E22. - Capacidad para analizar las formas básicas de integración económica.

E23. - Conocer la repercusión de las políticas de la Unión Europea en el entorno empresarial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 22 0

Clases prácticas 22 0

Trabajo autónomo 232 0

Examen 4 100

Tutorías. 20 30
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: Actividades introductorias, Sesiones magistrales, Conferencias, etc.

Clases prácticas: Resolución de ejercicios, Seminarios, Debates, Presentaciones/exposiciones, etc.

Trabajo autónomo: - Individual: Lectura crítica de la bibliografía, estudio sistemático de los temas, reflexión sobre problemas
planteados, resolución de actividades propuestas, búsqueda, análisis y elaboración de información. - En grupo: Puesta en común y
discusión de lecturas y reflexiones en torno al material para la realización de tareas.

Examen: Pruebas presenciales en las que se mide el nivel de conocimientos adquirido durante el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del Portafolio. Estudio de
casos

10.0 20.0

Evaluación del Portafolio. Resolución de
problemas.

10.0 20.0

Evaluación del Portafolio. Diseño de
proyectos

20.0 30.0

Evaluación de la prueba. 40.0 40.0

NIVEL 2: Marco Jurídico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

0 24 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción al Derecho

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Mercantil

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho del Trabajo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión Fiscal I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión Fiscal II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Asignatura 1: Introducción al Derecho

RA1.- Conocer los fundamentos jurídicos del sistema económico español.

RA2.- Conocer las diferencias entre persona física y jurídica.

RA3.- Conocer de la responsabilidad civil del empresario.

RA4.- Obtener las nociones básicas de la adquisición y transmisión de la propiedad.

Asignatura 2: Derecho Mercantil

RA1.- Conocer el régimen jurídico y el funcionamiento de los órganos de las sociedades mercantiles.

RA2.- Elaborar la documentación societaria y del registro mercantil.

RA3.- Conocer los conceptos básicos y la normativa legal del marketing, la publicidad, las ventas, patrocinio y mecenazgo.

RA4.- Conocer la regulación básica de la marca, signos distintivos y la propiedad industrial e intelectual.

RA5.- Analizar el derecho concursal aplicable en caso de insolvencia.

Asignatura 3: Derecho del Trabajo

RA1.- Conocer los tipos de contrato de trabajo y las condiciones para su estipulación.

RA2.- Conocer los poderes empresariales sobre los trabajadores.

RA3.- Conocer las vicisitudes de la relación laboral individual y los derechos de los trabajadores ante cambios empresariales.

RA4.- Conocer los modos de extinción laboral y sus efectos jurídicos.

RA5.- Saber solucionar conflictos laborales.

RA6.- Conocer las sanciones a las que se enfrenta la empresa por incumplimiento de normativa laboral.

Asignatura 4: Gestión Fiscal I

RA1.- Conocer la terminología básica del sistema tributario español.

RA2.- Conocer el sistema fiscal español en sus tres niveles: Estatal, Autonómico y Local.

RA3.- Conocer y comprender los fundamentos básicos del marco jurídico que condiciona la actividad económica y empresarial.

Asignatura 5: Gestión Fiscal II

RA1.- Conocer y comprender el sistema tributario que afecta al empresario.

RA2.- Conocer la regulación del IRPF, IVA e IS.

RA3.- Saber realizar las liquidaciones correspondientes a estos impuestos.

RA4.- Conocer los efectos y costes fiscales que tiene para la empresa la toma de decisiones.

Asignatura 6: Derecho Financiero y Tributario

RA¿1.- Conocer y diferenciar los distintos tipos de ingresos públicos.

RA¿2.- Comprender los principios constitucionales financieros e identificación del poder tributario.

RA¿3.- Conocer los procedimientos tributarios.

RA¿4.- Calificar las distintas situaciones de hecho y su relevancia jurídica en el ámbito tributario.
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Asignatura 7: Práctica Tributaria

RA¿1.- Conocer los principios, terminología, normativa y técnicas aplicables en el ámbito tributario.

RA¿2.- Aprender a manejarse en los diversos procedimientos tributarios que se pueden dar en la práctica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 1: Introducción al Derecho

Contenidos

· Derecho patrimonial.

· Derecho de la persona.

· Teoría general del contrato y las obligaciones.

· La propiedad y otros derechos reales.

· Derecho de familia.

· Derecho de sucesiones.

Asignatura 2: Derecho Mercantil

Contenidos

· Concepto de derecho mercantil.

· Régimen jurídico de la empresa.

· Sociedades mercantiles.

· Régimen jurídico del derecho cambiario.

· Introducción al derecho concursal.

Asignatura 3: Derecho del Trabajo

Contenidos

· Delimitación conceptual.

· Fuentes del derecho del trabajo.

· Negociación colectiva.

· Medidas de conflicto.

· Contrato de trabajo.

· Ingresos del trabajador.

· Prestación laboral.

· Retribución.

· Extinción.

· Sistema español de seguridad social.

Asignatura 4: Gestión Fiscal I

Contenidos

· Elementos básicos del sistema fiscal español.

· Procedimientos tributarios.

· Impuestos estatales.

· Hacienda autonómica y local.

· Fiscalidad internacional.

Asignatura 5: Gestión Fiscal II

Contenidos

· Impuesto sobre la renta de personas físicas.

· Impuesto sobre el valor añadido.

· Impuesto sobre sociedades.

Asignatura 6: Derecho Financiero y Tributario

Contenidos

· Concepto de derecho financiero.

· Ingresos públicos.

· El tributo.

· Fuentes de ordenamiento financiero.

· Hecho imponible.

· Aplicación de tributos.

· Inspección y recaudación de tributos.

Asignatura 7: Práctica Tributaria

Contenidos
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· Cuestiones generales.

· Procedimientos de: gestión, inspección, recaudación, sancionador y materia tributaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS
Gestión Fiscal II: se recomienda haber superado Gestión Fiscal I.
MODELOS DE EVALUACIÓN

Propuesta 1:
60% Teoría + 40% Práctica. El examen tendrá un valor correspondiente a 6 puntos. El análisis de experiencias y la realización de actividades formati-
vas durante la asignatura tendrán un valor de 2 puntos. Los 2 puntos restantes se corresponderán a 1 ó 2 informes que deberá hacer el estudiante so-
bre temas relacionados con la materia. Asignaturas que se acogen a este modelo de evaluación: Introducción al Derecho, Derecho Mercantil, Derecho
del Trabajo, Derecho Financiero y Tributario y Práctica Tributaria.
Propuesta 2:
50% Teoría + 50% Práctica. El examen tendrá un valor correspondiente a 5 puntos. El análisis de experiencias y la realización de actividades formati-
vas a lo largo de la asignatura tendrán un valor de 2 puntos. Los 3 puntos restantes se corresponderán a 1, 2 ó 3 informes que deberá hacer el alumno
sobre temas relacionados con la materia. Asignaturas que se acogen a este modelo de evaluación: Gestión Fiscal I y Gestión Fiscal II.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G11. - Capacidad para negociar y conciliar de forma eficaz.

G16. - Capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones.

G17. - Tener compromiso ético en el trabajo.

G2. - Capacidad de análisis y síntesis.

G4. - Aplicar los conocimientos a la práctica.

G5. - Resolver problemas en entornos nuevos.

G7. - Capacidad para trabajar en equipo y coordinar actividades.

G8. - Poseer competencias para la búsqueda, identificación e interpretación de fuentes de información.

G9. - Gestionar el tiempo de forma efectiva.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1. - Que los y las estudiantes sean capaces de demostrar conocimientos de usuario en el uso eficiente y eficaz de las nuevas
tecnologías de la información y la comunicación aplicadas al ámbito de estudio.

T10. - Que los y las estudiantes sean capaces de mostrar una sensibilidad hacia la sostenibilidad.

T3. - Que los y las estudiantes sean capaces de mostrar la adquisición de un dominio del lenguaje específico propio del área de
estudio.

T4. - Que los y las estudiantes sean capaces de aplicar sus habilidades en el trabajo colaborativo para el manejo y resolución de
conflictos.

T5. - Que los y las estudiantes sean capaces de mostrar una actitud proactiva hacia los Derechos Humanos, el respeto a la igualdad
de género, hacia la multiculturalidad y a la diferencia, y rechacen cualquier tipo de discriminación hacia personas con discapacidad.

T6. - Que los y las estudiantes sean capaces de asumir un compromiso con la calidad durante sus estudios.

T7. - Que los y las estudiantes sean capaces de demostrar un nivel de madurez intelectual que les permita participar críticamente en
los procesos de innovación científica y tecnológica.

T8. - Que los y las estudiantes sean capaces de desarrollar y mostrar actitudes que impliquen un compromiso claro con la ética
profesional.
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T9. - Que los y las estudiantes sean capaces de desarrollar habilidades que favorezcan su aprendizaje de forma autónoma a lo largo
de su vida.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E10. - Valorar la situación y la evolución previsible de empresas y organizaciones, tomar decisiones y extraer el conocimiento
relevante.

E12. - Conocer los sujetos y las instituciones del ordenamiento jurídico de mayor incidencia en la vida económica.

E13. - Conocer el marco fiscal español, con especial referencia al ámbito empresarial.

E14. - Capacidad para comprender y anticipar las situaciones de carácter fiscal a las que se enfrenta la empresa.

E15. - Comprender la relación entre la fiscalidad y las decisiones empresariales.

E16. - Conocer la dimensión internacional de la tributación y su efecto en la empresa.

E17. - Capacidad para analizar contratos formales e informales y el reparto del riesgo.

E1. - Poseer un conocimiento interdisciplinar de la empresa y de su entorno social, económico, institucional y jurídico, así como
de los elementos básicos del proceso de dirección, tales como: organización y administración, contabilidad, fiscalidad, operaciones
financieras, recursos humanos, comercialización y financiación e inversión.

E6. - Conocer la estructura del ordenamiento jurídico español y las principales reglas de su aplicación.

E7. - Identificar y comprender la eficacia de las diversas normas jurídicas aplicables a la actividad económica.

E8. - Comprender el impacto de las variables económicas, político-legales, socioculturales, tecnológicas y medioambientales sobre
la actividad empresarial.

E9. - Conocer y aplicar criterios profesionales y rigor científico a la resolución de problemas económicos, empresariales y sus áreas
funcionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 55 0

Clases prácticas 55 0

Trabajo autónomo 580 0

Examen 10 100

Tutorías. 50 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: Actividades introductorias, Sesiones magistrales, Conferencias, etc.

Clases prácticas: Resolución de ejercicios, Seminarios, Debates, Presentaciones/exposiciones, etc.

Trabajo autónomo: - Individual: Lectura crítica de la bibliografía, estudio sistemático de los temas, reflexión sobre problemas
planteados, resolución de actividades propuestas, búsqueda, análisis y elaboración de información. - En grupo: Puesta en común y
discusión de lecturas y reflexiones en torno al material para la realización de tareas.

Examen: Pruebas presenciales en las que se mide el nivel de conocimientos adquirido durante el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del Portafolio. Estudio de
casos

10.0 20.0

Evaluación del Portafolio. Resolución de
problemas.

10.0 20.0

Evaluación del Portafolio. Diseño de
proyectos

20.0 30.0

Evaluación de la prueba. 40.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Módulo 3: Fundamentos Económicos e Instrumentos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Análisis Económico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

0 6 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Microeconomía I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Microeconomía II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

0 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Macroeconomía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Asignatura 1: Microeconomía I

RA1.- Conocer las funciones de oferta y demanda con cada una de sus variables, así como el equilibrio del mercado.

RA2.- Saber interpretar las elasticidades.

RA3.- Conocer como se obtiene la cesta optima de un consumidor de bienes y servicios.

RA4.- Conocer las funciones de producción y coste de una empresa y la formación de la función de beneficios de la empresa.

Asignatura 2: Microeconomía II
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RA1.- Conocer el comportamiento de las empresas competitivas a corto y largo plazo.

RA2.- Saber el mecanismo de un monopolio.

RA3.- Conocer las teorías de juegos para entender el comportamiento de los oligopolios.

RA4.- Conocer el funcionamiento de una empresa en competencia monopolística.

RA5.- Saber analizar tanto el mercado de trabajo como el de capital.

Asignatura 3: Macroeconomía

RA1.- Conocer los objetivos macroeconómicos y sus implicaciones sociales.

RA2.- Conocer los principales agregados macroeconómicos.

RA3.- Conocer el modelo de determinación de la renta como herramienta para analizar el entorno económico.

RA4.- Analizar las implicaciones de las políticas monetarias y fiscales sobre la economía.

RA5.- Conocer los efectos de la inflación.

RA6.- Conocer y adquirir destrezas en el manejo teórico y práctico de la economía monetaria.

Asignatura 3: Macroeconomía I

RA¿1.- Conocer los objetivos macroeconómicos y sus implicaciones sociales.

RA¿2.- Conocer los principales agregados macroeconómicos.

RA¿3.- Conocer el modelo de determinación de la renta como herramienta para analizar el entorno económico.

Asignatura 4: Macroeconomía II

RA¿1.- Analizar las implicaciones de las políticas monetarias y fiscales sobre la economía.

RA¿2.- Conocer los efectos de la inflación.

RA¿3.- Conocer y adquirir destrezas en el manejo teórico y práctico de la economía monetaria.

RA¿4.- Saber plantear soluciones a los problemas económicos del mercado de trabajo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 1: Microeconomía I

Contenidos

· Análisis de la oferta y la demanda.

· Elasticidades.

· Comportamiento del consumidor.

· Producción y costes.

Asignatura 2: Microeconomía II

Contenidos

· Mercado de competencia perfecta.

· Monopolio.

· Oligopolio.

· Competencia monopolística.

· Mercado de los factores productivos.

Asignatura 3: Macroeconomía

Contenidos

· Fundamentos de la macroeconomía y macromagnitudes económicas

· nálisis de la Balanza de Pagos

· Consumo, renta y gasto público

· Dinero, tipo de interés y renta

· El presupuesto, la política fiscal y la demanda agregada

· Política monetaria y banco central
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· La inflación y desempleo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS
Microeconomía II: se recomienda haber superado Microeconomía I.
Macroeconomía II: se recomienda haber superado Macroeconomía I.
MODELOS DE EVALUACIÓN

Propuesta 2:
50% Teoría + 50% Práctica. El examen tendrá un valor correspondiente a 5 puntos. El análisis de experiencias y la realización de actividades formati-
vas a lo largo de la asignatura tendrán un valor de 2 puntos. Los 3 puntos restantes se corresponderán a 1, 2 ó 3 informes que deberá hacer el alumno
sobre temas relacionados con la materia. Asignaturas que se acogen a este modelo de evaluación: todas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G12. - Redactar informes o documentos relativos al área.

G14. - Capacidad crítica y autocrítica.

G16. - Capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones.

G2. - Capacidad de análisis y síntesis.

G4. - Aplicar los conocimientos a la práctica.

G7. - Capacidad para trabajar en equipo y coordinar actividades.

G8. - Poseer competencias para la búsqueda, identificación e interpretación de fuentes de información.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1. - Que los y las estudiantes sean capaces de demostrar conocimientos de usuario en el uso eficiente y eficaz de las nuevas
tecnologías de la información y la comunicación aplicadas al ámbito de estudio.

T10. - Que los y las estudiantes sean capaces de mostrar una sensibilidad hacia la sostenibilidad.

T3. - Que los y las estudiantes sean capaces de mostrar la adquisición de un dominio del lenguaje específico propio del área de
estudio.

T4. - Que los y las estudiantes sean capaces de aplicar sus habilidades en el trabajo colaborativo para el manejo y resolución de
conflictos.

T5. - Que los y las estudiantes sean capaces de mostrar una actitud proactiva hacia los Derechos Humanos, el respeto a la igualdad
de género, hacia la multiculturalidad y a la diferencia, y rechacen cualquier tipo de discriminación hacia personas con discapacidad.

T6. - Que los y las estudiantes sean capaces de asumir un compromiso con la calidad durante sus estudios.

T7. - Que los y las estudiantes sean capaces de demostrar un nivel de madurez intelectual que les permita participar críticamente en
los procesos de innovación científica y tecnológica.

T8. - Que los y las estudiantes sean capaces de desarrollar y mostrar actitudes que impliquen un compromiso claro con la ética
profesional.

T9. - Que los y las estudiantes sean capaces de desarrollar habilidades que favorezcan su aprendizaje de forma autónoma a lo largo
de su vida.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E19. - Desarrollar la capacidad crítica sobre la actualidad económica española e internacional.

E20. - Capacidad para analizar la coyuntura económica y comprender sus implicaciones.
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E4. - Comprender y aplicar criterios profesionales y rigor científico a la resolución de los problemas económicos, empresariales y
organizacionales.

E8. - Comprender el impacto de las variables económicas, político-legales, socioculturales, tecnológicas y medioambientales sobre
la actividad empresarial.

E9. - Conocer y aplicar criterios profesionales y rigor científico a la resolución de problemas económicos, empresariales y sus áreas
funcionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 33 0

Clases prácticas 33 0

Trabajo autónomo 348 0

Examen 6 100

Tutorías. 30 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: Actividades introductorias, Sesiones magistrales, Conferencias, etc.

Clases prácticas: Resolución de ejercicios, Seminarios, Debates, Presentaciones/exposiciones, etc.

Trabajo autónomo: - Individual: Lectura crítica de la bibliografía, estudio sistemático de los temas, reflexión sobre problemas
planteados, resolución de actividades propuestas, búsqueda, análisis y elaboración de información. - En grupo: Puesta en común y
discusión de lecturas y reflexiones en torno al material para la realización de tareas.

Examen: Pruebas presenciales en las que se mide el nivel de conocimientos adquirido durante el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del Portafolio. Estudio de
casos

10.0 20.0

Evaluación del Portafolio. Resolución de
problemas.

10.0 20.0

Evaluación del Portafolio. Diseño de
proyectos

20.0 30.0

Evaluación de la prueba. 40.0 40.0

NIVEL 2: Métodos Cuantitativos para la Empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Estadística

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

0 12 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Matemáticas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estadística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métodos Cuantitativos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Econometría

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Asignatura 1: Matemáticas

RA¿1.- Saber resolver problemas de optimización en situaciones económicas.
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RA¿2.- Dominar el lenguaje matemático.

RA¿3.- Identificar e interpretar modelos matemáticos simples aplicables a la economía.

Asignatura 2: Estadística

RA¿1.- Saber analizar datos.

RA¿2.- Resolver problemas de probabilidad.

RA¿3.- Conocer estimadores puntuales para los parámetros de las distribuciones de probabilidad.

Asignatura 3: Métodos Cuantitativos

RA¿1.- Conocer los métodos de la inferencia estadística.

RA¿2.- Saber utilizar la estadística para describir formalmente la realidad.

RA¿3.- Utilizar la estadística en los procesos de toma de decisiones.

Asignatura 4: Econometría

RA¿1.- Saber interpretar el modelo de regresión lineal múltiple.

RA¿2.- Saber discriminar entre especificaciones alternativas con la ayuda de la inferencia.

RA¿3.- Estimar modelos y realizar hipótesis sobre los mismos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 1: Matemáticas

Contenidos

· Elementos del álgebra lineal.

· Funciones de una y dos variables.

· Optimización.

· Ecuaciones diferenciales

Asignatura 2: Estadística

Contenidos

· Estadística descriptiva.

· Teoría de probabilidades: Modelos probabilísticos.

Asignatura 3: Métodos Cuantitativos

Contenidos

· Modelos de distribución de probabilidad.

· Muestreo.

· Estimación puntual de parámetros.

· Intervalos de confianza.

· Contraste de hipótesis.

· Análisis de la varianza.

Asignatura 4: Econometría

Contenidos

· Naturaleza de la econometría.

· Modelo de regresión simple.

· Análisis de regresión múltiple.

· Heterocedasticidad.

· Estimación por variables instrumentales y mínimos cuadrados en dos etapas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS
Métodos Cuantitativos: se recomienda haber superado Estadística.
Econometría: se recomienda haber superado Estadística y Métodos Cuantitativos.
MODELOS DE EVALUACIÓN
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Propuesta 1:
60% Teoría + 40% Práctica. El examen tendrá un valor correspondiente a 6 puntos. El análisis de experiencias y la realización de actividades formati-
vas durante la asignatura tendrán un valor de 2 puntos. Los 2 puntos restantes se corresponderán a 1 ó 2 informes que deberá hacer el estudiante so-
bre temas relacionados con la materia. Asignaturas que se acogen a este modelo de evaluación: Estadística, Métodos Cuantitativos y Econometría.
Propuesta 2:
50% Teoría + 50% Práctica. El examen tendrá un valor correspondiente a 5 puntos. El análisis de experiencias y la realización de actividades formati-
vas a lo largo de la asignatura tendrán un valor de 2 puntos. Los 3 puntos restantes se corresponderán a 1, 2 ó 3 informes que deberá hacer el alumno
sobre temas relacionados con la materia. Asignaturas que se acogen a este modelo de evaluación: Matemáticas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G10. - Capacidad para trabajar bajo presión.

G18. - Capacidad para trabajar de forma autónoma.

G3. - Adquirir habilidades y dominar herramientas informáticas aplicadas a las materias propias de la administración y dirección de
empresas.

G5. - Resolver problemas en entornos nuevos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1. - Que los y las estudiantes sean capaces de demostrar conocimientos de usuario en el uso eficiente y eficaz de las nuevas
tecnologías de la información y la comunicación aplicadas al ámbito de estudio.

T10. - Que los y las estudiantes sean capaces de mostrar una sensibilidad hacia la sostenibilidad.

T3. - Que los y las estudiantes sean capaces de mostrar la adquisición de un dominio del lenguaje específico propio del área de
estudio.

T4. - Que los y las estudiantes sean capaces de aplicar sus habilidades en el trabajo colaborativo para el manejo y resolución de
conflictos.

T5. - Que los y las estudiantes sean capaces de mostrar una actitud proactiva hacia los Derechos Humanos, el respeto a la igualdad
de género, hacia la multiculturalidad y a la diferencia, y rechacen cualquier tipo de discriminación hacia personas con discapacidad.

T6. - Que los y las estudiantes sean capaces de asumir un compromiso con la calidad durante sus estudios.

T7. - Que los y las estudiantes sean capaces de demostrar un nivel de madurez intelectual que les permita participar críticamente en
los procesos de innovación científica y tecnológica.

T8. - Que los y las estudiantes sean capaces de desarrollar y mostrar actitudes que impliquen un compromiso claro con la ética
profesional.

T9. - Que los y las estudiantes sean capaces de desarrollar habilidades que favorezcan su aprendizaje de forma autónoma a lo largo
de su vida.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E24. - Capacidad para aplicar métodos analíticos y matemáticos para el análisis de los problemas económicos y empresariales.

E25. - Capacidad para definir, resolver y exponer de forma sistémica problemas complejos.

E26. - Capacidad para expresarse en lenguajes formales, gráficos y simbólicos.

E27. - Capacidad para formular problemas en distintos contextos económicos mediante el lenguaje matemático.

E28. - Conocer y saber utilizar adecuadamente los diferentes métodos cuantitativos y cualitativos apropiados para razonar
analíticamente, evaluar resultados y predecir.
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E29. - Tener actitud proactiva en el deseo de conocer aquello ignorado, imprescindible en todo proceso formativo y en toda
actividad profesional con proyección.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 44 0

Clases prácticas 44 0

Trabajo autónomo 464 0

Examen 8 100

Tutorías. 40 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: Actividades introductorias, Sesiones magistrales, Conferencias, etc.

Clases prácticas: Resolución de ejercicios, Seminarios, Debates, Presentaciones/exposiciones, etc.

Trabajo autónomo: - Individual: Lectura crítica de la bibliografía, estudio sistemático de los temas, reflexión sobre problemas
planteados, resolución de actividades propuestas, búsqueda, análisis y elaboración de información. - En grupo: Puesta en común y
discusión de lecturas y reflexiones en torno al material para la realización de tareas.

Examen: Pruebas presenciales en las que se mide el nivel de conocimientos adquirido durante el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del Portafolio. Estudio de
casos

10.0 20.0

Evaluación del Portafolio. Resolución de
problemas.

10.0 20.0

Evaluación del Portafolio. Diseño de
proyectos

20.0 30.0

Evaluación de la prueba. 40.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Módulo 4: Organización de Empresa e Investigación de Mercados

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Organización de Empresas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Empresa

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

0 30 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de la Administración y la Dirección de Empresas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dirección de Recursos Humanos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Organización y Gestión Interna
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dirección Estratégica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Reconocimiento de ECTS
por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Comunicación Empresarial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Habilidades directivas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Asignatura 1: Fundamentos de la Administración y Dirección de Empresas

RA1.- Conocer los aspectos básicos de las áreas funcionales de la empresa y comprender la relación entre ellas.

RA2.- Comprender la importancia de la planificación y utilizar herramientas básicas de planificación y control.

RA3.- Comprender la importancia de las decisiones de inversión y financiación.

Asignatura 2: Dirección de Recursos Humanos

RA1.- Saber aplicar el razonamiento económico a la toma de decisiones en RRHH.

RA2.- Conocer las diferentes políticas de RRHH y evaluar sus repercusiones en la productividad de la empresa.

RA3.- Conocer las relaciones entre la dirección de RRHH y las demás funciones de la empresa.

RA4.- Conocer las diversas alternativas en prácticas específicas de dirección de RRHH.

Asignatura 3: Organización y Gestión Interna

RA1.- Explicar la diferencia entre un problema de decisión y un problema de organización.

RA2.- Definir los elementos clave que los agentes económicos consideran en sus procesos de toma de decisiones y de predecir la elección de diferen-
tes tipos de agente económico.

RA3.- Definir el concepto de transacción económica e identificar los tipos de transacción en función de su complejidad organizativa.

RA4.- Enumerar los mecanismos disponibles para regular las transacciones.

RA5.- Explicar e identificar los problemas organizativos básicos.

RA6.- Proponer diferentes mecanismos para la resolución de problemas organizativos.

Asignatura 4: Dirección Estratégica

RA1.- Saber identificar y manejar adecuadamente algunos indicadores que aproximan la creación de valor en la empresa y el papel que desempeña la
estrategia en este proceso.

RA2.- Valorar el potencial de beneficios que ofrece un determinado sector industrial.

RA3.- Realizar un diagnóstico de la realidad interna de la empresa.

RA4.- Conocer las estrategias genéricas básicas.

RA5.- Saber identificar las principales estrategias de crecimiento empresarial.

Asignatura 5: Comunicación empresarial

RA1.- Conocer e interpretar el conjunto de acciones y herramientas dirigidas a la consecución de los objetivos de comunicación.

RA2.- Saber elaborar el plan de comunicación para una empresa, definiendo qué medios, qué soportes y qué recursos se van a utilizar

RA3.- Resolver problemas y necesidades aplicando las técnicas de comunicación en una organización

RA4.- Gestionar la dirección de comunicación, eventos y las relaciones públicas.
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Asignatura 6: Habilidades directivas

RA1.- Conocer y desarrollar las habilidades de dirección necesarias para el desempeño laboral.

RA2.- Comprender el rol del directivo en la gestión y motivación de los diferentes miembros que integran la organización.

RA3.-Conocer la importancia de la negociación, el liderazgo y las habilidades de comunicación

Asignatura 5: Creación y Gestión de Empresas

RA¿1.- Conocer el funcionamiento de cualquier área funcional de una empresa.

RA¿2.- Saber valorar la situación y evolución de una empresa y tomar decisiones.

RA¿3.- Emitir informes de asesoramiento sobre situaciones concretas de mercados, sectores, organizaciones.

RA¿4.- Adquirir la formación necesaria para la creación y puesta en marcha de una empresa.

Asignatura 6: Dirección Internacional de la Empresa

RA¿1.- Saber analizar los procesos de internacionalización de las empresas.

RA¿2.- Desarrollar actividades on-line en el contexto de la internacionalización.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 1: Fundamentos de la Administración y Dirección de Empresas

Contenidos

· Economía y empresa.

· Concepto y tipos de empresa.

· Análisis del mercado, industria y negocio.

· El proceso de dirección y administración de empresa y sus recursos.

· La planificación y la toma de decisiones.

· Organización de la empresa.

Asignatura 2: Dirección de Recursos Humanos

Contenidos

· Papel estratégico de los RRHH.

· Diseño y análisis de los puestos.

· Planificación de RRHH.

· Contratación.

· Selección.

· Evaluación del desempeño.

· Retribución.

· Incentivos.

Asignatura 3: Organización y Gestión Interna

Contenidos

· Introducción y bases conceptuales.

· Enfoque contractual de las organizaciones.

· Contextos de diseño organizativo.

Asignatura 4: Dirección Estratégica

Contenidos

· Concepto de estrategia y dirección estratégica.

· Análisis estratégico.

· Formulación de la estrategia.

Asignatura 5: Comunicación Empresarial

Contenidos:

·
Introducción a la Dirección de Comunicación
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·
Ética, cultura y valores

·
Comunicación interna

·
Eventos y relaciones públicas

·
Patrocinio y mecenazgo

·
Grupos de presión y comunicación e-crisis

·
E-comunicación

Asignatura 6: Habilidades Directivas

Contenidos:

·
Función directiva

·
Liderazgo

·
Motivación

·
Trabajo en equipo

·
Proyectos

·
Negociación y resolución de conflictos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

MODELOS DE EVALUACIÓN

Propuesta 1:
60% Teoría + 40% Práctica. El examen tendrá un valor correspondiente a 6 puntos. El análisis de experiencias y la realización de actividades formati-
vas durante la asignatura tendrán un valor de 2 puntos. Los 2 puntos restantes se corresponderán a 1 ó 2 informes que deberá hacer el estudiante so-
bre temas relacionados con la materia. Asignaturas que se acogen a este modelo de evaluación: Dirección Estratégica.
Propuesta 2:
50% Teoría + 50% Práctica. El examen tendrá un valor correspondiente a 5 puntos. El análisis de experiencias y la realización de actividades formati-
vas a lo largo de la asignatura tendrán un valor de 2 puntos. Los 3 puntos restantes se corresponderán a 1, 2 ó 3 informes que deberá hacer el alumno
sobre temas relacionados con la materia. Asignaturas que se acogen a este modelo de evaluación: Fundamentos de la Administración y Dirección de
Empresas, Dirección de Recursos Humanos, Organización y Gestión Interna y Dirección Internacional de la Empresa.
Propuesta 3:
40% Teoría + 60% Práctica. El examen tendrá un valor correspondiente a 4 puntos. El análisis de experiencias, casos y la realización de actividades
formativas a lo largo de la asignatura tendrán un valor de 3 puntos. Los 3 puntos restantes se corresponderán a 1, 2 ó 3 informes que deberá hacer el
alumno sobre temas relacionados con la materia. Asignaturas que se acogen a este modelo de evaluación: Creación y Gestión de Empresas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1. - Competencias de gestión, planificación, capacidad de aprendizaje y trabajo autónomo.

G12. - Redactar informes o documentos relativos al área.

G15. - Leer y comunicarse en el ámbito profesional en más de un idioma.

G16. - Capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones.

G19. - Poseer iniciativa y espíritu emprendedor.

G3. - Adquirir habilidades y dominar herramientas informáticas aplicadas a las materias propias de la administración y dirección de
empresas.

G4. - Aplicar los conocimientos a la práctica.

G5. - Resolver problemas en entornos nuevos.

G6. - Capacidad para tomar decisiones.

G7. - Capacidad para trabajar en equipo y coordinar actividades.

G8. - Poseer competencias para la búsqueda, identificación e interpretación de fuentes de información.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1. - Que los y las estudiantes sean capaces de demostrar conocimientos de usuario en el uso eficiente y eficaz de las nuevas
tecnologías de la información y la comunicación aplicadas al ámbito de estudio.

T10. - Que los y las estudiantes sean capaces de mostrar una sensibilidad hacia la sostenibilidad.

T3. - Que los y las estudiantes sean capaces de mostrar la adquisición de un dominio del lenguaje específico propio del área de
estudio.

T4. - Que los y las estudiantes sean capaces de aplicar sus habilidades en el trabajo colaborativo para el manejo y resolución de
conflictos.

T5. - Que los y las estudiantes sean capaces de mostrar una actitud proactiva hacia los Derechos Humanos, el respeto a la igualdad
de género, hacia la multiculturalidad y a la diferencia, y rechacen cualquier tipo de discriminación hacia personas con discapacidad.

T6. - Que los y las estudiantes sean capaces de asumir un compromiso con la calidad durante sus estudios.

T7. - Que los y las estudiantes sean capaces de demostrar un nivel de madurez intelectual que les permita participar críticamente en
los procesos de innovación científica y tecnológica.

T8. - Que los y las estudiantes sean capaces de desarrollar y mostrar actitudes que impliquen un compromiso claro con la ética
profesional.

T9. - Que los y las estudiantes sean capaces de desarrollar habilidades que favorezcan su aprendizaje de forma autónoma a lo largo
de su vida.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2. - Dirigir, gestionar y administrar empresas y organizaciones.

E29. - Tener actitud proactiva en el deseo de conocer aquello ignorado, imprescindible en todo proceso formativo y en toda
actividad profesional con proyección.

E1. - Poseer un conocimiento interdisciplinar de la empresa y de su entorno social, económico, institucional y jurídico, así como
de los elementos básicos del proceso de dirección, tales como: organización y administración, contabilidad, fiscalidad, operaciones
financieras, recursos humanos, comercialización y financiación e inversión.

E30. - Elaborar y redactar informes de asesoramiento sobre situaciones concretas de mercados.

E31. - Redactar proyectos de gestión global de las empresas y organizaciones.

E4. - Comprender y aplicar criterios profesionales y rigor científico a la resolución de los problemas económicos, empresariales y
organizacionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 66 0

Clases prácticas 66 0

Trabajo autónomo 696 0

Examen 12 100

Tutorías. 60 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: Actividades introductorias, Sesiones magistrales, Conferencias, etc.

Clases prácticas: Resolución de ejercicios, Seminarios, Debates, Presentaciones/exposiciones, etc.
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Trabajo autónomo: - Individual: Lectura crítica de la bibliografía, estudio sistemático de los temas, reflexión sobre problemas
planteados, resolución de actividades propuestas, búsqueda, análisis y elaboración de información. - En grupo: Puesta en común y
discusión de lecturas y reflexiones en torno al material para la realización de tareas.

Examen: Pruebas presenciales en las que se mide el nivel de conocimientos adquirido durante el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del Portafolio. Estudio de
casos

10.0 20.0

Evaluación del Portafolio. Resolución de
problemas.

10.0 20.0

Evaluación del Portafolio. Diseño de
proyectos

20.0 30.0

Evaluación de la prueba. 40.0 40.0

NIVEL 2: Comercialización e Investigación de Mercados

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Empresa

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos del Marketing

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Investigación de Mercados

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dirección de Marketing

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Asignatura 1: Fundamentos del Marketing

RA1.- Saber cuál es el alcance del marketing.

RA2.- Identificar, diferenciar y evaluar las orientaciones de gestión de marketing.

RA3.- Describir el proceso de decisión de compra.

RA4.- Identificar, analizar y evaluar las decisiones de las empresas respecto al marketing mix.

Asignatura 2: Investigación de Mercados

RA1.- Comprender qué es la investigación de mercados y cuál es su alcance.

RA2.- Aplicar el proceso de la investigación de mercados.

Asignatura 3: Dirección de Marketing

RA1.- Conocer y desarrollar las políticas de marketing de producto, precio, distribución, comunicación y comercialización de una empresa.

RA2.- Identificar las diferentes estrategias de marketing.

RA3.- Crear una estrategia de marketing para una empresa.

Asignatura 3: Distribución Comercial

RA¿1.- Comprender la importancia de la variable distribución y su carácter estratégico.

RA¿2.- Conocer las herramientas comerciales sobre las que se construye una estrategia de distribución comercial.

RA¿3.- Conocer la situación actual y futura de las tendencias de distribución.

Asignatura 4: Marketing Internacional

RA¿1.- Saber la necesidad del marketing internacional.

RA¿2.- Diseñar un plan de marketing internacional.

RA¿3.- Saber cómo impacta el Mundo Digital en la empresa internacional.

RA¿4.- Comprender y saber organizar un departamento de marketing internacional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 1: Fundamentos del Marketing

Contenidos

· Introducción al marketing.

· Comportamiento de compra del consumidor.

· Decisiones sobre producto.

· Decisiones sobre precio.

· Decisiones sobre distribución.

· Decisiones sobre comunicación.

Asignatura 2: Investigación de mercados

Contenidos

· Proceso de la investigación de mercados.

· Diseño de los estudios de mercado.

· Fuentes de información.

· Medición.

· Comunicación.
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· Experimentación.

· Observación.

· Ética en la investigación de mercado.

Asignatura 3: Dirección de Marketing

Contenidos

· Tomas de decisiones sobre producto

· Toma de decisiones sobre precios y estrategias de fijación de precios

· Toma de decisiones sobre distribución

· Toma de decisiones sobre comunicación

· Plan de marketing

5.5.1.4 OBSERVACIONES

MODELOS DE EVALUACIÓN

Propuesta 2:
50% Teoría + 50% Práctica. El examen tendrá un valor correspondiente a 5 puntos. El análisis de experiencias y la realización de actividades formati-
vas a lo largo de la asignatura tendrán un valor de 2 puntos. Los 3 puntos restantes se corresponderán a 1, 2 ó 3 informes que deberá hacer el alumno
sobre temas relacionados con la materia. Asignaturas que se acogen a este modelo de evaluación: Fundamentos del Marketing, Distribución Comer-
cial y Marketing Internacional.
Propuesta 3:
40% Teoría + 60% Práctica. El examen tendrá un valor correspondiente a 4 puntos. El análisis de experiencias, casos y la realización de actividades
formativas a lo largo de la asignatura tendrán un valor de 3 puntos. Los 3 puntos restantes se corresponderán a 1, 2 ó 3 informes que deberá hacer el
alumno sobre temas relacionados con la materia. Asignaturas que se acogen a este modelo de evaluación: Investigación de Mercados.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G12. - Redactar informes o documentos relativos al área.

G15. - Leer y comunicarse en el ámbito profesional en más de un idioma.

G16. - Capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones.

G19. - Poseer iniciativa y espíritu emprendedor.

G3. - Adquirir habilidades y dominar herramientas informáticas aplicadas a las materias propias de la administración y dirección de
empresas.

G4. - Aplicar los conocimientos a la práctica.

G6. - Capacidad para tomar decisiones.

G7. - Capacidad para trabajar en equipo y coordinar actividades.

G8. - Poseer competencias para la búsqueda, identificación e interpretación de fuentes de información.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1. - Que los y las estudiantes sean capaces de demostrar conocimientos de usuario en el uso eficiente y eficaz de las nuevas
tecnologías de la información y la comunicación aplicadas al ámbito de estudio.

T10. - Que los y las estudiantes sean capaces de mostrar una sensibilidad hacia la sostenibilidad.

T3. - Que los y las estudiantes sean capaces de mostrar la adquisición de un dominio del lenguaje específico propio del área de
estudio.

T4. - Que los y las estudiantes sean capaces de aplicar sus habilidades en el trabajo colaborativo para el manejo y resolución de
conflictos.
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T5. - Que los y las estudiantes sean capaces de mostrar una actitud proactiva hacia los Derechos Humanos, el respeto a la igualdad
de género, hacia la multiculturalidad y a la diferencia, y rechacen cualquier tipo de discriminación hacia personas con discapacidad.

T6. - Que los y las estudiantes sean capaces de asumir un compromiso con la calidad durante sus estudios.

T7. - Que los y las estudiantes sean capaces de demostrar un nivel de madurez intelectual que les permita participar críticamente en
los procesos de innovación científica y tecnológica.

T8. - Que los y las estudiantes sean capaces de desarrollar y mostrar actitudes que impliquen un compromiso claro con la ética
profesional.

T9. - Que los y las estudiantes sean capaces de desarrollar habilidades que favorezcan su aprendizaje de forma autónoma a lo largo
de su vida.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E11. - Conocer el funcionamiento de cualquiera de las áreas funcionales de una empresa y desempeñar con soltura cualquier labor.

E30. - Elaborar y redactar informes de asesoramiento sobre situaciones concretas de mercados.

E31. - Redactar proyectos de gestión global de las empresas y organizaciones.

E32. - Capacidad para diseñar productos y servicios desde la perspectiva de las necesidades del consumidor.

E33. - Capacidad para elaborar un plan de marketing.

E34. - Capacidad para solucionar problemas relacionados con el marketing.

E35. - Capacidad para dirigir, formar y motivar a un equipo de ventas.

E36. - Capacidad para crear relaciones con los clientes por encima de las situaciones de intercambio.

E9. - Conocer y aplicar criterios profesionales y rigor científico a la resolución de problemas económicos, empresariales y sus áreas
funcionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 33 0

Clases prácticas 33 0

Trabajo autónomo 348 0

Examen 6 100

Tutorías. 30 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: Actividades introductorias, Sesiones magistrales, Conferencias, etc.

Clases prácticas: Resolución de ejercicios, Seminarios, Debates, Presentaciones/exposiciones, etc.

Trabajo autónomo: - Individual: Lectura crítica de la bibliografía, estudio sistemático de los temas, reflexión sobre problemas
planteados, resolución de actividades propuestas, búsqueda, análisis y elaboración de información. - En grupo: Puesta en común y
discusión de lecturas y reflexiones en torno al material para la realización de tareas.

Examen: Pruebas presenciales en las que se mide el nivel de conocimientos adquirido durante el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del Portafolio. Estudio de
casos

10.0 20.0

Evaluación del Portafolio. Resolución de
problemas.

10.0 20.0

Evaluación del Portafolio. Diseño de
proyectos

20.0 30.0

Evaluación de la prueba. 40.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Módulo 5: Idiomas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Idiomas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Artes y Humanidades Idioma Moderno

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lengua Extranjera: Inglés I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lengua Extranjera: Inglés II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Asignatura 1: Lengua Extranjera: Inglés I

RA1.- Comunicarse con fluidez con nativos.

RA2.- Producir textos claros y detallados de una amplia serie de asuntos.

RA3.- Explicar en inglés su punto de vista sobre un tema.

Asignatura 2: Lengua Extranjera: Inglés II

RA1.- Comunicarse en congresos internacionales de economía.

RA2.- Escribir artículos económicos en ingles

RA3.- Debatir sobre temas económicos en ingles

RA4.- Leer artículos internacionales sobre economía.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 1: Lengua Extranjera: Inglés I

Contenidos

· Reading.

· Listening.

· Topics.

· Functions, notions and communicative tasks.

· Grammatical structures.

Asignatura 2: Lengua Extranjera: Inglés II

Contenidos

· Reading economics Papers.

· Listening conferences.

· Topics, notions and communicative taks about economics subjects.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS
Lengua Extranjera: Inglés II: se recomienda haber superado Lengua Extranjera: Inglés I.
MODELOS DE EVALUACIÓN

Propuesta 2:
50% Teoría + 50% Práctica. El examen tendrá un valor correspondiente a 5 puntos. El análisis de experiencias y la realización de actividades formati-
vas a lo largo de la asignatura tendrán un valor de 2 puntos. Los 3 puntos restantes se corresponderán a 1, 2 ó 3 informes que deberá hacer el alumno
sobre temas relacionados con la materia. Asignaturas que se acogen a este modelo de evaluación: Lengua Extranjera: Inglés I e Inglés II.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G14. - Capacidad crítica y autocrítica.

G15. - Leer y comunicarse en el ámbito profesional en más de un idioma.

G16. - Capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones.

G18. - Capacidad para trabajar de forma autónoma.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1. - Que los y las estudiantes sean capaces de demostrar conocimientos de usuario en el uso eficiente y eficaz de las nuevas
tecnologías de la información y la comunicación aplicadas al ámbito de estudio.

T10. - Que los y las estudiantes sean capaces de mostrar una sensibilidad hacia la sostenibilidad.

T2. - Que los y las estudiantes sean capaces de mostrar la adquisición de un uso del inglés a nivel oral y escrito.

T3. - Que los y las estudiantes sean capaces de mostrar la adquisición de un dominio del lenguaje específico propio del área de
estudio.

T4. - Que los y las estudiantes sean capaces de aplicar sus habilidades en el trabajo colaborativo para el manejo y resolución de
conflictos.

T5. - Que los y las estudiantes sean capaces de mostrar una actitud proactiva hacia los Derechos Humanos, el respeto a la igualdad
de género, hacia la multiculturalidad y a la diferencia, y rechacen cualquier tipo de discriminación hacia personas con discapacidad.

T6. - Que los y las estudiantes sean capaces de asumir un compromiso con la calidad durante sus estudios.

T7. - Que los y las estudiantes sean capaces de demostrar un nivel de madurez intelectual que les permita participar críticamente en
los procesos de innovación científica y tecnológica.

T8. - Que los y las estudiantes sean capaces de desarrollar y mostrar actitudes que impliquen un compromiso claro con la ética
profesional.

T9. - Que los y las estudiantes sean capaces de desarrollar habilidades que favorezcan su aprendizaje de forma autónoma a lo largo
de su vida.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E38. - Capacidad para comprender textos complejos que traten tanto de temas concretos como abstractos, incluyendo debates en su
especialidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 22 0

Clases prácticas 22 0

Trabajo autónomo 232 0

Examen 4 100

Tutorías. 20 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: Actividades introductorias, Sesiones magistrales, Conferencias, etc.
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Clases prácticas: Resolución de ejercicios, Seminarios, Debates, Presentaciones/exposiciones, etc.

Trabajo autónomo: - Individual: Lectura crítica de la bibliografía, estudio sistemático de los temas, reflexión sobre problemas
planteados, resolución de actividades propuestas, búsqueda, análisis y elaboración de información. - En grupo: Puesta en común y
discusión de lecturas y reflexiones en torno al material para la realización de tareas.

Examen: Pruebas presenciales en las que se mide el nivel de conocimientos adquirido durante el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del Portafolio. Estudio de
casos

10.0 20.0

Evaluación del Portafolio. Resolución de
problemas.

10.0 20.0

Evaluación del Portafolio. Diseño de
proyectos

20.0 30.0

Evaluación de la prueba. 40.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Módulo 6: Informática

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Informática aplicada a la empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Informática aplicada a la empresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Asignatura 1: Informática aplicada a la empresa

RA1.- Obtener información empresarial de diversas fuentes, de forma precisa y fiable.

RA2.- Preparar y transmitir información empresarial de manera eficaz a través de la herramienta Microsoft PowerPoint.

RA3.- Analizar y organizar datos empresariales a partir de las herramientas Microsoft Excel y Microsoft Access.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 1: Informática aplicada a la empresa

Contenidos

· Introducción a la informática.

· Conceptos de hardware y el software.

· Sistemas operativos Windows e IOS.

· Navegación por www y sistemas de búsqueda de la información

· Procesamiento de textos (Microsoft Word).

· Hojas de cálculo (Microsoft Excel).

· Diseño de presentaciones profesionales (Microsoft PowerPoint y Prezi).

· Gestión de bases de datos (Microsoft Access).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G3. - Adquirir habilidades y dominar herramientas informáticas aplicadas a las materias propias de la administración y dirección de
empresas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E39. - Diseñar presentaciones aplicadas a la gestión empresarial mediante la utilización de la herramienta Microsoft PowerPoint.

E40. - Gestionar bases de datos mediante las herramientas Microsoft Excel y Microsoft Access para el diagnóstico y análisis en
contextos empresariales.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 11 0

Clases prácticas 11 0

Trabajo autónomo 116 0

Examen 2 100

Tutorías. 10 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: Actividades introductorias, Sesiones magistrales, Conferencias, etc.

Clases prácticas: Resolución de ejercicios, Seminarios, Debates, Presentaciones/exposiciones, etc.

Trabajo autónomo: - Individual: Lectura crítica de la bibliografía, estudio sistemático de los temas, reflexión sobre problemas
planteados, resolución de actividades propuestas, búsqueda, análisis y elaboración de información. - En grupo: Puesta en común y
discusión de lecturas y reflexiones en torno al material para la realización de tareas.

Examen: Pruebas presenciales en las que se mide el nivel de conocimientos adquirido durante el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del Portafolio. Estudio de
casos

10.0 20.0

Evaluación del Portafolio. Resolución de
problemas.

10.0 20.0

Evaluación del Portafolio. Diseño de
proyectos

20.0 30.0

Evaluación de la prueba. 40.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Módulo 7: Trabajo Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Asignatura 1: Trabajo Fin de Grado

RA–1.- Sintetizar el tema elegido.

RA–2.- Defender ante un Tribunal el trabajo realizado.

RA–3.- Capacidad de organización y planificación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 1: Trabajo Fin de Grado

Contenidos

El contenido del TFG dependerá de la temática elegida por el alumno. Podrá tratase de un trabajo teórico, empírico, de revisión bibliográfica, plan de
empresa o artículo de investigación. En su desarrollo el alumno deberá demostrar que ha adquirido las competencias generales y específicas asocia-
das al Grado de ADE. Su desarrollo estará supervisado por un tutor, que le orientará y le guiará en su consecución.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS
Será necesario haber aprobado todas las asignaturas para poder defender el Trabajo Fin de Grado.
EVALUACIÓN DEL TRABAJO FIN DE GRADO:

El TFG es un proyecto original, de carácter integrador y potenciador de las competencias adquiridas a lo largo de todas las enseñanzas del Grado. El
alumno debe realizarlo con objeto de profundizar en un tema de su interés, orientado en su elección por el tutor y puede estar o no vinculado con las
prácticas realizadas. Éste puede consistir en una investigación empírica o una profundización teórica de un tema, siempre que se tenga en cuenta que
debe estar relacionado con un aspecto relativo al ámbito de las Ciencias Sociales y Jurídicas.

La defensa del TFG será pública y se hará ante un tribunal compuesto por tres profesores que ostenten la categoría de doctor. La defensa constará de
dos partes:

1. La exposición por parte del estudiante, que durará un máximo de 45 minutos.
2. El debate entre el estudiante y el tribunal evaluador, que tendrá una duración máxima de 45 minutos.

Criterios de evaluación:

· El trabajo elaborado puntuará un 70%.

· La exposición del mismo puntuará un 30%.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1. - Competencias de gestión, planificación, capacidad de aprendizaje y trabajo autónomo.

G10. - Capacidad para trabajar bajo presión.

G11. - Capacidad para negociar y conciliar de forma eficaz.

G12. - Redactar informes o documentos relativos al área.

G13. - Fomentar, garantizar, conocer y comprender la importancia del respeto a los Derechos Fundamentales y a la Igualdad de
Oportunidades.

G14. - Capacidad crítica y autocrítica.

G15. - Leer y comunicarse en el ámbito profesional en más de un idioma.

G16. - Capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones.

G17. - Tener compromiso ético en el trabajo.

G18. - Capacidad para trabajar de forma autónoma.

G19. - Poseer iniciativa y espíritu emprendedor.

G2. - Capacidad de análisis y síntesis.

G3. - Adquirir habilidades y dominar herramientas informáticas aplicadas a las materias propias de la administración y dirección de
empresas.

G4. - Aplicar los conocimientos a la práctica.

G5. - Resolver problemas en entornos nuevos.

G6. - Capacidad para tomar decisiones.

G7. - Capacidad para trabajar en equipo y coordinar actividades.

G8. - Poseer competencias para la búsqueda, identificación e interpretación de fuentes de información.

G9. - Gestionar el tiempo de forma efectiva.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1. - Que los y las estudiantes sean capaces de demostrar conocimientos de usuario en el uso eficiente y eficaz de las nuevas
tecnologías de la información y la comunicación aplicadas al ámbito de estudio.

T10. - Que los y las estudiantes sean capaces de mostrar una sensibilidad hacia la sostenibilidad.

T2. - Que los y las estudiantes sean capaces de mostrar la adquisición de un uso del inglés a nivel oral y escrito.

T3. - Que los y las estudiantes sean capaces de mostrar la adquisición de un dominio del lenguaje específico propio del área de
estudio.

T4. - Que los y las estudiantes sean capaces de aplicar sus habilidades en el trabajo colaborativo para el manejo y resolución de
conflictos.

T5. - Que los y las estudiantes sean capaces de mostrar una actitud proactiva hacia los Derechos Humanos, el respeto a la igualdad
de género, hacia la multiculturalidad y a la diferencia, y rechacen cualquier tipo de discriminación hacia personas con discapacidad.

T6. - Que los y las estudiantes sean capaces de asumir un compromiso con la calidad durante sus estudios.
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T7. - Que los y las estudiantes sean capaces de demostrar un nivel de madurez intelectual que les permita participar críticamente en
los procesos de innovación científica y tecnológica.

T8. - Que los y las estudiantes sean capaces de desarrollar y mostrar actitudes que impliquen un compromiso claro con la ética
profesional.

T9. - Que los y las estudiantes sean capaces de desarrollar habilidades que favorezcan su aprendizaje de forma autónoma a lo largo
de su vida.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E10. - Valorar la situación y la evolución previsible de empresas y organizaciones, tomar decisiones y extraer el conocimiento
relevante.

E11. - Conocer el funcionamiento de cualquiera de las áreas funcionales de una empresa y desempeñar con soltura cualquier labor.

E12. - Conocer los sujetos y las instituciones del ordenamiento jurídico de mayor incidencia en la vida económica.

E13. - Conocer el marco fiscal español, con especial referencia al ámbito empresarial.

E14. - Capacidad para comprender y anticipar las situaciones de carácter fiscal a las que se enfrenta la empresa.

E15. - Comprender la relación entre la fiscalidad y las decisiones empresariales.

E16. - Conocer la dimensión internacional de la tributación y su efecto en la empresa.

E17. - Capacidad para analizar contratos formales e informales y el reparto del riesgo.

E18. - Entender el papel histórico de las instituciones en la actividad económica, social y medioambiental.

E19. - Desarrollar la capacidad crítica sobre la actualidad económica española e internacional.

E2. - Dirigir, gestionar y administrar empresas y organizaciones.

E20. - Capacidad para analizar la coyuntura económica y comprender sus implicaciones.

E21. - Conocer las principales instituciones económicas internacionales, con especial énfasis las correspondientes a la Unión
Europea.

E22. - Capacidad para analizar las formas básicas de integración económica.

E23. - Conocer la repercusión de las políticas de la Unión Europea en el entorno empresarial.

E24. - Capacidad para aplicar métodos analíticos y matemáticos para el análisis de los problemas económicos y empresariales.

E25. - Capacidad para definir, resolver y exponer de forma sistémica problemas complejos.

E26. - Capacidad para expresarse en lenguajes formales, gráficos y simbólicos.

E27. - Capacidad para formular problemas en distintos contextos económicos mediante el lenguaje matemático.

E28. - Conocer y saber utilizar adecuadamente los diferentes métodos cuantitativos y cualitativos apropiados para razonar
analíticamente, evaluar resultados y predecir.

E29. - Tener actitud proactiva en el deseo de conocer aquello ignorado, imprescindible en todo proceso formativo y en toda
actividad profesional con proyección.

E1. - Poseer un conocimiento interdisciplinar de la empresa y de su entorno social, económico, institucional y jurídico, así como
de los elementos básicos del proceso de dirección, tales como: organización y administración, contabilidad, fiscalidad, operaciones
financieras, recursos humanos, comercialización y financiación e inversión.

E3. - Elaborar e interpretar la información contable, tanto la financiera destinada a los usuarios externos, como la interna destinada
al control de gestión y la toma de decisiones.

E30. - Elaborar y redactar informes de asesoramiento sobre situaciones concretas de mercados.

E31. - Redactar proyectos de gestión global de las empresas y organizaciones.

E32. - Capacidad para diseñar productos y servicios desde la perspectiva de las necesidades del consumidor.

E33. - Capacidad para elaborar un plan de marketing.

E34. - Capacidad para solucionar problemas relacionados con el marketing.

E35. - Capacidad para dirigir, formar y motivar a un equipo de ventas.

E36. - Capacidad para crear relaciones con los clientes por encima de las situaciones de intercambio.

E37. - Capacidad para redactar y defender un trabajo que verse sobre una o varias de las áreas funcionales de la empresa.
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E38. - Capacidad para comprender textos complejos que traten tanto de temas concretos como abstractos, incluyendo debates en su
especialidad.

E4. - Comprender y aplicar criterios profesionales y rigor científico a la resolución de los problemas económicos, empresariales y
organizacionales.

E5. - Ser capaz de resolver problemas de valoración financiera, tanto en decisiones de financiación, como de inversión empresarial,
en el entorno nacional e internacional.

E6. - Conocer la estructura del ordenamiento jurídico español y las principales reglas de su aplicación.

E7. - Identificar y comprender la eficacia de las diversas normas jurídicas aplicables a la actividad económica.

E8. - Comprender el impacto de las variables económicas, político-legales, socioculturales, tecnológicas y medioambientales sobre
la actividad empresarial.

E9. - Conocer y aplicar criterios profesionales y rigor científico a la resolución de problemas económicos, empresariales y sus áreas
funcionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 12.5 0

Trabajo autónomo 136 0

Defensa del TFG ante Tribunal 1.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: Actividades introductorias, Sesiones magistrales, Conferencias, etc.

Trabajo autónomo: - Individual: Lectura crítica de la bibliografía, estudio sistemático de los temas, reflexión sobre problemas
planteados, resolución de actividades propuestas, búsqueda, análisis y elaboración de información. - En grupo: Puesta en común y
discusión de lecturas y reflexiones en torno al material para la realización de tareas.

Trabajo Fin de Grado: Defensa pública y debate del Trabajo Fin de Grado.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe del tutor del Trabajo Fin de
Grado.

70.0 70.0

Evaluación del tribunal del Trabajo Fin de
Grado.

30.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Módulo 8: Optativo

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Marketing y Business Intelligence

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12 24

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Marketing y Business Intelligence

NIVEL 3: Comportamiento del consumidor

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Marketing y Business Intelligence

NIVEL 3: Marketing Internacional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Marketing y Business Intelligence

NIVEL 3: Marketing Digital

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Marketing y Business Intelligence

NIVEL 3: Introducción al Big Data

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Marketing y Business Intelligence

NIVEL 3: Business Intelligence

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Marketing y Business Intelligence

NIVEL 3: Big Data aplicado a los negocios

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Marketing y Business Intelligence

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Asignatura 1: Comportamiento del consumidor

RA1.- Identificar las variables internas y externas que influyen en el comportamiento de compra.

RA2.- Comprender el proceso de decisión de compra y post-compra.

RA3.- Conocer patrones de consumo del consumidor digital

Asignatura 2: Marketing Internacional

RA1.- Entender la utilidad del marketing internacional

RA2.- Diseñar un plan de marketing internacional.

RA3.- Comprender y saber organizar un departamento de marketing internacional.

Asignatura 3: Marketing Digital

RA1.- Comprender la importancia de la transformación digital de los negocios.

RA2.- Identificar las herramientas del marketing digital.

RA3.- Diseñar un plan de marketing digital.

Asignatura 4: Introducción al Big Data

RA1.- Conocer las fuentes y estructuras de datos en entornos big data.

RA2.- Identificar motores de búsqueda para entornos big data.

RA3.- Utilizar bases de datos en entornos big data.

Asignatura 5: Business Intelligence

RA1.- Conocer el alcance de la inteligencia de negocio.

RA2.- Identificar los sistemas de inteligencia de negocio.

RA3.- Analizar resultados procedentes de sistemas de inteligencia de negocio.

Asignatura 6: Big Data aplicado a los negocios

RA1.- Diseñar indicadores, informes y cuadros de mando.

RA2.- Realizar análisis financieros sencillos con big data.

RA3.- Diseñar un cuadro de mando integral y mapas estratégicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 1 Comportamiento del consumidor

Contenidos

· Introducción al comportamiento del consumidor.

· Variables internas que influyen en el comportamiento de compra.

· Variables externas que influyen en el comportamiento de compra.

· El proceso de decisión de compra y post-compra.

· El consumidor en la era digital.

Asignatura 2: Marketing Internacional

Contenidos
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· Entorno internacional.

· Introducción al marketing.

· El comercio y el negocio internacional.

· Gestión de marcas globales.

· Plan de marketing internacional

Asignatura 3: Marketing Digital

Contenidos

· El entorno digital y su influencia en los cambios de hábitos de consumo del cliente.

· Estrategia de marketing y transformación digital de los negocios.

· Herramientas del Marketing Digital

· Plan de marketing digital

Asignatura 4 Introducción al Big Data

Contenidos

· Introducción a Big Data

· Fuentes de datos en entornos Big data

· Estructuras de datos en entornos Big data

· Métodos de integración y motores de búsqueda

· Almacenamiento y modelado de información

· Bases de datos en entornos de Big Data

Asignatura 5 Business Intelligence

Contenidos

· Ana#lisis del nuevo entorno de negocio

· Soportes de informacio#n para decisiones estrate#gicas y ta#cticas.

· Los sistemas de Inteligencia de Negocio: conceptualización y diseño de sistemas de Inteligencia de Negocio

· Alcance de la Inteligencia de Negocio

· Indicadores para el modelado del negocio y la eleccio#n de indicadores.

· Disen#o de almacenes de datos. Data Marts y Datawarehousing.

Asignatura 6 Big Data aplicado a los negocios

Contenidos

· La información como base para la toma de decisiones estratégicas.

· Análisis del entorno competitivo. La inteligencia competitiva.

· Diseño de indicadores, informes y cuadros de mando.

· El concepto Dashboard Corporativo (Cuadro de Mando).

· Diseño e Implantación de un Cuadro de Mando Integral. Mapas estratégicos

· Análisis financiero con Big Data.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

CEM1. Comprender la conducta del consumidor de la era digital a partir de los sistemas de marketing intelligence y del análisis de entorno.

CEM2 - Identificar las fuentes de información y de datos referidas al marketing, a la creación y valoración de marcas, a la sociología y a la psicología
dentro del ámbito empresarial y del marketing

CEM3. Gestionar datos en un entorno de captación y almacenamiento masivos

CEM4. Evaluar y seleccionar las diferentes soluciones Big Data frente a un problema utilizando las técnicas óptimas para ello

CEM5. Adaptarse a entornos profesionales, especialmente de Marketing, en el sector del Big Data

CEM6. Utilizar diferentes modelos de almacenamiento de datos, así como sistemas de gestión aplicado al Marketing

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1. - Competencias de gestión, planificación, capacidad de aprendizaje y trabajo autónomo.

G11. - Capacidad para negociar y conciliar de forma eficaz.

G12. - Redactar informes o documentos relativos al área.

G14. - Capacidad crítica y autocrítica.

G15. - Leer y comunicarse en el ámbito profesional en más de un idioma.

G16. - Capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones.

G17. - Tener compromiso ético en el trabajo.
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G18. - Capacidad para trabajar de forma autónoma.

G2. - Capacidad de análisis y síntesis.

G4. - Aplicar los conocimientos a la práctica.

G5. - Resolver problemas en entornos nuevos.

G6. - Capacidad para tomar decisiones.

G7. - Capacidad para trabajar en equipo y coordinar actividades.

G8. - Poseer competencias para la búsqueda, identificación e interpretación de fuentes de información.

G9. - Gestionar el tiempo de forma efectiva.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 66 0

Clases prácticas 66 0

Trabajo autónomo 696 0

Examen 12 100

Tutorías. 60 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: Actividades introductorias, Sesiones magistrales, Conferencias, etc.

Clases prácticas: Resolución de ejercicios, Seminarios, Debates, Presentaciones/exposiciones, etc.

Trabajo autónomo: - Individual: Lectura crítica de la bibliografía, estudio sistemático de los temas, reflexión sobre problemas
planteados, resolución de actividades propuestas, búsqueda, análisis y elaboración de información. - En grupo: Puesta en común y
discusión de lecturas y reflexiones en torno al material para la realización de tareas.

Examen: Pruebas presenciales en las que se mide el nivel de conocimientos adquirido durante el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del Portafolio. Estudio de
casos

10.0 20.0

Evaluación del Portafolio. Resolución de
problemas.

10.0 20.0

Evaluación del Portafolio. Diseño de
proyectos

20.0 30.0

Evaluación de la prueba. 40.0 40.0
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NIVEL 2: Creación de empresas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12 24

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Creación de Empresas

NIVEL 3: Gestión de la Innovación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Creación de Empresas

NIVEL 3: Emprendimiento y nuevos modelos de negocio
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Creación de Empresas

NIVEL 3: Dirección internacional de la empresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Creación de Empresas

NIVEL 3: Creación y Gestión de Empresas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Creación de Empresas

NIVEL 3: Prácticas en Empresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Creación de Empresas

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Asignatura 1: Gestión de la innovación

RA1.- Diferenciar y contrastar las tipologías de desarrollo de la creatividad y de los procesos de innovación.
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RA2.- Identificar los principios de gestión de la innovación en la empresa.

RA3.- Conocer y aplicar procesos de inteligencia competitiva.

RA4.- Distinguir la sistematización y aplicación de la innovación en la empresa.

Asignatura 2: Emprendimiento y nuevos modelos de negocio

RA1.- Identificar y diferenciar las características del emprendimiento y del intraemprendimiento.

RA2.- Examinar los ecosistemas de innovación y las metodologías para emprender.

RA3.- Conocer y contrastar las particularidades de los nuevos modelos de negocio.

RA4.- Distinguir y aplicar las características de los planes de negocio y su viabilidad.

Asignatura 3: Dirección internacional de la empresa

RA1.- Saber analizar los procesos de internacionalización de las empresas.

RA2.- Examinar los entornos internacionales.

RA3.- Distinguir los mecanismos de contratación internacional.

Asignatura 4: Creación y Gestión de Empresas

RA1.- Conocer el funcionamiento de cualquier área funcional de una empresa.

RA2.- Saber valorar la situación y evolución de una empresa y tomar decisiones.

RA3.- Emitir informes de asesoramiento sobre situaciones concretas de mercados, sectores, organizaciones.

RA4.- Transferir la formación adquirida en la creación y puesta en marcha de una empresa.

Asignatura 5: Prácticas en Empresa

RA1.- Aplicar la autoevaluación de técnicas y aptitudes.

RA2.- Descubrir y desarrollar nuevas ideas en un contexto empresarial.

RA3.- Aplicar conocimientos técnicos en el entorno laboral.

RA4.- Construir experiencia profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 1. Gestión de la Innovación

Contenidos:

· Creatividad e innovación

· Principios de gestión de la innovación en la empresa

· La Inteligencia competitiva

· Sistematización de la innovación

Asignatura 2. Emprendimiento y nuevos modelos de negocio

Contenidos:

· Emprendimiento e intraemprendimiento.

· Ecosistemas de innovación

· Metodologías para emprender

· Nuevos modelos de negocio

· Planes de negocio y viabilidad

Asignatura 3. Dirección internacional de la empresa

Contenidos:

· Globalización del entorno empresarial

· Proceso de internacionalización de la empresa

· Cooperación estratégica internacional
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· Recursos humanos para la internacionalización

Asignatura 4: Creación y Gestión de Empresas

Contenidos:

· Creación de una empresa.

· Decisiones estratégicas.

· Decisiones comerciales.

· Decisiones de producción.

· Decisiones organizativas y de RRHH.

· Decisiones económico-financieras.

· Aspectos legales en la constitución de una empresa.

Asignatura 5. Prácticas externas

Contenidos

Dependerá de la institución de destino en el caso de prácticas de empresas o instituciones públicas o privadas con Convenio suscrito con la VIU, o
bien, versarán sobre gestión empresarial o emprendimiento en el caso de haberse realizado cursos u otras actividades. Las prácticas abarcarán como
mínimo:

· Asistencia continuada al centro asignado.

· Supervisión por parte de un especialista del centro.

· Además, de la supervisión de un profesional del centro, las actividades serán supervisadas por los tutores o tutoras de la VIU.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

CEE1. Comprender el funcionamiento de todas las unidades que constituyen una empresa.

CEE2. Conocer todos los aspectos que constituyen la creación y gestión de empresas

CEE3. Identificar el conjunto de decisiones empresariales a considerar en los nuevos modelos de negocio emergentes

CEE4. Comprender los elementos clave de la gestión de la innovación en la planificación global de la empresa

CEE5. Conocer todos los aspectos que constituyen un plan de empresa como elemento de ayuda al emprendedor en la decisión de crear un negocio

Asignatura 5 Prácticas Externas. La evaluación se va a realizar de la siguiente forma:

· 20 %Informe del tutor externo: hace referencia a la valoración que realiza el tutor de prácticas del centro y, por tanto, se asocia especialmente a la actividad
¿Estancia en el centro de prácticas¿. Se diseña un instrumento de evaluación específico en este sentido, orientado a conocer, entre otras cuestiones, el nivel de
adquisición de competencias asociadas a cada periodo de prácticas.

· 20% Evaluación del tutor académico: este elemento se relaciona con las dos actividades formativas, puesto que el tutor participa en ambas. Se diseña un ins-
trumento de evaluación específico que vela por un correcto seguimiento de la estancia en el centro y del desarrollo de la Memoria.

· 50% Memoria: el estudiante debe evidenciar su progreso a través de un informe escrito (memoria de prácticas). Este elemento se vincula directamente con la
actividad formativa ¿Desarrollo de la Memoria de prácticas¿. En este sentido, el estudiante debe incluir, adicionalmente, un análisis sobre modelos de negocio
innovadores que la empresa, donde realiza las prácticas, lleva a cabo. Los criterios para la evaluación de este trabajo, que lleva a cabo el tutor académico, están
especificados en la guía didáctica de la asignatura y se fundamentan en el desarrollo de las competencias asociadas a ella.

· 10% Autoevaluación: se solicita al estudiante que evalúe su propio desempeño. Este elemento se relaciona directamente con la actividad formativa ¿Autoeva-
luación¿, aunque también se relaciona con las otras dos actividades propuestas, puesto que el estudiante valora su ¿Estancia en el centro de prácticas¿, pero tam-
bién el proceso de ¿Desarrollo de la Memoria de prácticas¿. Se diseña un instrumento de evaluación específico, orientado a conocer la percepción del estudiante
sobre el desarrollo de las dos actividades.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1. - Competencias de gestión, planificación, capacidad de aprendizaje y trabajo autónomo.

G12. - Redactar informes o documentos relativos al área.

G15. - Leer y comunicarse en el ámbito profesional en más de un idioma.

G16. - Capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones.

G19. - Poseer iniciativa y espíritu emprendedor.

G3. - Adquirir habilidades y dominar herramientas informáticas aplicadas a las materias propias de la administración y dirección de
empresas.

G4. - Aplicar los conocimientos a la práctica.

G5. - Resolver problemas en entornos nuevos.

G6. - Capacidad para tomar decisiones.

G7. - Capacidad para trabajar en equipo y coordinar actividades.

G8. - Poseer competencias para la búsqueda, identificación e interpretación de fuentes de información.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E10. - Valorar la situación y la evolución previsible de empresas y organizaciones, tomar decisiones y extraer el conocimiento
relevante.

E17. - Capacidad para analizar contratos formales e informales y el reparto del riesgo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 44 0

Clases prácticas 44 0

Trabajo autónomo 464 0

Examen 8 100

Tutorías. 50 30

Estancia en el centro de prácticas. 240 100

Elaboración de la Memoria de prácticas. 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: Actividades introductorias, Sesiones magistrales, Conferencias, etc.

Clases prácticas: Resolución de ejercicios, Seminarios, Debates, Presentaciones/exposiciones, etc.

Trabajo autónomo: - Individual: Lectura crítica de la bibliografía, estudio sistemático de los temas, reflexión sobre problemas
planteados, resolución de actividades propuestas, búsqueda, análisis y elaboración de información. - En grupo: Puesta en común y
discusión de lecturas y reflexiones en torno al material para la realización de tareas.

Examen: Pruebas presenciales en las que se mide el nivel de conocimientos adquirido durante el desarrollo de la asignatura.

Prácticas en Empresa: Prácticas presenciales en centros.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del Portafolio. Estudio de
casos

10.0 20.0

Evaluación del Portafolio. Resolución de
problemas.

10.0 20.0

Evaluación del Portafolio. Diseño de
proyectos

20.0 30.0

Evaluación de la prueba. 40.0 40.0

Informe del tutor externo. 20.0 20.0

Evaluación tutor académico 20.0 20.0

Memoria de prácticas. 50.0 50.0

Autoevaluación. 10.0 10.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universitat Internacional Valenciana Profesor
Contratado
Doctor

22.2 100 80,8

Universitat Internacional Valenciana Profesor
colaborador
Licenciado

33.3 0 83,8

Universitat Internacional Valenciana Ayudante Doctor 44.4 100 75

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

40 35 85

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2 PROGRESO Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Uno de las líneas en las que trabaja la VIU actualmente es la de poder analizar de forma minuciosa sus procesos de trabajo interno y sus resultados.
Con este fin la universidad ha establecido un procedimiento que tiene como objetivo interaccionar con las diferentes instancias de la Universidad que
realizan o utilizan la evaluación de estudiantes, con el fin de analizar y ajustar los procedimientos de evaluación, así como evaluar los resultados de las
diferentes titulaciones.

A continuación procedemos a indicar el procedimiento específico utilizado para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes
en las diferentes asignaturas del título.
· Interacción en las videoconferencias, actividades guiadas, foros, etc. La metodología propia de la VIU permitirá que el profesorado de cada asignatura pueda

comprobar, a lo largo de la asignatura, si el proceso de enseñanza-aprendizaje es efectivo. En caso de que detecte deficiencias, se comunicarán en la Comisión
Académica de Título para su estudio y revisión para la mejora.

· Tutorías individuales y colectivas. A través de las tutorías que se llevan a cabo por parte de la Coordinación del título, así como por el propio equipo docente de
cada asignatura, el docente recabará información sobre las sugerencias, opinión del equipo docente, contenidos, actividades, etc. Además estas sesiones son esen-
ciales en la metodología de enseñanza virtual dado que en ellas los estudiantes pueden plantear dudas, relacionadas con el temario o con su futuro profesional,
que serán resueltas por el equipo docente del mismo.

· Autoinforme de asignatura. Al finalizar la asignatura, el tutor de la misma elabora un autoinforme de la asignatura en el que queda reflejado, según su opinión, el
grado de consecución de competencias y resultados de aprendizaje por parte de los estudiantes. Este informe será tratado en la Comisión Académica de título pa-
ra comprobar si el proceso es correcto o susceptible de mejora. Asimismo, también se tendrán en cuenta los informes elaborados por los tutores, externo e interno
de prácticas, y el Trabajo Fin de Máster.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.universidadviu.es/download/file/15545/

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN
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APARTADO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 


4. PERFIL DE INGRESO RECOMENDADO 


El acceso al título de Graduado en ADE conlleva el cumplimiento de los requisitos de acceso a 
la universidad, exigidos en  la normativa vigente. Además es recomendable que el estudiante 
de  nuevo  ingreso  posea  cierto  interés  por  los  negocios,  la  economía  y  la  empresa  y  las 
cuestiones sociales, que facilitará su motivación y adaptación a la titulación y al nuevo proceso 
de  enseñanza‐aprendizaje.  El  Grado  que  se  propone  dotará  al  estudiante  una  formación 
versátil que  le permitirá tanto  iniciar su propio negocio, como desempeñar una amplia gama 
de funciones de dirección y gestión en empresas e instituciones públicas y privadas.  


El alumno que acceda al Grado deberá  ser consciente de que va a  recibir una  formación de 
calidad, pero que ésta  constituirá  sólo el punto de partida para que,  con  su participación  y 
esfuerzo  personal,  pueda  desarrollar  procesos  de  mejora  e  innovación  en  la  práctica 
profesional. Este perfil de ingreso requiere que el estudiante sepa desde un principio que este 
Grado exige una participación activa en las propuestas docentes, pues al final de su proceso de 
aprendizaje, deberá convertirse en un profesional capaz de detectar necesidades e  intervenir 
sobre ellas. En definitiva, deberá reunir  las siguientes actitudes y cualidades tanto personales 
como académicas: 


 Motivación e interés por las organizaciones humanas y productivas. 


 Dominio  de  los  conocimientos  adquiridos  en  el  bachillerato  LOGSE  o  estudios 
equivalentes. 


 Capacidad de estudio, comprensión, análisis y síntesis. 


 Capacidad para el razonamiento lógico y abstracto. 


 Capacidad para el uso y aplicación de técnicas cuantitativas. 


 Facilidad de comunicación y trabajo en equipo. 


 Responsable, receptivo, y capacidad de adaptación y superación. 


 Creativo, innovador, emprendedor, organizador y planificador. 


 Buenas dosis de curiosidad y dinamismo. 


 


4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO 


 


ACCIONES DE DIFUSIÓN GENERAL DE LA OFERTA DOCENTE 


INFORMACIÓN ON LINE 


 Página  Web  corporativa  de  la  Universitat  Internacional  Valenciana‐VIU: 
http://www.viu.es, en la que, además de a la información escrita, permite  acceder 
a videos tutoriales en que se clarifican diversos aspectos de  importancia sobre    la 
oferta de este Grado,  tales  como metodología docente,  contenidos  , entrevistas 
breves  con  algunos  miembros  del  equipo  docente,  becas,  procedimientos  de 
evaluación, prácticas, etc. 


 Campusviu’s  Channel  en  YouTube,  con  vídeos  sobre  la  oferta  formativa  de  la 
universidad y su metodología. 
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 Información en la página de la universidad en las redes sociales (Facebook, Twitter, 
etc.) 


 Información sobre la oferta docente a través de archivos fotográficos (Flickr). 


 Información relativa a la VIU en portales académicos. 


 El  blog  de  la  VIU,  con  comentarios  diversos  y  entrevistas  realizadas  a  personal 
docente sobre la oferta formativa. 


 Webinars  (conferencias,  talleres y seminarios web)  realizadas por docentes de  la 
VIU  sobre  las  actividades  formativas  en  que  van  a  participar,  informando  a  los 
asistentes  a  la  videoconferencia  de  los  contenidos,  las  competencias,  la 
metodología, la bibliografía, etc. de las mismas. 


 Portales de Internet de Universia, Educaweb, OEI, Aprendemás, etc. 


 Páginas Web especializadas. 


 Posicionamiento  en  los  principales  buscadores  con  explicaciones  sucintas  de  los 
diversos aspectos de la oferta formativa con links a la web corporativa. 


 Adwords sobre  las diversas actividades docentes. Existe  la posibilidad de asistir a 
una clase on‐line, visualizar un vídeo docente o acceder a los materiales docentes 
audiovisuales a través de la web. 


 Envío  por  correo  electrónico  de  información  específica  sobre  las  diversas 
actividades  docentes,  así  como  carteles  y  trípticos,  a  departamentos  e 
instituciones de áreas relacionadas con  la  temática del  título, a escala nacional e 
internacional, especialmente en el ámbito iberoamericano. 


 Publicidad digital en periódicos generalistas y en publicaciones especializadas de 
ámbito  universitario,  autonómico,  nacional  e  internacional,  así  como  en  prensa 
digital. 


 Publicidad  en  la  TV  IP  desarrollada  por  la  universidad  en  Internet  en  la  que  se 
ofrecen en abierto o cerrado, durante todo el día, clases, documentales, etc. y se 
suministra  información  detallada  de  las  diversas  actividades  docentes  e 
investigadoras de la Universidad. 


 


INFORMACIÓN OFF LINE 


 Carteles  publicitarios  expuestos  en  la  vía  pública  o  visibles  desde  la misma,  así 
como  expuestos  en  universidades  e  instituciones  relacionadas  con  la  oferta 
docente. 


 Folletos informativos sobre oferta docente y recursos de la universidad. 


 Publicidad de  la oferta docente en  transporte público de  las principales ciudades 
en España. 


 Programas explicativos de la oferta docente en radio, televisión y prensa. 


 Publicidad no digital en periódicos  regionales, nacionales y extranjeros, así como 
en revistas especializadas. 


 Guías sobre la oferta docente de la universidad. 


 Exposición  de  folletos  y  guías  en  las  sedes  de  la  universidad  y  en  las  entidades 
colaboradoras. 
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 Atención personalizada y distribución de  folletos y guías en  las principales  ferias 
del sector educativo. 


 Distribución de postal free (tarjetas) en entornos universitarios. 


 


INFORMACIÓN PERSONALIZADA. 


 Información a través de las direcciones de correo electrónico: info@campusviu.es, 
y gestionacademica@campusviu.es. 


 Atención personalizada a través de teléfono y de correo electrónico. 


 Atención en directo a  través de videoconferencia a quien  lo  solicite. También  se 
ofrece  esta  posibilidad  a  aquellas  personas  que,  sin  solicitarlo,  necesiten  una 
información más compleja de lo usual. 


 Charlas informativas en centros vinculados con la oferta docente. 


 Presentaciones  presenciales  de  la  universidad,  su metodología  y  sus  actividades 
docentes en universidades del ámbito iberoamericano. 


 


PROCEDIMIENTOS DE ACOGIDA Y ORIENTACIÓN 


Antes  de  iniciarse  el  Grado,  la  universidad  realizará  un  curso  intensivo  de  formación  del 
alumnado  en  el  empleo  de  los  diversos  recursos  de  su  Campus  Virtual,  que  promueve  la 
familiarización con el entorno tecnológico y la formación virtual. 


Materiales de que dispone el alumnado a lo largo del curso: 


 Material  imprimible: diversas guías en formato pdf. en  las que se explica el modo 
de  acceder  al Campus,  a  las  videoconferencias, etc.,  y diversas  técnicas para un 
manejo básico de la plataforma digital de la Universidad. 


 Vídeos  tutoriales:  vídeos  en  los  que  expertos/as  explican  temas  de  interés 
relacionados con el uso de la plataforma de la universidad. 


 Videoconferencias  interactivas que permitan plantear y  responder  cuestiones en 
directo. 


Además de los docentes que impartan la formación, los y las estudiantes contarán en 
todo momento con el soporte de un técnico especializado (un ayudante informático o 
helpdesk). 


 


Recursos tecnológicos: 


Entre  los  recursos  en  cuyo  uso  se  va  a  formar  al  alumnado  de  la  VIU  se  encuentran  los 
siguientes: 


 VIUSpace 


El VIUSpace es el punto de entrada a  las herramientas de trabajo del estudiante 
durante el curso.  


 Campus virtual 


Es  la  herramienta  básica  de  trabajo  asíncrono.  Se  muestra  al  estudiante  qué 
herramientas  va  a  encontrar  (Foro,  Recursos,  Calendario,  etc.)  y  qué  utilidades 
van a tener éstas dentro de la docencia VIU.  


cs
v:


 9
76


06
51


40
27


75
18


09
36


30
87







 Videoconferencia (bidireccional) 


Herramienta básica de  interacción  entre  los  y  las  estudiantes  y  el profesorado, 
que es equivalente a una clase ordinaria en el ámbito de la universidad presencial. 
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APARTADO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 


7.1  JUSTIFICACIÓN  DE  LA  ADECUACIÓN  DE  LOS  MEDIOS  MATERIALES  Y  SERVICIOS 
DISPONIBLES 


RELACIÓN DE LOS RECURSOS MATERIALES Y LOS SERVICIOS CON LA PLANIFICACIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES FORMATIVAS Y CON EL TIPO DE ENSEÑANZA ON LINE 


La  Universitat  Internacional  Valenciana  –  VIU  es  una  universidad  a  distancia, 
audiovisual e interactiva, cuya docencia se imparte a través de la pantalla del ordenador, pero 
reproduciendo las interacciones características de un aula física, lo que nos permite hablar de 
e‐presencialidad. 


La  mayor  parte  de  la  docencia  de  nuestra  universidad  se  imparte  a  través  de 
videoconferencias  bidireccionales,  que  permiten  la  comunicación  síncrona  profesorado‐
alumnado  para  impartir  tanto  las  clases  magistrales  como  las  actividades  formativas,  los 
seminarios, las tutorías individuales y grupales, etc. 


Los  estudiantes  cuentan  con  un  material  de  trabajo  que  ha  sido  específicamente 
elaborado por esta universidad a través de sus departamentos de Producción Audiovisual y de 
Coordinación y Metodología Docente, que elaboran tanto los vídeos docentes como los textos 
de la asignatura, que consisten, entre otros, en documentos e‐learning que integran la imagen, 
el  sonido  y  el  texto  escrito,  y  han  sido  diseñados  especialmente  para  obtener  el  mayor 
rendimiento  que  las  herramientas  virtuales  posibilitan  (enlaces  de  consulta,  ampliación  de 
contenidos, bibliografía, material multimedia, etc.) 


INFRAESTRUCTURAS Y PLATAFORMA TECNOLÓGICA 


La Universitat Internacional Valenciana ‐VIU cuenta con un conjunto de varios edificios 
para albergar los servicios administrativos y el Estudio Único de que consta. Asimismo, dispone 
de  la  infraestructura  tecnológica  necesaria  y  suficiente  para  garantizar  un  proceso  de 
enseñanza‐aprendizaje on‐line, caracterizado por su metodología audiovisual innovadora. 


Los espacios físicos de que dispone la universidad están distribuidos entre la ciudad de 
Castellón, que  alberga  la  sede del Rectorado  y del profesorado,  y  la de Valencia, donde  se 
encuentran  la  mayor  parte  de  los  servicios  administrativos.  En  Barcelona,  la  universidad 
dispone, asimismo, de una plataforma de servidores completa en las instalaciones tecnológicas 
de COLT Telecom. 


Tanto  en  la  sede  del  profesorado  (edificio  CEFIRE  de  Castellón),  como  en  las 
instalaciones de Valencia (calle Gorgos y Padre Huérfanos),  la universidad cuenta con cabinas 
completamente  insonorizadas, para  la  realización de  las  videoconferencias  simultáneas,  con 
total  comodidad e  independencia. Además el profesorado de  la universidad puede  impartir 
docencia  desde  otros  ordenadores  en  cualquier  ciudad  del  mundo,  utilizando  nuestra 
plataforma tecnológica. 


Dado  que  se  trata  de  una  universidad  a  distancia,  el  alumnado  de  la misma  puede 
encontrarse en cualquier punto geográfico del mundo, ya que para seguir nuestras clases tan 
solo necesita un ordenador con cámara web, micrófono y conexión a Internet. 


Instalaciones en Castellón: 


1. C/ Mayor 91 


Es  la sede oficial de  la Universitat  Internacional Valenciana. Este edificio,  inagurado en 
marzo de 2011, consta de  tres plantas, con un  total de 555 m2, con  fachada a  la calle 
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Mayor y a la calle Enseñanza, que se ha rehabilitado para uso exclusivo de la VIU y que 
alberga  la  sede  del  Rectorado  y  su  Gabinete,  el  Vicerrectorado  de  Profesorado  y 
Alumnado, el Vicerrectorado de  Investigación,  Innovación  y Desarrollo,  y parte de  los 
Servicios Administrativos. 


 


2. C/ Jose María Mulet y C/ Pradas Gallen (Edificio CEFIRE) 


La  edificación  dispone  de  cuatro  alturas  con  acceso  principal  de  una  sola  planta  que 
recae a la c/ Jose María Mulet. Esta edificación forma parte de un conjunto simétrico de 
edificios que, antiguamente, constituía una sola unidad, tanto de uso como compositiva, 
y que hoy se encuentra segregado con acceso y propiedad independientes. 


La Universitat  Internacional Valenciana dispone actualmente de una  cesión de uso de 
una  parte  del  edificio,  cuya  titularidad  pertenece  a  la  Conselleria  de  Educación  de  la 
Generalitat Valenciana. 


La universidad pone a disposición de  todo el cuerpo docente unas  instalaciones en  las 
cuales  se  alberga  un  servidor  de  dominio  ‐unido  al  servidor  central  administrado  en 
Valencia‐, un  firewall, dos switches de  red gestionables,  toda  la  infraestructura de  red 
del cuerpo docente y una conexión a Internet por radio‐enlace con la sede de Valencia. 
De  esta  forma  se  permite  al  profesorado  y  a  los  distintos  vicerrectorados  estar  en 
continuo contacto a nivel informático con el resto de las sedes. 


En la sede castellonense, la Universidad cuenta con salas de profesores y con cabinas de 
videoconferencia, idénticas a las descritas con anterioridad. Desde ellas, el profesorado 
puede,  en  cualquier  momento,  establecer  comunicaciones  on‐line  y,  en  particular, 
puede  realizar  las videoconferencias que  le corresponden con  seguridad y garantía de 
calidad. 


 


Instalaciones en Valencia: 


1. C/ Gorgos, 5‐7 


En  la  zona  universitaria  de Valencia,  la VIU  dispone  de  unas  amplias  infraestructuras 
donde  se  ubican  gran  parte  de  sus  servicios  administrativos:  el  Vicerrectorado  de 
Ordenación  Académica  y  Calidad,  el  Vicerrectorado  de  Infraestructuras  y  Sistemas, 
Gerencia y los Servicios Económicos, la Secretaría General, el Área de Estudios y Calidad, 
el  Área  de  Relaciones  Internacionales  e  Institucionales,  el  Área  de  Coordinación  y 
Metodología Docente y el Departamento de Tecnología y Sistemas. 


El edificio dispone de una superficie construida de 1088,60 m2 cuyo acceso principal está 
ubicado  en  la  C/  Gorgos,  con  entradas  también  desde  la  Avenida  Cataluña  y  la  C/ 
Palancia. 


El  Departamento  de  Tecnología  y  Sistemas  dispone  de  un  entorno  denominado 
“Laboratorio”,  situado  en  el  propio  edificio,  para  su manejo  por  parte  del  equipo  de 
Sistemas, de tal forma que se aíslan los contenidos, dotando un espacio adicional para el 
desarrollo  de  los  programas  que  la  universidad  pone  a  disposición  del  alumnado  y 
profesorado. 


Esta universidad ha apostado de manera firme y decidida por el uso de tecnologías de 
virtualización,  que  ayudan  al  aprovechamiento  del  material  informático  adquirido, 
utilizando el 100% de  los recursos y apostando, al mismo tiempo, por  la sostenibilidad, 
ya que la tecnología de virtualización permite un eficaz uso energético. 


cs
v:


 1
16


25
29


46
89


05
88


54
24


83
09


9







Se  dispone  también  de  un  servidor  con  Directorio  Activo  para  el manejo  diario  de 
políticas de seguridad proactivas que permiten al personal de la Universidad abstraerse 
de posibles inconvenientes informáticos (copias de seguridad, antivirus, etc.).  


Asimismo,  se  ha  incorporado  un  firewall  de  red  que  añade  un  nivel  de  seguridad 
adicional, que permite el control del bloqueo de tráfico de red no solicitado, spam, virus, 
etc.  


 


2. C/ Moret, 5 esquina a C/ Damian Forment y C/ Padre Huérfanos 


La  segunda  instalación  de Valencia,  con  una  superficie  total  construida  de  228,55m2, 
dispone de vestíbulo de acceso por la C/ Padre Huérfanos. 


Este edificio de uso administrativo alberga al Departamento de Producción Audiovisual, 
que se ocupa de la preproducción, producción y postproducción del material multimedia 
que  utiliza  la  universidad  para  su  docencia,  y  que  dota  a  la  VIU  de  una  productora 
audiovisual propia.  


Cuenta con una  línea de  Internet de banda ancha dedicada y garantizada, que permite 
trabajar de forma segura y fiable, y compartir información con el resto de las sedes. 


Para  la  composición  de  contenidos  audiovisuales  se  ha  equipado  dicha  sede  con 
servidores  de Apple,  que  incluyen  servicios  de  publicación  directa  en  red  de  vídeo  y 
audio mediante tecnologías de streaming. 


Asimismo,  esta  instalación  alberga  un  estudio  de  grabación  audiovisual,  así  como  un 
completo  equipamiento  para  la  postproducción  y  edición  de  todos  los  materiales 
audiovisuales.  


 


Instalaciones tecnológicas en Barcelona: 


1. Instalaciones de COLT Telecom 


Se ha desplegado una plataforma de servidores completa con tres entornos (Producción, 
Preproducción y Test), compuestos por servidores que ofrecen  la última  tecnología en 
servicios de virtualización y garantía de servicio. 


Actualmente, esta plataforma consta de 12 servidores  físicos y 18 servidores virtuales, 
firewalls  perimetrales  para  la  gestión  de  la  red  y  bases  de  datos  albergadas  en  un 
segundo nivel para proveer a este entorno de la seguridad necesaria. 


Todo  el  entorno  es  monitorizado  en  tiempo  real,  para  actuar  con  los  tiempos  de 
respuesta  más  bajos  posibles  que  una  plataforma  de  última  generación  como  ésta 
requiere. 


 


SEDES DE EXÁMENES PRESENCIALES: 


Los exámenes presenciales de la universidad se llevan a cabo en diversas sedes que son fijas y 
otras que, dependiendo del número de alumnos, se habilitan para tal fin. Las sedes fijas son las 
siguientes: 


 Alicante  


 Barcelona 


 Castellón 


 Madrid  


 Sevilla 
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 Valencia 
Asimismo, se han efectuado exámenes en otras sedes, dependiendo del número de alumnos, 
que enumeramos a continuación: 


 Canarias 


 Bilbao 


 … 


 


EL PORTAL DE LA UNIVERSITAT INTERNACIONAL VALENCIANA 


Constituye  la  herramienta  principal  de  la  Universidad  en  su  posicionamiento  en 
Internet. Transmite los valores de la universidad, muestra la oferta docente y se integra en la 
arquitectura de aplicaciones. 


1. Dispone de un espacio de acceso público en el que se pueden consultar aspectos 
relacionados  directamente  con  la  actividad  académica  (oferta  formativa, 
metodología, noticias, etc.) Este espacio es uno de los medios utilizados para dar 
la  mayor  difusión  posible  a  informaciones  relevantes  relacionadas  con  oferta 
docente, matrícula, becas, convocatorias de plazas docentes, entre otras. 


2. Dispone de un espacio de acceso privado para usuarios registrados, en el que se 
ofrecen al estudiante  toda una serie de herramientas para que esté  integrado/a 
en la comunidad de aprendizaje correspondiente al título que cursa.  


Los usuarios disponen de su espacio personal, que equivale a la consola principal 
de trabajo del estudiante. Desde aquí el alumnado tiene una visión completa de 
las asignaturas que cursa, acceso a la secretaría virtual, posibilidad de gestionar su 
calendario de trabajo y acceso a herramientas de comunicación social. 


Estos  portales  son  lugares  donde  compartir  el  conocimiento  y  en  los  que  el 
alumnado registrado puede colaborar con otros estudiantes, docentes, egresados 
y egresadas o profesionales. 


Paralelamente  a  las  comunidades  de  aprendizaje,  pueden  aparecer  diversas 
comunidades virtuales, donde compartir  información  interesante para diferentes 
colectivos. Estas comunidades permiten tener portales donde crear asociaciones o 
grupos en los que inscribirse, según las inquietudes culturales de cada persona.  


3. La labor docente se desarrolla en el Campus Virtual, equivalente a los campus de 
las  universidades  presenciales.  Incluye  la  docencia,  la  evaluación,  y  todas  las 
herramientas  de  interacción  del  alumnado  con  el  profesorado,  y  de  los  y  las 
estudiantes entre sí.  


Cabe destacar la aplicación Elluminate Live integrada en el Campus Virtual a través 
del  sistema  SAKAI,  en  la  que  el  docente  imparte  clases  a  través  de 
videoconferencias  interactivas. El sistema permite conectar hasta seis cámaras al 
mismo  tiempo,  que  irán  rotando  para  poder  ver  a  los  restantes miembros  del 
grupo, crear grupos de trabajos, abrir videos y documentos, realizar evaluaciones. 


Además,  la  universidad  dispone  de  un  sistema  innovador  de  videoconferencia 
colaborativa  que  posibilita  conectar  a  estudiantes  y  profesores  a  una  o  varias 
aulas  y  por  medio  de  cualquier  dispositivo  (ordenador,  telefonía  móvil,  pda, 
telefonía fija y videoconferencia tradicional). Este sistema cuenta con 30 canales 
de audio que garantizan la traducción simultánea a diferentes idiomas y permiten 
la subtitulación en los mismos. 


cs
v:


 1
16


25
29


46
89


05
88


54
24


83
09


9







4. El  repositorio de  contenidos docentes  (Digiteca)  centraliza  todos  los materiales 
digitales que se ofrecen en el programa docente de la universidad. La digiteca se 
constituye como un gran fondo documental de materiales con formatos diversos: 
video,  audio,  texto,  exámenes,  ejercicios,  simulaciones…  Las  importantes 
necesidades  de  almacenamiento  se  integran  en  gestores  de  bases  de  datos 
relacionales. 


5. La Universidad cuenta con una Biblioteca Digital, desde  la que se tiene acceso a 
los  recursos,  tanto  generales  como  especializados,  y  a  la  información  y 
documentación requeridas para cubrir las necesidades de la comunidad VIU. En la 
colección digital se pueden encontrar, entre otros recursos:  


 bases  de  datos,  revistas  especializadas,  libros  electrónicos,  listas  de 
distribución,  publicaciones  oficiales,  organismos  e  instituciones,  portales 
temáticos, prensa, recursos de otras bibliotecas digitales como la red CEUNET, 


 recursos de referencia: enciclopedias, diccionarios o traductores. 


La Universitat  Internacional Valenciana está vinculada a  la  red CEUNET, dentro de  la 
cual, se integran las bibliotecas de las siguientes universidades: 


 Universidad CEU San Pablo, de Madrid 


 Universidad CEU Cardenal Herrera, de Valencia 


 Universitat Abat Oliba, CEU, de Barcelona 


 Escola Maxisterio, CEU, de Vigo 


 Bibliotecas de los colegios CEU 


Los/las estudiantes pueden acceder a estos fondos a través de una aplicación del 
repositorio  digital,  desde  su  Campus  Virtual,  y  comparten  un  ecosistema  de 
gestión  bibliotecaria  y  un  acceso  centralizado  a  las  bases  de  datos  y  servicios 
transversales,  como  el  préstamo  interbibliotecario  y  el  servicio  electrónico  de 
documentos. 


La  Universitat  Internacional  Valenciana‐VIU  se  encuentra  tramitando  la 
subscripción EBSCO de las siguientes bases de datos de interés específico para los 
estudios ofertados: 


 Academic Search Complete 


 Communication & Mass Media Complete 


 EJS E‐Journals 


 ERIC 


 Fuente Académica 


 MEDLINE with Full Text 


 PsycARTICLES 


 PsycINFO 


 PsycCRITIQUES 


 SPORTDiscus with full text 
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Tal  como  se  indicó  en  el  informe  de  evaluación  emitido  por  ANECA,  la  VIU  está  en 
negociaciones  con  varias  universidades  para  firmar  convenios  que  permitan  a  nuestros 
estudiantes acceder a fondos bibliográficos, incluyendo los indexados. 


Asimismo,  este mismo  año  se  ha  solicitado  el  ingreso  de  la  VIU  en  la  CRUE,  solicitud  que 
todavía no ha  sido  resuelta y que, en  caso de  ser aceptada, permitiría acceder a  los  fondos 
bibliográficos de la misma.  


 


6. Para  la  gestión  interna,  tanto  desde  el  punto  de  vista  académico,  como 
económico y de gestión de recursos humanos, se ha implantado una herramienta 
ERP (Enterprise Resource Planning) que utiliza el paquete  informático Universitas 
– Siglo XXI, que posibilita la existencia de la Secretaría virtual de los Aumnos  


La automatrícula es un módulo Web que pertenece a la aplicación del ERP, donde 
el  o  la  estudiante  podrá  realizar  el  proceso  de  inscripción  en  la  universidad,  y 
realizar  el  pago  a  través  de  una  pasarela  de  pagos  segura  (TPV),  aunque  se 
ofrecen otras formas de pago como  la transferencia desde una entidad bancaria 
cuando se trata de un estudiante que reside fuera de España. 


7. Los miembros de  la universidad tienen a su disposición una potente herramienta 
que  les  facilita  la  labor de mantenerse  informados  respecto a  los estudios, a  las 
novedades en la universidad o a las aportaciones de otros usuarios en áreas de su 
interés. Con este  fin  se ha desarrollado una central de notificaciones que  tiene 
como objetivo mostrar de forma agregada todas las notificaciones del colectivo de 
estudiantes, como por ejemplo la actualización de información en las asignaturas 
en  las  que  está  matriculado  (nuevas  tareas  propuestas  por  el  docente, 
calificaciones…), nuevos contenidos en las comunidades de aprendizaje en las que 
colabora  el  usuario,  mensajes  de  correo  electrónico  pendientes  de  leer,  o 
simplemente  contenidos  actualizados  de  fuentes  de  información  ajenas  a  la 
universidad. 


 


INFRAESTRUCTURA DEL DEPARTAMENTO DE PRODUCCIÓN AUDIOVISUAL 


El  Departamento  de  Producción  Audiovisual  de  la  VIU  dispone  del  siguiente 
equipamiento: 


En  la  sede de  la VIU en  la Calle Padre Huérfanos,  la Universidad cuenta con un 
estudio de grabación que dispone de un plató profesional preparado para realizar 
grabaciones con el sistema CROMA, que permite integrar decorados virtuales a las 
grabaciones, para lo cual dicho estudio está dotado de los efectos de iluminación 
necesarios y de dos teleprompter, sistema que permite a los profesores visualizar 
el texto de su clase en una pantalla mientras se le graba. 


También cuenta con un estudio de grabación de audio, que dispone de una sala 
de  control  y  una  cabina  para  la  grabación  de  locuciones,  doblajes  y  efectos 
sonoros. De  igual modo, se dispone de un equipo de grabación de audio y video 
portátil para realizaciones fuera del estudio. 


 


INFRAESTRUCTURA DEL DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍA Y SISTEMAS 


Este  departamento  dispone,  entre  otras,  de  las  siguientes  aplicaciones  y 
equipamiento: 
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 Seguridad aplicada a la web:  


Esta  Universidad,  debido  a  su  carácter  online,  dispone  de  una  serie  de 
tecnologías de nueva generación que ayudan a paliar  los ataques web de 
los que pueda ser objeto la infraestructura. La VIU posee una amplia red de 
servidores,  todos  ellos  con  Alta  Disponibilidad,  y  de  una  serie  de 
mecanismos  de  seguridad  basados  en  cortafuegos  de  capas  2,  3  y  7,  así 
como  de  aplicativos  IPS  (Intrussion  Prevention  System),  que  limitan  las 
malas  prácticas  que  un  posible  atacante  pudiera  llevar  a  cabo.  La 
continuidad docente y organizativa de la entidad queda así cubierta. 


 


 Videoconferencia:  


La  Universidad  está  trabajando  en  la  actualidad  con  la  herramienta 
Elluminate  Live para  las  videoconferencias, que  se  insertan  en  el  campus 
virtual de la universidad a través del sistema SAKAI.  


Además,  la  universidad  ha  incorporado  recientemente  un  sistema  de 
videoconferencia  colaborativa  (SPONTANIA,  del  sistema  RECOL)  que 
permite  conectar  a  estudiantes  y  profesores  a  una  o  varias  aulas,  con 
independencia de su localización física, en cualquier momento y por medio 
de  cualquier  dispositivo  (ordenador,  telefonía móvil,  pda,  telefonía  fija  y 
videoconferencia tradicional). Este sistema cuenta con 30 canales de audio 
que posibilitan la traducción simultánea a diferentes idiomas y permiten la 
subtitulación en los mismos. 


Este sistema está dotado de las siguientes herramientas: 


- Mensajería instantánea 


- Teleconferencia 


- Voz sobre IP 


- Videoconferencia Multipunto 


- Compartición de escritorio, envío de adjuntos automático, exportación 
de la grabación en un formato estándar de audio y de video 


- Pizarra  electrónica  compartida  (que  permite  distintos  formatos  para 
cargar una presentación (Ppt, Word, pdf)) 


- Grabación de sesiones (con consentimiento del interlocutor) 


- Creación de salas o subgrupos 


- Evaluaciones  (permite  importar  formatos  estándares  de  test  como  el 
ims, así como la creación de bancos de ítems de preguntas y respuestas 
para configurar los exámenes)  


Con el objetivo de potenciar su presencia en  Internet,  la universidad ha ampliado su 
propio espacio o canal, además de en YouTube en iTunes, la universidad ha creado un canal de 
información propio, donde se realizan debates, entrevistas y coloquios. 


 


7.2. ACCESIBILIDAD DE LOS RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
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Entendemos por accesibilidad el grado en el que todas las personas pueden utilizar un 
objeto,  visitar  un  lugar  o  acceder  a  un  servicio,  independientemente  de  sus  capacidades 
técnicas, cognitivas o físicas. 


La  docencia  on‐line  que  proporciona  esta  universidad  permite  la  formación  de 
personas que por motivos físicos, sociales, geográficos, etc. tengan dificultades para acceder a 
una  universidad  presencial.  Se  trata  de  una  universidad  virtual  que  trata  de  reproducir  en 
pantalla las condiciones de una universidad presencial. 


En  los  criterios  de  accesibilidad,  no  sólo  se  tienen  en  cuenta  la  mayoría  de  las 
discapacidades  (deficiencias  físicas,  visuales,  auditivas  y  cognitivas),  sino  también  las 
necesidades de  las personas de edad avanzada y/o con algún tipo de discapacidad temporal. 
Con estas consideraciones se establecen las características que la Web ha de contemplar para 
ser  utilizada  por  la mayor  parte  de  éstas  personas.  La metodología  de  la  docencia  on‐line 
facilita la accesibilidad, puesto que permite conectarse y acceder a los materiales docentes en 
cualquier momento y desde cualquier ordenador que tenga acceso a  Internet, rompiendo  las 
barreras de espacio y tiempo.  


Dado que  la VIU es una universidad virtual, debemos considerar preferentemente su 
accesibilidad  en  tanto  en  cuanto  “accesibilidad  web”  (tanto  del  portal  como  del  campus 
virtual) y “accesibilidad de materiales y recursos”. 


Una buena accesibilidad en la Web implica: 


 Buena navegación 


 Localizador 


 Navegadores que soporten el sistema 


 Uso semántico estructurado 


 Creación de documentos estándar con estructura limpia 


 


ACCESIBILIDAD DEL PORTAL: 


El  Departamento  de  Tecnología  y  Sistemas  de  la  Universidad,  consciente  de  la 
necesidad de eliminar las dificultades y de garantizar el acceso universal a las Tecnologías de la 
Información  y  Comunicación  (TIC),  está  trabajando  junto  con  la  empresa  Technosite, 
perteneciente  al  Grupo  ONCE,  que  se  dedica  a  la  accesibilidad  y  usabilidad  de  productos, 
herramientas  y  servicios  digitales,  para  la  obtención  del  Certificado  de  Accesibilidad  TIC 
(Accesibilidad  Web)  conforme  a  la  norma  UNE  139803  “Requisitos  de  accesibilidad  para 
contenidos Web”, que otorga la empresa AENOR.  


Además de esto, para la elaboración de este nuevo portal se han tenido en cuenta los 
niveles de accesibilidad  (nivel AA) que marca el consorcio World Wide Web “W3C”, a  través 
del grupo de trabajo WAI (Web Accessibility Initiative) y la usabilidad, aspectos fundamentales 
para que el portal no sólo sea accesible para cualquier dispositivo con conexión a Internet, sino 
también con el objeto de salvar todo tipo de barreras físicas.  


El  grupo WAI  ha  elaborado  unas  “pautas  de  accesibilidad  al  contenido  de  la Web 
(WCAG)”,  que  se  han  seguido  en  este  nuevo  diseño,  que  también  ha  tenido  en  cuenta  las 
sugerencias  recibidas  por  parte  de  los  usuarios,  a  través  del  correo  electrónico 
info@campusviu.es. 


Con el fin de promover la accesibilidad del portal, esta universidad hace uso de ciertas 
facilidades que ayudan a salvar las barreras del entorno virtual, por medio de ayudas técnicas, 
entre las que encontramos: 
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 Utilización de una tipografía de alto contraste o de tamaño suficientemente grande de 
fuentes en pantalla, que mejoren la legibilidad 


 Utilización de fondos simples, preferentemente planos y con suficiente contraste 


 Diseño de botones y enlaces grandes para facilitar su selección 


 Utilización de colores  


 Magnificadores de pantalla 


 Programas de reconocimiento de voz 


 Otros dispositivos apuntadores y de entrada de información 


 Utilización de textos significativos en los enlaces 


 Unificación a  la hora de presentar  los enlaces subrayados y no utilización de éstos en 
textos que no sean enlaces 


 Subtitulación de videos y transcripción del audio a formato texto 


 Locución de videos para usuarios con deficiencias visuales 


La  universidad  aprovecha  las  posibilidades  de  los  nuevos  formatos multimedia  para 
emitir  la  información con redundancia de canal  (video, audio, subtítulos, descripción  textual, 
etc., de manera que el usuario pueda elegirlo). 


 


ACCESIBILIDAD DEL CAMPUS VIRTUAL: 


El Campus Virtual SAKAI, garantiza  los  requisitos de accesibilidad que se exigen a  las 
universidades, ya que este sistema dispone de un grupo de  trabajo dedicado a  la validación, 
control  y  cumplimiento  de  las  especificaciones  de  accesibilidad  Section  508  WCAG  1.0  y 
Voluntary  Product  Accessibility  Template  (VPAT),  que  sigue  la  normativa  de  la  legislación 
norteamericana. 


 


ACCESIBILIDAD DE MATERIALES Y RECURSOS: 


 Videoconferencias: 


La metodología de  la VIU  implica que el alumnado  interacciona con el profesorado a 
través de videoconferencias y para ello utiliza las siguientes aplicaciones:  


o Elluminate  Live,  que  dispone  de múltiples  funcionalidades  como  adaptar  las 
clases a las necesidades específicas del alumnado. Esta aplicación permite que 
las personas con alguna discapacidad visual o auditiva puedan seguir las clases 
que  se  imparten  a  través  de  videoconferencia  sin  ningún  tipo  de  dificultad. 
Asimismo,  cumple  los  requisitos  de  accesibilidad  según  el  W3C  y  las 
especificaciones  “Section  508  C”,  ya  que  ofrece  el  soporte  de  lector  de 
pantallas,  la utilización de subtítulos y claves de acceso rápido, además de ser 
compatible con cualquier sistema (Linux, Windows, Mac…). 


o Spontania, que permite la traducción simultánea de las videoconferencias y de 
las restantes actividades docentes. Este sistema de videoconferencia rompe las 
barreras lingüísticas, ya que permite la traducción simultánea a varios idiomas, 
gracias  a  su  sistema multicanal  de  audio.  Además,  se  está  trabajando  en  la 
incorporación de un sistema de subtitulación automática a diferentes lenguas, 
orientado a aquellas personas con problemas de audición. 


 Vídeos:  En  nuestra  universidad  todos  los  vídeos  docentes  son  grabados, 
postproducidos  y  editados  por  el  Departamento  de  Producción  Audiovisual  y,  a 
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continuación, pasan a  la Unidad de Traducción para su subtitulación y doblaje. Cada 
video  puede  estar  subtitulado  en  inglés  y  castellano  utilizando Mediasubtitler,  un 
programa de subtitulación de última generación que permite  incrustar  los  subtítulos 
preparados en un documento de Word. Esta posibilidad abre la puerta al alumnado de 
otros países y ofrece la accesibilidad al alumnado con discapacidad auditiva.  


Los vídeos están siendo locutados, lo que permite al alumnado con discapacidad visual 
seguir las clases sin necesidad de utilizar el sistema Braille. 


 Documentos e‐learning:  La docencia on‐line de esta universidad, gira en  torno a un 
documento hipermedia que aúna imagen, sonido y texto escrito, que facilita el acceso 
a los materiales docentes del alumnado con alguna discapacidad. 


 


7.3.  MECANISMOS  PARA  GARANTIZAR  LA  REVISIÓN  Y  EL  MANTENIMIENTO  DE  LOS 


MATERIALES DISPONIBLES EN LA UNIVERSIDAD 


Las  empresas  proveedoras  de  cada  uno  de  los  paquetes  informáticos  que  la 
universidad  ha  adquirido  (Elluminate  Live,  Spontania, Universitas  XXI  ‐en  el  que  se  basa  la 
gestión administrativa del alumnado‐, y Exact Packager  ‐para empaquetar audiovisualmente 
los contenidos docentes‐), ofrecen una serie de prestaciones complementarias: 


1. Formación: estas empresas imparten sesiones de formación técnica y funcional para 
el personal del departamento correspondiente de la universidad. 


2.  Despliegue  de  nuevos  desarrollos  y  versiones:  las  empresas  elaboraran  diseños 
específicos adaptados a las necesidades que les plantea la universidad. 


3. Realización de un sistema de optimización de  las nuevas aplicaciones y programas, 
en colaboración con el personal técnico de Sistemas de la VIU. 


4. Una vez en funcionamiento, nuestros especialistas comprueban  la optimización de 
las  innovaciones a través de  indicadores periódicos de nivel general y específico para 
cada una de  las aplicaciones, que son estudiados por  las empresas, para detectar con 
antelación posibles situaciones de riesgo y proponer acciones correctoras. 


5.  Los proveedores,  igualmente,  facilitan  la actualización de  las  versiones que vayan 
surgiendo de su producto. 


6. En relación con el desarrollo e implantación de las aplicaciones de videoconferencia, 
la empresa correspondiente asume  los  trabajos de soporte  funcional de  tercer nivel, 
correspondiendo los niveles 1 y 2 al equipo pertinente de la universidad. El objetivo de 
este servicio es ofrecer ayuda puntual para el usuario ante  las  incidencias específicas 
del sistema. 


Aunque  la  VIU  no  cuenta  con  un  servicio  de mantenimiento  propiamente  dicho,  la 
revisión y actualización de  los materiales y servicios  informáticos y audiovisuales disponibles 
en  la  Universitat  Internacional  Valenciana,  se  lleva  a  cabo  por  parte  de  los  técnicos  del 
Departamento  de  Sistemas  y  el  Área  de  Producción  Audiovisual  de  la  VIU  (especificados 
anteriormente  en  el  punto  correspondiente),  quienes  atienden  las  necesidades  o  contratan 
externamente cuando se requiere. 


 


7.4. PREVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE LOS RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS NECESARIOS 


La Universitat  Internacional Valenciana ha previsto  la adquisición de nuevos recursos 
materiales  e  infraestructuras,  que  se  harán  efectivos  a  lo  largo  del  próximo  curso  y  que 
detallamos a continuación: 
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 Previsión de ampliación de los materiales bibliográficos: 


La  Universidad  está  en  negociaciones  con  varias  universidades  para  firmar 
convenios  que  nos  permitan  acceder  a  fondos  bibliográficos,  incluyendo  los 
indexados. 


 


 Previsión de infraestructuras:  


La Universitat  Internacional Valenciana‐VIU, va a disponer próximamente de un 
local situado en la planta baja del Edificio CEFIRE, junto a la Universitat Jaume I, en 
el que ya contaba con el espacio arriba reseñado.  


La superficie que se va a  rehabilitar es de 1936 m2 de  los 6010 m2 con  los que 
cuenta el edificio, esto no va a implicar un aumento de superficie ni de volumen, 
sólo  adecuación  de  las  instalaciones  para  uso  administrativo  como  sede  del 
profesorado, utilizando parte de planta baja, planta entresuelo y planta segunda. 
Este edificio,  como  sede del profesorado, albergará  los diversos departamentos 
docentes y los institutos de investigación de la VIU. 


 Previsión de equipamiento del Departamento de Producción Audiovisual: 


Este  departamento  tiene  presupuestado  para  este  curso  la  adquisición  de  un 
sistema  de  grabación  en  estudio  a  través  de  cámaras  robotizadas,  así  como 
equipamiento técnico diverso. 


 Previsión de equipamiento del Departamento de Sistemas:  


Próximamente,  la  Universidad  dispondrá  de  infraestructuras  físicas  más 
numerosas y amplias en las ciudades de Castellón de la Plana y Valencia. 


Asimismo,  se  concluirá  la  creación  de  la  red  propia  de  servidores  (físicos  y 
virtuales) en el edificio de la Calle Mayor 91 de Castellón de la Plana. 


Además,  la  VIU  añadirá  otro  recurso  a  la  docencia,  integrando  su  propio  canal  de 
televisión en  Internet, que emitirá contenidos en abierto, así como  también contenidos con 
acceso  limitado  a  nuestros  estudiantes.  Este  canal  permitirá  retransmitir  eventos  como 
entrevistas, seminarios, talleres, congresos, ponencias, conferencias, jornadas o cualquier otra 
actividad de relevancia para la comunidad universitaria. 


 


7.5. CENTROS CONVENIADOS PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS EXTERNAS 


En la siguiente tabla se detalla el listado de los convenios firmados hasta la fecha, junto con el 
número de plazas disponibles.  
La VIU trabaja con el objetivo de ampliar el número de plazas disponibles tanto a nivel de  la 
Comunidad Valenciana  como a nivel nacional. Esta universidad  informará a  la ANECA de  los 
convenios que se firmen y que amplíen  la oferta de plazas para  la realización de prácticas en 
este título. 
La asignatura optativa de Prácticas externas se empezará a impartir en el curso 2016‐2017. 
En  cualquier  caso,  dado  el  carácter  de  asignatura  optativa  de  esta  asignatura,  las  plazas 
existentes se publicitarán curso a curso según la disponibilidad de plazas y el ámbito geográfico 
de cada una, para que  los estudiantes que se  interesen por nuestro grado valoren si podrán 
realizar las prácticas en función del lugar desde donde realicen la formación. 
 


NOMBRE DEL CENTRO  ÁMBITO TERRITORIAL  PLAZAS 
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Alameda Palace  Comunidad Valenciana  15 


Autoazahar S.L.  Provincia de Valencia  15 


4000 Flores Ideas (Boxvot)  Provincia de Castellón  10 


Colegio de Economistas  Provincia de Castellón  10 


Escartí y Asociados  Provincia de Valencia  5 


Feria Valencia  Provincia de Valencia  15 


Gespiva S.L.  Provincia de Valencia  15 


Hermanos Salido, S.L.  Provincia de Valencia  15 


Kaldevi, S.L.  Provincia de Valencia  2 


MacMillan  Nacional  15 


Monfort y Bonell Abogados, S.L.P.  Provincia de Valencia  1 


    118	


 
Así mismo,  la VIU ha firmado un convenio de Colaboración con el Colegio de Economistas de 
Castellón, por el que el último facilitará que los alumnos de la VIU matriculados en este Grado, 
puedan realizar sus prácticas curriculares en entidades o con profesionales dentro del ámbito 
territorial del Colegio. 
 


Para  poder  evaluar  el  estado  actual  de  los  convenios,  se  envían  los  convenios 
disponibles mediante el correo electrónico verifica@aneca.es. 
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APARTADO 10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 
 


10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 
 


Dado que los cambios que se presentan en la actual solicitud representan modificaciones relevantes 


en el Plan de Estudios del Grado en Administración y Dirección de Empresas, la Universitat 


Intenacional Valenciana ha establecido un procedimiento de adaptación de los estudios. De esta 


manera, durante un tiempo convivirá la docencia en ambos Planes de Estudios, para evitar 


cualquier perjuicio a los estudiantes ya matriculados. Esta dualidad se aplicará de la siguiente 


manera: 


 Plan de Estudios modificado Plan de Estudios original 


 1º 2º 3º 4º 1º 2º 3º 4º 


Curso 2019/2020     DC DC DC DC 


Curso 2020/2021 DC DC DC  DC DC DC DC 


Curso 2021/2022 DC DC DC DC PE DC DC DC 


Curso 2022/2023      PE DC DC 


Curso 2023/2024       PE DC 


Curso 2024/2025        PE 
 


DC: docencia habitual según se prevé en la Memoria de Verificación. 
PE: no se imparte docencia, pero se garantiza a los alumnos el derecho a evaluación. Así, se les dará acceso a 
las aulas virtuales de cursos anteriores, donde podrán acceder a las clases grabadas. Se asignará un docente 
que realizará la labor tutorial de los alumnos y corregirá las actividades sujetas a evaluación.  


 


Por tanto, según lo expuesto previamente, los alumnos de nuevo ingreso que se matriculen a partir 


de la aprobación de la modificación, pasaran a cursar automáticamente el Plan de Estudios 


modificado. Por el contrario, los alumnos ya matriculados podrán optar por alguna de las siguientes 


dos opciones: 


● Continuar cursando el Plan de Estudios original del Grado en Administración y Dirección de 


Empresas conforme a la tabla anterior, que garantiza la docencia habitual y, además y en 


consonancia con la Normativa de Permanencia de la Universidad, dos convocatorias 


adicionales de pruebas de evaluación.  


● Adaptarse al Plan de Estudios modificado conforme a la siguiente tabla de adaptación: 


 


Plan de Estudios original Plan de Estudios modificado 


Primer curso 


Primer semestre 


Fundamentos del Marketing Fundamentos del Marketing 


Fundamentos de la Administración y 
Dirección de Empresas 


Fundamentos de la Administración y 
Dirección de Empresas 


Microeconomía I Microeconomía I 


Historia Económica Historia Económica 


Introducción al Derecho Introducción al Derecho 


Segundo semestre 


Economía Española – Economía Mundial Economía Española y Mundial 
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Investigación de Mercados Investigación de Mercados 


Matemáticas Matemáticas 


Contabilidad Financiera I Contabilidad Financiera I 


Lengua Extranjera: Inglés I Lengua Extranjera: Inglés I 


Segundo curso 


Tercer semestre 


--- Habilidades directivas 


Dirección financiera Dirección financiera 


Contabilidad Financiera II Contabilidad Financiera II 


Microeconomía II Microeconomía II 


Derecho Mercantil Derecho Mercantil 


Cuarto semestre 


Estadística Estadística 


Macroeconomía I – Macroeconomía II Macroeconomía 


Contabilidad de Costes Contabilidad de Costes 


--- Comunicación empresarial 


Lengua extranjera: Inglés II Lengua extranjera: Inglés II 


Tercer curso 


Quinto semestre 


Dirección de Recursos Humanos Dirección de Recursos Humanos 


Matemáticas financieras Matemáticas financieras 


Gestión Fiscal I Gestión Fiscal I 


Métodos Cuantitativos Métodos Cuantitativos 


Organización y Gestión Interna Organización y Gestión Interna 


Sexto semestre 


Análisis de Estados Financieros Análisis de Estados Financieros 


--- Dirección de Marketing 


Gestión Fiscal II Gestión Fiscal II 


Sistemas y Mercados Financieros Sistemas y Mercados Financieros 


Derecho del Trabajo Derecho del Trabajo 


Cuarto curso 


Séptimo semestre 


Econometría Econometría 


Dirección Estratégica Dirección Estratégica 


--- Informática aplicada a la empresa 


Mención en Marketing y Business Intelligence 


--- Comportamiento del consumidor 


Marketing internacional Marketing internacional 


Mención en Creación de Empresas 


Creación y gestión de empresas Creación y gestión de empresas 


Dirección internacional de la empresa Dirección internacional de la empresa 


Octavo semestre 


Trabajo Fin de Grado Trabajo Fin de Grado 


Mención en Marketing y Business Intelligence 


--- Marketing Digital 


--- Introducción al Big Data 


--- Business Intelligence 


--- Big Data aplicado a los negocios 


Mención en Creación de Empresas 


--- Gestión de la innovación C
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--- 
Emprendimiento y nuevos modelos de 
negocio 


Prácticas externas Prácticas externas 
 
 


La titulación comenzará a implantarse en el curso 2013/14 y finalizará su implantación 
en el 2016/17. 


 


 


2013‐2014 
 


Curso 1º 


2014‐2015 
 


1º 


2015‐2016 
 


1º 


2016‐2017 
 


1º 


 
2º 2º 2º 


  
3º 3º 


   
4º 


 
 


10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES, EN SU CASO, DE LOS 
ESTUDIANTES DE LOS ESTUDIOS EXISTENTES AL NUEVO PLAN DE ESTUDIOS 


 
 


No procede. 
 
 


10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN POR LA IMPLANTACIÓN DEL CORRESPONDIENTE 
TÍTULO PROPUESTO 


 
 


No procede. 
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APARTADO 2. JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 
SOLICITADA DEL TÍTULO  


 


RESUMEN DE LAS MODIFICACIONES QUE SE PRESENTAN 


 Apartado 2.- Se incluye la justificación de las modificaciones insertas en la presente 


solicitud.    
 Apartado 5.- Se realizan los siguientes cambios en relación con el Plan de Estudios del 


Grado: 
o Se actualizan los resultados de aprendizaje de todas las materias.  
o Se corrigen una serie de erratas y omisiones relacionadas con el Plan de Estudios. 
o Se modifica el carácter de la asignatura número 5 de la Mención en Creación de 


Empresas de obligatorio a optativo.  
 


ANTECEDENTES 


Con fecha 27 de julio de 2020, recibimos informe definitivo favorable a la modificación del Plan 


de Estudios del Grado en Administración y Dirección de Empresas. Dicha modificación suponía 


una reformulación de calado de la estructura del Plan de Estudios, restructurando el orden de 


impartición de diversas asignaturas, introduciendo otras nuevas e incluyendo la implantación de 


dos menciones.  


Así, el objeto de esta modificación es resolver erratas menores que la Universidad ha detectado 


en la Memoria aprobada por la ANECA, sin que ello afecte ni al contenido ni a las competencias, 


resultados de aprendizaje y objetivos del programa.  


 


ACTUALIZACIÓN DE LOS RESULTADOS DE APRENDIZAJE  


Tal y como solicita la ANECA en las recomendaciones de su informe definitivo (“Se recomienda 


actualizar los resultados de aprendizaje a los cambios propuestos”), se actualizan los resultados 


de aprendizaje de todas las materias que conforman el Plan de Estudios.  


 


CORECCIÓN DE ERRATAS y OMISIONES RELACIONADAS CON EL PLAN DE ESTUDIOS 


La actualización del Plan de Estudios supuso la supresión de diferentes asignaturas optativas a 


cambio de la oferta de otras nuevas, integradas dentro de las menciones. Así, aunque en 


diferentes sitios ya aparecían tachadas, se declara oficialmente la supresión de las siguientes 


asignaturas:  


 Contabilidad Internacional. 


 Auditoría de Estados Financieros. 


 Análisis y Gestión Bancaria. 


 Gestión de Finanzas Operativas. 


 Financiación Internacional. 


 Derecho Financiero y Tributario. 


 Práctica Tributaria. 
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 Distribución Comercial. 


Asimismo, se eliminan los contenidos de las siguientes materias, pues ya se aprobó su supresión 


del Plan de Estudios:  


 Derecho Financiero y Tributario. 


 Práctica Tributaria. 


Por otro lado, se incluyen los contenidos de las nuevas asignaturas “Comunicación Empresarial” 


y “Habilidades Directivas”, cuya inclusión en el Plan de Estudios estaba ya aprobada, aunque, 


por error, no se aportaron los contenidos en la solicitud.  


Finalmente, se realizan cambios también en los siguientes aspectos:  


 Se eliminan los modelos de evaluación en todas las materias en la sección de 


observaciones, para hacerlos coherentes con los nuevos sistemas de evaluación 


aprobados.  


 Se eliminan aquellos requisitos previos que hacen referencia a asignaturas que ya no 


forman parte del Plan de Estudios del Grado.   
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APARTADO 2. JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 
SOLICITADA DEL TÍTULO  


 


RESUMEN DE LAS MODIFICACIONES QUE SE PRESENTAN 


● Apartado 1.- Se incluyen en el aplicativo las nuevas menciones asociadas al Título. 


● Apartado 1.- Se modifica la modalidad de impartición “semipresencial” por “a distancia”. 


● Apartado 2.- Se incluye la justificación para la inclusión de las nuevas menciones 


contempladas en el Título.  


● Apartado 3.- Se incluyen nuevas competencias correspondientes a las nuevas 


asignaturas obligatorias del Plan de Estudios. 


● Apartado 4.4.- Se realizan cambios en lo relativo a los reconocimientos de créditos: 


o Se incrementan de 12 a 36 ECTS los créditos reconocibles por experiencia 


profesional, incluyéndose relación de asignaturas y experiencia susceptible de 


ser reconocida.  


o Se incrementan de 0 a 54 los créditos reconocibles por estudios superiores no 


universitarios. 


o Se incrementan de 0 a 36 los créditos reconocibles por Títulos Propios.  


● Apartado 5.- Se realizan los siguientes cambios en relación con el Plan de Estudios del 


Grado:  


o Se incluyen dos menciones de 36 ECTS cada una: “Marketing y Business 


Intelligence” y “Creación de Empresas”. 


o Se reduce el número de créditos optativos de 42 ECTS a 36 ECTS, utilizándose los 


6 ECTS sobrantes para la creación de una nueva asignatura de carácter 


obligatorio.  


o Se fusionan las siguientes asignaturas: 


▪ “Economía Española” y “Economía Mundial” para crear la asignatura 


“Economía Española y Mundial”. Se cursará en el segundo semestre.  


▪ “Macroeconomía I” y “Macroeconomía II” para crear la asignatura 


“Macroeconomía”. Se cursará en el cuarto semestre. 


o Se elimina la asignatura “Planificación financiera”.  


o Se elimina el módulo “Prácticum”, ya que las Prácticas Externas pasan a 


integrarse en la mención “Creación de Empresas”.  


o Se añaden los módulos “Informática” y “Optativo”.  


o Se crean cuatro nuevas asignaturas obligatorias: 


▪ “Dirección de Marketing”, que se cursará en el sexto semestre. 


▪ “Comunicación Empresarial”, que se cursará en el sexto semestre. 
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▪ “Habilidades directivas”, que se cursará en el quinto semestre. 


▪ “Informática aplicada a la Empresa”, que se cursará en el séptimo 


semestre.  


o Se producen los siguientes cambios de semestres de asignaturas: 


▪ “Estadística” pasa del primer semestre al cuarto semestre. 


▪ “Matemáticas” pasa del primer semestre al segundo semestre. 


▪ “Dirección Financiera” pasa del primer semestre al tercer semestre. 


▪ “Introducción al Derecho” pasa del segundo semestre al primer 


semestre. 


▪ “Fundamentos del Marketing” pasa del tercer semestre al primer 


semestre. 


▪ “Fundamentos de la Administración y Dirección de Empresas” pasa del 


tercer semestre al primer semestre.  


▪ “Lengua Extranjera: Inglés I” pasa del cuarto semestre al segundo 


semestre. 


▪ “Lengua Extranjera: Inglés II” pasa del quinto semestre al cuarto 


semestre. 


▪ “Dirección de Recursos Humanos” pasa del sexto semestre al quinto 


semestre.  


▪ “Microeconomía II” pasa del segundo semestre al tercer semestre. 


▪ “Matemáticas Financieras” pasa del segundo semestre al quinto 


semestre.  


▪ “Investigación de Mercados” pasa del cuarto semestre al segundo 


semestre. 


o Se actualiza las horas de las actividades formativas y su presencialidad en 


coherencia con el cambio de modalidad.  


o Se actualiza la información sobre la planificación y gestión de la movilidad de 


estudiantes propios y de acogida, incluyendo los convenios vigentes y las 


características generales del proceso de gestión de la movilidad.  


o Se actualizan los procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical 


del plan de estudios. 


o Se incluye una descripción de la metodología general de la Universidad, 


detallando sus principios, recursos y herramientas.  


o Se actualiza la información general sobre las actividades formativas y las 


metodologías docentes que se aplican en las asignaturas del Grado en 


Administración y Dirección de Empresas.  
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o Se actualiza la información general sobre el sistema de evaluación de las 


asignaturas, las Prácticas Externas y el Trabajo Final de Grado.  


o Se modifica el sistema de evaluación en todas las asignaturas, que, en esencia, 


es prácticamente idéntico al original.  


o Se incluyen las fichas de las nuevas asignaturas descritas previamente y de las 


asignaturas de las menciones. 


o Se incluyen las competencias correspondientes a las distintas menciones.  


o Se modifica la modalidad de realización de las pruebas finales de las 


asignaturas, que pasan a desarrollarse on-line. Se detallan las especificaciones 


técnicas del sistema de reconocimiento de la identidad del estudiante durante 


las pruebas.  


o Se actualiza todo el criterio para que sea coherente con los cambios propuestos 


y descritos con anterioridad.  


● Apartado 6.1.- Se actualiza el Personal Académico en consonancia con los cambios 


previstos y ya descritos. 


● Apartado 6.2.- Se actualiza la información sobre el personal de apoyo disponible.  


● Apartado 8.- Se revisan las principales tasas del Título, a raíz de los resultados actuales 


tras 6 años desde la implantación y tras someterse al proceso de Renovación de la 


Acreditación.  


● Apartado 9.- Se actualiza el enlace al Sistema de Garantía Interna de Calidad.  


● Apartado 10.- Se agrega el calendario de implantación de la modificación propuesta, así 


como la equivalencia entre el Plan de Estudios antiguo y el nuevo. 


● Apartado 11.- Se actualizan los responsables asociados a la Titulación.  


 


INCLUSIÓN DE DOS NUEVAS MENCIONES EN EL TÍTULO 


Se propone la inclusión en el Plan de Estudios de dos nuevas menciones al objeto de que los 


estudiantes se puedan especializar, a través de un conjunto de 6 asignaturas de 6 créditos ECTS, 


en dos disciplinas que tienen plena vigencia en el momento actual dentro del contexto de la 


administración y dirección de empresas. Estas vías de especialización otorgarán a los estudiantes 


una capacitación diferencial, que, consideramos, repercutirá directamente en su empleabilidad. 


No será obligatorio cursar una de las dos menciones, pudiendo optar, por tanto, el estudiante 


por una de las siguientes tres opciones: 


● Cursar la mención en Marketing y Business Intelligence, obteniendo a la finalización de 


sus estudios el Título de Graduado/a en Administración y Dirección de Empresas con 


mención en Marketing y Business Intelligence. 


● Cursar la mención en Creación de Empresas, obteniendo a la finalización de sus estudios 


el Título de Graduado/a en Administración y Dirección de Empresas con mención en 


Creación de Empresas. 
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● Cursar asignaturas optativas de ambas menciones, obteniendo a la finalización de sus 


estudios el Título de Graduado/a en Administración y Dirección de Empresas. 


Las competencias asociadas a estas menciones se han desarrollado en el criterio 5 de la Memoria 


de Verificación, donde también se han incluido los descriptores de contenidos, así como sus 


actividades formativas, metodologías docentes y criterios de evaluación.  


Mención en Marketing y Business Intelligence 


Desde comienzos del siglo XXI, la explosión de la tecnología digital ha provocado una revolución 


en el mundo de la información, el marketing y los datos. Comenzando con la proliferación de las 


tecnologías web y el comercio digital en los noventa, hasta la aparición del llamado “internet de 


las cosas”, la generación de enormes cantidades de datos complejos y la necesidad de 


almacenarlos, gestionarlos y analizarlos, han dejado obsoletos los softwares tradicionales de 


procesamiento de datos, llevando a la aparición de un nuevo paradigma: el Big Data.   


Las empresas han identificado su capacidad para tomar decisiones informadas como una clave 


de éxito. En este sentido, la tecnología ha jugado un importante papel hasta el momento, 


permitiendo registrar los datos operacionales de la actividad diaria de la compañía y analizarlos 


a posteriori. Este tipo de sistemas se conoce como sistemas decisionales, y los almacenes de 


datos (o data warehouse) son la arquitectura más extendida para su implementación. Como 


quiera que los sistemas y técnicas tradicionales fracasan por ineficientes a la hora de satisfacer 


los requisitos de estos nuevos tipos de datos, los sistemas de Big Data sí son capaces de manejar 


el almacén, la gestión, la explotación y el análisis de los nuevos datos (Big Data Management, 


Big Data Analytics), y suponen una solución para cada caso de uso particular. Así, los sistemas 


de Big Data van a permitir tomar decisiones estratégicas en cuanto a reducción de costes, mejora 


en la calidad y precio de productos o personalización de servicios. 


Por lo que respecta al Marketing, la analítica de datos recopila datos de todos los canales y los 


consolida en una vista de marketing común. De esta vista común, los profesionales del marketing 


pueden extraer resultados analíticos que brindan ayuda invaluable para impulsar sus esfuerzos. 


A través de los años, conforme las empresas se expandieron en nuevas categorías se adoptaron 


nuevas tecnologías para darles soporte. Como cada nueva tecnología se implementaba por lo 


general de forma aislada, el resultado era una mescolanza de entornos de datos desconectados. 


En consecuencia, los especialistas del marketing a menudo toman decisiones basadas en datos 


de canales individuales (métricas de sitios Web, por ejemplo), sin tomar en cuenta el panorama 


completo de este ámbito.  


La analítica de datos dentro del departamento de marketing es un factor decisivo que permite 


evaluar el rendimiento de todas las acciones que se llevan a cabo en el departamento. Por 


último, cabe destacar que el número de empresas han comenzado a centrar sus esfuerzos en la 


analítica de datos. Según el Online Measurement and Strategy Report, firmado por Econsultancy 


y Linchpin, “las empresas sin recursos propios para la analítica de datos han sufrido un ligero 


ascenso desde el año 2018, cifrado en un 4%”. A pesar de que hay empresas que no cuentan 


con recursos propios para medir la evolución de la web, también las empresas tienen problemas 


para optimizar la función de la analítica. El estudio indica que un 30% de las empresas tienen a 


un empleado dedicado a esta función, el 18% duplica esta cifra y el 14% dice contar en plantilla 


con más de 5 personas centradas en la analítica de datos web. 


C
SV


: 3
82


26
14


21
79


65
28


45
56


06
17


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







Estas conclusiones demuestran la importancia que tiene para los directivos y empresarios contar 


con formación académica para poner en marcha las nuevas oportunidades derivadas del 


entorno. 


Mención en Creación de Empresas 


Pese a que existen signos de recuperación de la última crisis económica y financiera acontecida 


en los últimos años -en 2018, la economía española terminó el año pasado creciendo en niveles 


importantes. Bastante por encima de los de la Unión Europea, tal y como recoge el último 


informe elaborado por la firma multinacional KMPG “Perspectivas España 2019”- existen 


proyecciones de desaceleración económica global, europea y española. los factores de 


incertidumbre y los riesgos geopolíticos más importantes son: tensiones comerciales, Brexit, 


ralentización en China y Europa, recesión en Italia, elecciones al Parlamento Europeo, en 


España… De su evolución dependerá el mayor o menor impacto en la economía internacional, 


europea y española. 


Esta situación no es nueva para los empresarios, cada vez más acostumbrado a tomar medidas 


disruptivas para enfrentarse a entornos económicos cambiantes y volátiles, cambios en 


normativas regulatorias e incertidumbres en el plano geopolítico. Todo ello ha originado que los 


empresarios afronten esta nueva realidad incidiendo en la necesidad de la constitución de 


nuevos modelos de negocio, innovación, transformación digital y en la mejora de los procesos, 


como visión esencial ante el futuro más inmediato. De hecho, y desde el año 2015, se ha 


incrementado en España la creación del número de empresas, tal y como recoge el último 


Informe de la PYME publicado por el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, lo que denota 


que los empresarios españoles están superando las incertidumbres del entorno y aprovechando 


las oportunidades que se están generando. 


El informe de KPMG, anteriormente mencionado, pone datos a estas conclusiones: a través de 


una encuesta realizada a más de 1000 directivos españoles, se observa que el 69% de los 


encuestados tiene como prioridad estratégica para los próximos años la Mejora de procesos, el      


56% la Transformación digital, el 55% Desarrollo de nuevos productos y servicios y el 39% 


Apuesta por la innovación y la tecnología disruptiva.  


Estas conclusiones demuestran la importancia que tiene para los directivos y empresarios contar 


con formación académica para poner en marcha las nuevas oportunidades derivadas del 


entorno. 


 


MODIFICACIÓN DE LA MODALIDAD DE IMPARTICIÓN DEL GRADO 


Atendiendo a las recomendaciones realizadas por la Agencia Nacional de Evaluación de la 


Calidad y Acreditación (ANECA) en diferentes informes de verificación de Títulos Oficiales y, 


especialmente, siguiendo lo establecido por la Red de Agencias de Calidad Universitaria (REACU) 


en sus notas aclaratorias al documento REACU “Orientaciones para la elaboración y evaluación 


de Títulos de Grado y Máster en enseñanza no presencial y semipresencial” (15 de enero de 


2020), la Universitat Internacional Valenciana ha decidido modificar la modalidad de impartición 


del Grado en Administración y Dirección de Empresas de “semipresencial” a “a distancia”.  
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INCLUSIÓN DE NUEVAS COMPETENCIAS DE ASIGNATURAS OBLIGATORIAS 


Se ha añadido una nueva competencia obligatoria (CE39.- “Utilizar las aplicaciones informáticas 


necesarias para el diagnóstico y análisis empresarial”) para dar respuesta a la inclusión de la 


asignatura de carácter obligatorio “Informática aplicada a la Empresa”.  


 


MODIFICACIÓN DE LOS RECONOCIMIENTOS DE CRÉDITOS 


Se realizan diversos cambios en el criterio 4.4. de la Memoria de Verificación para dar respuesta 


a ciertas demandas realizadas por el alumnado en materia de reconocimiento de créditos ECTS 


y para ajustarlo a las necesidades que plantea el Grado en relación con la formación previa de 


su estudiantado. 


En primer lugar, se aumenta el número de créditos reconocibles por experiencia profesional, 


pasando de 12 ECTS a 36 ECTS. Esto se debe a que gran parte de nuestro alumnado cursa la 


Titulación tras varios años de experiencia profesional directamente vinculada con el contexto 


del Título. Para garantizar que el reconocimiento es adecuado y las competencias asociadas a 


las asignaturas han sido previamente adquiridas por el estudiante, se presentan específicamente 


los perfiles profesionales susceptibles de reconocimiento, asociándolos a asignaturas y 


competencias concretas.  


Por otro lado, se aumentan de 0 ECTS a 54 ECTS los créditos reconocibles por enseñanzas 


oficiales superiores no universitarias, adjuntando las tablas de equivalencia entre las asignaturas 


de los distintos programas de Formación Profesional Superior y las asignaturas del Grado en 


Administración y Dirección de Empresas de la Universitat Internacional Valenciana. Esta 


actuación, que parte de una demanda de nuestros alumnos, algunos de los cuales cuentan con 


titulaciones superiores en que ya han adquirido competencias asociadas a la Titulación, se 


ampara en el artículo 2.1 del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre 


reconocimiento de estudios en el Ámbito de la Educación Superior, donde se indica que podrá 


ser objeto de reconocimiento de créditos en los grados universitarios la siguiente tipología de 


estudios: los títulos de graduado en enseñanzas artísticas, los títulos de técnico superior de artes 


plásticas y diseño Secretaría General 11/11/2014 6/9, los títulos de técnico superior de 


formación profesional y los títulos de técnico deportivo superior. Además, en el artículo 3.2 se 


expone que corresponde a las universidades el reconocimiento de los estudios oficialmente 


acreditados de enseñanzas superiores artísticas, deportivas o de formación profesional, a 


efectos de cursar programas de estudios conducentes a la obtención de títulos universitarios de 


grado. Asimismo, en el artículo 4 punto 1 se declara que el reconocimiento de estudios se 


realizará teniendo en cuenta la adecuación de las competencias, conocimientos y resultados de 


aprendizaje entre las materias conducentes a la obtención de títulos de grado y los módulos o 


materias del correspondiente título de Técnico Superior. Por tanto, teniendo en cuenta lo 


anteriormente expuesto, se podrán reconocer, tras un estudio previo de los contenidos y las 


competencias, los créditos que correspondan según el Ciclo Formativo de Grado Superior de 


procedencia.  


Finalmente, se solicita incrementar de 0 ECTS a 36 ECTS los créditos procedentes de Títulos 


Propios que pueden ser objeto de reconocimiento. Como se indica en otros apartados de esta 


modificación, nuestro alumnado normalmente cuenta con formación y experiencia previa en el 
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ámbito del Grado y, por consiguiente, suele contar con formación previa cuyas competencias y 


resultados de aprendizaje resulta coincidente. Dentro de esta formación, también cuentan con 


Títulos Propios en el área de la gestión y administración de empresas.  


 


CAMBIOS EN EL PLAN DE ESTUDIOS: SECUENCIACIÓN Y MODIFICACIÓN DE ASIGNATURAS 


El proceso de Renovación de la Acreditación del Grado sirvió como reflexión sobre el Título para 


la Universidad, que ha decidido emprender algunas modificaciones en aras de garantizar la plena 


vigencia del programa formativo y, por consiguiente, la calidad del mismo.  


En este sentido, se proponen una serie de cambios en el Plan de Estudios, tanto eliminaciones y 


añadiduras de asignaturas como cambios en la secuenciación de otras de ellas. Los motivos son 


los siguientes: “Dirección de Marketing”, “Comunicación Empresarial”, “Habilidades directivas” 


e “Informática aplicada a la Empresa”. Así, mientras las dos últimas asignaturas aportan al 


estudiante habilidades, competencias y conocimientos indispensables hoy en día para su 


integración laboral en el ámbito de la administración y dirección de empresas, las otras dos 


cubren resultados de aprendizaje de gran utilidad, pues, cada vez más, las empresas requieren 


de personal cualificado para comunicar, ya no sólo externamente, sino también de cara a los 


colaboradores de la entidad.  


En otro orden de cosas, se procede a cambiar de semestre varias asignaturas por dos motivos: 


● Garantizar una secuencialidad adecuada en la adquisición de los contenidos, evitando 


vacíos de conocimiento. 


● Asegurar un mayor éxito de nuestros estudiantes, evitando abandonos en los primeros 


cursos. Dado nuestro perfil de estudiantes, que normalmente lleva años sin cursar 


formación reglada, se ha decidido distribuir a lo largo del Plan de Estudios las asignaturas 


de carácter cuantitativo, que suelen entrañar mayor dificultad para ellos.  


 


MODIFICACIÓN EN LAS HORAS Y PRESENCIALIDAD DE LAS ACTIVIDADES FORMATIVAS 


En consonancia con el cambio de la modalidad de impartición del Grado, se modifica la 


presencialidad de las distintas actividades formativas. Así, la presencialidad queda de la 


siguiente forma: 


● 0% para todas las sesiones de clase tanto teóricas como prácticas, las actividades 


formativas que componen el portafolio y el trabajo autónomo del alumno. 


● 30% para las tutorías, ya que en su mayoría tienen carácter asíncrono (tutorías por e-


mail), aunque también pueden ser síncronas (videoconferencias y tutorías grupales).  


● 100% para las pruebas finales de las asignaturas, que se realizan a través del Campus 


Virtual de manera síncrona y con el uso de SMOWL, y para la presentación y defensa del 


Trabajo Final de Máster.  


Por otro lado, con la intención de que la Memoria de Verificación se ajuste al máximo a la 


situación actual del Título y la metodología propia de la Universitat Internacional Valenciana, se 


realizan ajustes en las horas asignadas a las diferentes actividades formativas que componen 


cada una de las asignaturas del Plan de Estudios.  
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CAMBIO DE MODALIDAD DE LOS EXÁMENES 


En coherencia con el cambio en la modalidad de impartición del Grado y con la política general 


de la Universitat Internacional Valenciana, se propone modificar la modalidad de realización de 


los exámenes de presencial a on-line. Estos exámenes se desarrollarán a través del Campus 


Virtual de la Universidad con el uso del sistema de reconocimiento biométrico fácil y antiplagio 


SMOWL. Se añade una extensa explicación del sistema, su funcionamiento y las garantías que 


aporta para la adecuada realización de los exámenes y, por ende, para la garantía de que el 


estudiante adquiere los resultados de aprendizaje y competencias previstos en la Memoria de 


Verificación.  


 


ACTUALIZACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE COORDINACIÓN DOCENTE Y DE LA 


INFORMACIÓN SOBRE MOVILIDAD 


Se han actualizados los procedimientos de coordinación docente, tanto de carácter vertical y 


horizontal como también transversales a fin de ajustarlos a la realidad actual de la Universidad. 


Con la misma finalidad, se ha actualizado la información sobre la planificación y gestión de la 


movilidad, especialmente en lo referente al programa ERASMUS +. En este sentido, se concretan 


los convenios de movilidad que tiene la Universidad suscritos, así como el procedimiento para 


el desarrollo y formalización de Learning Agreement.  


 


ACTUALIZACIÓN DE ACTIVIDADES FORMATIVAS, METODOLOGÍAS DOCENTES Y SISTEMAS DE 


EVALUACIÓN 


La Universitat Internacional Valenciana, en su afán por la mejora continua en materia de 


innovación docente, está continuamente actualizando su modelo metodológico para satisfacer 


de la mejor manera posible los objetivos formativos de los estudiantes y, a su vez, las 


necesidades de los docentes. Así las cosas, se actualiza en la Memoria de Verificación la 


descripción general de las actividades formativas, las metodologías docentes y los sistemas de 


evaluación. De la misma forma, se han actualizado, para garantizar la coherencia, los sistemas 


de evaluación de todas las materias, que, en el fondo, son prácticamente idénticos a los que 


figuraban con anterioridad. Además, la esencia del sistema de evaluación es la misma: una 


combinación entre la apuesta decidida por la evaluación continua y una prueba final con plenas 


garantías de control de identidad y evasión del fraude. Finalmente, se han eliminado los 


escenarios, que se han sustituido por el uso de ponderaciones mínimas y máximas en los 


distintos sistemas de evaluación, lo que facilita su comprensión por parte no sólo de 


evaluadores, sino también de los propios estudiantes de la Titulación.  


 


ACTUALIZACIÓN DE PERSONAL ACADÉMICO DEL TÍTULO 


Para la modificación solicitada del Grado en Administración y Dirección de Empresas, la 


Universitat Internacional Valenciana cuenta con profesorado suficiente, en cuanto a número, y 


equivalente, en cuanto a perfil académico-profesional, con respecto al indicado en la Memoria 


de Verificación vigente del Título. Asimismo, la experiencia de los docentes se ajusta a las 
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materias que se prevé impartan. A continuación, se describe con detalle el perfil del equipo 


docente previsto: 


Con respecto al régimen de dedicación del personal académico previsto, el 59,26% del 


profesorado tiene dedicación completa frente al 40,74% que está a tiempo parcial. Los datos 


señalan un porcentaje superior de profesorado a tiempo completo que el encontrado en la 


memoria de verificación vigente.  


 


Tabla 1. Régimen de dedicación del personal docente previsto en la presente solicitud. 


 


 Modificación 


Tiempo completo 59,26% 


Tiempo parcial 40,74% 


 


Asimismo, la cualificación del profesorado previsto en esta solicitud se ajusta también a lo 


esperable en un Título de nivel MECES II perteneciente al ámbito económico-empresarial (ver 


Tabla 2). En concreto, el equipo docente conformado por 27 profesores, indica un perfil 


perteneciente en todos los casos a la rama de conocimiento de las Ciencias Sociales y Jurídicas. 


Asimismo, el 66,67% son Doctores y el 22,22% están acreditados por alguna de las Agencias de 


Evaluación Nacional y/o Autonómicas.  


Tabla 2. Perfil académico de los docentes previstos en la presente solicitud. 


 


 Modificación 


Rama de conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas 100,00% 


Formación académica: Doctores 66,67% 


Acreditados por agencias evaluadoras 22,22% 


 


Respecto a la experiencia docente del personal académico previsto, los datos agrupados en 


intervalos señalan que más del 70% de los docentes (70,37%) tienen al menos 5 años de 


experiencia en este ámbito, presentando el 25,93% una experiencia extensa de más de 10 años 


(ver tabla 3).  


Tabla 3. Experiencia docente de los docentes previstos en la presente solicitud. 


 


 Modificación 


Menos de 5 años 29,63% 


Entre 5 y 10 años 44,44% 


Más de 10 años 25,93% 


 


En relación a la experiencia investigadora, los datos agrupados por intervalos indican que el 


51,85% del personal académico previsto presenta, al menos, 6 años de experiencia 


investigadora, mostrando el 14,81% una carrera dilatada de más de 12 años (ver Tabla 4). 


Tabla 4. Experiencia investigadora de los docentes previstos en la presente solicitud. 


 


 Modificación 


Menos de 6 años 48,15% 


Entre 6 y 12 años 37,04% 
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Más de 12 años 14,81% 


 


Por lo que respecta a la experiencia profesional, los datos agrupados por intervalos señalan que 


el 88,89% del personal académico previsto presenta al menos 3 años de experiencia profesional, 


mostrando el 55,56% más de 9 años (ver Tabla 5). 


Tabla 5. Experiencia profesional de los docentes previstos en la presente solicitud. 


 


 Modificación 


Menos de 3 años 11,11% 


Entre 3 y 6 años 33,33% 


Más de 6 años 55,56% 


 


De esta manera, los datos arriba expuestos sobre el perfil del personal académico previsto para 


la modificación del Grado en Administración y Dirección de Empresas, de nuevo, muestran un 


ajuste satisfactorio con los que figuran en la Memoria de Verificación vigente del Título. 


Por último, la justificación incluye un desglose del profesorado por categorías académicas, un 


nuevo sistema de agrupar al personal académico en función de su perfil docente-investigador 


(ver Tabla 6). 


Tabla 6. Distribución del profesorado en categorías académicas propias de la universidad. 


 Modificación 


Nivel I - 


Nivel II - 


Nivel III 22,22% 


Nivel IV 44,44% 


Nivel V 33,33% 


Nivel VI - 


 


Con la asignación docente prevista en esta solicitud se cubren los 120 ECTS de Formación Básica, 


los 288 ECTS de Formación Obligatoria y los 72 ECTS de Optativas, teniendo ofertados para todas 


las asignaturas dos grupos. También se tienen en cuenta los 54 ECTS que se computan por el y 


los 24 ECTS por la tutorización de las prácticas. De esta forma, el personal docente previsto por 


la Universitat Internacional Valenciana para el Grado en Administración y Dirección de Empresas 


permite asegurar una docencia de calidad en esta titulación ya que se ajusta a lo expuesto en la 


memoria de verificación vigente del título en cuanto a cualificación y dedicación al título. 


 


REVISIÓN DE LAS TASAS E INDICADORES DEL GRADO 


Tras superar el primer proceso de Renovación de la Acreditación de la Titulación por parte de la 


Agencia Valenciana de Evaluación y Prospectiva (AVAP) y contando ya con un histórico suficiente 


para valorar la evolución del Grado, la Universitat Internacional Valenciana considera pertinente 


ajustar las tasas e indicadores de la Titulación, recogidos en el criterio 8 de la Memoria de 


Verificación, a la situación actual del Título. En este sentido, es fundamental tener en cuenta el 


perfil de estudiantes con que cuenta nuestra Institución, caracterizado por una edad media 


superior a la habitual en estudios de Grado y, sobre todo, por compatibilizar sus estudios con 
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una exigente vida laboral y familiar. Es, por ello, que muchos estudiantes, pese a sus esfuerzos, 


se ven obligados a abandonar el Título sin finalizarlo y estando satisfechos con la formación que 


les ofrece nuestra Institución. Asimismo, la tasa de graduación es inferior a la prevista 


originalmente, ya que, por las circunstancias previamente descritas, la mayor parte de nuestros 


estudiantes están matriculados a tiempo parcial y tardan más de cuatro cursos académicos en 


finalizar la Titulación. Por ello, y a tenor de los resultados obtenidos en los últimos cursos, la 


Universidad establece los siguientes valores, los cuales, aun siendo exigentes en términos de 


mejora necesaria, son más realistas y factibles de cumplir que los actualmente fijados: 


 Modificación Memoria original 


Tasa de graduación 40% 55% 


Tasa de abandono 35% 20% 


Tasa de eficiencia 85% 75% 


A diferencia de lo que ocurre con las tasas de graduación y abandono, se ha incrementado el 


valor de la tasa de eficiencia, ya que, dada la dedicación de nuestros estudiantes y su constante 


esfuerzo por aprovechar al máximo su formación, alcanza valores superiores a los fijados en la 


primera versión de la Memoria de Verificación.  


 


CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 


Dado que los cambios que se presentan en la actual solicitud representan modificaciones 


relevantes en el Plan de Estudios del Grado en Administración y Dirección de Empresas, la 


Universitat Intenacional Valenciana ha establecido un procedimiento de adaptación de los 


estudios. De esta manera, durante un tiempo convivirá la docencia en ambos Planes de Estudios, 


para evitar cualquier perjuicio a los estudiantes ya matriculados. Esta dualidad se aplicará de la 


siguiente manera: 


 Plan de Estudios modificado Plan de Estudios original 


 1º 2º 3º 4º 1º 2º 3º 4º 


Curso 2019/2020     DC DC DC DC 


Curso 2020/2021 DC DC DC  DC DC DC DC 


Curso 2021/2022 DC DC DC DC PE DC DC DC 


Curso 2022/2023      PE DC DC 


Curso 2023/2024       PE DC 


Curso 2024/2025        PE 
 


DC: docencia habitual según se prevé en la Memoria de Verificación. 
PE: no se imparte docencia, pero se garantiza a los alumnos el derecho a evaluación. Así, se les dará acceso 
a las aulas virtuales de cursos anteriores, donde podrán acceder a las clases grabadas. Se asignará un 
docente que realizará la labor tutorial de los alumnos y corregirá las actividades sujetas a evaluación.  


 


Por tanto, según lo expuesto previamente, los alumnos de nuevo ingreso que se matriculen a 


partir de la aprobación de la modificación, pasaran a cursar automáticamente el Plan de Estudios 


modificado. Por el contrario, los alumnos ya matriculados podrán optar por alguna de las 


siguientes dos opciones: 


● Continuar cursando el Plan de Estudios original del Grado en Administración y Dirección 


de Empresas conforme a la tabla anterior, que garantiza la docencia habitual y, además 
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y en consonancia con la Normativa de Permanencia de la Universidad, dos convocatorias 


adicionales de pruebas de evaluación.  


● Adaptarse al Plan de Estudios modificado conforme a la siguiente tabla de adaptación: 


 


Plan de Estudios original Plan de Estudios modificado 


Primer curso 


Primer semestre 


Fundamentos del Marketing Fundamentos del Marketing 


Fundamentos de la Administración y 
Dirección de Empresas 


Fundamentos de la Administración y 
Dirección de Empresas 


Microeconomía I Microeconomía I 


Historia Económica Historia Económica 


Introducción al Derecho Introducción al Derecho 


Segundo semestre 


Economía Española – Economía Mundial Economía Española y Mundial 


Investigación de Mercados Investigación de Mercados 


Matemáticas Matemáticas 


Contabilidad Financiera I Contabilidad Financiera I 


Lengua Extranjera: Inglés I Lengua Extranjera: Inglés I 


Segundo curso 


Tercer semestre 


--- Habilidades directivas 


Dirección financiera Dirección financiera 


Contabilidad Financiera II Contabilidad Financiera II 


Microeconomía II Microeconomía II 


Derecho Mercantil Derecho Mercantil 


Cuarto semestre 


Estadística Estadística 


Macroeconomía I – Macroeconomía II Macroeconomía 


Contabilidad de Costes Contabilidad de Costes 


--- Comunicación empresarial 


Lengua extranjera: Inglés II Lengua extranjera: Inglés II 


Tercer curso 


Quinto semestre 


Dirección de Recursos Humanos Dirección de Recursos Humanos 


Matemáticas financieras Matemáticas financieras 


Gestión Fiscal I Gestión Fiscal I 


Métodos Cuantitativos Métodos Cuantitativos 


Organización y Gestión Interna Organización y Gestión Interna 


Sexto semestre 


Análisis de Estados Financieros Análisis de Estados Financieros 


--- Dirección de Marketing 


Gestión Fiscal II Gestión Fiscal II 


Sistemas y Mercados Financieros Sistemas y Mercados Financieros 


Derecho del Trabajo Derecho del Trabajo 


Cuarto curso 


Séptimo semestre 


Econometría Econometría 


Dirección Estratégica Dirección Estratégica 
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--- Informática aplicada a la empresa 


Mención en Marketing y Business Intelligence 


--- Comportamiento del consumidor 


Marketing internacional Marketing internacional 


Mención en Creación de Empresas 


Creación y gestión de empresas Creación y gestión de empresas 


Dirección internacional de la empresa Dirección internacional de la empresa 


Octavo semestre 


Trabajo Fin de Grado Trabajo Fin de Grado 


Mención en Marketing y Business Intelligence 


--- Marketing Digital 


--- Introducción al Big Data 


--- Business Intelligence 


--- Big Data aplicado a los negocios 


Mención en Creación de Empresas 


--- Gestión de la innovación 


--- 
Emprendimiento y nuevos modelos de 
negocio 


Prácticas externas Prácticas externas 
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FECHA: 23/09/2013 


EXPEDIENTE Nº: 6713/2013  


ID TÍTULO: 2502892  


 


EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE 


VERIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS OFICIAL 


  


Denominación del Título  Graduado o Graduada en Administración y  


Dirección de Empresas por la Universitat 


Internacional Valenciana  


Universidad solicitante  Universitat Internacional Valenciana  


Universidad/es participante/s  Universitat Internacional Valenciana  


Centro/s  Universitat Internacional Valenciana (VALENCIA)  


Rama de Conocimiento  Ciencias Sociales y Jurídicas  


  


ANECA, conforme a lo establecido en el artículo 25 del R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, 


modificado por el R.D. 861/2010, de 2 de julio, ha procedido a evaluar el plan de estudios que 


conduce al Título oficial arriba citado.  


La evaluación del plan de estudios se ha realizado de forma colegiada por la Comisión de 


evaluación de la Rama de conocimiento de Ciencias Sociales y Jurídicas, formada por 


académicos, profesionales y estudiantes, seleccionados acorde a los criterios que se recogen 


dentro del Programa VERIFICA y que pueden consultarse en la web de ANECA.  


Dicha Comisión de evaluación, de forma colegiada, ha valorado el plan de estudios de acuerdo 


con los criterios recogidos en el Protocolo de evaluación para la verificación.  


De acuerdo con el procedimiento, se envió una propuesta de informe a la Universidad, la cual 


ha remitido las observaciones oportunas, en su caso. Una vez finalizado el periodo de 


alegaciones a dicho informe, las Comisiones de Evaluación, en nueva sesión, emite un informe 


de evaluación NO FAVORABLE, considerando que:  


  


ASPECTOS A SUBSANAR:  


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  


Se mantiene la motivación emitida por ANECA en los anteriores informes de evaluación: “Dado 


que en algunas materias o asignaturas las ponderaciones máximas de los sistemas de evaluación 


suman el 100%, se entiende que la universidad no oferta holgura en las ponderaciones. Por ello, 


se deben corregir las ponderaciones mínimas haciéndolas coincidir con las máximas”, porque en 


la nueva memoria persisten dichos errores. Por lo tanto, se deben corregir las ponderaciones 


mínimas haciendo coincidir con las máximas de cada sistema de evaluación. Por ejemplo, si en 


una asignatura la ponderación máxima de los sistemas de evaluación “Análisis de experiencias y 


realización de actividades formativas”, “Informes sobre temas relacionados con la materia” y 


“Examen” es de 20, 30 y 50, respectivamente, las ponderaciones mínimas y máximas de cada 


criterio tienen que coincidir para que en ambos casos sumen el 100%.  
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Siguiendo la recomendación de la Comisión de Evaluación, se ha modificado dicho criterio para 


que las ponderaciones mínimas y máximas de cada criterio sumen el 100%.  


CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO  


En cuanto a la motivación emitida por ANECA en el informe de evaluación anterior: “Se debe 


aportar el porcentaje de dedicación, a cada uno de los títulos del ámbito de Economía y Empresa, 


para cada categoría de profesorado” la Universidad en la nueva documentación aportada 


incluye una tabla con la dedicación del profesorado al título de Economía y Administración y 


Dirección de Empresas. La misma tabla aparece en las memorias de las titulaciones de 


Administración y Dirección de Empresas y Economía, pero los datos son aparentemente 


inconsistentes entre sí. Por ejemplo, en la memoria de Economía se dice que los dos profesores 


adjuntos participan al 100% en el Grado en Economía y un 0% en el de Administración y Dirección 


de Empresas. Y en la memoria de Administración y Dirección de Empresas se dice que los dos 


profesores adjuntos participan al 100% en el Grado en Administración y Dirección de Empresas 


y el 0% en el de Economía. Esto solo sería posible si en plantilla tuvieran 4 adjuntos.  


Otro ejemplo, en la memoria de Administración y Dirección de Empresas se señala que, de los 


26 consultores, 14 dedicarán el 65% de su dedicación al Grado de Administración y Dirección de 


Empresas y 12 dedicarán el 35% al Grado de Economía. Mientras que en la memoria de 


Economía se señala que, de los 26 consultores, 14 dedicarán el 65% de su dedicación al Grado 


de Economía y 12 dedicarán el 35% al Grado de Administración de Empresas. Por lo tanto, se 


deben presentar los datos de forma que no den lugar a confusión.  


A continuación, se presenta una nueva tabla de profesorado en la que se diferencia el número 


de docentes que formará parte de cada uno de los dos Grados que se ha presentado a 


verificación, así como el número de docentes que participarán en ambos.  


  


  


PROFESORADO  


EXCLUSIVO DEL  


GRADO EN ADE (1)  


PROFESORADO  


EXCLUSIVO DEL 
GRADO EN  
ECONOMÍA (2)  


PROFESORADO  


COMPARTIDO QUE  


IMPARTIRÁ EN AMBAS 


TITULACIONES (3)  


PROFESORADO  


TOTAL (GRADO EN  


ADE + GRADO EN  


ECONOMÍA +  


PROFESORADO  


COMPARTIDO) (4)  


Adjunto  2  2  0  4  


Ayudante Doctor  7  7  8  22  


Asociado  5  5  2  12  


Consultores  16  16  12  44  


Profesorado 


Invitado  
4  4  0  8  


TOTALES  34  34  22  90  


  


(1) El número de docentes que aquí se indica, tan sólo impartirá clase en el Grado en ADE, 
por tanto, es profesorado exclusivo de este Grado.  


(2) El número de docentes que aquí se indica, tan sólo impartirá clase en el Grado en 
Economía, por tanto, es profesorado exclusivo de ese Grado.  
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(3) El número de docentes que aquí se indica, impartirá clases tanto en el Grado de 


Economía como en el Grado en ADE. Serán un total de 22 docentes que impartirán en las dos 


titulaciones, dado que hay áreas de conocimiento comunes y asignaturas comunes.  


(4) En esta columna, se indica el número total de profesores que impartirá docencia, 


sumando el profesorado exclusivo de cada una de las dos titulaciones más el número de 


docentes que serán compartidos para ambas titulaciones.  


 Asimismo, en cuanto al perfil descrito del profesor adjunto, no se presenta de forma clara la 


diferencia con el perfil de ayudante doctor (doctor, acreditación y un artículo relevante – Journal 


Citation Report (JCR) – y 2 artículos en revistas no indexadas). Por lo tanto, se debe asegurar de 


forma clara y explícita que el personal de mayor nivel académico no sea un ayudante doctor.  


Los profesores adjuntos desempeñan funciones docentes e investigadoras, al igual que el resto 


del equipo docente del título. Para la categoría de profesor adjunto se requiere que los 


candidatos sean doctores, que dispongan de la evaluación positiva de la actividad docente e 


investigadora por parte de la agencia de acreditación correspondiente y que realicen una 


exposición‐debate de sus méritos académicos e investigadores y el programa docente que 


llevará a cabo, ante una comisión, que evaluará su idoneidad para el puesto y determinará su 


valía. Se requerirá además, que los candidatos demuestren, al menos, que disponen de un 


artículo publicado en revistas de reconocido prestigio, aceptándose como tales las que ocupen 


posiciones relevantes en los listados de Science Citation Index, Social Sciences Citation Index, 


Econlit, catálogo de Latindex u otras bases de datos admitidas en este campo y 2 artículos en 


revistas no indexadas. Asimismo se valorarán los artículos publicados en revistas científicas que 


tengan el sello de calidad de la Fundación Española de Ciencia y Tecnología (FECYT).  


A continuación, se puede ver el factor de ponderación por el que se multiplicarán las 


puntuaciones de cada bloque, según el tipo de habilitación, en las convocatorias de plazas que 
facultan para ser profesor en la Universitat Internacional Valenciana:  


   


  
ADJUNTO/A  


AYUDANTE  


DOCTOR/A  


Bloque I. Formación 


Académica  
0.10  0.60  


Bloque II. Actividad Docente  0.30  0.10  


Bloque III. Actividad 


Investigadora  
0.50  0.20  


Bloque IV. Experiencia 


Profesional  
0.05  0.05  


Otros Méritos  0.05  0.05  


  


En cuanto a las diferencias existentes entre estas figuras:  


• Profesor adjunto, serán doctores, que acrediten al menos seis años de actividad 


docente e investigadora, preferentemente investigadora postdoctoral, cuyas funciones 


principales irán encaminadas a la docencia y a la investigación, prioritariamente ésta 


última y deberán disponer de evaluación positiva por parte de ANECA o de la agencia 


autonómica correspondiente. El régimen de horas de docencia, tutorías e investigación 
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de esta figura se asemeja, en nuestra universidad, a la de Profesor Titular de Universidad 


Pública.  


• Ayudante doctor, serán doctores, que hayan realizado tareas docentes y/o 


investigadoras durante al menos dos años y que dispongan de una evaluación positiva 


por parte de ANECA o de la agencia autonómica correspondiente. También dedicados a 


la docencia, tutorización de los estudiantes y a tareas investigadoras, en función de las 


necesidades de la universidad, pueden desempeñar tareas de gestión.  


 


RECOMENDACIONES:  


CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN  


A la hora de diseñar este Grado se encuentra a faltar la opinión de los estudiantes y egresados 


de títulos próximos. Por lo tanto, se recomienda que en futuras modificaciones se tengan en 


cuenta dichas opiniones.   


Se tendrá en cuenta la recomendación de la comisión evaluadora para las futuras modificaciones 
del grado. Se ha incluido en el apartado 2. Justificación.  


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES  


En el apartado 4.4, art.8 de la memoria se hace referencia a un “punto d”, que no tiene 


correspondencia con la actual descripción del contenido escrito. Por ello, se recomienda que la 


universidad elimine esa referencia.  


Se ha eliminado dicha referencia.  


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  


Será objeto de especial seguimiento el compromiso adquirido por la Universidad de aportar a 


ANECA los convenios que propicien la movilidad presencial del alumnado con otras 


universidades, tanto nacionales como extranjeras.  


La VIU ha puesto en marcha, en su página web, el apartado “Erasmus” dentro de la información 


para el estudiante, donde se refleja toda la información relacionada con este programa 


(http://www.viu.es/erasmus/).   


En el momento actual, la VIU puede ofertar a sus alumnos la posibilidad de cursar estudios en: ‐ 


 Luxemburgo  ‐ Grecia  


 ‐  Croacia   ‐ Chipre  


 ‐  Bruselas   ‐ Londres  


Se adjuntan los convenios con dichas universidades.  
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CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS  


Respecto a la recomendación emitida por ANECA en los anteriores informes de evaluación:“Se 


recomienda ampliar la subscripción de material bibliográfico a bases de datos más relacionadas 


con el ámbito de la economía y la empresa. Por ejemplo, la CNEAI en la evaluación de los 


trámites de investigación del campo de Ciencias Económicas y Empresariales considera como 


muy relevantes las publicaciones indexadas en el Journal Citation Reports del Web of Knowledge 


(WoK), así como de SCOPUS, ERIH, INRECS y DICE‐CINDOC”, la Universidad ha contestado que 


está en negociaciones con varias universidades para firmar convenios que les permitan acceder 


a fondos bibliográficos, incluyendo los indexados. Esto será objeto de especial seguimiento en 


el futuro.  


Tal como se indicó en el informe de evaluación emitido por ANECA, La VIU está en negociaciones 


con varias universidades para firmar convenios que permitan a nuestros estudiantes acceder a 


fondos bibliográficos, incluyendo los indexados.  


Asimismo, este mismo año se ha solicitado el ingreso de la VIU en la CRUE, solicitud que todavía 


no ha sido resuelta y que, en caso de ser aceptada, permitiría acceder a los fondos bibliográficos 
de la misma.   


Se ha incluido esta información en el apartado 7. Recursos materiales y servicios.  
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APARTADO 2. JUSTIFICACIÓN  
 


  


2.1 JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS  


La VIU ofrece el título de Graduado en Administración y Dirección de Empresas (ADE) en 


su modalidad semipresencial con objeto de atender una consolidada demanda existente en este 


ámbito del conocimiento, como lo corroboran los 59.481 alumnos matriculados en el curso 


2010‐2011 (INE, 2012). Estos estudios responden a la necesidad de formación existente en el 


ámbito empresarial y económico, y a la propia legislación que, cada vez más, requiere su 


adecuado conocimiento para la realización de negocios y gestión de patrimonios. Las enseñanzas 


adquiridas aportarán una visión empresarial conjunta que comprende todas las áreas de la 


organización.  


  


INTERÉS ACADÉMICO  


En la Universidad Española las ramas de Economía y Empresa constituyen unos estudios 


universitarios que cuentan con una tradición de más de 200 años. Su origen se remonta a la Real 


Orden de 1791 en donde se regulaban los estudios de comercio. La primera Escuela de Comercio 


se creó en Madrid en 1828 y ha sido considerada pionera de las actuales Facultades. El Real 


Decreto de 2 de agosto de 1887 reorganiza los estudios mercantiles y confiere el título de 


Profesor Mercantil a las Escuelas de Madrid y Barcelona, a las que otorga el calificativo de 


“Superiores”. La transformación de las Escuelas de Comercio en Escuelas Universitarias de 


Estudios Empresariales no se realiza hasta 1972. En las últimas décadas se han producido 


innumerables transformaciones y cambios de denominación, que en ningún caso han podido 


desvirtuar el sentido de su nacimiento: Formar a estudiantes en gestión de empresas y 


economía.  


Actualmente, la necesidad de ofrecer formación universitaria en Economía y Empresa es 


cada vez mayor. La globalización de los mercados precisa de un colectivo especializado en la 


administración y gestión de los recursos que facilite el progreso y el equilibrio económico. 


Concretamente, la Unión Europea potencia la empresarialidad entre los europeos, que 


traducido al plano educativo se materializa en la incorporación transversal de disciplinas que 


permitan aumentar el espíritu empresarial de los estudiantes universitarios europeos. De ahí 


que el Grado en ADE se haya posicionado entre uno de los más elegidos, sus estudios facilitan el 


trabajo por cuenta propia y la creación de empresas. El Espacio Europeo de Educación Superior 


(EEES) facilita la formación de Economistas de calidad adaptados a las necesidades del mercado.  


  


INTERÉS PROFESIONAL  


La difícil situación económica y social por la que atraviesa la economía del siglo XXI 


precisa de profesionales que aporten soluciones viables a los problemas actuales. La sociedad 


demanda técnicos cualificados que velen por la correcta asignación de los recursos y la gestión 


eficaz de las unidades productivas. Se requieren personas prácticas, hábiles, experimentadas, 


capaces de abordar problemas de gestión concretos con criterios profesionales bien aprendidos 


y un manejo adecuado de los principios económicos básicos.  
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Los datos del mercado de trabajo avalan esta idea, los distintos perfiles profesionales 


que aportan los estudios de ADE permiten atender tanto la demanda privada como la demanda 


pública de titulados. La versatilidad que ofrece esta titulación favorece la inserción laboral de 


sus egresados en una amplia diversidad de sectores. Concretamente, les capacita para optar a 


puestos de trabajo de casi todas las áreas funcionales de las organizaciones, lo que les hace 


valiosos tanto en el mundo empresarial como en la administración pública. El Grado en ADE 


forma profesionales altamente polivalentes y empleables, que coordinan, controlan, organizan, 


dirigen y planifican los programas de actuación y la política general de una organización. Las 


principales salidas profesionales son:   


• Empresas privadas de diferentes sectores, asumiendo funciones de 


responsabilidad media o alta, en cualquiera de sus áreas funcionales: 


producción, recursos humanos, finanzas, marketing, administración o 


contabilidad.  


• Administración pública y organismos económicos internacionales.  


• Empresas de consultoría, auditoría y asesoría, en cualquiera de las áreas 


funcionales de las empresas.  


• Banca y empresas de servicios financieros especializados.  


• Universidades y centros de formación, como docente y personal investigador.  


  


Actualmente el dominio de idiomas, el conocimiento de informática y la especialización, 


así como la capacidad de gestión, organización y flexibilidad de adaptación son las aptitudes más 


valoradas por las empresas (elEconomista, 2012). Según el ranking elaborado por Randstad 


Professionals una de las carreras con mayor salida profesional es el Grado en ADE. Se buscan 


profesionales con gran capacidad analítica y con dotes comerciales para ocupar posiciones de lo 


más variadas: director de marca, director de publicidad y relaciones públicas, directores de 


exportación, etc. El informe confirma que en el último año han aumentado su presencia en el 


mercado, en especial en la contratación del grupo de edad 25 a 29 años. Madrid es la provincia 


que genera más contrataciones para estos estudios, seguida de Vizcaya, Valencia, Sevilla y 


Barcelona.  


En las últimas décadas el aumento extraordinario de las tasas de escolarización ha 


afectado en gran medida a la universidad española y, en especial, a los estudios de Economía y 


Empresa. Esta masificación se corresponde con el desarrollo económico y social de la España de 


los 60. Se despierta el interés por conocer los problemas económicos del país, así como la 


posibilidad de incorporarse a un puesto de trabajo de calidad e incluso crear su propia empresa. 


Esta situación dificulta la enseñanza de calidad y la formación efectiva del alumno, lo que ha 


motivado, en muchos casos, a la implantación de numerus clausus, facilitando la selección 


natural del alumno.  


Las características docentes propias de la VIU implementan los criterios establecidos por 


el Libro Blanco de Título de Grado en Economía y en Empresa:  


1. Dirigir la formación teórica hacia un enfoque más intensivo que extensivo.  


2. Mejorar el conocimiento de la información económica y de las instituciones 


económicas más próximas, y enseñar a los estudiantes a ver encarnadas en ellas las 


propuestas de teorías y modelos.  
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3. Enseñar al estudiante a identificar las cuestiones relevantes y a manejar 


eficientemente las técnicas elementales del tratamiento de información.  


4. Enseñar a trabajar con datos (conocer las fuentes de datos, analizar su calidad).  


5. Elaborar materiales docentes de calidad y utilizar nuevas tecnologías en la 


enseñanza porque las posibilidades que ofrece la informática constituyen un campo 


vital.  


6. Insertar la práctica profesional en los currícula de los graduados. 


7. Diversificar los perfiles de forma que atiendan la demanda de mercado.  


  


Además, debe ser la propia universidad quien adopte estos objetivos, por diferentes 


razones. En primer lugar, porque cuenta con recursos tanto personales como instrumentales 


para desarrollar dichos programas. Segundo, porque tiene necesidad de formar a sus alumnos 


en la práctica, conectando con las demandas sociales. Tercero, porque debe realizar esta tarea 


asistencial basándose en las técnicas y procedimientos derivados de la investigación científica. 


Cuarto, para desarrollar su tarea investigadora y la formación de investigadores. Y quinto, 


porque debe atender las necesidades e intereses sociales de la comunidad universitaria y de la 


sociedad en general.  


  


OBJETIVOS DE LA PROPUESTA DEL TÍTULO DE GRADO EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE 


EMPRESAS POR LA UNIVERSITAT INTERNACIONAL VALENCIANA  


La titulación de Graduado en ADE debe estar orientada hacia el aprendizaje de las 


competencias, destrezas y habilidades propias de la profesión de economista. El Consejo General 


de Economistas de España (CGCEE) recomienda explícitamente en relación con la estructura y 


contenidos del plan de estudios lo siguiente:  


“Los ciclos de grado deben de formar profesionales adecuados a las tareas de gestión 


que les exige el mercado laboral. Para conseguir este objetivo la elaboración de los planes de 


estudio debería de tener en cuenta los siguientes criterios:  


 ‐  Intensificar la formación teórica.  


‐ Conocimiento de las instituciones relacionadas con el desempeño de la profesión y 


comprensión adecuada de los términos y de la información económica.  


 ‐  Manejo adecuado de la información, con especial atención a la capacidad de  


síntesis.  


 ‐  Trabajar en el manejo y elaboración de datos económicos.  


‐ Potenciación de la informática como herramienta fundamental en el aprendizaje y en el 


desarrollo de su futura actividad laboral.  


 ‐  Inclusión de prácticas obligatorias.”  


  


Tal y como establece el Libro Blanco y el Subject Bechmark Statements de General 


Business and Management publicado por la Quality Assurance Agency or Higher Education del 
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Reino Unido, la orientación general del título requiere la distinción entre objetivos generales y 


específicos.  


  


OBJETIVOS GENERALES  


Siguiendo las directrices establecidas en el Libro Blanco, el objetivo general del título de 


Grado en ADE es formar profesionales capaces de desempeñar labores de gestión, 


asesoramiento y evaluación en las organizaciones productivas. Esas labores se pueden 


desarrollar en el ámbito global de la organización o en cualquiera de sus áreas funcionales: 


producción, recursos humanos, financiación, comercialización, inversión, administración o 


contabilidad. El graduado debe conocer la articulación del normal desenvolvimiento de todas 


estas áreas funcionales con los objetivos generales de la unidad productiva, de éstos con el 


contexto global de la economía y estar en condiciones de contribuir con su actividad al buen 


funcionamiento y a la mejora de resultados. En concreto, debe saber identificar y anticipar 


oportunidades, asignar recursos, organizar la información, seleccionar y motivar a las personas, 


tomar decisiones, alcanzar objetivos propuestos y evaluar resultados.   


El estudiante obtendrá una formación general orientada a la preparación para el 


ejercicio de su actividad pero, tal y como establece la Ley 51/2003 de 2 de diciembre, en su 


desarrollo deberá respetar los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, 


los principios de igualdad de oportunidades, no discriminación, accesibilidad universal de las 


personas con discapacidad y los valores propios de una cultura de la paz y valores democráticos.  


  


OBJETIVOS ESPECÍFICOS  


Los objetivos específicos de formación y aprendizaje para el Grado en ADE, siguiendo lo 


establecido en el Libro Blanco, se centra en la adquisición de conocimientos y competencias 


sobre los siguientes aspectos:  


1. La naturaleza de la empresa y su relación con el entorno económico inmediato y mediato, 


nacional e internacional:   


• La escasez y la asignación de recursos, el sistema de precios, teoría del consumo y de 


la producción, equilibrio competitivo, mercados no competitivos, eficiencia económica 


y teoría del bienestar.   


• Modelo de determinación de la renta en una economía abierta, dinero, inflación, paro, 


crecimiento e instrumentos de política económica.   


• Fundamentos teóricos de la toma de decisiones.   


• Teoría básica de la empresa. Organización y áreas funcionales.   


• Elementos básicos de contabilidad.   


• Realidad económica nacional e internacional, sectores productivos, sector público, 


instituciones económicas y su evolución.   


• Ordenamiento jurídico básico e instituciones de derecho civil, mercantil, fiscal y 


laboral.  
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2. Los métodos y las técnicas de la dirección y organización de empresas:  


• Teoría de la organización. Dirección estratégica.   


• Diagnóstico de la situación y los resultados de la empresa, de los flujos de fondos 


habidos en un período y de la determinación de los costes.   


• Decisiones de política y estrategia comercial: marketing mix, políticas de precios, 


distribución, promoción y política de producto.   


• Selección de proyectos de inversión, modelos de cartera, estructura de financiación en 


cuanto a medios y políticas, coste del capital y combinación riesgo‐rentabilidad.   


• Decisiones  tácticas  y  estratégicas  relacionadas  con  el 


 área  de 


producción/operaciones: planificación, programación y control de la producción, del 


producto, de los procesos y las instalaciones.   


• Fijación de objetivos, políticas y planificación de recursos humanos: análisis, valoración 


y planificación de los puestos de trabajo, selección y formación de personal, desarrollo 


directivo, planificación de carreras, retribución y sistemas de incentivos.   


• Sistemas de apoyo a la dirección y las funciones de los mismos: planificación, análisis, 


diseño e implantación de los sistemas de información.   


  


3. Herramientas instrumentales:  


• Elementos básicos de álgebra lineal, cálculo diferencial e integral, optimización 
matemática, matemáticas de las operaciones financieras, estadística descriptiva, 
probabilidad, inferencia estadística, modelos de regresión simple y de variables 
explicativas.   


  


COMPETENCIAS GENERALES Y ESPECÍFICAS  


El diseño de las competencias del plan de estudios ha requerido tener en cuenta las 


directrices establecidas en:   


 ‐  Descriptores de Dublín.  


 ‐  Marco europeo de cualificaciones.  


 ‐  Principios recogidos en el artículo 3.5 del RD 1393/2007.  


 ‐  Libro Blanco de Título de Grado en Economía y en Empresa.  


 ‐  Proyecto Tuning.  


 ‐  Disposiciones oficiales para el ejercicio de profesiones reguladas.  


 ‐  Documentos de Benchmarking.  


‐ Consultas realizadas a los grupos de usuarios interesados, estudiantes, empleadores y 


sociedad en general.  
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Siguiendo lo establecido en el Libro Blanco “el graduado en empresa debe haber 


adquirido el carácter de un experto, una persona práctica, con habilidades claras, experimentada 


en su campo, que pueda abordar problemas de gestión con criterios profesionales y con el 
manejo de instrumentos técnicos”. Por todo ello se considera que deber ser capaz de:   


• Gestionar y administrar una empresa u organización de pequeño tamaño, 


entendiendo su ubicación competitiva e institucional e identificando sus fortalezas y 


debilidades.   


• Integrarse en cualquier área funcional de una empresa u organización mediana o 


grande y desempeñar con soltura cualquier labor de gestión encomendada.   


• Valorar a partir de los registros relevantes de información la situación y previsible 


evolución de una empresa.   


• Emitir informes de asesoramiento sobre situaciones concretas de empresas y 


mercados.   


• Redactar proyectos de gestión global o de áreas funcionales de la empresa.   


• Identificar las fuentes de información económica relevante y su contenido.   


• Entender  las  instituciones  económicas  como  resultado  y 


 aplicación  de  


representaciones teóricas o formales acerca de cómo funciona la economía.   


• Derivar de los datos información relevante imposible de reconocer por no  


profesionales.   


• Usar habitualmente la tecnología de la información y las comunicaciones en todo su 


desempeño profesional.   


• Leer y comunicarse en más de un idioma, especialmente en inglés.   


• Aplicar el análisis de los problemas a criterios profesionales basados en el manejo de 


instrumentos técnicos.   


• Comunicarse con fluidez en su entorno y trabajar en equipo.   


  


Las competencias generales son las establecidas por las normativas superiores (RD 


1393/2007, Anexo I, 3.2, Marco Español de Calificaciones para la Educación Superior). Definen 


al estudiante y al conjunto de la enseñanza universitaria, con independencia de los estudios 


concretos de Grado. Sin embargo, se puede contemplar la orientación establecida en el Libro 


Blanco de Título de Grado en Economía y en Empresa. Son comunes a los diferentes módulos, 


materias y asignaturas, ya que el desarrollo, aprendizaje y conocimiento de las mismas se 


relaciona con el desarrollo profesional del alumno.  


  


INCORPORACIÓN DE LAS TICs AL DISEÑO CURRICULAR DE LA PROPUESTA DE GRADUADO EN 


ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS POR LA UNIVERSITAT INTERNACIONAL 


VALENCIANA‐VIU  


La Declaración de Bolonia en 1999 y el Comunicado de Bergen en 2005 insisten en la 


necesidad de cambiar los estilos tradicionales de enseñanza, fundamentalmente por dos 


aspectos distintos: por un lado, porque el centro de interés de la formación universitaria debe 
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ser el estudiante y, por otro lado, porque los objetivos que circunscriben el desarrollo 


profesional del docente universitario deben cambiar de óptica, haciendo uso de determinados 


recursos, como son las nuevas Tecnologías de Información y Comunicación (TICs), para ayudar a 


la mejora de la docencia y, de este modo, poder conseguir las competencias en las distintas 


materias impuestas por el EEES.   


Se denominan TICs al conjunto de tecnologías que permiten la adquisición, producción, 


almacenamiento, tratamiento, comunicación, registro y presentación de informaciones, en 


forma de voz, imágenes y datos contenidos en señales de naturaleza acústica, óptica o 


electromagnética. Las TICs incluyen la electrónica como tecnología base que soporta el 


desarrollo de las telecomunicaciones, la informática y el audiovisual. Las TICs han permitido 


llevar la globalidad al mundo de la comunicación, facilitando la interconexión entre las personas 


e instituciones a nivel mundial, y eliminando barreras espaciales y temporales.  


La educación es parte integrante de las nuevas tecnologías, provocando que un número 


cada vez mayor de universidades en todo el mundo esté exigiendo la alfabetización electrónica, 


como uno de los requisitos en sus exámenes de acceso y graduación. Se considera un objetivo 


esencial el preparar a los futuros profesionales para la era digital en los centros de trabajo.   


La gestión por competencias en los estudios de Grado en ADE va dirigida a la 


capacitación del estudiante en términos amplios, es decir, a los distintos actos formativos que 


vayan dirigidos a una mejora en el desempeño del futuro puesto de trabajo, de forma directa 


(seminarios, lecciones magistrales, talleres,…) o indirecta (cursos monográficos o seminarios 


que, sin estar relacionados con los estudios que se cursen, permitan conseguir al estudiante 


ciertas competencias vinculadas a su formación, tales como capacidad de trabajo en equipo, 


manejo de instrumentos informáticos, etc).  


El concepto de competencia en este ámbito es difícil de definir. En este sentido, el 


Ministerio de Educación y Cultura en la propuesta sobre las Directrices para la elaboración de 


títulos universitarios de Grado y Master, entiende competencia como: “...una combinación de 


conocimientos, habilidades (intelectuales, manuales, sociales, etc.), actitudes y valores que 


capacitarán a un titulado para afrontar con garantías la resolución de problemas o la 


intervención en un asunto en un contexto académico, profesional o social determinado” (MEC, 


2006, pág.6).  


El conocimiento profundo e instrumental de los mecanismos que las TICs proporcionan 


a los estudiantes de ADE y su papel en el futuro desempeño profesional, no suele ser objeto de 


atención específica en la mayor parte de los estudios orientados a su formación. El título 


propuesto por la VIU, por el contrario, pretende prestar una atención específica a las 


herramientas disponibles en estos contextos, tanto por su innegable impacto, como por su 


potencialidad para llegar a un público más joven que compagina sus estudios con su desempeño 


profesional. Permite atender de manera deslocalizada a la demanda de esta titulación a nivel 


nacional e internacional.  


El título de Graduado en ADE por la VIU establece las bases para responder a la demanda 


social de sus diferentes campos de aplicación, incorporando en los aprendizajes y las actividades 


del alumno, el trabajo en contextos virtuales. Además da formación en el uso y la aplicación de 


las nuevas tecnologías de la información y la comunicación a la disciplina, a la vez que le conduce 


a la reflexión sobre el impacto de las TICs sobre la sociedad, los individuos y las instituciones, sin 


dejar de lado, los contenidos dirigidos al análisis de los cambios sociales y sus repercusiones.  
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BREVE RESEÑA DE LAS CARACTERÍSTICAS METODOLÓGICAS Y ESTRUCTURALES DE LA 


UNIVERSITAT INTERNACIONAL VALENCIANA‐VIU  


Finalmente, consideramos que para comprender las particularidades del presente 


Grado, es preciso introducir inicialmente un breve excursus sobre las características 


estructurales y metodológicas de la Universitat Internacional Valenciana‐VIU.  


Esta universidad está concebida como Centro Único, organizada en Departamentos, 


Cátedras Institucionales e Institutos de Investigación, en la que el profesorado se adscribe al 


departamento, según ramas de conocimiento, y no a facultades. Asumiendo su carácter de 


educación a distancia, la metodología docente de cada uno de los módulos y asignaturas del 


presente título sigue, en líneas generales, la propia de la VIU. Se trata de una universidad 


audiovisual e interactiva a través de Internet, que lleva a la pantalla de ordenador las 


interacciones características de un aula física, lo que permite hablar de e‐presencialidad.  


Es importante destacar el peso que en nuestra metodología se otorga a las 


videoconferencias bidireccionales en la docencia, puesto que es el mecanismo de comunicación 


docente‐alumno más común, utilizándose para impartir la mayoría de las clases, los seminarios, 


tutorías individuales y grupales, actividades guiadas, etc. El alumno dispondrá en todo momento 


de una guía docente, que será explicada por el tutor tanto al inicio del módulo como al comienzo 


de cada una de las asignaturas, y que orientará su trabajo y dedicación temporal. Igualmente, 


contará con un material básico de trabajo en dos versiones:  


• Videos:  


 ‐  Introductorios de la asignatura. 


 ‐  Docentes, en los que se desarrolla el contenido de las asignaturas.  


• Textos base de la asignatura:  


 ‐  Texto escrito.  


‐ Documento e‐learning, sumario del anterior, que integra imagen, sonido y texto 


escrito y tiene carácter de “facilitador del aprendizaje”. Esta modalidad de 


enseñanza‐aprendizaje colaborativo utiliza los múltiples recursos que ofrecen 


las TICs y se puede definir como una integración creativa de la tecnología con 


las prácticas educativas. Los materiales docentes que ofrece la universidad han 


sido diseñados específicamente para obtener el mayor rendimiento de estas 


herramientas virtuales, añadiendo gráficos, insertos, enlaces de consulta, de 


ampliación de contenidos, bibliografía, material multimedia, etc.  


  


Además cada alumno dispondrá de un espacio personal de tutorías, que se realizarán a 


través de videoconferencias, chats y correo electrónico, en función de las necesidades 


específicas de cada una de las asignaturas y del desarrollo personal. El tutor de la asignatura será 


el encargado de programar las actividades conjuntas y de gestionar el adecuado 


aprovechamiento por parte del alumno. Además, se encargará de proponer, revisar y valorar las 


tareas, ya sean realizadas como trabajo individual o en equipo, pudiendo ampliarlas o centrarlas 


en aspectos específicos, en caso de considerarlo necesario.  


En este título, el manejo de las herramientas virtuales y de las diferentes plataformas, 


así como de los mecanismos informáticos, conlleva un valor añadido a la formación de los 


estudiantes (las características metodológicas de esta universidad están desarrolladas con 


mayor detalle en el apartado 5.1).  
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RECURSOS DOCENTES Y MATERIALES  


La oferta de Grado que presentamos cuenta con una plantilla internacional de Personal 


Docente e Investigador de gran cualificación en toda la oferta docente, con gran prestigio 


académico y/o profesional, como se puede comprobar en el apartado 6, correspondiente al 


Personal Académico. Este profesorado permite garantizar una formación de calidad para el 


número de estudiantes de ingreso a estos estudios. Además, esta propuesta se completa con 


una plantilla suficiente y bien cualificada de Personal de Administración y Servicios, así como de 


unas instalaciones y equipamiento en constante desarrollo tecnológico y organizativo.  


  


REFERENTES EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD PROPONENTE QUE AVALEN LA ADECUACIÓN DE 


LA PROPUESTA A CRITERIOS NACIONALES O INTERNACIONALES PARA TÍTULOS DE SIMILARES 


CARACTERÍSTICAS ACADÉMICAS  


La titulación que se plantea se imparte prácticamente en la totalidad de las 


universidades españolas. La elaboración del plan de estudios de Grado en ADE se ha realizado 


siguiendo la normativa estatal y autonómica y utilizando diversos referentes externos tanto 


nacionales como internacionales.   


A nivel nacional, los referentes externos que justifican la importancia de los estudios de 


Grado en ADE son muy numerosos, entre ellos podrían citarse los siguientes:  


• La verificación por parte de la ANECA del plan de estudio en ADE correspondiente a 


diversas universidades españolas, como: Alcalá, Murcia, La Laguna, Navarra, Carlos III, 


Udima, Complutense, Burgos, La Rioja, CEU San Pablo, Rey Juan Carlos, Pompeu Fabra, 


Ramon Llull, Oberta de Catalunya, Sevilla, Politécnica de Cartagena, entre otras.  


• El catálogo de títulos vigentes a la entrada en vigor de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de 


abril, en el cual existe la Licenciatura en Administración y Dirección de Empresas.  


• El estatuto profesional de Economistas y Profesores y Peritos Mercantiles, publicado en 


el BOE 101 del 28 de 1977.  


• Colegios profesionales cuyo núcleo de actividad gira en torno al mundo de la 


Administración de Empresas como son El Ilustre Colegio de Economistas  


(www.economistas.org) y el Ilustre Colegios de Titulados Mercantiles.  


  


A nivel internacional también existen referentes:  


• Los Honours Degree Subject Benchmark Statements de la QAA‐Quality Assurance 


Agency for Higher Education. En particular lo referente al documento General Business 


and Management (2007).  


• El estudio Tuning.  


• Planes de estudio de universidades europeas de prestigio: BA Business Administration 


de la Bath School of Management (UK), BS Management, BSc International 


Management, BA Business Studies, BA Business Studies and Economics de la 


Manchester Business School (UK), Sc Management Studies de la Nottingham University 


Business School (UK), BA Economics and Management de la Oxford University (UK), BSc 


Management de la London School of Economics (UK), Licence Sciences Économiques et 


Gestion y Licence Professionnelle mention Management des Organisations de la 
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Université Lyon 2 (Francia), Licence Management des Organisations de la Université 


Paris X (Francia), BA Internacional Business and Management de la Fachhochschule 


Osnabrück (Alemania), BA Business Administration de la Fachhochschulefür Wirtschaft 


Berlin (Berlin School of Economics, Alemania), Bachelor of Business Administration and 


Management y Bachelor of International Economics and Management de la Università 


Commerciale Luigi Bocconi (Italia), entre otras.  


• Otros referentes a nivel internacional son: o Higher Education in Europe.  


o European Network for Business Studies and Languages.  


o European Foundation for Quality in e‐learning. European Quality Observatory.  


  


Asimismo, la elaboración del título de Graduado en ADE se ha apoyado en los siguientes 


documentos y recomendaciones de redes nacionales e internacionales: o RD 1125/2003, de 5 


de Septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de 


calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio 


nacional.  


http://www.crue.org/export/sites/Crue/legislacion/documentos/ECTS/4._RD_1125_2 


003_CREDITOS.pdf o RD 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el 


Procedimiento para la  


Expedición para las Universidades del Suplemento Europeo al Título. 


http://www.crue.org/export/sites/Crue/legislacion/documentos/SET/5._RD_1044_200 


3_DS.pdf o RD 1393/2007, por el que se establece la Ordenación de las Enseñanzas 


Universitarias Oficiales.  


http://www.boe.es/boe/dias/2007/10/30/pdfs/A44037‐44048.pdf  


o RD 1509/2008, de 12 de septiembre, por el que se regula el Registro de Universidades, 


Centros y Títulos.  


http://www.boe.es/boe/dias/2008/09/25/pdfs/A38854‐38857.pdf  


o RD 861/2010, por el que se modifica el RD 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 


establece la Ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales. 


http://www.boe.es/boe/dias/2010/07/03/pdfs/BOE‐A‐2010‐10542.pdf  


o Libro Blanco de la Titulación de Grado en Economía y en Empresa. Madrid: ANECA  


2005.  


http://www.aneca.es/var/media/150292/libroblanco_economia_def.pdf  


o Guía de Apoyo para la elaboración de la Memoria para la Solicitud de Verificación de 


Títulos Oficiales. V.0.1 ‐ 22/03/11 (Programa Verifica) ‐ ANECA.  


http://www.aneca.es/content/download/10717/120032/file/verifica_guia_110324.pd 


f  


o Protocolo de Evaluación para la Verificación de Títulos Oficiales. V.1.1 ‐ 11/02/11  


(Programa Verifica) ‐ ANECA.  


http://www.aneca.es/content/download/10718/120037/file/verifica_protocolo_grado 


master_110207.pdf  
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o Acuerdos aprobados por la Conferencia de Decanos Española de Economía y Empresa 


en referencia al Grado en ADE.   


https://sites.google.com/site/confedeecoade2/documentos  


o Ficha Técnica de Propuesta de Título Universitario de Grado según RD 55/2005, de 21 


de enero. Enseñanzas de Grado en ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS 


http://www.unizar.es/eees/doc/Ficha%20Administracion%20y%20D.%20Empresas.pdf  


  


DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS UTILIZADOS PARA LA 


ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS  


La propuesta de elaboración del Plan de Estudios del Grado en ADE por la VIU fue 


aprobada con carácter previo por la Comisión de Estudios del Vicerrectorado de Ordenación 


Académica y por el Equipo de Gobierno de la VIU, siguiendo el procedimiento establecido por su 


Rectorado para la aprobación de nuevas enseñanzas de Grado, conforme a lo dispuesto en el RD 


1393/2007 (BOE número 260 de 30/10/2007, páginas 44037 a 44048).   


Se celebraron una serie de reuniones de trabajo entre el Rector, Dr. Juan Manuel 


Badenas, y el Vicerrector de Ordenación Académica y Calidad, Dr. Henri Bouché Peris, para 


presentar la propuesta del Grado de ADE al Consejo de Gobierno de Octubre de 2012.  


También se produjeron reuniones de trabajo entre el Vicerrector de Ordenación 


Académica y Calidad, Dr. Henri Bouché Peris, y la Directora Técnica de Estudios y Profesorado, 


Dña. Dolores Calvo Benedí. En ellas participaron, además los técnicos del Área de Estudios y 


Calidad, un equipo de economistas consultores de la especialidad, doctores en Economía del 


equipo docente de la VIU, en calidad de asesores. Estas reuniones se celebraron a lo largo de los 


meses de octubre, noviembre y diciembre de 2012. En ellas se elaboraron los documentos de 


trabajo en los que se incorporaban sugerencias e informes solicitados a los integrantes de la 


Comisión Externa (apartado 2.4.). A partir de las conclusiones acordadas se procedió a la 


elaboración del borrador del plan de estudios del Grado de ADE.  


Para la elaboración de dicho plan de estudios, el Rectorado de la VIU nombró una  


Comisión de Título formada por los siguientes miembros:  


 Vicerrector de Ordenación Académica y Calidad.  


 Director del Departamento de Ciencias Sociales y Jurídicas.  


 Cinco profesores de materias de Economía y Empresa de la oferta docente de la VIU, 


todos ellos de reconocido prestigio.  


 Dra. Rosa Puertas Medina. Profesora Titular de la Universidad Politécnica de 


Valencia. Especialista en el área de Economía Aplicada.  


 Dra. Mª Luisa Martí Selva. Profesora Contratado Doctor de la Universidad 


Politécnica de Valencia. Especialista en el área de Economía Aplicada.  


 D. Vicente Sanz Torró. Profesor Asociado de la Universidad Politécnica de 


Valencia. Especialista en Fiscalidad y Contabilidad.  


 Dr. Pascual David Diago, especialista en Métodos Cuantitativos.  


 Dña. María Dolores Calvo, especialista en Derecho.  


 La Directora del Área de Estudios y Calidad.  
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 La Directora del Grado de ADE  


 La Directora del Grado de Economía.  


  


Esta Comisión elaboró la estructura del plan de estudios de acuerdo con las directrices 


y referentes que se han mencionado previamente, así como la distribución de créditos. También 


fue la responsable de confeccionar los documentos que han servido para describir los detalles 


sobre la distribución por cursos, actividades formativas y su relación con las competencias que 


debe adquirir el estudiante, prácticas externas, trabajo de fin de grado (TFG), etc. En concreto, 


las principales tareas llevadas a cabo por esta Comisión han sido:  La propuesta del plan de 


estudios.  


 Justificación del título.  


 Selección de Consultores y Expertos para las distintas asignaturas.  


 Establecimiento de las competencias generales y específicas del título.  


 Concreción de los resultados de aprendizaje.  


 Elaboración del documento base de solicitud del Grado, que se presentará a ANECA, 


siguiendo las directrices del Área de Estudios y Calidad del Vicerrectorado de 


Ordenación Académica y Calidad de la VIU.  


  


Además, la Comisión de Título en sus reuniones de trabajo ha realizado:  


 La elaboración definitiva del plan de estudios.  


 La valoración del equipo docente necesario para impartir el título, teniendo en cuenta 


los estándares de calidad establecidos por la VIU.  


 La elevación de la propuesta definitiva de solicitud de este título al Consejo Académico 


quien, a su vez, lo ha aprobado y elevado al Consejo de Gobierno de la universidad para 


su ratificación.  


  


 


DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA EXTERNOS UTILIZADOS PARA LA 


ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS  


La elaboración del plan de estudios se ha realizado teniendo en cuenta los debates, 


conclusiones y acuerdos de la CONFEDE relativos a los criterios de diseño de los títulos de Grado 


en el marco del RD 1393/2007 y el “observatorio” del proceso de adaptación que implementa la 


citada Conferencia.  


Asimismo, se han mantenido contactos continuados con el Colegio de Economistas de 


Valencia1, el Centro Lluis Vives (Cámara de Comercio de Valencia2), Macmillan ELT3,  


Confederación de Empresarias Valencianas, etc. Estas instituciones avalan la implantación del 


Grado de ADE propuesto por la VIU.  


                                                           
1 Se adjunta carta de apoyo de esta institución en ANEXO 1.  
2 Se adjunta carta de apoyo de esta institución en ANEXO 1.  
3 Se adjunta carta de apoyo de esta empresa en ANEXO 1.  
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Paralelamente la VIU ha constituido una Comisión Externa de carácter consultivo para la 


elaboración del proyecto. Está Comisión ha estado integrada por destacados representantes del 


ámbito académico, investigador y profesional de la Economía y la Empresa. En concreto:  


 Dr. Dña. Virginia Vega Carrero. Profesora Titular de la Universidad Politécnica de 


Valencia. Facultad de Administración y Dirección de Empresas.  


 Dr. Dña. Marta García Mollá. Profesora Titular de la Universidad Politécnica de Valencia. 


Facultad de Administración y Dirección de Empresas.  


 Dr. Dña. Consuelo Calafat Marzal. Contratado Doctor de la Universidad Politécnica de 


Valencia. Facultad de Administración y Dirección de Empresas.  


 Dr. Víctor Martínez Gómez. Contratado Doctor de la Universidad Politécnica de Valencia. 


Facultad de Administración y Dirección de Empresas.  


Todos sus miembros han colaborado en la definición del plan de estudios, objetivos, 


competencias a alcanzar, así como la distribución de créditos, tomando en consideración las 


directrices y referentes mencionados previamente. También han planteado sugerencias 


plasmadas en los documentos que han servido para describir sus detalles (distribución por 


cursos, actividades formativas y su relación con las competencias a adquirir por el estudiante, 


seminarios transversales, incorporación de las nuevas tecnologías de la información y la 


comunicación en el ejercicio profesional, prácticas externas, TFG, etc.)  


Los integrantes de la Comisión han sido consultados a lo largo del proceso de 


elaboración de la presente propuesta de Grado de ADE y han informado favorablemente de la 


misma, teniendo en cuenta sus sugerencias.  


Se tendrá en cuenta la recomendación de la comisión evaluadora, de tener en cuenta la 


opinión de estudiantes y egresados de títulos próximos, para las futuras modificaciones del 


grado.   
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ANEXO 1 a la Justificación: CARTAS DE APOYO AL 


GRADO  
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  


5.1. Estructura de las enseñanzas 


5.1.1. Descripción General del Plan de Estudios  


El plan de estudios de Grado en ADE propuesto por la VIU se ha elaborado procurando que 


sea formativo, coordinado y coherente, buscando la educación en competencias del alumnado y 


teniendo igualmente en cuenta su dedicación temporal según establece el RD 1125/2003. Está 


compuesto por 8 semestres de 30 créditos ECTS (European Credit Transfer System) cada uno, de tal 


manera que se impartirán un total de 240 créditos con asignaturas de 6 créditos.  


En la siguiente tabla se proporciona la distribución de los créditos teniendo en cuenta el tipo 


de materia:  


Distribución del Plan de Estudios en créditos ECTS, por tipo de materia 


TIPO DE MATERIA  CRÉDITOS  


Formación Básica  60  


Obligatorias  138 


Optativas   36 


Trabajo de Fin de Grado  6  


CRÉDITOS TOTALES  240  


* Las prácticas externas se consideran optativas y se le atribuye una carga de 12 
créditos ECTS.  


La distribución de la carga lectiva por tipo de asignatura, es la siguiente:  
 


 


Tipo  


1er curso  2º curso  3er curso  4ºcurso  


1er  


Semestre  


2º 
Semestre  


3er  


Semestre  


4º 
Semestre  


5º 
Semestre  


6º 
Semestre  


7º 
Semestre  


8º 
Semestre  


F. básica  30 18 0 12         


Obligatorias  0 12 30 18 30  30  18   


Optativas              12 24 


TFG               6  


C. Totales  30  30  30  30  30  30  30  30  
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Las asignaturas optativas han sido agrupadas en áreas curriculares que posibilitan al alumno 


la posibilidad de profundizar en áreas específicas del Grado. Se ofertan asignaturas optativas 


relacionadas con las siguientes áreas:  


• Marketing y Business Intelligence: desarrollo de capacidades directivas en el área de 


marketing que permita ubicar y conseguir un posicionamiento para la empresa en el 


mercado con el objetivo de incrementar las ventas y los ingresos utilizando la 


recopilación, enriquecimiento, gestión y análisis de datos.  


• Creación de Empresas: formación a profesionales capaces de comprender las 


decisiones empresariales relativas a la creación y gestión de las empresas y, también, 


sobre todos aquéllas relativas a los aspectos relacionados con el emprendedurismo, 


innovación y nuevos modelos de negocio. 


  


El plan de estudios de Grado en ADE ha sido estructurado en módulos, materias y 


asignaturas, definidas éstas como:  


• Módulo: unidad académica que incluye una o varias materias las cuales constituyen 


una unidad organizativa dentro de un plan de estudios. Se siguen módulos disciplinares 


e instrumentales.   


• Materia: unidad académica que incluye una o varias asignaturas entendidas de forma 


integrada, por abordar una temática desde diferentes disciplinas o ser una disciplina 


que aborda varias temáticas.  


• Asignatura: unidad académica menor, con carácter disciplinar, aunque coordinada con 


el resto del plan.  


  


La configuración de la estructura del plan de estudios se ha realizado teniendo en cuenta la 


normativa nacional y europea, así como las normas y demás preceptos legales que regulan la 


elaboración de los títulos oficiales según lo establecido en el EEES. La división de las materias se ha 


realizado atendiendo a la normativa del Libro Blanco publicado por la ANECA. La estructura del título 


de Grado en ADE por módulos, materias y asignaturas es la siguiente:  


  


La distribución por módulos del Plan de Estudios se presenta de forma más detallada en las siguientes 


tablas:  


  
 
 


MÓDULO  MATERIA  ASIGNATURA  CARÁCTER  


 


Módulo 1:  
Contabilidad y Finanzas  


Contabilidad  


Contabilidad Financiera I  Obligatoria  


 
Contabilidad Financiera II  Obligatoria  


 
Contabilidad de Costes  Obligatoria  


 
Análisis de Estados 


Financieros  
Obligatoria  
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Finanzas 


Matemáticas Financieras  Obligatoria  


 
Dirección Financiera  Obligatoria  


 
Sistemas y Mercados 


Financieros  
Obligatoria  


 
 


MÓDULO  MATERIA  ASIGNATURA  CARÁCTER  


Módulo 2: Entorno  
Económico y Marco 


Jurídico  


Entorno 
Económico  


Historia Económica  Básica  


Economía Española y 
Mundial 


Básica 


Marco Jurídico  


Introducción al Derecho  Básica  


Gestión Fiscal I  Obligatoria  


Gestión Fiscal II  Obligatoria  


Derecho Mercantil  Obligatoria  


Derecho del Trabajo  Obligatoria  


 


MÓDULO  MATERIA  ASIGNATURA  CARÁCTER  


Módulo 3: 
Fundamentos 
Económicos e 
Instrumentos 


Análisis Económico  


Microeconomía I  Básica  


Microeconomía II  Obligatoria  


Macroeconomía  Básica  


Métodos 
Cuantitativos para la 


Empresa 


Matemáticas  Básica  


Estadística  Básica  


Métodos Cuantitativos  Obligatoria  


Econometría 
Obligatoria 


 


MÓDULO  MATERIA  ASIGNATURA  CARÁCTER  
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Módulo 4:  
Organización de  


Empresa e 
investigación de 


mercados  


Organización de 
Empresas  


 


Fundamentos de la  
Administración y la  


Dirección de Empresas  
Básica  


Dirección de Recursos 
Humanos  


Obligatoria  


Organización y Gestión 
Interna  


Obligatoria  


Dirección Estratégica  Obligatoria  


Comunicación 
empresarial 


Obligatoria 


Habilidades directivas Obligatoria 


Comercialización e  
Investigación de 


Mercados  


Fundamentos del 
Marketing  


Básica  


Investigación de 
Mercados  


Obligatoria  


Dirección de Marketing Obligatoria 


 


MÓDULO  MATERIA  ASIGNATURA  CARÁCTER  


Módulo 5: Idiomas  Idiomas  


Lengua Extranjera: Ingles I  Básica  


Lengua Extranjera: Ingles II  Obligatoria  


 


MÓDULO  MATERIA  ASIGNATURA  CARÁCTER  


Módulo 6: 
Informática  


Informática 
aplicada a la 


empresa 


Informática aplicada a la 
empresa 


Obligatoria  


 


MÓDULO  MATERIA  ASIGNATURA  CARÁCTER  


Módulo 7: 
Trabajo Fin de 


Grado  
Trabajo Fin de Grado  Trabajo Fin de Grado  Obligatoria  


 


MÓDULO  MATERIA  ASIGNATURA  CARÁCTER  
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Módulo 8: 
Optativo 


Marketing y Business 
Intelligence 


Comportamiento del 
consumidor 


Optativo 


Marketing internacional Optativo 


Marketing Digital Optativo 


Introducción al Big Data Optativo 


Business Intelligence Optativo 


Big Data aplicado a los 
negocios 


Optativo 


Creación de 
empresas 


Gestión de la Innovación Optativo 


Emprendimiento y nuevos 
modelos de negocio  


Optativo 


Dirección internacional de 
la empresa 


Optativo 


Creación y Gestión de 
Empresas 


Optativo 


Prácticas en Empresa  Optativo 


 


Se ha eliminado el módulo “Proyección Empresarial e Idiomas” y se ha separado en el módulo 


“Idiomas”, que incluye las asignaturas de Lengua Extranjera: Inglés, y, el módulo “Trabajo Fin de 


Grado”, que incluye el Trabajo Fin de Grado. Se han añadido dos módulos nuevos, el módulo 


“Informática” en el que se incluye la asignatura “Informática aplicada a la empresa” y el módulo 


“Optativo”, en el que se incluyen todas las asignaturas optativas clasificadas en 2 menciones: 


“Marketing y Business Intelligence”, “Creación de empresas”. En la materia “Creación y Gestión de 


Empresas” se incluye las prácticas en empresa, que anteriormente quedaban incluidas en el módulo 


“Practicum”, el cual se ha eliminado. 


Las prácticas en empresa contempladas en el diseño del título tienen carácter optativo. Los alumnos 


que no realicen esas prácticas tendrán como opción elegir dos asignaturas optativas en las que se 


entrenarán las competencias asociadas a las prácticas. Los servicios centrales de la universidad 


gestionan diferentes modalidades de prácticas, con el objetivo de fomentar el acercamiento de los 


miembros de la comunidad universitaria y de los alumnos a la realidad del mundo empresarial.  


Dado el carácter de Asignatura Optativa de esta asignatura, las plazas existentes se publicitarán 


curso a curso según la disponibilidad de plazas y el ámbito geográfico de cada una, para que los 


estudiantes que se interesen por nuestro grado valoren si podrán realizar las prácticas en función 


del lugar desde donde realicen la formación (la información ampliada sobre los centros con los que 


se ha conveniado se encuentra en el criterio 7).  


El TFG, de carácter obligatorio, consta de 6 ECTS dedicados a la realización y defensa de un trabajo 


integrador de las competencias asociadas al título de Graduado en ADE. Se realizará durante el 


último curso. Los tutores del TFG orientarán a los estudiantes acerca de la elección del tema y 


efectuarán el seguimiento del desarrollo del mismo, de modo que se posibilite la adquisición de las 


competencias del Grado vinculadas al Área de Ciencias Sociales y Jurídicas. Podrá consistir, entre 
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otros, en una investigación empírica o una profundización teórica de un tema, siempre que esté 


relacionado con un aspecto relativo al campo empresarial.  


La ordenación temporal de las enseñanzas de Grado en ADE se recogen en cuatro cursos académicos 


de 60 créditos anuales, a razón de 30 en cada uno de los cuatrimestres en los que se divide. La 


ordenación temporal de las asignaturas asegura que el alumno pueda ir adquiriendo las 


competencias de forma ordenada en el tiempo. Esta ordenación temporal se resume a continuación  


 


 La ordenación temporal del Plan de Estudios por cursos se presenta de forma más detallada en las 
siguientes tablas:  


 


 
PRIMER CURSO  


 


PRIMER SEMESTRE  
 


  SEGUNDO SEMESTRE  
 


Asignaturas  Carácter    Asignaturas  Carácter  


Fundamentos del Marketing 
Básica 


 Economía Española y Mundial Básica 


Fundamentos de la Administración y 
Dirección de Empresas 


Básica 
 Investigación de Mercados  Obligatorio 


Microeconomía I  Básica   Matemáticas Básica 


Historia Económica  Básica   Contabilidad Financiera I  Obligatorio 


Introducción al Derecho   Básica  Lengua extranjera: Inglés I Básica 


  


 
SEGUNDO CURSO  


 


PRIMER SEMESTRE  
 


  SEGUNDO SEMESTRE  
 


Asignaturas  Carácter    Asignaturas  Carácter  


Habilidades Directivas Obligatorio  Estadística  Básica 


Dirección Financiera Obligatorio  Macroeconomía Básica 


Contabilidad Financiera II  Obligatorio   Contabilidad de Costes  Obligatorio 


Microeconomía II Obligatorio  Comunicación empresarial Obligatorio 


Derecho Mercantil  Obligatorio   Lengua extranjera: Inglés II Obligatorio 


  


 
TERCER CURSO  


 


PRIMER SEMESTRE  
 


  SEGUNDO SEMESTRE  
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Asignaturas  Carácter    Asignaturas  Carácter  


Dirección de Recursos Humanos Obligatorio  
Análisis de Estados 
Financieros 


Obligatorio 


Matemáticas Financieras Obligatorio  Dirección de Marketing Obligatorio 


Gestión Fiscal I  Obligatorio   Gestión Fiscal II  Obligatorio 


Métodos Cuantitativos  Obligatorio   
Sistemas y Mercados 
Financieros  


Obligatorio 


Organización y Gestión Interna  Obligatorio   Derecho del Trabajo  Obligatorio 


 
  


 
CUARTO CURSO  


 


PRIMER SEMESTRE  
 


  SEGUNDO SEMESTRE  
 


Asignaturas  Carácter    Asignaturas  Carácter  


Econometría  Obligatorio   Trabajo Fin de Grado  TFG 


Dirección Estratégica  Obligatorio   Asignatura Optativa  Optativa  


Informática aplicada a la empresa Obligatorio   Asignatura Optativa  Optativa  


Asignatura Optativa  Optativa    Asignatura Optativa  Optativa  


Asignatura Optativa  Optativa   Asignatura Optativa  Optativa  


 


A continuación, se incluyen el listado de competencias específicas de cada una de las dos nuevas 
menciones: 


 


MENCIÓN MARKETING Y BUSINESS INTELLIGENCE 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


CEM1. Comprender la conducta del consumidor de la era digital a partir de los sistemas de marketing 


intelligence y del análisis de entorno.  


CEM2 - Identificar las fuentes de información y de datos referidas al marketing, a la creación y valoracióde 


marcas, a la sociología y a la psicología dentro del ámbito empresarial y del marketing  


CEM3. Gestionar datos en un entorno de captación y almacenamiento masivos 


CEM4. Evaluar las diferentes soluciones Big Data frente a un problema utilizando las técnicas óptimas para 


ello 
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CEM5. Adaptarse a entornos profesionales, especialmente de Marketing, en el sector del Big Data 


CEM6. Utilizar diferentes modelos de almacenamiento de datos, así como sistemas de gestión aplicado al 


Marketing 


 


MENCIÓN CREACIÓN DE EMPRESAS 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


CEE1. Comprender el funcionamiento de todas las unidades que constituyen una empresa.  


CEE2. Conocer todos los aspectos que constituyen la creación y gestión de empresas  


CEE3. Identificar el conjunto de decisiones empresariales a considerar en los nuevos modelos de negocio 


emergentes 


CEE4. Comprender los elementos clave de la gestión de la innovación en la planificación global de la empresa 


CEE5. Conocer todos los aspectos que constituyen un plan de empresa como elemento de ayuda al 


emprendedor en la decisión de crear un negocio  
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PROCEDIMIENTOS DE CONTROL DE IDENTIDAD Y AUTORÍA EN LA METODOLOGÍA E-PRESENCIAL 
SÍNCRONA 


 


I. Introducción al programa de evaluación 


 
La garantía de la calidad en los procesos de evaluación debe ser parte del compromiso de 
responsabilidad social de nuestra Universidad, consciente del contexto de globalización de los 
mercados laborales y universitarios en los que participa. 
 
Aspiramos a un modelo de gobernanza interna en el proceso de evaluación que responda con 
garantías al reto de la rendición de cuentas (acreditación, plan de mejora etc.) la transparencia y la 
calidad sin reticencias y de forma rigurosa. 
 
El siguiente documento describe las operaciones del programa de evaluación segura que son de 
aplicación en todas las titulaciones oficiales con exámenes online.  
 
¿En qué se concreta el Programa para la garantía de la calidad en la Universidad Internacional de 
Valencia? 
 


1. En asegurar que el individuo que se matricula es el que efectivamente accede al campus y 


se evalúa.  


2. En establecer un sistema de doble validación técnica y humana para asegurar que el 


estudiante es el autor efectivo de las pruebas de evaluación, ya sean estas de contenido 


(examen) o de evaluación continua (PORTAFOLIO de asignaturas). 


3. Control del fraude: 


3.1 Asegurar la integridad de las pruebas de evaluación que el estudiante realiza mediante 


medidas internas orientadas a detectar el fraude. 


3.2 Establecimiento de un sistema de doble validación técnica y humana para el control del 


entorno y que garantice que el estudiante puede desempeñar sin ayuda externa las 


pruebas de evaluación. 
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II. Síntesis del proceso 


 
¿Cómo solucionamos y damos cumplimiento a estas tres exigencias?  
 
El sistema se compone de tres fases: 
 
Fase I: Safe digital onboarding 
Fase II: Acreditación de la autoría y tutela de los exámenes on line 
Fase III: Control del fraude  
 
El análisis de estas tres fases sugiere que están plenamente relacionadas con la trayectoria del 
estudiante desde que es admitido en nuestra Universidad, hasta que se evalúa de forma definitiva 
en una materia con la prueba final, tal y como muestra el siguiente gráfico: 
 
 


 
 
La primera toma de contacto del estudiante con el campus virtual es el Portal de Bienvenida. El 
primer aviso que recibe tiene que ver con el proceso de registro en las dos principales tecnologías 
que gestiona el programa de seguridad, los eslabones 1 y 2 el anterior gráfico. 
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Por ejemplo, en la imagen anterior se observa que el estudiante aún no ha tomado parte del proceso 
de registro en ninguna de las dos herramientas del control. 
 


 
En la imagen de arriba se observa el mensaje de retroalimentación cuando el estudiante completa 
de forma progresiva ambos registros. 
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En esta imagen se observa el acceso a los tutoriales de uso del campus cuando el estudiante se ha 
registrado en las herramientas de control y ya puede acceder al campus. 
 
 
 
 
 
 


III. Fase I: Proceso de “onboarding” 


 
En relación con la fase I, “el aseguramiento de la identidad y para dar cumplimiento a la garantía de 
que el sujeto que se matricula es el que efectivamente accede al campus y se evalúa” se observa que 
está relacionado con el proceso de “onboarding”, esto es, el primer acceso al campus virtual.  
 
A través de estas operaciones se lleva a cabo el proceso para autenticar su identidad con sistema 
de reconocimiento biométrico y contraste con el DNI.  
El procedimiento en síntesis consiste en un servicio multidispositivo de video-identificación desde 
el campus virtual con validación y OCR (reconocimiento óptico de caracteres) del documento de 
identidad y firma de esta identificación con aceptación expresa de la normativa de autoría 
académica. El proceso se realiza garantizando los máximos estándares de garantía legal del proceso 
de identificación. 
 
Las operaciones que el estudiante debe de llevar a cabo son las siguientes: 
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1. El alumno accede por primera vez 


al campus y se inicia una landing page al 


Prestador de Servicios de Confianza 


Cualificado que tiene la misma imagen 


corporativa que la Universidad. 


2. Se inicia la video-identificación, se 


captura el selfie, el anverso y el reverso 


de su documento de identidad. 


 
 
 
 


 
 
3. Con el OCR del documento se cumplimenta un 
formulario personalizable del que se genera el 
documento de aceptación de identidad y normativa de 
autoría de los trabajos de evaluación continua. 
4. El alumno firma con un código PIN que le enviamos 
al móvil. 
 
 
Una vez finalizado este proceso y firmado el documento, 
la Universidad recoge la traza técnica del proceso y 
genera el certificado acreditativo de la video-
identificación y firma del documento. 
 
Este certificado vendrá firmado electrónicamente por el 
prestador de Servicios de Confianza y tendrá un sellado 
de tiempo que garantizará la integridad de la información 
recogida en dicho documento. 
 
 
El proveedor de esta solución es la empresa Lleida.net ha 


sido seleccionado de forma minuciosa por tres razones:  
 


- Cuenta con la cualificación de Prestador de Servicios de Confianza Cualificado, auditado 


y reconocido como tal por la CNMC (Comisión Nacional de los Mercados y la 


Competencia, dependiente del Ministerio de Economía). Este es el máximo nivel de 


acreditación que puede tener a nivel europeo un prestador de servicios (Reglamento 


europeo eIDAS), tal y como consta en este enlace https://sede.minetur.gob.es/es-


es/firmaelectronica/Paginas/Prestadores-de-servicios-electronicos-de-confianza.aspx 


 
- Por este motivo, presta el máximo nivel de seguridad jurídica tanto, los servicios de 


video-identificación de la identidad como la custodia de las evidencias de los mismos 


durante el plazo de 10 años.  


 
- Cuenta con clientes del sector financiero y de cuerpos de seguridad del estado y tiene 


más de 20 años de experiencia. Puede trabajar con grandes volúmenes de datos y la 
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transferencia de la gestión de los datos a la universidad para su comprobación es 


automática a través de un módulo de back office. 


 
El resultado de esta primera fase de la cadena de garantías arroja una evidencia de identificación y 
aceptación de la normativa de autoría, que es comprobada por el servicio de Relación con el alumno 
y repuesto convenientemente en la sección de registros de la actividad académica, en las salas de 
coordinación de los títulos en el campus virtual (informe de acreditación de la identidad y que debe 
ser guardado y custodiado por el plazo de 5 años de cara a las acreditaciones). 
 
Aunque contamos con un proveedor que actúa como certificador de confianza por su acreditación, 
la tutela del proceso y la comprobación de los datos corresponde a la Universidad como parte 
incuestionable del proceso de onboarding.  
 
 


IV. Fase II: Acreditar de la autoría del proceso de evaluación continua y tutela de exámenes on 
line 


 
Es preciso considerar desde dos enfoques este requerimiento, por un lado, la acreditación de la 
autoría en el proceso de evaluación continua y por el otro la acreditación de la autoría y el proceso 
de tutela para evitar el fraude que se lleva a cabo durante los exámenes online (pruebas de 
contenido). 
 
2.1 Acreditación de la autoría en el proceso de evaluación continua 
 
¿Cómo se puede asegurar la efectiva autoría de un trabajo o de una actividad aplicativa que se 
evalúa en el porfolio?  
 
Por un lado, gracias al sistema de onboarding seguro, donde el estudiante se compromete a aceptar 
la normativa de autoría de los trabajos.  
 
Por otro lado, es preciso recordar que el valor diferencial que presenta la Universidad Internacional 
de la Valencia frente a otras Universidades del entorno online, reside en un sistema de enseñaza-
aprendizaje intensivo en presencialidad controlada.  
 
Es decir, el estudiante no autogestiona la manera en la que adquiere el conocimiento, sino que el 
proceso de enseñanza-aprendizaje se articula a través de una metodología planificada  que inicia las 
unidades de aprendizaje con una clase magistral, como punto de arranque interpretativo básico de 
los contenidos que se están desplegando, al que sigue un diseño instruccional que incorpora la 
realización de actividades guiadas en tiempo real, dinámicas de grupo, tutorías, correcciones de 
trabajos en directo etc.  
 
El estudiante se encuentra acompañado durante todo el proceso formativo y con una presencia 
activa en las clases. De esta manera, todos los días de la semana se imparten clases síncronas como 
parte esencial del despliegue de la asignatura. Si bien esas clases no son obligatorias y quedan 
grabadas, la centralidad de estas en el conjunto de la metodología garantiza una asistencia sostenida 
y un contacto permanente con el profesor. 
 
Puesto que en el proceso de matrícula se han recogido las credenciales del alumno, el profesor 
dispone de información para comprobar la identidad de los alumnos de forma continua. Es decir 
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que el diseño instruccional incorpora un proceso formal de control de la identidad. Este proceso se 
realiza durante el despliegue del ejercicio guiado. 
 
Además, se cuenta con los siguientes sistemas de verificación. 
 
a) El Sistema de Gestión del Aprendizaje-LMS. 
El Learning Management System (LMS) es la plataforma que sirve como espacio compartido de 
trabajo entre el estudiante y el profesor. Se trata de un espacio logado, al que se accede tras la 
introducción de las credenciales personales de cada estudiante. En él, existe un aula por cada una 
de las asignaturas, donde se alojan los materiales, se generan las videoconferencias, se realizan las 
actividades y se produce el proceso de evaluación. 
 
b) La herramienta de videoconferencia. 
Las videoconferencias, que se generan a través de la plataforma LMS, se materializan en una 
segunda solución donde tienen lugar las sesiones de trabajo síncrono entre el estudiante y el 
profesor y entre los propios estudiantes. Se trata de una herramienta que permite proyectar una 
presentación para guiar la sesión, crear grupos de trabajo, realizar tours a través de la web o 
compartir recursos en tiempo real entre otras cuestiones. 
La Universidad Internacional de Valencia ha implantado la herramienta de videoconferencias 
BlackBoard Collaborate en versión Ultra. Se trata de un sistema con mayor calidad de definición 
para el desarrollo de una experiencia formativa más inmersiva y que, por tanto, permite un control 
de la identidad de estudiante más preciso que la versión anterior. 
 
 
2.2 Acreditación de la autoría en el proceso de evaluación de contenido 
 
Para garantizar que el estudiante matriculado es el que efectivamente está realizando el examen y 
además durante el desarrollo de éste su comportamiento es el adecuado y no comete fraude, así 
como el control recurrente del entorno, se emplea la tecnología de SMOWL.  
 
La Universidad Internacional de Valencia ha elegido esta tecnología por disponer del 
reconocimiento europeo Seal of Excellence de la Comisión Europea. 
 
SMOWL es un sistema integrado en el campus virtual de la Universidad Internacional de Valencia 
que permite un registro continuo de autenticación de la identidad del estudiante online. Utiliza un 
algoritmo de reconocimiento facial automático para verificar la identidad del usuario y detectar 
comportamientos incorrectos a través de todo el proceso de desempeño de la prueba de contenido 
(examen). Se combinan validación automática y supervisión manual por parte de los profesores que 
realizan el examen para garantizar todos los resultados. 
 
De esta manera este software tiene como objetivo la identificación del estudiante previamente a 
las pruebas, la captura de imágenes durante su desarrollo, así como la alerta sobre situaciones que 
puedan suponer riesgos para esta identificación y la gestión de alertas de situaciones 
comprometedoras durante la realización del mismo para el control del entorno y la garantía la 
seguridad a dos niveles. 
 
-      Que el alumno que realiza la prueba es el efectivamente matriculado. 
-      Que el alumno que está realizando la prueba está en un entorno controlado, a solas y sin ningún 
tipo de ayuda externa (personas, documentación o tecnologías) para la garantía de la integridad 
académica y la honestidad en el proceso de consecución de los resultados de aprendizaje en ajuste 
a los niveles de exigencia requeridos en el título. 
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El profesor configura el examen y establece situaciones de alerta a través de filtros. Entre estos 
filtros se encuentran situaciones como la ausencia del estudiante ante la cámara, la falta de 
visibilidad derivada de obstáculos ante la cámara, la falta de luz, la presencia de más de una persona 
en la habitación o el intento de acceso con un IP diferente. 
 
Tal y como se ha mencionado anteriormente, cuando el estudiante se matricula forma parte del 
proceso de incorporación el registro de su imagen y la configuración del software de reconocimiento 
facial. 
 
A lo largo de la prueba el estudiante debe tener obligatoriamente la cámara web encendida 
mientras cumplimenta el ejercicio.    
 
De esta forma, software de reconocimiento facial va tomando una serie de imágenes que van 
informando al profesor y al personal de soporte del control de identidad del estudiante durante el 
desarrollo de la prueba. Esta información es consultada por el profesor antes del inicio de la 
corrección del examen a través de un panel de control al que se puede acceder desde la misma aula 
de cada asignatura. Esta información le permite detectar situaciones de fraude durante la 
realización del examen e intervenir disciplinariamente si es requerido anulando el examen. 
 
La Universidad Internacional de Valencia ha elegido esta tecnología por disponer del 
reconocimiento europeo Seal of Excellence de la Comisión Europea. 
 
2.2.1 Alta de exámenes soportados por SMOWL 
Iniciado el despliegue de las asignaturas y una vez familiarizado el alumno en el campus, se llevará 
a cabo el proceso de “enrollment” en la herramienta SMOWL, con un link externo a la aplicación 
que se colocará en el aula general de la titulación. Aunque los alumnos llevan a cabo muchos 
exámenes, solo se precisa llevar a cabo el proceso de alta del alumno en la herramienta una sola 
vez. 
 
El proceso de alta en SMOWL por parte del alumno es muy sencillo y no requiere de la autenticación 
con DNI debido a que el alumno ya se registró en la Fase I, tal y como se mostraban en las imágenes 
al inicio. El estudiante debe tener la cámara abierta para tomarse tres fotografías de identificación 
y volver de nuevo al campus. De esta forma se crea su modelo matemático personal. El único 
requerimiento por tanto es que el alumno tenga webcam. 
 
El proceso de alta de una prueba de SMOWL se ha automatizado para evitar operaciones 
intervenidas que son susceptibles de error humano.  
 
De esta forma, el examen se convierte en una prueba válida de evaluación soportada por una 
tecnología que acredita que el alumno es el efectivamente matriculado y además se vigila que su 
comportamiento durante el examen sea el idóneo y no hay nadie junto a él en el curso del examen 
ni abre páginas web. 
 
El alumno recibirá información pertinente del uso del sistema de evaluación en las aulas generales 
por parte de Relación con el alumno y por parte de los responsables de las titulaciones para que la 
experiencia del estudiante sea cómoda.  
 
2.2.2 Funcionamiento de SMOWL 
Una vez que la prueba está dada de alta en el sistema, el estudiante que acceda a ella observa como 
se le activa la cámara que debe estar habilitada y funcionando perfectamente.  
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A partir de este momento, SMOWL captura imágenes de forma aleatoria (y silenciosa) 2 cada minuto 
y las compara con el patrón biométrico inicial del estudiante.  
 
Las fotos sacadas se irán contrastando con la base de datos creada para el estudiante y dará lugar a 
un informe personal de verificación. 
 
Las imágenes que se capturan a través del navegador del estudiante son transmitidas mediante 
canales seguros y almacenados de manera segura. 
 
Una vez terminada la prueba el estudiante abandona el campus y finaliza el proceso. Cuarenta y 
ocho horas después el profesor de la asignatura podrá descargarse el informe que le sintetiza y 
concluye todos los requerimientos, tal y como se verá a continuación. 
 
 


 
 
 
 
En todo el proceso se combinan validación automática síncrona, junto supervisión manual síncrona 
y asíncrona (revisión de las evidencias posterior al examen) para garantizar todos los resultados, 
control del fraude y control del entorno durante el examen. 
 
De esta forma a través de este proceso, se audita y vigila a tres niveles: 
 
1. Durante el examen y de manera síncrona, a través del plano frontal de la imagen empleando la 


cámara web del equipo del estudiante. El sistema está programado con unos filtros muy 
estrictos, establecidos previamente que dan alarma en tiempo real al profesor que vigila el 
examen cuando se detecta cualquier tipo de anomalía: desde bajos niveles de luz, posiciones 
inadecuadas en la cámara, presencia de otras personas frente a la pantalla, movimientos fuera 
de la cámara, comportamientos y movimientos anómalos. Este sistema es síncrono, se produce 
durante el examen y tiene una doble validación humana y técnica. El profesor supervisa y asiste 
al estudiante durante el examen, al mismo tiempo que el sistema SMOWL monitoriza e 
identifica al estudiante continuamente. 
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2. Una segunda cámara de control del entorno permitirá captar en tiempo real el plano desde 
atrás, o lateralmente para asegurar que el estudiante no dispone de ninguna ayuda en el 
proceso de evaluación. La cámara del dispositivo móvil del alumno, ya sea teléfono móvil o 
tableta que se incorpora previo al examen al proceso de tutela online. Esta cámara servirá para 
realizar una primera inspección del entorno en el curso de examen y está activa durante todo el 
examen monitorizando el entorno. De la misma manera que en la cámara frontal, la cámara de 
entorno, recoge datos de vigilancia de forma síncrona, se produce durante el examen y tiene 
una doble validación humana y técnica (el profesor supervisa) al tiempo que el sistema SMOWL 
monitoriza e identifica al estudiante continuamente.  


 
3. El sistema de filtros permite el control de la pantalla del estudiante impidiendo que acceda a 


otros recursos de información o abra otra ventana en su ordenador que no sea la del examen. 
Este proceso es vigilado durante el examen por los profesores de la asignatura en primera instancia 
y revisadas posteriormente la trazabilidad de todas las fotografías tomadas en el proceso, ya que el 
sistema continuo de autenticación de la identidad del estudiante online utiliza un algoritmo de 
reconocimiento facial automático para verificar la identidad del usuario y detectar 
comportamientos incorrectos a través de todo el proceso de aprendizaje. La tecnología pues asiste 
al profesor en el proceso de vigilancia y tutela. 
 
Como resultado de estas acciones se generan unos informes, tal y como se detalla más adelante, 
que son revisados por los profesores, de manera manual y repuestos y almacenados como evidencia 
de evaluación. 
 
2.2.3 Sistemas para el control del entorno: cámara de control del entorno. 
 
El sistema SMOWL es un sistema multidispositivo ya que se incorpora al proceso de seguimiento y 
control del fraude, una segunda cámara que audita el plano trasero o lateral del alumno dominando 
de esta forma toda la estancia en la que se encuentra el estudiante realizando la prueba. 
 
Adicionalmente a la cámara frontal, se le toman fotos también con la cámara de su móvil que está 
integrada en el Sistema SMOWL. Las imágenes quedan registradas por el procedimiento 
mencionado anteriormente y reflejadas en el informe final. 
 
Si bien el registro de alta en la herramienta es SMOWL para la activación se realiza una única vez y 
su activación es automática al iniciar un examen, la instalación de la cámara de entorno debe 
realizarse en cada una de las pruebas para la garantía de control del fraude y asegurar que el alumno 
está solo en la estancia y no recibe ayuda exterior. 
 
Mediante un tutorial que se activa al inicio de cada examen, se guía al estudiante paso a paso a lo 
largo del proceso de configuración de la segunda cámara o cámara de entorno, realizando una 
exploración de la habitación, incluyendo los alrededores, el techo y debajo de la mesa.   
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Imagen 1. En esta imagen se observa la entrada del estudiante al examen, donde se le avisa de que 
va a ser monitorizado en 360 grados y que debe configurar su cámara frontal y su cámara adicional. 
 
 
 


 
Imagen 2. En esta imagen se observa como el alumno selecciona una cámara adicional a la frontal, 
la cámara de entorno. 
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Luego se le pide que coloque el móvil detrás o lateralmente apuntando al ordenador. Debe colocar 
el móvil cargado en modo avión y conectado a una Wifi estable. 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Imagen 3. En esta imagen se observa como el alumno realiza un control del entorno en 360 previo 
al examen. 
 
Cuando cierra el examen todas las imágenes de ambas fuentes (dos cámaras) se reponen e integran 
en el informe SMOWL final para la determinación de la conducta adecuada. 
 
Consecuente con lo anterior, esta solución integrada con hardware de dos cámaras proporciona 
una vista de 360 grados del entorno del examen, la biometría para autenticar la identidad de la 
persona que realiza la prueba y el software que captura todos los datos de audio y video. 
 
Durante la supervisión en vivo, el profesor puede intervenir cuando sea necesario, para dar una 
advertencia al candidato. 
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Imagen 4. En esta imagen se observa como el alumno, ya en el curso del examen es monitorizado 
por dos cámaras. 
 


 
Imagen 5. Al mismo tiempo, el profesor controla desde la consola de vigilancia a los alumnos 
eligiendo la vista frontal y 360 al tiempo. 
 
En el caso de incidencia el equipo de soporte técnico dispone de pautas para asistir al estudiante y 
al profesor. 
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2.2.4 Informe SMOWL 
 
La evidencia que pone de manifiesto la garantía de la calidad y seguridad en el proceso de evaluación 
es el informe que genera SMOWL cuarenta y ocho horas después del examen. 
 
Este informe es concluyente porque ofrece información muy detallada de todo el proceso del 
examen como refuerzo de datos a la vigilancia del profesor. 
 
Para acceder a él el profesor encargado de la asignatura debe descargarlo desde el aula en el que 
se ha llevado a cabo la evaluación, en el menú izquierdo en la sección “SMOWL Results”. 
 
Donde se carga un cuadro de mando de síntesis de todos los alumnos y el desarrollo que se ha 
llevado a cabo. 
 


 
  
 
Como puede verse el informe de síntesis se puede descargar en dos formatos para almacenarlo 
como evidencia. 
 
Los signos de exclamación indican que se han detectado acciones que son susceptibles de ser 
revisadas en cualquiera de las dos cámaras. 
Los profesores por tanto deben revisar estos detalles, a fin de esclarecer las razones por las que el 
sistema le advierte de peligro de fraude, si es que no pudieron hacerlo en el curso del examen online. 
 
Desplegando el menú de detalles de cada alumno el sistema explicita con imágenes la evidencia del 
fraude en el proceso de control del entorno. 
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El Informe impulsa, llegado el caso la intervención disciplinar por parte del profesor y del Director 
del Título en caso de que el alumno cometiera fraude por ejemplo abriendo otra ventana del 
navegador tal y como se ve en la imagen. 
 


 
 
 
El informe especifica el momento en el curso del examen en el que se ha producido el potencial 
fraude marcándolo en rojo. 
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Así mismo el número de incidencias que se han producido. 
 


 
 
Los exámenes correctos y que no presentan incidencias, son señalados pertinentemente. 
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Estas evidencias del examen son recopiladas por el profesor y almacenadas en la sala de 
coordinación de la titulación en las carpetas de Registros de la Actividad Académica. 
 
Para reforzar la garantía de prevención del fraude, las pruebas están configuradas en un día y una 
hora concreta, momento en que se activa la prueba y se asigna un tiempo para su realización. Una 
vez concluido ese tiempo, se guardan los datos y se envía la prueba automáticamente, con lo que el 
alumno no puede volver a acceder a la misma. 
 
Cada profesor tutela un grupo de 90 estudiantes divididos en dos tramos horarios y en cada tramo 
horario 45 estudiantes. Es decir que un profesor controla de forma síncrona asistido por la 
tecnología a 45 alumnos, para el caso concreto de este título.  
 
Los profesores reciben pertinente formación en este sentido, tanto capacitación técnica, como 
capacitación metodológica para la realización de pruebas. 
 
 
 


V. Fase III: Control del fraude 


 
 


Las medidas que la Universidad adopta para el control y prevención del fraude se establecen en dos 
direcciones: 
 


a) El control del fraude en los exámenes, tal y como se ha mencionado anteriormente. 


b) El empleo de Turnitin -preferiblemente por ser considerada como la numero 1 del mundo- 


o Safeassing para evitar el fraude en la evaluación continua y evitar la apropiación de ideas. 


El software para el control antiplagio: Turnitin y Safeassing 
 
Integrado en la plataforma LMS, el software de antiplagio permite identificar si existen coincidencias 
entre las propuestas entregadas por los estudiantes a modo de actividad y otros documentos 
publicados en la web o en el marco de la propia Universidad.   
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La Universidad Internacional de Valencia cuenta con dos aplicaciones antiplagio: Turnitin y 
Safeassing. Con los que el claustro gestiona el riesgo de la mala conducta académica y comprueba 
la integridad académica de las pruebas de evaluación, comparando el contenido producido con la 
única base de datos que incluye Internet, trabajos estudiantiles y artículos científicos indexados. 
 
Cuando un profesor se incorpora al claustro de la Universidad Internacional de Valencia se le incluye 
en un proceso de formación intensivo en el que, junto con la capacitación en el campus virtual, el 
manejo de estas herramientas es obligatorio, así mismo su empleo a lo largo del despliegue de las 
asignaturas y las pruebas de evaluación. 
 
La implementación de estas dos herramientas se incluye a través de la configuración de las tareas 
en el aula de cada asignatura dentro del campus por parte del profesor.  
 
Además, se informa a los estudiantes de las implicaciones académicas que puede tener el plagio así 
mismo las consecuencias que pueden derivarse de la detección de un caso de suplantación de la 
identidad o fraude de cualquier otra naturaleza durante la realización de las diferentes pruebas. 
 
 


VI. Medidas de seguridad extra y disuasorias. Normativa de evaluación 


 
Mensajes disuasorios y gestión remota de escritorios  
 
Se ha implementado un sistema de ventanas emergentes. El objetivo de este sistema de ventanas 
emergentes, al margen de servir como canal informativo, es convertirse en un elemento disuasorio 
ante una posible mala praxis por parte del estudiante. 
 
El sistema contempla dos tipos de acciones diferenciadas: 
• Recordatorios sobre la normativa vigente en la universidad en relación con la autoría de las 
pruebas. En estos recordatorios se recogen indicaciones específicas para la realización del examen, 
así como los requisitos técnicos mínimos de los equipos para afrontar de un modo adecuado las 
pruebas de evaluación. 
 
• Control remoto: Se informa a los estudiantes, previamente a la realización de cada una de 
las pruebas de que, tanto el profesor como los técnicos de soporte podrán solicitar en cualquier 
momento aceptación para tomar control remoto del ordenador desde donde se realiza el examen. 
Negarse o no seguir estrictamente las instrucciones recibidas supondría la expulsión inmediata de 
la sala y la no superación del examen. 
 
Normativa de evaluación de alumnos 
 
La normativa de evaluación de alumnos de la Universidad Internacional de Valencia recoge en un 
anexo todos los extremos relacionados con los procesos de acreditación de la identidad y control 
del fraude que es conocida por los alumnos gracias a los sistemas de información mencionados 
anteriormente y que además impulsan las acciones disciplinarias llegado el caso. 
 
 


VII. Recursos 


 
Es decir, que la tecnología actúa como elemento de soporte y facilitador de operaciones, siempre 
bajo la supervisión de los responsables de la titulación o el personal de administración y servicios. 
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La tabla a continuación detalla el perfil profesional, las personas y recursos humanos que forman 
parte de los niveles de trabajo anteriormente mencionados. 
 
La información detallada de los recursos en cada departamento viene descrita en el apartado 6.2 
Otros recursos humanos de la memoria de verificación. 
 
 


PROCESO TECNOLOGÍA  RECURSOS HUMANOS 


Safe Digital onboarding Acreditación Biométrica y 
contraste con la 
documentación acreditativa 
del alumno. 
 
Firma y aceptación del 
proceso online 
 


Equipo de relación con el 
alumno   
Equipo de soporte técnico  
 
Director del título (Validación 
final y reposición). 


Control de autoría, control 
del entorno y control del 
fraude en los exámenes y en 
la evaluación continua. 


Acreditación Biométrica. 
Control del entorno con 
webcam 
 
 


Equipo de relación con el 
alumno  
Equipo de soporte técnico. 
 
Profesor; valida la 
información  
 
Director del título (Validación 
final y reposición). 
 
 


Control del fraude con 
Turnitin y Safeassing 
 


Software especializado en 
control del fraude en el 
empleo de fuentes 


Profesor de la asignatura. 


 
 
El proceso de soporte tecnológico en caso de incidencia técnica es responsabilidad del 
departamento de soporte técnico. El equipo de soporte técnico de la Universidad Internacional de 
Valencia atiende a demanda a los estudiantes que lo requieren tanto vía telefónica, como vía online. 
Están en la propia sede de la Universidad en horario de 14.00 a 22.00h para dar respuesta 
especializada a las incidencias que deriven de los exámenes habida cuenta de su importancia. Al 
mismo tiempo y en el resto de las horas de atención se dispone de un servicio 24 horas, 7 de días a 
la semana, para atender consultas generales sobre tecnología y el funcionamiento del campus. 
El equipo de soporte cuenta con un sistema de comunicación para la gestión remota de equipos que 
le permite la gestión a distancia de los ordenadores de los alumnos en el caso de que se precisara 
solventar cualquier incidencia de orden técnica. Este equipo de soporte da servicio tanto al proceso 
de onboarding seguro, como al servicio de tutela de exámenes. 
 
Una vez que el alumno ha realizado el proceso de onboarding, su información queda recogida en 
una base de datos a la que se accede a través de una consola back-office desde el que se tendrá una 
visión completa de las operaciones de video-identificación y firma realizadas, así como del estado 
en el que dichas operaciones se encuentren en el momento de la consulta. 
Desde este módulo, que está gestionado por el departamento de Relación con el alumno se podrán 
recuperar operaciones de firma, validar o denegar identificaciones y descargar los certificados 
generados de los procesos de video- identificación y firma.  
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Además, los alumnos disponen de un sistema de ayuda Remota (Zendesk) con un repositorio 
completo de información. 
 
Cabe destacar en este punto el reciente nombramiento de la figura del Responsable de Evaluación. 
Se trata de un académico con larga trayectoria docente que es dependiente del departamento de 
Calidad y que da servicio a todas las áreas académicas para el cumplimiento de los sistemas de 
evaluación comprometidos en la memoria a través de estos sistemas y soportes tecnológicos de 
garantía. 
 
 


5.1.2. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida. 


La Universidad Internacional de Valencia (VIU) en calidad de Institución de Educación Superior 
Europea forma parte en la Carta Universitaria Erasmus – Erasmus Charter for Higher Education 
under the Erasmus+ Programme. 
La Carta Erasmus de Educación Superior o ECHE (Erasmus Charter for Higuer Education) es el 
documento que establece el encuadre para las actividades dentro del Programa Erasmus +, y le ha 
sido concedido a la VIU para toda la duración del Programa (finaliza en 2020). Se trata de un 
requisito previo que es necesario para todas aquellas instituciones participantes de Erasmus +, y su 
concesión define la apropiada preparación y disposición de las mismas para poder desarrollar el 
mismo.  
La Universidad Internacional de Valencia-VIU promueve la movilidad académica de sus estudiantes, 
así como de su personal docente y de administración y servicios. Para ello, a través del programa 
Erasmus+, pone a su alcance diferentes servicios de apoyo, becas y ayudas para que puedas realizar 
parte de tu aprendizaje, práctica o actividad profesional en otra universidad, empresa o institución 
durante el periodo en que estas estudiando o trabajando en la VIU. 
El programa Erasmus+, que se enmarca dentro de las estrategias de la Unión Europea “Europa 2020, 
Educación y Formación 2020” y “Rethinking Education”, tiene como objetivo promover la movilidad 
internacional de los estudiantes y personal docente. Aprovechando así las ventajas que brinda una 
formación y experiencia intercultural. 
Las estancias de estudios pueden realizarse en algunas de las universidades que disponen de la Carta 
Erasmus de Educación Superior (ECHE), y con las cuales la VIU haya firmado un acuerdo de 
intercambio de movilidad. Carta Erasmus ECHE 
Los estudios, las prácticas laborales, curriculares o extracurriculares de estudiantes se podrán 
desarrollar en aquellas empresas u organismos con los que la Universidad Internacional de Valencia-
VIU haya contactado previamente. El número de becas ERASMUS+ que se ofrece se hace público en 
la convocatoria de becas Erasmus+ para cada curso. Desde que se hace pública la resolución de la 
convocatoria, en el marco del Campus Virtual de la VIU y de la sede electrónica, los estudiantes que 
han obtenido una de las ayudas reciben las indicaciones necesarias para preparar su estancia de 
movilidad y las informaciones referentes a los trámites que tienen que llevar a cabo antes, durante 
y después de la finalización de su estancia de movilidad. 
Desde la Universidad estamos ampliando los convenios con Universidades, en la actualidad las 
instituciones colaboradoras con VIU son las siguientes: Instituciones colaboradoras  
 
El Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Calidad de la VIU ha establecido acuerdo de 
colaboración en el marco del programa Erasmus+ con las siguientes instituciones: 
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INSTITUCIÓN PAÍS AREA DE ESTUDIO NIVEL DE IDIOMA 


University 
deLiege 


Belgic
a 


Languages 
(translation) 


Certified B1 in French required for courses 
taught in French. Certificate B1 in English 
required for courses taught in English. 
Bilingual programs: both certificates required. 
More information: 
http://www.ulg.ac.be/cms/c_14110/en/langu
age-requirements 


ESSCA 
Franci


a 
Business studies 


Expected B1 recommended B2. English and 
Spanish 


Instituto 
Politécnico de 


Bragança 


Portu
gal 


Primary education 
Expected b1 recommended B2. English and 
Portuguese 


Universidade da 
Beira Interior 


Portu
gal 


Psychology and 
behavioural sciences 


Expected B1 recommended B2. English and 
Spanish 


Université Paris-
Est Creteil Val-


de-Marne 


Franci
a 


Business and 
administration// 
management and 


international trade 


Expected B1 recommended B2. English and 
Spanish 
 


Universitá degli 
Studi di Perugia 


Italia Education Expected B1 recommended B2. Italian 


Universitá degli 
Studi di Perugia 


Italia Psychology 
English B1, Italian B1 only for students who 
apply for laboratory training 


Abant Izzet 
Baysal University 


Turqu
ía 


Education English B1 for studies – b2 for teaching 


Università di Pisa Italia Business studies Expected B2 - English 


Open University 
of Cyprus 


Chipr
e 


Arts and humanities, 
social sciences, 
business, law 


Recommended B" (English and Greek) 


 
 
 
MOVILIDAD EN EL TITULO GRADO EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS 
Este título es susceptible de participar en el programa de movilidad Erasmus+, siguiendo las bases 
establecidas en la convocatoria correspondiente publicada por el Vicerrectorado de calidad y RRII. 
En el momento de presentar la solicitud, el alumno deberá adjuntar, junto con la documentación 
necesaria, adicionalmente el programa completo de la asignatura que desea cursar en la 
Universidad de acogida. A raíz de la solicitud se elabora el Learning Agreement, que es el contrato 
que incluye las asignaturas que el alumno cursará en la Universidad de acogida y las asignaturas que 
se reconocerán en la VIU. Estará firmado por el Director de título, el Responsable de la oficina 
Erasmus, el alumno y el Responsable del título de la Universidad de acogida. Las materias a cursar 
en la estancia deberán ser coherentes con las competencias que tiene que adquirir en las 
asignaturas objeto de reconocimiento. En caso de ser necesaria una modificación del mismo, no se 
aceptarán los cambios que sin el visto bueno previo del Director del Título. 
El número total de créditos reconocidos dependerá de las asignaturas que finalmente pueda cursar 
el alumno en la Universidad de acogida, si bien en el caso de las estancias anuales debería estar 
comprendido entre 36 y 60 créditos ECTS y en el caso de estancias semestrales entre 18 y 30 créditos 
ECTS.  
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5.1.3. Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios.  


Los programas de las diferentes materias y asignaturas se coordinan teniendo en cuenta las 
competencias y los conocimientos que deben desarrollarse según el mapa competencial, 
estableciendo: 


● metodologías de aprendizaje apropiadas para el desarrollo de estas competencias,  


● actividades de aprendizaje que integren competencias y conocimientos de diferentes 
materias o asignaturas, 


● procedimientos que permitan evaluar conjuntamente los resultados de aprendizaje en 
dos o más materias, un calendario de fechas clave y entregas publicado a comienzo del 
año académico. 


En el diseño del título se han establecido diferentes modelos de coordinación docente:   


● HORIZONTAL: 


Esta coordinación durante el desarrollo del curso académico es fundamental para garantizar 
a los alumnos que no hay solapamientos de contenidos ni lagunas de los mismos a lo largo 
del curso. Asimismo, es fundamental coordinar la entrega de las pruebas o trabajos 
evaluables y los criterios de evaluación adoptados en las mismas, así como los resultados de 
aprendizaje de forma que el alumno conozca qué ha de demostrar para superar las 
asignaturas. La coordinación entre el profesorado de un mismo curso implicado en el título 
se realiza a través de reuniones llevadas a cabo antes de comenzar cada semestre lideradas 
por los directores del título, en las que se revisan los resultados de aprendizaje a obtener 
por los alumnos en un curso académico, con ello se toman decisiones sobre mejoras de las 
actividades formativas a desarrollar para alcanzarlos y mejoras en el sistema de evaluación 
para valorarlos de manera integral.  


 


● TRANSVERSAL: 


Se realizan reuniones de coordinación entre el director del título y los responsables de las 
diferentes actividades programadas en el título que tienen como objetivo la adquisición de 
competencias transversales, tales como: 


● Prácticas. Estos responsables se coordinan con los profesores coordinadores de las 
materias/módulos relacionados con las prácticas por medio de reuniones periódicas y 
un contacto continuado para revisar las guías de prácticas que se envían cada año al 
centro colaborador.  Es el coordinador de prácticas de VIU, quien en contacto con el 
coordinador/tutor del centro y el coordinador de prácticas del título realiza el 
seguimiento de los estudiantes en su proceso de incorporación al ámbito profesional 


● TFG. El coordinador del TFG se reúne con los directores de los TFG de la titulación, al 
principio del curso académico, y después de las lecturas de los mismos. En ocasiones 
son precisan reuniones intermedias donde se resuelven cuestiones relativas a 
particularidades de cada trabajo a realizar. 


Por otra parte, cada estudiante tiene asignado un coach, que refiere la evolución académica del 
estudiante en las reuniones periódicas que se celebran sobre seguimiento del alumnado 
(Departamento de atención al alumno) y que se transmiten al director del título.  
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Todos estos mecanismos de coordinación docente son analizados y revisados por dos grupos de 
trabajo: 


- Anualmente se realiza en las Juntas de Área, la presentación de Planes de Mejora de cada 
titulación, donde se analizan entre otros indicadores las actas de las reuniones de 
coordinación. En estas Juntas de Área participan VR de Calidad, Directora de Calidad, 
Directores de Área y Directores de Titulación. Estos planes presentados por cada Director 
de título son consensuados y aprobados para su implementación. 


 
- Anualmente también, se planifica la Comisión de Titulación. Esta Comisión está formada por 


el Director del Área, Director de titulación, Director de Calidad, Técnicos de calidad, 
Vicerrectora de Calidad, estudiantes, delegados de estudiantes, representante de prácticas 
y empleadores.  


 


Los resultados y las propuestas de mejora de esta Comisión de Titulaciones se trabajan junto con 
los Planes de Mejora de las titulaciones y se elaboran Planes de Mejora por Área que son 
presentados en consejo de Gobierno Académico para su aprobación y posterior comunicación al 
resto del profesorado vinculado al máster.  


 


5. 2. Estructura del plan de estudios 


5. 2. 1. METODOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD. 


La modalidad de enseñanza propuesta para el presente título guarda consonancia con el 
modelo metodológico de la Universitat Internacional Valenciana – VIU. Este modelo, que vertebra 
el conjunto de procesos de enseñanza y aprendizaje de la institución es, por naturaleza, e-presencial 
y síncrono. 


Estos dos conceptos (e-presencialidad y sincronía) se materializan a través de todas aquellas 
sesiones de diferente tipo (clases expositivas, actividades prácticas, tutorías y pruebas objetivas) 
donde el profesor y el estudiante comparten un espacio y un tiempo determinado.  


Estas actividades se proponen e-presenciales, puesto que forman parte de las actividades 
formativas necesarias para el desarrollo de la asignatura y, además, quedan grabadas y alojadas 
para su posterior visualización. 


Por otro lado, estas sesiones no solamente proporcionan espacios de encuentro entre alumno 
y profesor, sino que permiten fomentar el aprendizaje colaborativo, creando grupos de trabajo en 
las propias sesiones. Este tipo de aprendizaje se puede trabajar, complementariamente, a través de 
otras herramientas de comunicación asíncrona como los foros. 


También se concibe como recurso para el trabajo asíncrono la plataforma LMS que se utiliza 
como aula virtual. En ella, se recogen diferentes herramientas que permiten atender de un modo 
integral, y a la vez individualizado, a cada estudiante. 


 


Como puede observarse, esta propuesta sitúa, a las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación, en el eje central de los procesos. En este sentido, contar con las herramientas 
adecuadas y con la formación precisa se convierte en un elemento fundamental para el desarrollo 
de la labor docente y discente. 


 


A continuación, exponemos los principios metodológicos y tecnológicos que rigen la VIU y cada 
una de sus titulaciones: 
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Principios metodológicos: 


● La metodología de la VIU está constituida por todos los agentes, procedimientos y recursos 
que se ponen a disposición del alumno para favorecer el proceso de enseñanza-aprendizaje 
en el título que cursa. 


● La VIU propone una metodología online, concebida como tal y no siendo la traslación digital 
de ninguna otra metodología. 


● Los principales factores de garantía de la calidad en la VIU son: 


o La definición de los programas por parte de un grupo de expertos conocedores de 
las necesidades presentes y futuras del entorno, y concretamente de las empresas 
y organizaciones. 


o La planificación detallada de lo que un programa ofrece, sus resultados de 
aprendizaje y los pasos a seguir para conseguirlo. 


o La figura del Director de título y del Orientador Académico, que velan por el correcto 
desarrollo de cada una de las ediciones de un programa. 


o Un equipo docente del más alto nivel, partícipes de la vocación por la 
internacionalización, la innovación y el uso inteligente de la tecnología. 


o Una selección de recursos y actividades de aprendizaje que permite la consecución 
de los objetivos del programa, con la dedicación y el esfuerzo establecidos en la 
definición del mismo. 


o La comunicación y la participación activa por parte de un conjunto de estudiantes 
que parten de una experiencia y conocimientos previos que sumarán a la 
experiencia de aprendizaje de un grupo. 


o Un modelo de evaluación continua que aporta, tanto al alumno como a la 
institución, evidencias claras del grado de consecución de los aprendizajes 
propuestos. 


● Las videoconferencias síncronas aportan un valor diferencial al permitir la interacción entre 
profesor y estudiante a tiempo real en un medio online. Además, dichas clases expositivas 
quedan grabadas para que puedan volver a visualizase si el alumno lo desea.  


● La flexibilidad para el seguimiento del programa es total dentro del curso. Para conseguir 
los objetivos de aprendizaje propuestos en cada módulo, es necesaria la actividad semanal 
del alumno, así como el ajuste a las fechas de inicio y final del programa y de cada uno de 
los módulos. 


 


Principios tecnológicos: 


● La tecnología es una herramienta al servicio del modelo de la VIU, por definición dinámico, 
por lo que debe evolucionar permanentemente para atender a las nuevas necesidades y 
para favorecer la mejora permanente del mismo. 


● La tecnología debe favorecer el acercamiento de los alumnos de la VIU a las nuevas 
tendencias tecnológicas de una forma transparente, es decir, sin que ello implique un 
esfuerzo de aprendizaje sobre la herramienta que pueda distorsionar el verdadero objetivo 
de aprendizaje del alumno en un título. 


● Se establecen los mecanismos necesarios para un sencillo, rápido e intuitivo proceso de 
conocimiento y familiarización con las herramientas proporcionadas. 


● La infraestructura tecnológica debe garantizar el servicio 24 horas al día, los 7 días de la 
semana, durante los 365 días del año. 
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Recursos disponibles 


Las asignaturas han sido diseñadas específicamente por esta universidad para la formación 
audiovisual e interactiva, con aprovechamiento de los recursos que la enseñanza on‐line puede 
ofrecer. El manejo de las herramientas virtuales y de las diferentes plataformas, así como de los 
mecanismos informáticos, conlleva un valor añadido a la formación. 


Los estudiantes, en cada una de las titulaciones, cuentan con una serie de materiales y recursos, 
elaborados específicamente para cada asignatura, entre los que encontramos:    


● El manual de la asignatura: es un texto base, que suministra las claves conceptuales y, 
teóricas de la misma.  


● Un documento multimedia: concebido como facilitador del aprendizaje, este documento 
actúa tanto como resumen del manual de la asignatura como complemento del mismo. 


● Al menos un vídeo docente, orientado hacia el desarrollo de competencias 
complementarias a las contempladas en los recursos anteriores. 


 


Estos materiales se complementarán con las diversas actividades y/o materiales que el 
profesorado pondrá a disposición del alumno a lo largo de la asignatura. Además, cada alumno/a 
contará con un espacio personal de tutorías, que se realizarán a través de videoconferencias, chats 
y correo electrónico, en función de las necesidades específicas de cada una de las materias y del 
desarrollo personal del trabajo. 


 


Las herramientas de las que disponen los alumnos en el aula virtual de la universidad son: 


- Presentación: espacio con la información general de la asignatura (profesor, dirección de correo 
electrónico, fecha de inicio y fin, bienvenida). 


- Últimas noticias: lugar donde poder consultar los anuncios más recientes, novedades y 
contenidos publicados con carácter más reciente.  


- Calendario y anuncios: en estos espacios están disponibles todos los anuncios y notificaciones 
añadidos en calendario. 


- Recursos y material: organizado por carpetas, en ellas se pone a disposición el manual de la 
asignatura, el documento multimedia (SCORM), los videos docentes, material proporcionado 
por el profesor y otros recursos adicionales de la asignatura. 


- Actividades y tareas: herramienta donde el estudiante consulta las actividades y tareas a realizar 
y que están detalladas en la guía didáctica de la asignatura. Este espacio está destinado, a su 
vez, a la subida de los trabajos para la corrección y feedback del profesor (incluye un apartado 
de comentarios y posibilidad de subida de correcciones propuestas por el docente). 


- Videoconferencia: herramienta que permite la impartición de clases en directo. En ella está 
integrada la pizarra y el chat. Permite hasta seis cámaras conectadas de forma simultánea, 
realizar grupos de trabajo dentro de la misma sesión entre los asistentes, recorridos web o 
compartir el escritorio para aquellos usuarios con rol de moderador. En esta herramienta 
encontramos:  


o Una sala abierta durante toda la asignatura para que los alumnos puedan conectarse 
con sus compañeros en cualquier momento sin necesidad del profesor. En este sentido, 
se proporcionan espacios de trabajo colaborativo. 


o Sesiones programadas: clases planificadas en el marco de la asignatura (clases 
expositivas, clases prácticas y tutorías) y detalladas en los calendarios generales y las 
guías de cada asignatura.  
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Estas sesiones quedan grabadas y alojadas para visualizaciones, revisiones y consultas 
de los estudiantes. 


- Foro: los foros son espacios para la discusión y debate del alumnado. Existen varios foros donde 
poder plantear desde las dudas sobre los materiales docentes hasta actividades formativas 
propuestas por el profesor de la asignatura. 


- Calificaciones: espacio donde el alumno consulta de manera individual las notas y comentarios 
realizados por el profesor sobre sus trabajos. 


- Enviar e-mail: herramienta de comunicación con el profesorado y compañeros de la asignatura. 


Adicionalmente el profesor puede hacer uso de otras herramientas si su actividad docente lo 
requiere. Todas están integradas en el campus: wiki, blog, herramienta de grupos. 


 


5. 2. 2. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Durante el desarrollo de cada una de las asignaturas, se programan una serie de actividades de 
aprendizaje que ayudan a los estudiantes a consolidar los conocimientos trabajados en cada una de 
las asignaturas.  


A continuación, listamos las actividades genéricas que podrán formar parte de cada asignatura: 


- Clases expositivas 
Se trata de sesiones donde el profesor, a través de metodologías como la lección magistral 
o la lección magistral participativa, expone los fundamentos teóricos de la asignatura. Las 
explicaciones parten de los materiales teóricos expuestos anteriormente (manual y 
documento SCORM) y pueden ser reforzadas con otros recursos complementarios.  
 


- Clases prácticas 
Son sesiones de trabajo síncronas en las que el profesor desarrolla junto con los alumnos 


actividades prácticas que se basan en los fundamentos teóricos vistos en las clases expositivas. Su 
desarrollo consta de las siguientes fases: 


La primera fase se desarrolla en la sala principal de la videoconferencia, el profesor plantea la 
actividad.  


A continuación, divide a los alumnos en grupos de trabajo de máximo 10 componentes a 
través de las salas colaborativas y se comienza con la actividad. En esta fase el profesor va 
entrando en cada sala colaborativa rotando los grupos para resolver dudas, dirigir el trabajo o 
dar el feedback oportuno. Los alumnos también tienen posibilidad de consultar al profesor en 
el momento que consideren necesario. 


La fase también se desarrolla en la sala principal y tiene como objetivo mostrar el ejercicio o 
explicar con ejemplos los resultados obtenidos. 


Por último, se ponen en común las conclusiones de la actividad realizada. 


 Tutorías 
Las tutorías son sesiones individuales síncronas y asíncronas donde el estudiante y el profesor 


comparten información acerca del progreso académico del primero, se resuelven dudas y 
se dan orientaciones específicas ante dificultades concretas que plantean los alumnos. Se 
realizan a través de videoconferencia y e-mail, el plazo máximo de respuesta del profesor 
está establecido en 48h. 


- Trabajo autónomo 
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Estudio personal a partir de material recopilado y de las actividades realizadas dentro del 
aula, para conseguir un aprendizaje autónomo y significativo.  


- Prueba objetiva final  
Como parte de la evaluación de cada una de las asignaturas (a excepción de las prácticas y 
el Trabajo fin de título), se realiza una prueba. Esta prueba se realiza en tiempo real y tiene 
como objetivo evidenciar el nivel de adquisición de conocimientos y desarrollo de 
competencias por parte de los estudiantes. 


- Estancia en el centro de prácticas 
Esta actividad hace referencia a las horas de presencialidad física que el estudiante realiza 
en el centro de prácticas como parte del programa formativo. Durante esta estancia, el tutor 
cuenta con la referencia de dos tutores: uno externo (tutor del centro de prácticas) y uno 
académico (tutor de la universidad). La función del tutor externo se focaliza en la orientación 
y acompañamiento en el contexto del centro de prácticas, mientras que la función del tutor 
externo es asegurar el seguimiento del programa formativo, la comunicación fluida con el 
centro y la resolución de dudas de carácter académico. 


- Elaboración de la Memoria de prácticas 
Derivada de la actividad formativa anterior (Estancia en el centro de prácticas), el estudiante 
debe realizar un trabajo escrito que tiene como resultado la elaboración de una memoria. 
Al tratarse de una actividad individual, se fundamenta en las bases del trabajo autónomo, 
aunque participan igualmente los dos tutores, que le proporcionan documentación y 
orientaciones para el desarrollo de la memoria. 


- Autoevaluación 
Enmarcada en la asignatura de Prácticas Escolares, esta actividad formativa tiene por 
objetivo la valoración crítica del estudiante acerca de su desempeño en el centro de 
prácticas. Al igual que la actividad anterior, al tratarse de una reflexión individual, se 
asociaría al trabajo autónomo. 


- Desarrollo del Trabajo Fin de Grado 
Como parte de la asignatura Trabajo Fin de Grado, esta actividad engloba las tareas que el 
estudiante desarrolla en el proceso de elaboración del trabajo escrito. Aunque se trata de 
una actividad donde el elemento principal es el trabajo autónomo (lectura de textos y 
redacción escrita), resulta clave la función de acompañamiento realizada por el tutor/a del 
trabajo. Esta figura, experta en la línea sobre la que verse el trabajo, proporciona 
asesoramiento sobre aspectos diversos como la revisión bibliográfica, la estructura, estilo 
de redacción o el acto de exposición y defensa del trabajo. 


- Exposición y defensa del Trabajo Fin de Grado 
Una vez finaliza el Desarrollo del Trabajo Fin de Grado, el estudiante debe realizar una 
exposición pública del mismo ante un tribunal. Esta exposición supone una actividad 
formativa donde, de nuevo, es fundamental el trabajo autónomo. Aun así, como 
apuntábamos, el estudiante recibe orientaciones por parte del tutor/a del trabajo. 


 


A modo de resumen, y partiendo de la definición metodológica abordada en el punto anterior, se 
ofrece a continuación una tabla donde se especifica el porcentaje de e-presencialidad asociado a 
cada una de las actividades formativas descritas: 


Actividad formativa % de presencialidad 


Clases expositivas 0% 
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Clases prácticas 0% 


Tutorías 30% 


Trabajo autónomo 0% 


Prueba objetiva final 100% 


Estancia en el centro de prácticas 100% 


Elaboración de la Memoria de prácticas 0% 


Autoevaluación 0% 


Desarrollo del Trabajo Fin de Grado 0% 


Exposición y defensa del Trabajo Fin de Grado 100% 


 


METODOLOGÍAS 


Desde la Universitat Internacional de Valencia, entendemos por metodologías docentes aquellos 
procesos que el profesor diseña para desarrollar cada una de las actividades formativas descritas. 


Dada la diversidad de opciones que ofrecen estos procesos, especialmente en una modalidad e-
presencial, se detallan a continuación las metodologías asociándolas a las diferentes actividades 
formativas. 
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Actividad 
formativa 


Metodología 
Explicación 


1. Clases 
expositivas 


Lección 
magistral 


El profesor expone los contenidos de la asignatura sin intervención del estudiante. 


Lección 
magistral 
participativa 


El estudiante interviene, complementando o dando feedback a la exposición del profesor. 


2. Clases 
prácticas 


Estudio de 
casos   


El profesor facilita al estudiante herramientas para facilitar el aprendizaje activo y que este adquiera las competencias 
asignadas a la materia. 


Resolución de 
problemas 


La finalidad de esta metodología es favorecer la consecución de un grado elevado de autonomía intelectual mediante 
un planteamiento concreto formulado por el profesor. 


 


Simulación El profesor mediante esta herramienta representa una situación real. 


Trabajo 
Cooperativo  
 


Metodología basada en el trabajo en equipo, el profesor propicia la interacción entre estudiantes, a través de esta 
metodología se adquieren competencias transversales y habilidades interpersonales. 


Diseño de 
proyectos 


Se realizan propuestas de intervención específica en el marco de la asignatura. 


3. Tutorías Seguimiento El profesor realiza tareas de orientación y seguimiento al alumnado. 


4. Trabajo 
autónomo 


Seguimiento El profesor realiza tareas de orientación y seguimiento al alumnado. 


Revisión 
bibliográfica 


Se propone la lectura o visualización de un recurso como base del trabajo. 


Estudio de 
casos 


El estudiante resuelve cuestiones que se plantean y que tienen como base una situación concreta planteada por el 
profesor. 


Diseño de 
proyectos 


Se realizan propuestas de intervención específica en el marco de la asignatura. 
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5. Estancia en 
los centros de 
prácticas 


Seguimiento El profesor realiza tareas de orientación y seguimiento al alumnado. 


6. Elaboración 
de la Memoria 
de prácticas 


Seguimiento El profesor realiza tareas de orientación y seguimiento al alumnado. 


Revisión 
bibliográfica 


Se propone la lectura o visualización de un recurso como base del trabajo. 


Estudio de 
casos 


El estudiante resuelve cuestiones que se plantean y que tienen como base una situación concreta planteada por el 
profesor. 


7. Desarrollo 
del Trabajo Fin 


de Grado 


Seguimiento El profesor realiza tareas de orientación y seguimiento al alumnado. 


Revisión 
bibliográfica 


Se propone la lectura o visualización de un recurso como base del trabajo. 


Estudio de 
casos 


El estudiante resuelve cuestiones que se plantean y que tienen como base una situación concreta planteada por el 
profesor. 


Diseño de 
proyectos 


Se realizan propuestas de intervención específica en el marco de la asignatura. 
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Como apuntábamos anteriormente, estas metodologías son algunos ejemplos que pueden 
asociarse a las distintas actividades formativas siendo necesario, según la naturaleza de cada 
asignatura, seleccionar las más adecuadas para el desarrollo de las competencias por parte del 
estudiante. 


 


5. 2. 3. SISTEMA DE EVALUACIÓN   


El modelo de evaluación diseñado para este título se dirige a la evaluación de competencias y 
se sustenta en los principios del Espacio Europeo de Educación Superior. Además, está adaptado a 
la estructura de la formación e-presencial que es propia de la Universitat Internacional Valenciana. 


La evaluación se entiende como una parte integral del proceso de enseñanza y aprendizaje, de 
modo que se desarrolla de forma constante y está diseñada para que ofrezca información y 
retroalimentación tanto a los estudiantes, a los que permite mejorar su aprendizaje y alcanzar su 
promoción, como al profesorado, al que proporciona criterios que le permiten sustentar su juicio 
para establecer una calificación y le dota de elementos para revisar su programa educativo. Por ello 
se ha diseñado un modelo de evaluación de carácter formativo, transparente, en el marco de la 
igualdad de oportunidades para los estudiantes, flexible, relevante e integral. 


 


EVALUACIÓN GENERAL DE LAS ASIGNATURAS 


Con carácter general (a excepción de las asignaturas relativas a las Prácticas y al Trabajo Fin de 
Título), cada asignatura incluye dos grandes procesos de evaluación: 


 


a) La Evaluación del Portafolio  


Se desarrolla a lo largo de todo el curso, y tiene una doble finalidad, formativa y sumativa. La unidad 
de evaluación es la asignatura. De esta forma, se realiza el seguimiento directamente en cada 
asignatura, y se extrae una síntesis del desempeño mostrado en cada una de ellas. 


Los elementos que componen esta evaluación son los trabajos que realizan los estudiantes en el 
marco de las clases prácticas descritas anteriormente (estudio de casos, resolución de problemas, 
revisión bibliográfica, simulación, trabajo cooperativo, diseño de proyectos) y que forman parte del 
portafolio de cada asignatura.  


 
Los instrumentos para realizar la evaluación de estos trabajos variarán en función de la naturaleza 
de cada sesión pudiendo utilizarse, por ejemplo, informes escritos (en el caso del estudio de casos, 
la resolución de problemas y el diseño de proyectos), el comentario crítico de recursos (en el caso 
de la revisión bibliográfica), participación en grupos de debate o la observación directa (en el caso 
del trabajo cooperativo y la simulación). 


 


b) La Evaluación de la prueba 


Hace referencia a la evaluación, de carácter sumativo, de la prueba. Esta prueba, como 
apuntábamos anteriormente, es de carácter individual y valora el nivel de adquisición de las 
competencias trabajadas en la asignatura.  


Los instrumentos para la evaluación pueden ser igualmente diversos, según la naturaleza de la 
asignatura, pudiendo ser pruebas de carácter estandarizado (con diferentes tipos de ítems) o 
tratarse de la realización de supuestos prácticos, entre otros. 


C
SV


: 3
82


25
33


64
88


09
64


12
96


10
29


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 
    


 
 


                                Página 40 de 48    


 


Con el objetivo de ofrecer un marco flexible de evaluación en función de la naturaleza de cada 


asignatura, se propone que los porcentajes asociados a cada uno de los dos elementos (Evaluación 


del portafolio y Evaluación de la prueba) puedan oscilar entre un 40% y un 60%. No obstante, se 


requiere una calificación mínima de 5 puntos en cada una de las partes para superar la asignatura.  


SISTEMA DE EVALUACIÓN DE ASIGNATURA 


ELEMENTO PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


Evaluación del Portafolio  40 60 


Evaluación de la prueba 40 60 


 


EVALUACIÓN DE LAS ASIGNATURAS DE PRÁCTICAS 


La singularidad de las asignaturas de prácticas requiere el planteamiento de un sistema de 
evaluación específico. 
Como hemos apuntado anteriormente, hay dos actividades formativas asociadas a esta asignatura 
(Estancia en el centro de prácticas y Desarrollo de la memoria de Prácticas). Estas actividades 
servirán como fundamento para el sistema de evaluación de estas asignaturas. En este sentido, se 
proponen como elementos: 


● Informe del tutor externo: hace referencia a la valoración que realiza el tutor de prácticas 
del centro y, por tanto, se asocia especialmente a la actividad “Estancia en el centro de 
prácticas”. Se diseña un instrumento de evaluación específico en este sentido, orientado a 
conocer, entre otras cuestiones, el nivel de adquisición de competencias asociadas a cada 
periodo de prácticas. 


● Evaluación del tutor académico: este elemento se relaciona con las dos actividades 
formativas, puesto que el tutor participa en ambas. Se diseña un instrumento de evaluación 
específico que vela por un correcto seguimiento de la estancia en el centro y del desarrollo 
de la Memoria. 


● Memoria: el estudiante debe evidenciar su progreso a través de un informe escrito 
(memoria de prácticas). Este elemento se vincula directamente con la actividad formativa 
“Desarrollo de la Memoria de prácticas”. Los criterios para la evaluación de este trabajo, 
que lleva a cabo el tutor académico, están especificados en la guía didáctica de la asignatura 
y se fundamentan en el desarrollo de las competencias asociadas a ella. 


● Autoevaluación: se solicita al estudiante que evalúe su propio desempeño. Este elemento 
se relaciona directamente con la actividad formativa “Autoevaluación”, aunque también se 
relaciona con las otras dos actividades propuestas, puesto que el estudiante valora su 
“Estancia en el centro de prácticas”, pero también el proceso de “Desarrollo de la Memoria 
de prácticas”. Se diseña un instrumento de evaluación específico, orientado a conocer la 
percepción del estudiante sobre el desarrollo de las dos actividades. 
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SISTEMA DE EVALUACIÓN DE PRÁCTICAS 


ELEMENTO PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


Informe del tutor externo 20 20 


Evaluación tutor académico 20 20 


Memoria de prácticas 50 50 


Autoevaluación 10 10 


 


EVALUACIÓN DEL TRABAJO FIN DE GRADO 


Siguiendo el planteamiento del sistema de evaluación de las asignaturas de prácticas, la evaluación 
del Trabajo Fin de Máster requiere un sistema específico. 
 
El Trabajo Fin de Máster incluye dos actividades formativas: el Desarrollo del Trabajo Fin de Máster 
y la Exposición y defensa del Trabajo Fin de Máster. Estas actividades servirán como fundamento 
para el sistema de evaluación de estas asignaturas. En este sentido, se proponen como elementos: 


● Informe del tutor del Trabajo Fin de Grado: hace referencia a la valoración que realiza el 
tutor del trabajo de fin de título acerca de la calidad del trabajo en su conjunto. En este 
sentido, se convierten en criterios de evaluación aspectos como la riqueza de la 
fundamentación teórica, la estructuración, la adecuación y la forma del trabajo, 
vinculándose directamente con la actividad formativa relativa al “Desarrollo del Trabajo Fin 
de Grado” Se diseña un instrumento de evaluación específico para este elemento, en el que 
se contemplan los criterios expuestos. 


● Evaluación del tribunal del Trabajo Fin de Grado: se relaciona con la actividad de 
“Exposición y defensa del Trabajo Fin de Grado”. El tribunal valora la calidad del trabajo en 
base a la defensa que el estudiante realiza del mismo. Se toman como criterios aspectos 
como la estructura y formato de la presentación, el dominio del contenido o la 
comunicación verbal y no verbal durante la actividad. 


 
Se requiere una calificación mínima de 5 puntos en cada una de las partes para superar la asignatura. 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL TRABAJO FIN DE GRADO 


ELEMENTO PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


Informe del tutor del Trabajo 
Fin de Grado 


70 70 


Evaluación del tribunal del 
Trabajo Fin de Grado 


30 30 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


 


6.1. Personal académico disponible 


Para calcular el número de docentes que forman parte de este título, se ha tenido en cuenta que 


los alumnos se organizarán en grupos de 90 estudiantes máximo. Cada docente tendrá a su cargo un 


máximo de 90 alumnos, aspecto que facilita el correcto desarrollo de la docencia y las diferentes 


actividades relacionadas con la asignatura.  


En la siguiente tabla se puede ver cuál es la distribución de alumnos y profesores por asignatura, teniendo 


en cuenta las 120 plazas de nuevo ingreso ofertadas. Los cálculos de créditos y profesorado están 


realizados por tanto en base a 120 alumnos y considerando los créditos totales, como se especifica en la 


tabla correspondiente a los perfiles.  


 


Nº alumnos por grupo Nº docentes Nº máximo de grupos 


90 1 docente / grupo 2 


6.1.1. CATEGORÍAS ACADÉMICAS DE LA UNIVERSITAT INTERNACIONAL VALENCIANA 


Las categorías académicas del personal académico de la Universidad Internacional de Valencia son las 
correspondientes al VII Convenio Colectivo Nacional de Universidades Privadas, Centros Universitarios 
Privados y Centros de Formación de Postgraduados (código de convenio número 99010715011997), se 
indican a continuación: 


 Nivel I: Doctor responsable de Planes de Estudio de diversos Grados y Master universitarios 


de un mismo centro o facultad. (Indicado como Catedrático de Universidad en la 


herramienta1) 


 Nivel II: Doctor acreditado dedicado a docencia y/o investigación y responsable de una 


titulación académica. (Indicado como Profesor Director en la herramienta1) 


 Nivel III: Doctor acreditado dedicado a docencia y/o investigación. (Indicado como Profesor 


Contratado Doctor en la herramienta1) 


 Nivel IV: Doctor no acreditado. (Indicado como Ayudante Doctor en la herramienta1) 


 Nivel V: Titulado universitario no Doctor. (Indicado como Profesor colaborador licenciado en 


la herramienta1) 


 Nivel VI: Titulado no Doctor con menos de dos años de experiencia docente. (Indicado como 


Profesor Auxiliar en la herramienta1) 


                                                 
1 Esta relación es solamente nominal debido a la limitación de la aplicación del Ministerio de Educación y Formación 


Profesional que establece una relación cerrada de figuras docentes. Esta relación puede ser diferente con la de una universidad 


privada como se indica en la página 45 de la Guía de apoyo para la elaboración de la memoria de verificación de títulos oficiales 


universitarios (Grado y máster) de ANECA (V. 0.5 – 01/12/2015) 
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Siguiendo el VII Convenio, La Universidad Internacional de Valencia ha establecido que un profesor a tiempo 
completo puede impartir como máximo 54 ECTS y a tiempo parcial 36 ECTS.  


 


CATEGORÍA 
Nº 


DOCENTES 


% 


TOTAL 
% DOCTORES 


% 


ACREDITADOS 


% 


DEDICACIÓN 


Nivel I 
0 - - - - 


Nivel II 
0 - - - - 


Nivel III 
6 22,22% 100,00% 100,00% 80,83% 


Nivel IV  
12 44,44% 100,00% 0,00% 75,00% 


Nivel V  
9 33,33% 0,00% 0,00% 83,77% 


Nivel VI 
0 - - - - 


TOTAL 27 100,00% 66,67% 22,22% 79,25% 


6.1.2. RÉGIMEN DE DEDICACIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO PREVISTO  


En la siguiente tabla se resume el tipo de vinculación del profesorado con la universidad, así como el 
número de docentes por tipo de vinculación y el porcentaje respecto al total: 


DEDICACIÓN NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Tiempo completo 16 59,26% 


Tiempo parcial 11 40,74% 


TOTAL 27 100,00% 


 


6. 1. 3. EXPERIENCIA DOCENTE DEL PERSONAL ACADÉMICO PREVISTO 


A continuación, se indica la experiencia docente universitaria del profesorado, agrupada en intervalos: 


EXPERIENCIA DOCENTE NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Menos de 5 años 8 29,63% 


Entre 5 y 10 años 12 44,44% 


Más de 10 años 7 25,93% 


TOTAL 27 100,00% 
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6.1.4. EXPERIENCIA INVESTIGADORA DEL PERSONAL ACADÉMICO PREVISTO 


A continuación, se indica la experiencia investigadora del profesorado, agrupada en intervalos: 


EXPERIENCIA INVESTIGADORA NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Menos de 6 años 13 48,15% 


Entre 6 y 12 años 10 37,04% 


Más de 12 años 4 14,81% 


TOTAL 27 100,00% 


 


 6. 1. 5. EXPERIENCIA PROFESIONAL DEL PERSONAL ACADÉMICO PREVISTO 


A continuación, se indica la experiencia profesional del profesorado, agrupada en intervalos: 


EXPERIENCIA PROFESIONAL NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Menos de 3 años 3 11,11% 


Entre 3 y 6 años 9 33,33% 


Más de 6 años 15 55,56% 


TOTAL 27 100,00% 
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6 .1. 6. DETALLE DEL PERFIL DE PROFESORADO DISPONIBLE 


Nº 
FORMACIÓN 
ACADÉMICA 


TITULACIÓN 
RAMA DE 


CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


EXPERIENCIA 
DOCENTE 


EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


1 Licenciado 


Diploma de Estudios 
Avanzados. Investigación 


sobre la Profesión 
Docente y la 


Organización de los 
Centros Educativos 


Ciencias Sociales 
y Jurídicas 


  x   x x    


2 Doctor Doctor en Marketing 
Ciencias Sociales 


y Jurídicas 
  x   x  x   


3 Doctor Doctor en Derecho 
Ciencias Sociales 


y Jurídicas 
  x x   x    


4 Doctor 
Doctor en Tecnologías 


de la Información y 
Redes 


Ciencias Sociales 
y Jurídicas 


 x   x   x  
Profesor 


contratado doctor 
(ANECA) 


5 Licenciado 
Licenciado en 


Administración y 
Dirección de Empresas 


Ciencias Sociales 
y Jurídicas 


  x  x  x    


6 Doctor Doctor en Estadística 
Ciencias Sociales 


y Jurídicas 
 x   x   x   


7 Doctor 
Doctor en Ciencias 


Económicas y 
Empresariales 


Ciencias Sociales 
y Jurídicas 


  x   x   x  


8 Doctor 
Doctor en Economía 


Aplicada 
Ciencias Sociales 


y Jurídicas 
  x x   x    


9 Licenciado 
Licenciado en Derecho 


Máster en Práctica 
Jurídica 


Ciencias Sociales 
y Jurídicas 


  x  x  x    
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Nº 
FORMACIÓN 
ACADÉMICA 


TITULACIÓN 
RAMA DE 


CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


EXPERIENCIA 
DOCENTE 


EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


10 Licenciado 


Licenciado en 
Administración y 


Dirección de Empresas 
Máster en 


Administración y 
Dirección de Empresas 


Ciencias Sociales 
y Jurídicas 


x   x   x    


11 Doctor Doctor en Derecho 
Ciencias Sociales 


y Jurídicas 
 x   x   x   


12 Doctor 
Doctor en Organización 


de empresas 
Ciencias Sociales 


y Jurídicas 
 x   x   x   


13 Doctor 
Doctor en Economía 


Agroalimentaria y 
Medioambiental 


Ciencias Sociales 
y Jurídicas 


  x x   x    


14 Doctor 
Doctor en Economía 


Agroalimentaria 
Ciencias Sociales 


y Jurídicas 
 x   x   x   


15 Licenciado 


Licenciado en 
Humanidades 


Máster en 
Administración y 


Dirección de Empresas 


Ciencias Sociales 
y Jurídicas 


 x   x  x    


16 Doctor 
Doctor en Técnicas 
Experimentales en 


Química 


Ciencias Sociales 
y Jurídicas 


  x   x   x 
Profesor ayudante 


doctor (AVAP) 


17 Doctor 
Doctor en Economía y 


Empresa 
Ciencias Sociales 


y Jurídicas 
x   x    x  


Profesor 
contratado doctor 


(ANECA) 


18 Doctor 
Doctor en Economía 


Agroalimentaria 
Ciencias Sociales 


y Jurídicas 
  x  x   x  


Profesor Ayudante 
Doctor (ANECA) 


19 Doctor 
Doctor en Psicología 


Social y Psicología de las 
Organizaciones 


Ciencias Sociales 
y Jurídicas 


  x   x   x 
Profesor 


contratado doctor 
(AVAP) C
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Nº 
FORMACIÓN 
ACADÉMICA 


TITULACIÓN 
RAMA DE 


CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


EXPERIENCIA 
DOCENTE 


EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


20 Doctor 
Doctor en Estudios 


Internacionales de Paz, 
Conflictos y Desarrollo 


Ciencias Sociales 
y Jurídicas 


  x x    x   


21 Licenciado 


Licenciado en Ciencias 
Físicas 


Máster en 
Administración y 


Dirección de Empresas y 
Máster en Dirección de 


Marketing y Gestión 
Comercial 


Ciencias Sociales 
y Jurídicas 


  x   x x    


22 Licenciado 
Licenciado en Ingeniería 


Informática 
Ciencias Sociales 


y Jurídicas 
  x x   x    


23 Licenciado 
Licenciado en Historia 
Máster en Innovación 


Ciencias Sociales 
y Jurídicas 


  x   x x    


24 Doctor 
Doctora en Dirección de 


Empresas 
Ciencias Sociales 


y Jurídicas 
 x  x   x    


25 Doctor 
Doctor en Marketing e 


Investigación de 
Mercados 


Ciencias Sociales 
y Jurídicas 


 x   x  x    


26 Doctor 
Doctor en Ingeniería 


informática 
Ciencias Sociales 


y Jurídicas 
 x   x    x 


Profesor 
contratado doctor 


(ANECA) 


27 Licenciado 
Licenciado en Gestión de 


la información 
Ciencias Sociales 


y Jurídicas 
x    x   x   
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N.º MATERIA 
LINEA DE INVESTIGACIÓN  


Y/O  
EXPERIENCIA PROFESIONAL 


CATEGORÍA 
ACADÉMICA 


DEDICACIÓN 
 


ECTS POR EDICIÓN ECTS EN EL 
TÍTULO 


ECTS EN LA 
UNIVERSIDAD 


ECTS 
MÁXIMOS ABRIL OCTUBRE 


1 
Creación de 
Empresas 


Experiencia profesional: Técnica 
superior de instituto 


Líneas de Investigación: Mejora 
educativa, metodologías docentes 


Nivel V TC 0 30 30 46 54 


2 


Comercializac
ión e 


Investigación 
de Mercados 


Experiencia profesional: 
Dirección de marketing; 


coordinación académica de 
universidad 


Líneas de Investigación: 
Marketing político; e-commerce y 


social media 


Nivel IV TC 0 30 30 38 54 


3 
Marco 


Jurídico 


Experiencia profesional:  
Abogado; asesor jurídico 
Líneas de Investigación: 


Contratos temporales 


Nivel IV TP 0 18 18 24 36 


4 


Comercializac
ión e 


Investigación 
de Mercados, 


Métodos 
Cuantitativos 


para la 
empresa, 


Contabilidad 


Experiencia profesional: 
coordinación académica de 
universidad; profesora de 


universidad 
Líneas de Investigación: 


Data Science; investigación 
operativa, metaheurísticas 


Nivel III TC 0 42 42 42 54 


5 


Organización 
de empresas, 
Contabilidad, 


Marco 
Jurídico 


Experiencia profesional: 
Economista; asesor fiscal 
Líneas de Investigación: 


Regímenes fiscales agrarios; 
regímenes de sucesión de empresas 


familiares 


Nivel V TC 0 54 54 54 54 


6 


Métodos 
Cuantitativos 


para la 
empresa 


Experiencia profesional: 
Dirección y coordinación académica 


de universidad; profesora 
universitaria 


Nivel IV TC 0 30 30 30 54 
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Líneas de Investigación: 
Mortalidad; geoestadística; datos de 


panel 


7 Finanzas 


Experiencia profesional: 
Profesora universitaria 


Líneas de Investigación: 
Finanzas, organización de empresas, 


habilidades directivas 


Nivel IV TC 0 30 30 36 54 


8 
Entorno 


económico, 
Contabilidad 


Experiencia profesional:  
Economista 


Líneas de Investigación: 
Economía aplicada; sanidad pública 


Nivel IV TP 0 30 30 30 36 


9 
Marco 


Jurídico 


Experiencia profesional:  
Abogada; asesora jurídica 
Líneas de Investigación: 


Derecho privado; extranjería y 
Derechos Humanos 


Nivel V TP 0 30 30 30 36 


10 
Creación de 
Empresas 


Experiencia profesional: 
Profesora universitaria 


Líneas de Investigación: 
Economía social, cooperativismo 
Economía, dirección de empresas 


Nivel V TC 0 18 18 50 54 


11 
Trabajo Fin 
de Grado 


Experiencia profesional: 
Agente tributaria; profesora 


universitaria 
Líneas de Investigación: 


Comunidades societarias; 
problemática jurídico-tributaria 


Nivel IV TC 0 18 18 54 54 


12 Finanzas 


Experiencia profesional: 
Profesora universitaria; 


administración empresarial, 
Dirección Financiera 


Líneas de Investigación: 
Finanzas y Contabilidad,  


organización de empresas 


Nivel IV TP 0 18 18 24 36 
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13 
Organización 
de empresas 


Experiencia profesional: 
Director de exportación; profesor 


universitario 
Líneas de Investigación: 


Técnicas de decisión multicriterio; 
Big Data 


Nivel IV TC 0 18 18 48 54 


14 
Análisis 


Económico 


Experiencia profesional: 
Profesora universitaria; consultora 


en temas de cooperación 
Líneas de Investigación: 


Integración regional; economía 
aplicada 


Nivel IV TP 0 30 30 30 36 


15 
Análisis 


Económico, 
Idiomas 


Experiencia profesional: 
Profesora universitaria; 


administración empresarial 
Líneas de Investigación: 


Estrategia corporativa; desempeño 
de proveedores 


Nivel V TC 0 42 42 44 54 


16 


Métodos 
Cuantitativos 


para la 
empresa 


Experiencia profesional: 
Técnico de laboratorio; profesor 


universitario 
Líneas de Investigación: 


Economía 


Nivel III TP 0 18 18 18 36 


17 Contabilidad 


Experiencia profesional: 
Profesora universitaria 


Líneas de Investigación: 
Finanzas; administración 


Nivel III TP 0 18 18 27 36 


18 


Entorno 
económico, 
Creación de 
empresas 


Experiencia profesional: 
Profesor universitario; empresario 


Líneas de Investigación: 
Desarrollo local en Latinoamérica; 


gobernanza 


Nivel III TC 0 30 30 38 54 


19 
Organización 
de Empresas 


Experiencia profesional: 
Director de consultoría; profesor 


universitario 
Líneas de Investigación: 


Conducta de innovación en las 


Nivel III TP 0 30 30 30 36 
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organizaciones; estrategia 
organizacional 


20 


Creación de 
Empresas, 


Marketing y 
Business 


Intelligence 


Experiencia profesional: 
Coordinador de comunicación; 


profesor universitario; coordinador 
académico de universidad 
Líneas de Investigación: 


Marketing social, comunicación 


Nivel IV TC 0 30 30 30 54 


21 
Organización 
de Empresas 


Experiencia profesional: 
 Dirección de Empresas, Dirección de 


Marketing 
Nivel V TP 0 18 18 18 36 


22 
Informática 
aplicada a la 


empresa 


Experiencia profesional: Consultor 
informático, programación, científico 


de datos 
Nivel V TP 0 18 18 18 36 


23 
Creación de 
empresas 


Experiencia profesional:  
Dirección académica, formación 


empresas, emprendimiento  
Líneas de investigación: 


Organización de empresas, 
innovación 


Nivel V TC 0 18 18 18 54 


24 
Organización 
de Empresas 


Experiencia profesional: 
 Dirección académica, profesora 


universitaria, Consultoría estratégica 
y de negocio, Asesoramiento fiscal y 
precios de transferencia, Auditoría 


Financiera 
Líneas de investigación: 


Responsabilidad social corporativa, 
dirección estratégica, equipos 


directivos 


Nivel IV TC 0 18 18 18 54 


25 
Marketing y 


Business 
Intelligence 


Experiencia profesional: 
 Dirección de Marketing y analista de 


datos 
 


Nivel IV TC 0 30 30 38 54 
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26 
Marketing y 


Business 
Intelligence 


Experiencia profesional: Profesional 
de análisis y procesamiento de datos 


Nivel III TC 0 18 18 38 54 


27 
Marketing y 


Business 
Intelligence 


Experiencia profesional:  
Análisis de calidad de datos; 


procesamiento de datos, marketing 
digital, programación 


Líneas de investigación: Marketing, 
contenidos digitales 


Nivel V TP 0 30 30 30 36 


C
SV


: 3
78


86
77


66
81


02
15


81
04


99
24


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 


 


6.1.7. FORMACIÓN EN DOCENCIA ON LINE DEL PERSONAL ACADÉMICO 


Para asegurar una docencia de calidad a través de la metodología on-line el Vicerrectorado de 


Ordenación Académica y Profesorado de la Universitat Internacional Valenciana tiene desplegado un plan 


de Formación y Desarrollo del Profesorado específico para este entorno. 


En este plan, los docentes reciben formación de diversa naturaleza, siendo especialmente destacables la 


relativa al manejo de las herramientas tecnológicas y la asociada a la metodología de la Universidad. 


La formación en las herramientas tecnológicas resulta básica para que los docentes puedan conocer los 


entornos específicos en que se producen los procesos de enseñanza y aprendizaje de VIU. En esta formación, 


se plantea como finalidad que los profesores adquieran las competencias tecnológicas necesarias para 


abordar con calidad la docencia, poniendo especial foco en el funcionamiento de la plataforma LMS 


(Blackboard) y la herramienta de Videoconferencia (Blackboard Collaborate). 


La formación metodológica, por otra parte, se vertebra a través de una formación específica por parte del 


Vicerrectorado de Investigación e Innovación Educativa. En este caso, se trata de una actividad formativa que 


tiene como objetivo compartir entre el profesorado los principios metodológicos de la Universidad y su 


materialización en la planificación temporal, los recursos, las actividades y los sistemas de evaluación. 


Estas actividades formativas, se complementan con otros mecanismos, que contribuyen a dar soporte y 


solvencia al Plan de Formación. Por un lado, los profesores tienen a su disposición un aula en el Campus donde 


hay alojadas una serie de píldoras formativas que, a modo de recordatorio, contienen los contenidos básicos 


de la formación tecnológica y metodológica. Por otro lado, durante todo el curso académico tienen a su 


disposición a un equipo de soporte técnico que atiende al docente en caso de necesidad.  


El 100 % del equipo de profesores de este Grado posee experiencia docente. Por tratarse de una Universidad 


en el que todos los estudios se imparten únicamente en la modalidad no presencial, la totalidad de su 


profesorado se computa al 100 % de dedicación a dicha modalidad.
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6.1 PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE  


  


Cada título de la Universitat Internacional Valenciana (VIU) cuenta con una Comisión Docente, 
integrada por el Coordinador/a del título y por miembros del equipo docente participante en el 
mismo, cuya función consiste en elaborar las Guías Docentes de las diferentes asignaturas del 
título y en preparar los materiales docentes, con el apoyo del Área de Coordinación y Metodología 
Docente.  


  


La Universitat Internacional Valenciana‐VIU cuenta con diversas modalidades de personal docente, 
que contribuyen a garantizan el aprendizaje de los contenidos. Las figuras que se indican a 
continuación conforman el núcleo básico del profesorado, que se encarga de impartir la docencia 
de este grado:  
  


CATEGORÍAS DOCENTES  


A continuación se establece la diferencia entre el profesor tutor y el profesor colaborador, así 
como las funciones que desempeña cada uno de ellos.  


• Tutores/as: personal dividido en las diversas categorías que son propias del profesorado 


de universidad privada.  


Se encargan de:  o La realización de las Guías Docentes de cada asignatura. o Colabora 


en la impartición de contenidos de la asignatura. o La impartición de los seminarios 


transversales. o El diseño y coordinación de actividades formativas guiadas. o La 


dinamización del aprendizaje a través de la coordinación de foros de debate, foros 


de revisión bibliográfica y chats de dudas.  


o La supervisión de los materiales proporcionados por consultores/as. o La 


supervisión de la realización de las tareas auto‐evaluativas. o La evaluación 


continua y la final del alumnado. o Las tutorías individuales o grupales a través 


de videoconferencia. o Las tutorías de orientación para la realización del Trabajo 


de Fin de Grado. o Las tutorías de orientación para la elección del centro de 


prácticas y para la realización de la memoria de las mismas.  


El tutor atiende, facilita y orienta al estudiante en su proceso formativo, siendo objeto 
de atención por su parte cualquiera de las dimensiones que inciden en el mismo, como 
aspectos académicos, actitudinales, personales o sociales. Esta tutoría docente 
adquiere en nuestra universidad una entidad propia como modalidad de enseñanza, ya 
que se convierte en el elemento básico para el seguimiento y supervisión del 
aprendizaje autónomo de los alumnos en cada materia.   


En la tutoría, como orientación de la formación académica integral del estudiante, el 
profesorado facilita la adaptación e integración del alumnado en sus estudios, 
asesorándole en la elección y especialización curricular, así como en la construcción de 
su perfil profesional.  


  


• Consultores/as: personal contratado específicamente para cada título por esta 


universidad, con el fin de incrementar la calidad del mismo, que participa en la docencia 


mediante: o La redacción de los contenidos de la asignatura y del texto base, que 


suministra las claves conceptuales.   
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o Interacciona con los tutores para el diseño de las actividades formativas. o La 


supervisión del documento multimedia de cada asignatura, que combina el texto 


escrito con la imagen y el sonido, para obtener un mayor rendimiento a través 


de las posibilidades que ofrecen las herramientas virtuales (enlaces, 


ampliaciones, bibliografía, material multimedia), y que desarrolla esta 


universidad como material docente audiovisual propio.  


o La impartición de clases magistrales a través de videos docentes. Estos vídeos no 


se limitan a recoger la imagen del consultor desarrollando un tema, sino que van 


acompañados de insertos que los asemejan a documentales científicos y que 


facilitan una mayor comprensión de los temas.  


o La impartición de clases interactivas por videoconferencias sobre dicho texto 


base y sobre el contenido de los vídeos docentes, pudiendo hacer uso de recursos 


didácticos diversos (compartir documentos, compartir escritorio, etc.)  


o La atención personalizada a los estudiantes en la resolución de dudas a través de 


videoconferencias, foros, correo electrónico, etc.  


o Participación en la evaluación de las asignaturas. o La participación en el tribunal 


de evaluación del Trabajo de Fin de Grado.  


  


• Profesorado invitado: personal de reconocido prestigio internacional, contratado 


específicamente para cada título por esta Universidad, que participa en la docencia:  o 


Impartiendo una lección magistral sobre los puntos clave de la asignatura.   


o Interactuando a través de un coloquio con los/las tutores/as y los/as 


consultores/as que intervengan en dicha asignatura.  


o Suministrando información referencial sobre la asignatura.  


  


6.1.1. PLANTILLA PREVISTA  
La plantilla de personal académico prevista para el completo desarrollo del Plan de Estudios de 
este Grado la conforman un total de 56 plazas, concretadas como se indica a continuación:  


    ÁREA DE CONOCIMIENTO  
   


PROFESORADO  CATEGORÍA  


Ciencias 
Sociales 
y  
Jurídica


s  


Ciencia


s  


Ciencia


s  


de  la  


Salud  


Artes  y  


Humanidade


s  


Ingeniería  


Arquitectur


a  


y  


TUTORES/AS  


Adjunto  100%  0%  0%  0%  0%  
 


Ayudante 


Doctor  
100%  0%  0%  0%  0%  


 


Asociado  100%  0%  0%  0%  0%  
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CONSULTORES/AS  


Personal 
Docente 
contratado por 
obra y  
servicio  


100%  0%  0%  0%  0%  


PROFESORADO 


INVITADO  


Profesor 


visitante  
100%  0%  0%  0%  0%  


  


6.1.2. CATEGORÍAS ACADÉMICAS DEL PERSONAL ACADÉMICO PREVISTO  
De acuerdo con las indicaciones establecidas en la página 44 de la Guía de Apoyo para la 
elaboración de la Memoria de Verificación de Títulos Oficiales Universitarios de Grado y Máster 
(versión 16‐01‐2012), las universidades privadas y de la Iglesia deben definir sus categorías e 
indicar el número de personal disponible en cada una de ellas. Asimismo, deben especificar si los 
profesores han obtenido evaluación positiva de ANECA o del órgano de evaluación que la ley de la 
comunidad autónoma determine.  


PROFESORADO  CATEGORÍAS  
NÚMERO DE 


DOCENTES  


PORCENTAJE 


DOCTORES  


PORCENTAJE 


ACREDITADOS*  


TUTORES/AS  


Adjunto*  2  100%  100%  


Ayudante Doctor  15  100%  60%  


Asociado  7  0%  0%  


CONSULTORES/AS  


Personal Docente 
contratado por 
obra  
y servicio  


28  75%  75%  


PROFESORADO 


INVITADO  
Profesor visitante  4  25%  25%  


   TOTAL  56  69,64%  58,92%  


* 


Acreditados por ANECA o por el órgano de evaluación correspondiente de la Comunidad 


Autónoma.  


* Los profesores adjuntos desempeñan funciones docentes e investigadoras, al igual que el resto 


del equipo docente del título. Para la categoría de profesor adjunto se requiere que los candidatos 


sean doctores, que dispongan de la evaluación positiva de la actividad docente e investigadora por 


parte de la agencia de acreditación correspondiente y que realicen una exposición‐debate de sus 


méritos académicos e investigadores y el programa docente que llevará a cabo, ante una comisión, 


que evaluará su idoneidad para el puesto y determinará su valía. Se requerirá además, que los 


candidatos demuestren, al menos, que disponen de un artículo publicado en revistas de 
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reconocido prestigio, aceptándose como tales las que ocupen posiciones relevantes en los listados 


de Science Citation Index, Social Sciences Citation Index, Econlit, catálogo de Latindex u otras 


bases de datos admitidas en este campo y 2 artículos en revistas no indexadas. Asimismo se 


valorarán los artículos publicados en revistas científicas que tengan el sello de calidad de la 


Fundación Española de Ciencia y Tecnología (FECYT).  


A continuación, se puede ver el factor de ponderación por el que se multiplicarán las puntuaciones 


de cada bloque, según el tipo de habilitación, en las convocatorias de plazas que facultan para ser 


profesor en la Universitat Internacional Valenciana:  


   


  
ADJUNTO/A  


AYUDANTE  


DOCTOR/A  


Bloque I. Formación 


Académica  
0.10  0.60  


Bloque II. Actividad Docente  0.30  0.10  


Bloque III. Actividad 


Investigadora  
0.50  0.20  


Bloque IV. Experiencia 


Profesional  
0.05  0.05  


Otros Méritos  0.05  0.05  


  


En cuanto a las diferencias existentes entre estas figuras:  


• Profesor adjunto, serán doctores, que acrediten al menos seis años de actividad docente e 


investigadora, preferentemente investigadora postdoctoral, cuyas funciones principales 


irán encaminadas a la docencia y a la investigación, prioritariamente ésta última y deberán 


disponer de evaluación positiva por parte de ANECA o de la agencia autonómica 


correspondiente. El régimen de horas de docencia, tutorías e investigación de esta figura se 
asemeja, en nuestra universidad, a la de Profesor Titular de Universidad Pública.  


• Ayudante doctor, serán doctores, que hayan realizado tareas docentes y/o investigadoras 


durante al menos dos años y que dispongan de una evaluación positiva por parte de ANECA 


o de la agencia autonómica correspondiente. También dedicados a la docencia, tutorización 


de los estudiantes y a tareas investigadoras, en función de las necesidades de la universidad, 


pueden desempeñar tareas de gestión.  


  


6.1.3. RÉGIMEN DE DEDICACIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO PREVISTO  


El número total de personal académico de la plantilla prevista para el completo desarrollo del Plan 
de Estudios del Grado en Administración y Dirección de Empresas con dedicación exclusiva y a 
tiempo parcial se refleja en el siguiente cuadro, con especificación del porcentaje de dedicación a 
este título:  


  


PROFESORA


DO  


CATEGORÍ


AS  


NÚMERO 


DE 


PROFESORES


/AS 


DEDICACI


ÓN 


EXCLUSIV


A  


PORCENT


AJE  


DEDICACI


ÓN AL 


TÍTULO  


DEDICACI


ÓN  


A 


TIEMPO  


PARCIAL  


SEMANA


S  


DE  


C
SV


: 3
78


86
77


66
81


02
15


81
04


99
24


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 


 


DEDICACI


ÓN AL 


TÍTULO  


TUTORES/AS  


Adjunto  2  2  8%  ‐‐  ‐‐  


Ayudante 


Doctor  
15  7  45%  8  16  


Asociado  7  5  10%  2  24  


CONSULTORES


/AS  


Personal 


Docente 


contratad


o por obra 


y servicio   


28  14  30%  12  16  


 


  


A continuación, se presenta una nueva tabla de profesorado en la que se diferencia el número de 


docentes que formará parte de cada uno de los dos Grados que se ha presentado a verificación, 


así como el número de docentes que participarán en ambos.  


  


  


PROFESORADO  


EXCLUSIVO DEL  


GRADO EN ADE (1)  


PROFESORADO  


EXCLUSIVO DEL 
GRADO EN  


ECONOMÍA (2)  


PROFESORADO  


COMPARTIDO QUE  


IMPARTIRÁ EN AMBAS 


TITULACIONES (3)  


PROFESORADO  


TOTAL (GRADO EN  


ADE + GRADO EN  


ECONOMÍA +  


PROFESORADO  


COMPARTIDO) (4)  


Adjunto  2  2  0  4  


Ayudante Doctor  7  7  8  22  


Asociado  5  5  2  12  


Consultores  16  16  12  44  


Profesorado 


Invitado  
4  4  0  8  


TOTALES  34  34  22  90  


  


(1) El número de docentes que aquí se indica, tan sólo impartirá clase en el Grado en ADE, por 


tanto, es profesorado exclusivo de este Grado.  


(2) El número de docentes que aquí se indica, tan sólo impartirá clase en el Grado en Economía, 


por tanto, es profesorado exclusivo de ese Grado.  


(3) El número de docentes que aquí se indica, impartirá clases tanto en el Grado de Economía 


como en el Grado en ADE. Serán un total de 22 docentes que impartirán en las dos titulaciones, 


dado que hay áreas de conocimiento comunes y asignaturas comunes.  


   
PROFESORADO   
INVITADO   


Profesor   
visitante   


4   4   % 7 ‐‐  ‐‐    


TOTAL   56     
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(4) En esta columna, se indica el número total de profesores que impartirá docencia, sumando 


el profesorado exclusivo de cada una de las dos titulaciones más el número de docentes que serán 


compartidos para ambas titulaciones.  


  


  


Porcentaje de dedicación del profesorado para los títulos de Grado en ADE y Grado en 


Economía:  


PROFESORADO  
CATEGORÍA


S  


NÚMERO DE 


PROFESORE


S  


PORCENTAJ
E DE 


DEDICACIÓN  
GRADO EN 


ADE  


NÚMERO DE 


PROFESORE


S  


PORCENTAJ


E DE  


DEDICACIÓN  


GRADO EN  


ECONOMÍA  


TUTORES/AS  


Adjunto  2  100  0  0  


Ayudante 


Doctor  
7  100  8  50  


Asociado  5  100  2  50  


CONSULTORES/A


S  


Personal 
Docente  
contratado  


por  obra  y  


14  65  12  35  


 servicio       


PROFESORADO 


INVITADO  


Profesor 


visitante  
4  100  0  0  


NOTA: Tal como puede apreciarse en el cuadro, los dos profesores adjuntos, 7 de los ayudantes 
doctores y 5 de los asociados, junto con 14 consultores y 4 profesores invitados se dedicarán al 
100% a esta titulación. El resto, 8 ayudantes doctores, 2 asociados y 12 consultores dedicarán su 
tiempo al 50% a este título y al Grado en Economía.  


  


Área de conocimiento específica del profesorado del Grado:  


Áreas titulación profesorado   


Áreas  Nº profesores  


Contabilidad  8  


Finanzas  9  


Entorno Económico  4  


Marco Jurídico  9  


Análisis Económico  4  


Métodos Cuantitativos  5  


Organización de Empresas  8  
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Comercialización e Investigación de Mercados  7  


Idiomas  2  


TOTAL 56  


  


6.1.4. EXPERIENCIA DOCENTE DEL PERSONAL ACADÉMICO PREVISTO  
De acuerdo con las indicaciones establecidas en la página 44 de la Guía de Apoyo para la elaboración 
de la Memoria de Verificación de Títulos Oficiales Universitarios de Grado y Máster (versión 16‐01‐
2012), sobre la acreditación de la experiencia docente de la plantilla, se debe aportar esta 
información agrupada en intervalos, siguiendo el ejemplo facilitado por la misma Guía.  
A partir de la descripción completa de la experiencia docente de cada una de las plazas, los datos 
son los siguientes:  


PROFESORADO  QUINQUENIOS 


TUTORES/AS  4  


CONSULTORES/AS 45  


PROFESORADO 


INVITADO  
8  


  


  


  


6.1.5. EXPERIENCIA INVESTIGADORA DEL PERSONAL ACADÉMICO PREVISTO  
De acuerdo con las indicaciones establecidas en la página 44 de la Guía de Apoyo para la elaboración 
de la Memoria de Verificación de Títulos Oficiales Universitarios de Grado y Máster (versión 16‐01‐
2012), sobre la acreditación de la experiencia investigadora de la plantilla, se debe aportar esta 
información agrupada en intervalos, siguiendo el ejemplo facilitado por la misma Guía.  
A partir de la descripción completa de la experiencia docente de cada una de las plazas, los datos 
son los siguientes:  


PROFESORADO SEXENIOS 


TUTORES/AS  6  


CONSULTORES/AS 11 


PROFESORADO 


INVITADO 
5  


  


6.1.6. EXPERIENCIA PROFESIONAL DEL PERSONAL ACADÉMICO PREVISTO  
De acuerdo con las indicaciones establecidas en la página 45 de la Guía de Apoyo para la elaboración 
de la Memoria de Verificación de Títulos Oficiales Universitarios de Grado y Máster (versión 16‐01‐
2012), sobre la acreditación de la experiencia profesional diferente de la académica o investigadora 
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de la plantilla, se debe aportar esta información agrupada en intervalos, siguiendo el ejemplo 
facilitado por la misma Guía.  
A partir de la descripción completa de la experiencia docente de cada una de las plazas, los datos 
son los siguientes:  


PROFESORADO  TRIENIOS  


TUTORES/AS  40  


CONSULTORES/AS 48  


PROFESORADO 


INVITADO  
17  


  


  


6.1.7. PERSONAL ACADÉMICO PARA TUTORÍA DE LAS PRÁCTICAS EXTERNAS  


De acuerdo con las indicaciones establecidas en la Guía de Apoyo para la elaboración de la Memoria 
de Verificación de Títulos Oficiales Universitarios de Grado y Máster, en los casos de títulos con 
orientación profesional, establece que se debe justificar que se dispone de profesionales adecuados 
para ejercer la tutoría de las prácticas externas.  
Los centros en los que se realizan las prácticas externas, tanto pertenecientes a la Administración 
Pública como a instituciones privadas, firman una cláusula por la que se comprometen a que los 
estudiantes de la VIU sean tutorizados por especialistas del área, tal y como se recoge en los 
convenios específicos para esta titulación.   
  


  


6.1.8. EXPERIENCIA EN DOCENCIA NO PRESENCIAL DEL PERSONAL ACADÉMICO  


De acuerdo con las indicaciones establecidas en la página 47 de la Guía de Apoyo para la elaboración 
de la Memoria de Verificación de Títulos Oficiales Universitarios de Grado y Máster (versión 16‐01‐
2012), en las enseñanzas que se impartan en la modalidad “semipresencial” o “a distancia” se 
deberá justificar si se dispone de profesorado con experiencia en dichas modalidades docentes.  
El departamento de Tecnología y Sistemas organiza cursos de formación para el equipo docente. 
Antes de empezar a impartir la enseñanza a distancia propia de nuestra universidad, los profesores 
asisten obligatoriamente a un curso de formación tecnológica, organizado por dicho departamento 
En este curso se les forma en todos los recursos técnicos de nuestra plataforma, así como el sistema 
de videoconferencia y se les enseña sus posibilidades didácticas, trabajando con ellos durante los 
meses previos al comienzo del curso y se trabaja con ellos durante los meses previos al comienzo 
del curso.   
Los docentes asisten regularmente a cursos de actualización en el uso de las aplicaciones de la 
plataforma de la universidad y de adquisición de nuevos conocimientos y destrezas.  
También se ofrece asistencia on‐line al equipo docente, y se ha establecido la figura del “help‐desk”, 
personal informático especializado, disponible en todo momento para el asesoramiento en 
cuestiones tecnológicas y de uso de la plataforma y el Campus Virtual.  
Nuestros profesores reciben formación y asesoramiento en diversos aspectos relacionados con la 
docencia a distancia por medio de una asesoría externa del Departamento de Métodos de 
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Investigación de la Universitat de València, con la cual la VIU tiene firmado un convenio de 
colaboración a este efecto.  
Entre los cursos de formación que han recibido nuestros profesores, impartidos por este 
Departamento, podemos mencionar los siguientes:  


• Evaluación de Aprendizajes en entornos virtuales de Educación Superior.  


• Sistema de evaluación en entornos de educación a distancia.  


• Elaboración y perfeccionamiento de guías docentes en educación on‐line.  


• Competencias y resultados de aprendizaje en entornos virtuales.  


El 100 % del equipo de tutores de este Grado posee experiencia docente de, al menos, un trienio en 
docencia virtual.  
Por tratarse de una universidad en el que todos los estudios se imparten únicamente en la 
modalidad no presencial, la totalidad de su profesorado se computa al 100 % de dedicación a dicha 
modalidad.  


6.1.9. MECANISMOS PARA ASEGURAR LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y LA NO 
DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD  


Las Normas de Organización y Funcionamiento de la Universitat Internacional Valenciana, reguladas 
por el Decreto 65/2009, de 15 de mayo, en el artículo 22 referido al personal docente e investigador 
establecen que éste será contratado a través de alguna de las modalidades previstas por la 
normativa aplicable y con sujeción a los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad de la 
correspondiente convocatoria.   
Así pues, la contratación del profesorado y del personal de apoyo de la Universitat Internacional 
Valenciana se realiza atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no 
discriminación de personas con discapacidad, en conformidad con la Ley 51/2003 de Igualdad de 
Oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las  
personas con discapacidad y la Ley 3/ 2007, de Igualdad de Género.   
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6.2. Otros recursos humanos  


La Universitat Internacional Valenciana dispone de un organigrama que apoya el proceso de 


enseñanza-aprendizaje, abarca aspectos tales como la elaboración audiovisual de los contenidos 


preparados por el equipo docente - una característica que define esta institución – o el 


acompañamiento del alumnado a lo largo de su periodo en la universidad, hasta la asistencia 


tecnológica que da soporte en todo momento a docentes y discentes. 


6.2.1. PLAZAS DE PERSONAL DE APOYO 


La universidad cuenta con una plantilla de personal no académico, en su mayoría con titulación 


superior universitaria, repartida entre los diferentes departamentos, que realiza las labores necesarias 


para la correcta implantación y el desarrollo de los diferentes títulos. 


Los departamentos, dedicados a la gestión administrativa de las titulaciones, con los que cuenta la 


universidad, son los siguientes: 


 Departamento de Admisiones: responsable de facilitar información al futuro alumno y resolver las 


dudas sobre los diferentes títulos de la universidad.  


 Departamento de Atención al Alumno: responsable del acompañamiento al alumno durante el 


proceso de matriculación, asesoramiento y orientación durante toda su trayectoria académica. Las 


personas que integran este departamento tienen un perfil multidisciplinar que permite la atención y 


resolución tanto de dudas no académicas (orientador académico) como soporte ante incidencias de 


tipo informático (técnico de soporte). 


 Secretaría Académica: responsable de la revisión y aceptación de la documentación para la matrícula 


del alumno, apertura de expediente, gestión de becas, reconocimiento de créditos, etc.  


 Secretaría General: responsable del asesoramiento legal en la universidad, de la revisión de las 


normativas y de la elaboración.  


 Gerencia: responsable de gestionar aspectos relacionados con la gestión económica y de RRHH de la 


Universidad. 


 Adjuntos a Vicerrectorado de Investigación e Innovación Educativa (VIIE): Liderazgo de la 


Investigación e Innovación Educativa de la Universidad a través del desarrollo de un modelo docente 


e investigador que asegure la satisfacción de los estudiantes y la calidad de los programas académicos, 


así como la adecuación de éstos a las tendencias del mercado. 


 Adjunto a Vicerrectorado de Profesorado y Ordenación académica (VOAP): responsable de la 


coordinación docente y la correcta planificación de las enseñanzas de la Universidad. 


 Departamento de Prácticas: responsable de la gestión de las prácticas curriculares y extracurriculares 


de la titulación. 


 Departamento de Calidad: responsable de la oficialidad de los títulos, el aseguramiento de la calidad 


de los mismos, y del Sistema de garantía Interno de Calidad.  


 Departamento de Marketing y Comunicación: responsable del mantenimiento y actualización de la 


página web de la universidad y desarrollo de campañas de difusión online.  


 Customer Experience: responsable de velar por la experiencia de los estudiantes en la Universidad, 


incluyendo la orientación profesional. 


 Departamento de Operaciones: responsable del mantenimiento y desarrollo del Campus Virtual. 
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6.2.2. VINCULACIÓN AL CENTRO DEL PERSONAL DE APOYO  


La Universitat Internacional Valenciana es un centro único. En el siguiente cuadro se resume el tipo de 


vinculación del personal de apoyo, así como el número de personas dedicadas al título y el porcentaje 


respecto al total: 


DEPARTAMENTO NÚMERO DE PAS PORCENTAJE 


Admisiones 44 36,97% 


Atención al Alumno y Soporte Técnico 22 18,49% 


Prácticas 7 5,88% 


Secretaría Académica 12 10,08% 


Secretaría General 1 0,84% 


Gerencia 8 6,72% 


VIIE 6 5,04% 


VOAP 1 0,84% 


Calidad 4 3,36% 


Marketing y Comunicación 7 5,88% 


Servicios al estudiante 5 4,20% 


Operaciones 2 1,68% 


TOTAL 119 100,00% 


 
Nota: En la Universitat Internacional Valenciana los departamentos implicados en las titulaciones 
trabajan de manera grupal para facilitar una mejor y más rápida respuesta al alumnado. De esta 
manera podemos garantizar la atención a nuestros alumnos en todas sus necesidades académicas 
durante su formación en la VIU. 
 


DEDICACIÓN NÚMERO DE PAS PORCENTAJE 


Tiempo completo 119 100% 


Tiempo parcial 0 0% 


TOTAL 119 100% 
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6.2.3. CATEGORÍA PROFESIONAL DEL PERSONAL DE APOYO  


Las categorías profesionales de la plantilla de personal no docente, se dividen en los siguientes grupos:  


 Personal Titulado (Superior o Medio)  


 Personal Administrativo  


 Personal de Servicios Generales 


 


6.2.4. EXPERIENCIA PROFESIONAL DEL PERSONAL DE APOYO 


La totalidad de la plantilla de personal no docente, tiene experiencia profesional relacionada con la 
educación. En la siguiente tabla se presenta la experiencia profesional del personal de apoyo, agrupada 
por intervalos:  


 


EXPERIENCIA PROFESIONAL NÚMERO DE PAS PORCENTAJE 


Menos de 3 años 76 63,87% 


Entre 3 y 9 años 33 27,73% 


Más de 9 años 10 8,40% 


TOTAL 119 100% 


 


6.2.5. DISPONIBILIDAD DEL PERSONAL DE APOYO 


La totalidad de las personas de la plantilla de personal no académico que se presenta, está a 
disposición del Centro en el momento de presentación de la memoria de solicitud de verificación. 


 


6.3. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de 
personas con discapacidad  


Las Normas de Organización y Funcionamiento de la Universidad Internacional de Valencia, 
reguladas por el Decreto 65/2009, de 15 de mayo, en el artículo 22 referido al personal docente e 
investigador establecen que éste será contratado a través de alguna de las modalidades previstas por 
la normativa aplicable y con sujeción a los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad de la 
correspondiente convocatoria.  


Así pues, la contratación del profesorado y del personal de apoyo de la Universidad Internacional 
de Valencia se realiza atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no 
discriminación de personas con discapacidad, en conformidad con la Ley 51/2003 de Igualdad de 
Oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y la Ley 
3/ 2007, de Igualdad de Género.  
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APARTADO 6. PERSONAL ACADÉMICO 
 


 


6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES 


La Universitat Internacional Valenciana dispone de un organigrama que apoya el 
proceso docente en un entorno virtual, que abarca en esta universidad aspectos tales como 
la elaboración audiovisual de los contenidos preparados por el equipo de profesores‐ una 
característica que define esta institución‐ hasta la asistencia tecnológica que da soporte en 
todo momento a la docentes y discentes. 


Los dos departamentos clave que sustentan este proceso son el Área de 
Metodología y Contenidos Docentes y el Departamento de Producción Audiovisual. 


 
6.2.1. PLAZAS DE PERSONAL DE APOYO 


La plantilla de personal no académico prevista para el completo desarrollo del Plan 
de Estudios del Grado en Administración y Dirección de Empresas, la conforman un total de 
20 plazas. 


 
6.2.2. VINCULACIÓN AL CENTRO DEL PERSONAL DE APOYO 


La plantilla disponible de personal no docente según su vinculación con la 
Universidad para la implantación completa de los estudios del Grado es la siguiente: 


 


Plaza 1 Dedicación completa 


Plaza 2 Dedicación completa 


Plaza 3 Dedicación completa 


Plaza 4 Dedicación completa 


Plaza 5 Dedicación completa 


Plaza 6 Dedicación completa 


Plaza 7 Dedicación completa 


Plaza 8 Dedicación completa 


Plaza 9 Dedicación completa 


Plaza 10 Dedicación completa 


Plaza 11 Dedicación completa 


Plaza 12 Dedicación completa 


Plaza 13 Dedicación completa 


Plaza 14 Dedicación completa 


Plaza 15 Dedicación completa 


Plaza 16 Dedicación completa 


Plaza 17 Dedicación completa 


Plaza 18 Dedicación completa 


Plaza 19 Dedicación completa 


Plaza 20 Dedicación completa 
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6.2.3. CATEGORÍA PROFESIONAL DEL PERSONAL DE APOYO 


La plantilla disponible de personal no docente, según su clasificación profesional, 
teniendo en cuenta los subgrupos y categorías profesionales establecidas en el artículo 12 del 
vigente XII Convenio de ámbito estatal para los Centros de Educación Universitaria e 
Investigación (BOE de 9 de enero de 2007), es la siguiente: 


 


Plaza 1 Oficial 1ª Administrativo 


Plaza 2 Oficial 1ª Administrativo 


Plaza 3 Técnico Especialista Oficios 


Plaza 4 Programador Informático 


Plaza 5 Técnico Especialista Oficios 


Plaza 6 Oficial 1ª Administrativo 


Plaza 7 Titulado Superior 


Plaza 8 Oficial 1ª Administrativo 


Plaza 9 Programador Informático 


Plaza 10 Auxiliar Administrativo 


Plaza 11 Oficial 1ª Administrativo 


Plaza 12 Técnico Especialista Oficios 


Plaza 13 Técnico Especialista Oficios 


Plaza 14 Técnico Especialista Oficios 


Plaza 15 Titulado Medio 


Plaza 16 Programador/a 


Plaza 17 Oficial 1ª Administrativo 


Plaza 18 Auxiliar Administrativo 


Plaza 19 Jefe Superior Administrativo 


Plaza 20 Titulado Superior 


 
 


6.2.4. ESPECIALIDAD DEL PERSONAL DE APOYO 


La plantilla disponible de personal no docente para la implantación completa de los 
estudios de este Grado, según su ámbito de especialización es la siguiente: 


 


Plaza 1 Derecho y Legislación Educativa 


Plaza 2 Gestión y Administración 


Plaza 3 Soporte Informático 


Plaza 4 Desarrollo y Administración de Aplicaciones 


Plaza 5 Microinformática 


Plaza 6 TIC en Educación 


Plaza 7 Diseño de Materiales Multimedia 


Plaza 8 Gestión de la Calidad en Educación 


Plaza 9 Marketing On‐line 


Plaza 10 Gestión Académica 


Plaza 11 Gestión Académica 


Plaza 12 Edición y Diseño de Sonido 


Plaza 13 Edición y Postproducción de Contenidos Audiovisuales 
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Plaza 14 Soporte Informático 


Plaza 15 Sistemas y Seguridad 


Plaza 16 Diseño de Materiales e‐Learning 


Plaza 17 Gestión Académica 


Plaza 18 Gestión Académica 


Plaza 19 Traducción, Locución y Formación 


Plaza 20 Edición de videos, Ilustración y Animación Gráfica 


 


6.2.5. EXPERIENCIA PROFESIONAL DEL PERSONAL DE APOYO 


0 trienios: (0): 0 % 


1 trienio: (9): 45 % 


2 o más trienios: (11): 55 % 
 
 


6.2.6. DISPONIBILIDAD DEL PERSONAL DE APOYO 


La totalidad de las personas previstas en la Plantilla de personal no académico para los 
estudios del Grado en Administración y Dirección de Empresas está a disposición del Centro en 
el momento de presentación de la memoria de solicitud de verificación. 


 
 


6.2.7. EXPERIENCIA EN DOCENCIA NO PRESENCIAL DEL PERSONAL DE APOYO 
 


De acuerdo con las indicaciones establecidas en la página 48 de la Guía de Apoyo para la 
elaboración de la Memoria de Verificación de Títulos Oficiales Universitarios de Grado y Máster 
(versión 16‐01‐2012), en las enseñanzas que se impartan en la modalidad “semipresencial” o “a 
distancia” se deberá justificar si se dispone de personal de apoyo con experiencia en dichas 
modalidades docentes. 


El Departamento de Tecnología y Sistemas organiza cursos de formación para el personal de 
apoyo de la universidad. En el momento de su incorporación a la Universidad, el personal de 
apoyo asiste obligatoriamente a un curso de formación, organizado por dicho departamento. En 
este curso se les forma en todos los recursos tecnológicos que son empleados por los diversos 
departamentos de la universidad, para la gestión de la formación on‐line, tanto desde el punto 
de vista académico como desde el punto de vista administrativo, trabajando con ellos durante 
los meses previos al comienzo del curso. 


Además, los miembros del PAS asisten a cursos de actualización en el uso de las aplicaciones de 
gestión de la universidad, organizados por las empresas proveedoras. Como ejemplo, podemos 
citar el curso “Blackboard Collaborate Webconference v11”, organizado por eLearning Solutions, 
que se ha desarrollado recientemente. 


El 100 % del personal de apoyo de este Grado posee experiencia de, al menos, un trienio en 
docencia virtual. 


Por tratarse de una universidad en el que todos los estudios se imparten únicamente en la 
modalidad no presencial, la totalidad de su personal de apoyo se computa al 100 % de 
dedicación a dicha modalidad. 
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6.2.8. MECANISMOS PARA ASEGURAR LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y 


LA NO DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
 


Las Normas de Organización y Funcionamiento de la Universitat Internacional 
Valenciana, reguladas por el Decreto 65/2009, de 15 de mayo, en el artículo 23 referido 
al personal de administración y servicios, establece que este personal será seleccionado 
según criterios de profesionalidad e idoneidad para el puesto de trabajo y con sujeción a 
los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad de la correspondiente 
convocatoria. 


Así pues, la contratación del profesorado y del personal de apoyo de la Universitat 
Internacional Valenciana se realiza atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres 
y mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad, en conformidad con la 
Ley 51 
/2003 de Igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad y la Ley 3/ 2007, de Igualdad de Género. 
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APARTADO 8. RESULTADOS PREVISTOS 
 
 


JUSTIFICACIÓN DE LAS TASAS DE GRADUACIÓN, EFICIENCIA Y ABANDONO, ASÍ COMO DEL 
RESTO DE LOS INDICADORES EMPLEADOS 


El establecimiento de los valores correspondientes a las tasas de graduación, abandono y 
eficiencia se ha realizado teniendo en cuenta los valores medios obtenidos por diversas 
universidades que imparten el Grado de ADE. Se han elegido universidades con experiencia 
probada en la impartición de este título así como de la Licenciatura de ADE, procurando que su 
plan de estudio fuese de similares características. Posteriormente, a raíz de la experiencia 
adquirida en los 6 primeros años de implantación y tras la primera renovación de la acreditación, 
se realizaron ajustes en las tasas para que fueran coherentes con la realidad del Título y las 
características propias del estudiantado de la Universidad.  


 
 


 
% 


Tasa de graduación 40 55 


Tasa de abandono 35 20 


Tasa de eficiencia 85 75 


 


Tasa de graduación. Tiene como objetivo conocer la eficacia de la titulación en cuanto 
al aprovechamiento académico de sus estudiantes. Responde al porcentaje de estudiantes que 
finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más, 
en relación con su cohorte de entrada. 


Tasa de abandono. Tiene como objetivo informar del grado de no continuidad de los 
estudiantes de la titulación. Se calcula como la relación porcentual entre el número total de 
estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico 
anterior y no se han matriculado ni en ese año académico ni en el posterior. Es un indicador 
complementario a la tasa de graduación. Sin embargo, presenta una deficiencia al ser muy 
estático y no contemplar el momento en el que se produce el abandono del estudiante. Es 
indudable que el indicador se tendría que ponderar por el año en el que el estudiante abandona 
los estudios, penalizando de alguna manera el hecho de que el estudiante haya abandonado 
más tarde. 


Tasa de eficiencia. Su objetivo es informar de la eficiencia del proceso de formación 
académica y es función de grado de repetición de matrícula de los estudiantes. Es el resultado 
de calcular la relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de estudios 
a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de estudiantes 
graduados en un determinado curso académico y el número total de créditos en los que 
realmente han tenido que matricularse. 
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